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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los catorce días del mes de diciembre de 2006, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 44:

1. - APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Buenos días. Con la presencia de los concejales: Pino, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria con el quórum legal establecido en el Reglamento interno. 
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2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Miguel Ángel Recchia a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente, a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

3.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

4.- HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenajes que lo haga saber a esta Presidencia.

I.- Al fallecimiento del señor Odino Querciali

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- El homenaje es a la memoria de un vecino de nuestra ciudad que falleció hace muy poquito: don Odino Querciali, quien tiene que ver con este pasado contemporáneo de nuestra ciudad, gente que trabajó mucho para que hoy disfrutemos de esta ciudad. Es uno de los tantos inmigrantes, como muchos de nuestros abuelos, que vinieron a estas tierras y dieron, a través de su vida, el trabajo, la familia: hijos, nietos, bisnietos, que hoy son nuestros vecinos. 

Vaya un sentido homenaje para este vecino, como para tantos otros que día a día, lamentablemente, nos van dejando. Gracias, señor presidente.

- Aplausos. 

II . – Al aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- El 10 de diciembre se cumplió un nuevo aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Un 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba y proclama la Declaración Universal de los Derechos Humanos solicitándole, a todos los países miembros que publicaran y dispusieran que su texto fuera “distribuido, expuesto, leído y comentado” en las escuelas y otros establecimientos de enseñanza, sin distinción fundada en la condición política de los países o territorios.


Hoy, a casi 60 años de aquel acontecimiento, debemos preguntarnos si aquellos conceptos expresados en cada uno de los artículos de la declaración han sido cumplidos tanto por los países como por los ciudadanos. 

Muy larga es la historia de la permanente y sistematizada violación de los derechos humanos que han realizado tanto los distintos países de América Latina, en general, y el nuestro, en particular, con su secuela de crímenes de lesa humanidad que décadas atrás llenaron de dolor nuestros suelos, producidos por dictaduras que se apropiaron de la vida, los bienes y la voluntad de los ciudadanos. 

Hoy, con los procesos de democratización producidos se han logrado notables avances. La derogación de las leyes de Obediencia Debida y Punto Final producida en el año 2005, en nuestro país, expresa la voluntad de juzgar y condenar a quienes hicieron de las violaciones a los derechos humanos el ejercicio de la intolerancia y el odio. No es por venganza sino por elemental justicia que se los debe juzgar y debe, el pueblo, conocer la verdad (“La verdad los hará libre”, nos enseña Jesús).

Pero no sólo estos gravísimos hechos son el reflejo de la negación de la dignidad humana sino que también hay otros que, a veces, por resultarnos cotidianos no los apreciamos en su verdadera dimensión, como lo es la pobreza que hoy prevalece como el mayor problema de derechos humanos en el mundo. 

Nuestros gobernantes han jurado sobre el Evangelio el cumplimiento de sus valores éticos, comprometiéndose a respetar sus coordenadas esenciales tales como la búsqueda de la verdad, la defensa de la libertad, el cumplimiento de la justicia desde el real sentimiento solidario. 

En ese orden de ideas, han comprometido erradicar la corrupción generalizada. Sin embargo, la corrupción tiene nombre y apellido, y los corruptos siguen “premiados” con el dinero robado al pueblo. Así, entonces, estos gobiernos no han buscado la verdad ni defendido la libertad.


La pobreza está formada por distintos factores pero los principales son la discriminación, el acceso desigual a los recursos y la estigmatización social y cultural que unidos a gobiernos y personas carentes de sentido solidario, ven en ella como algo trágico e inevitable, y describen a quienes las padecen como “infortunados”.


Por tales razones, no alcanza con decir que la miseria, la desocupación, la falta de salud y educación, constituye una flagrante violación a los derechos humanos, debemos dejar de contemplar a la pobreza y la marginalidad como algo trágico e inevitable, mientras los responsables de esa miseria gozan de un irritante bienestar y comprometernos en serio con la justicia social como antítesis de la “caridad limosnera”.


Tampoco han cumplido los gobernantes con la justicia social porque persiste aún la inequidad instalada en el país desde hace muchos años y agudizada en forma cruel en la década del 90. Los realmente, pobres y excluidos de la Argentina de hoy, siguen esperando, engañados y, ya muchos desesperanzados, son caldo de cultivo de la violencia engendrada por la injusticia social reinante, y otros ya han tenido la sentencia de muerte prematura que dictan las medidas sin equidad social.


A esta altura de las circunstancias está más que claro, que los derechos humanos no se defienden con palabras, que existe la imperiosa necesidad de los derechos para cumplir con sus postulados básicos y ese camino sólo puede transitarse a partir de escuchar la voz de los pobres, de los marginados, de los desprotegidos, de los olvidados... En definitiva, de los “humanos” a quienes les asisten aquellos derechos. Gracias, señor presidente. 

· Aplausos.

5.- Boletín Asuntos Entrados 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín Asuntos Entrados. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 2175/2006, expediente 363/2005. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza el libre estacionamiento en las arterias de la ciudad al vehículo dominio DXJ 748 perteneciente a la División Policial Judicial.

 - A la comisión de Policía Municipal.  

Asunto 2219/2006, expediente 511/2005. Remite Expediente SP- 4639/2005, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano y de Edificación para la parcela 09, macizo 38 de la sección F.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 2220/2006, expediente 1118/2006. Remite Expediente SP-8709/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 16, macizo 1A de la sección D.


- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 2221/2006, expediente 1119/2006. Remite Expediente SP- 8404/2006, por el cual se tramita desafectación de espacio verde sito en la parcela 3, macizo 51C de la sección C.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

Asunto 2222/2006, expediente 1120/2006. Remite Expediente SP- 8406/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 2D, macizo 54 de la sección A.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2223/2006, expediente 1127/2006. Remite Expediente SP- 6582/2006, por el cual se tramita afectación de espacio público para solución habitacional en la parcela 1A, macizo 97 de la sección L.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2224/2006, expediente 377/1996. Remite Expediente SP- 4664/2004, por el cual se tramita desafectación de tierras fiscales en la sección Q, zona R2 y Reserva Turística.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, quedó pendiente para resolver en la sesión del día de la fecha si se le da tratamiento sobre tablas o se envía a comisión...

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Sugiero seguir con el Boletín de Asuntos Entrados. En todo caso, deje su tratamiento para el final; o bien, se lo deja en comisión.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Entonces, se reserva su tratamiento sobre tablas, a efectos de resolverlo.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2235/2006, expediente 192/2004. Remite Decreto municipal 1237/2006, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueban los indicadores urbanísticos para el proyecto de urbanización ejecutado sobre la parcela rural identificada como sección J, macizo 1000, parcela 2ABR.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

II.- Comunicaciones Oficiales


Asunto 2213/2006, expediente 1116/2006. De la Legislatura Provincial. Solicita se declare ciudadano ilustre de la ciudad de Ushuaia, al señor Horacio Sandoval.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2244/2006, expediente 1133/2006. Del Instituto Provincial de la Vivienda. Solicita excepción al pago de tasas e impuestos municipales para predios propiedad del Instituto que sean destinados a la construcción de viviendas sociales, hasta el momento de su adjudicación.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 2248/2006, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de la Vivienda. Remite copia de las Resoluciones IPV Nº 2956/2006 y 2957/2006.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2263/2006, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de la Vivienda. Remite copia de las Resoluciones IPV Nº 2982/2006, 2983/2006 y 2984/2006.

- Para conocimiento de los bloques.

III.- Asuntos Particulares


Asunto 2162/2006, expediente 1088/2006. De la firma Mueblería Mónaco. Solicita se autorice un espacio reservado para estacionamiento, carga y descarga de mercadería sobre la calle Gobernador Godoy 133.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2714/2006, expediente 1093/2006. De vecinos del macizo 1000, parcela 2GBR, sección J. Solicitan la posibilidad de que se asigne al barrio el nombre “Tierra de Leyendas”; así también proponen la asignación de nombres a las calles del barrio.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 2178/2006, expediente 746/1999. Vecinos del barrio Los Alakalufes. Solicitan intervención del Cuerpo con el objeto de incorporar al Plan de Trabajos Públicos de la próxima temporada, diferentes obras para el barrio.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2215/2006, expediente 1117/2006. De los grupos teatrales Las Histéricas Trouppe, Tres por Tres y DIVOS. Solicitan se declare de interés municipal la participación de los grupos en el Festival Regional de Teatro.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2217/2006, expediente 224/2001. Del Foro Provincial de Barrios y Asociaciones Civiles. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a requerir al Ejecutivo municipal relevamientos de tierras con el objeto de solucionar la demanda habitacional.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2218/2006, expediente 84/1993. De la Asociación Civil Vecinal “Cañadón Kaupén”. Reitera la solicitud de asignación de nombre de calle para la arteria que corre por el macizo 18 de la sección D, así como a la continuación de la calle Cilawaia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Este asunto fue tratado por el Concejo Deliberante. El año pasado se les mandó una minuta de comunicación a los vecinos haciéndoles saber de la ordenanza y si podían dar cumplimiento con el 60% de las firmas de los frentistas. Ellos cumplieron y, en el momento, llegó otra nota, aparentemente, enviada por otros dos vecinos que no cuenta con el aval de todo este sector. Y los vecinos se presentaron, nuevamente, para saber por qué no se trató el tema cuando dieron cumplimiento a lo que dice la ordenanza. 

Si el Cuerpo me acompaña, solicito se trate sobre tablas y definamos esto que están pidiendo para su propio barrio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bueno. Hay una propuesta de la concejala Chapperón para que se reserve su tratamiento sobre tablas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2225/2006, expediente 32/1984. De la señora Miriam Azcurra. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino con el objeto de exponer sobre la seguridad en los servicios de transporte de pasajeros.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2229/2006, expediente 52/1993. Del señor Guillermo Barrantes. Eleva propuesta con el objeto de incorporar al Código de Planeamiento Urbano incentivos y exigencias para una política de conservación energética.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2255/2006, expediente 1048/1999. Del señor Armando Guillén. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino con el objeto de exponer sobre distribución de agua potable y manutención de calles de acceso al Valle de Andorra.

- Se reserva sobre tablas.  

- El concejal Recchia se retira del recinto. 


Asunto 2267/2006, expediente 674/2006. De la Fundación Finisterrae. Manifiesta su opinión respecto de la Audiencia Pública celebrada el pasado 2 de noviembre, exclamando que la misma es inválida así como los actos administrativos que emanen de la misma.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2268/2006, expediente 69/2002. De la Fundación Finisterrae. Se manifiesta con relación a la sanción de la ordenanza municipal que instituye el marco regulatorio para la evaluación de Impacto Ambiental.

- Para conocimiento de los bloques. 

- El concejal Sciurano ingresa al recinto. 

- Es la hora 12 y 04. 


Asunto 2269/2006, expediente 1149/2006. Del señor Gabriel Alberto Girard. Eleva denuncias efectuadas ante la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad, por la construcción de obras en el predio lindante con su propiedad.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2272/2006, expediente 154/2004. De la Asociación de vecinos del barrio El Escondido. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a contar con agua potable en el sector.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2273/2006, expediente 154/2004. De la Asociación de vecinos del barrio El Escondido. Solicita intervención del Cuerpo con el objeto de proveer al barrio de una arteria de acceso.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2295/2006, expediente 1164/2006. Del señor Dante Asili. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a la colocación de un reductor de velocidad en la avenida Alem a la altura del 3.300 (barrio Andino).

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Había quedado pendiente si a este asunto se lo giraba para conocimiento de los bloques o se trataba sobre tablas.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Solicito que se trate sobre tablas para girar una minuta de comunicación al municipio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reserva para  tratamiento sobre tablas.

IV.- Dictámenes finales de comisión

De Legislación e Interpretación:


Asunto 1643/2006, expediente 840/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a concesionar la comercialización de publicidad estática en la vía pública.

- Se reserva sobre tablas.

-El concejal Recchia ingresa al recinto.


Asunto 1413/2006, expediente 712/2006. En mayoría. Concejales: Pino, Recchia, Leiva y Wolaniuk.

Aconseja sancionar la ordenanza municipal dada en sesión ordinaria de fecha 30 de agosto de 2006, en Segunda Lectura, a través de la cual se aprueban los términos del Convenio Nº 3.494.


En minoría. Concejal Chapperón. Aconseja mantener las actuaciones en comisión.

- Se reserva sobre tablas.

De Hacienda, Presupuesto y Cuentas:


Asunto 560/2006, expediente 193/1988. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación en la Ordenanza Fiscal y la Tarifaria vigentes, el Capítulo correspondiente al Impuesto Automotor, instituyendo un nuevo régimen de liquidación de gravamen.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2199/2006, expediente 506/1996. En mayoría. Concejales: Recchia y Leiva. Aconseja aprobar proyecto de resolución que autoriza al Ejecutivo municipal a adjudicar las concesiones de las canteras municipales denominadas A, B y E.


En minoría. Concejal Chapperón. Aconseja mantener las actuaciones en comisión.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1777/2006, expediente 898/2006. En mayoría. Concejales: Recchia y Leiva. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejerciciop 2007, de la Municipalidad, el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas y del Concejo Deliberante.


En minoría. Concejala Chapperón. Aconseja mantener las actuaciones en comisión.

- Se reserva sobre tablas.

 
Asunto 2119/2006, expediente 1079/2006. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Decreto municipal 1183/2006, por el que se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Financiamiento de Proyecto – Préstamos BIRF 7157- AR- Programa Jefes de Hogar- Componente materiales- Nº 2715, celebrado con la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

- Se reserva sobre tablas.


De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 714/2006, expediente 839/2005. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se asigna con el nombre de “René Favaloro”, al espacio verde sito en el macizo 63 de la sección J.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 265/2006, expediente 1021/2005. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa al señor Hugo Darío Laudado de la realización del concurso público previsto en la Ordenanza municipal 2.697, destinado a la adjudicación de la parcela 6H, macizo 6 de la sección G.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1801/2006, expediente 927/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano – Tabla de Uso- a la parcela 6, macizo 5 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1972/2006, expediente 554/1992. Aconseja sancionar en Primera Lectura el proyecto de ordenanza por el cual se desafecta como espacio verde al macizo 13A, de la sección H.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2188/2006, expediente 1102/2006. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 2, macizo 60 de la sección A.

 - Se reserva sobre tablas.

Asunto 1938/2006, expediente 986/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 12, macizo 59 de la sección C.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1935/2006, expediente 785/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se autoriza el Uso Supermercado para la parcela 06, macizo 105 de la sección J.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1719/2006, expediente 80/1989. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 04, macizo 27 de la sección L.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1130/2006, expediente 551/2006. En mayoría. Concejales: Chapperón y Wolaniuk. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 11, macizo 12 de la sección L.


En minoría. Concejal Pino. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano para la parcela 11, macizo 12 de la sección L.

- Se reserva sobre tablas

Asunto 2058/2006, expediente 1044/2006. En mayoría. Concejales: Chapperón y Wolaniuk. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 9, macizo 2 de la sección F.


En minoría. Concejales: Pino y Leiva. Aconseja mantener el asunto en comisión.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1939/2006, expediente 985/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 12, macizo 41 de la sección B.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 449/2006, expediente 84/1993. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el  cual se incorporan los artículos 420 al 434 inclusive, al Anexo I de la Ordenanza municipal 1.494.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 217/2006, expediente 52-2/1993. Aconseja sancionar proyecto ordenanza por el cual se modifica la sexta parte del Párrafo VI.1 “Normas mínimas de habitabilidad para el proyecto y ejecución de hoteles” del Código de Edificación, por el Título VI “Disposiciones establecidas para actividades específicas”.

- Se reserva sobre tablas.

De Policía Municipal:


Asunto 1985/2006, expediente 804/1999. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se modifica el artículo 1º de la Ordenanza municipal 2.064 (horarios de apertura y cierre de diferentes actividades comerciales).

- Se reserva sobre tablas.

De Calidad de Vida y Turismo:


Asunto 1003/2006, expediente 81/1984. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se crea el Fondo de Afectación Específica de Búsqueda y Rescate para atender emergencias relacionadas con tareas de búsqueda y rescate, y proyectos de ordenanza que incorporan a la Ordenanza Fiscal y Tarifaria vigentes, la tasa de búsqueda y rescate. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1837/2006, expediente 572/1997. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se prohíbe la utilización de bolsas de polietileno para el expendio de mercaderías en supermercados, almacenes o comercios de cualquier rubro en la ciudad de Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.

De Emergencia Habitacional:


Asuntos 418/2006, 897/2006, 985/2006, 1103/2006 y 1106/2006, expedientes 52/1993, 688/1993, 1118/1999 y 224/2001. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se instituye el Sistema de Acceso a la Vivienda por Autogestión Colectiva y el Sistema de Acceso Individual a Predios Fiscales  Municipales.

- Se reserva sobre tablas.

V. - Para sanción en Segunda Lectura


Asunto 1385/2006, expediente 689/2006. Ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 1º de noviembre del año en curso, por la cual se ratifican los términos del Convenio Nº 3.475, celebrado entre el municipio y el señor Eduardo Federico Oyola.

- Se reserva sobre tablas.

VI.  Proyectos presentados:

En conjunto entre los bloques del Movimiento Popular Fueguino, del Partido Justicialista Frente para la Victoria y del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 2249/2006, expediente 1138/2006. Proyecto de ordenanza por el cual se establece un régimen de asistencia económica a favor de entidades no gubernamentales y que presten servicios como centros preventivos - asistenciales de drogadependencia. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito que este asunto se trate sobre tablas, por favor.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Como hay consenso de todos los bloques, se reserva sobre tablas.

- Aplausos.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Del bloque del Frente para la Victoria - Partido Justicialista:


Asunto 2289/2006, expediente 126/1988. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, informe sobre las sanciones aplicadas por aplicación de los artículos 46, 47 y 47 bis, de la Ordenanza municipal 1.492 y su modificatoria 2.424. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aclaro que es un proyecto presentado por el bloque del Frente de Unidad Provincial.

- Se reserva sobre tablas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2294/2006, expediente 237/1990. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la correspondiente sanción a la empresa TAILEM por falta de prestación de servicio el día 23 de noviembre pasado.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2298/2006, expediente 199/2006. Proyecto de minuta de comunicación a la Dirección Provincial de Energía, respecto de la iluminación de la rotonda ubicada en el acceso al CADIC.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2299/2006, expediente 1167/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal el cercado perimetral del predio identificado catastralmente como sección L, macizo 7, parcela 08.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2300/2006, expediente 1166/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el libro “Sembrando semblanzas” de autoría del señor Lorenzo Quispe.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2301/2006, expediente 237/1990. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal proceda a la reparación y mantenimiento de la garita emplazada en la avenida Héroes de Malvinas y la calle Albatros.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2302/2006, expediente 199/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal proceda a instalar las luminarias correspondientes en la rotonda de acceso al CADIC.

- Se reserva sobre tablas. 

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 2290/2006, expediente 126/1988. Proyecto de resolución por el cual solicita al Ejecutivo municipal informe sobre las infracciones y contravenciones a los Códigos de Planeamiento y de Edificación vigentes.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2291/2006, expediente 1163/2006. Proyecto de resolución por el cual solicita al Ejecutivo municipal la incorporación a los talleres municipales para el año 2007, el taller “Robótica en el aula”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2297/2006, expediente 1165/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la realización del mural de la Democracia a cargo del artista Miguel Repiso (Rep).

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:


Asunto 2204/2006, expediente 32/1984. Proyecto de ordenanza por el cual se incorpora a la Ordenanza municipal 2.986 (servicio de taxi) el artículo 30 bis.

- Se gira a Archivo. 


Asunto 2252/2006, expediente 613/2003. Proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano, para subdivisión de parcela, a la ubicada en la sección L, macizo 16, parcela 5.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 2292/2006, expediente 1161/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la “Quinta reunión argentina de icnología” y la “Tercera reunión de icnología del Mercosur”.

- Se reserva sobre tablas. 

6. – APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

7.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 2249/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito adelantar el asunto 2249 a efectos de que se encuentran presentes los vecinos interesados.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Pino.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura al asunto. 

8.- Asistencia económica a entidades no gubernamentales que presten servicios como centros preventivos asistenciales de la drogadependencia (2249/2006, expediente 1138/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Establécese por la presente ordenanza, un régimen de asistencia económica a favor de las entidades no gubernamentales y que presten servicios como centros preventivos asistenciales de la drogadependencia y que brinden: orientación, diagnóstico, desintoxicación (en la forma no aguda de la intoxicación por sustancias de abuso), deshabituación, rehabilitación y reinserción familiar y social de las personas usuarias de sustancias psicoadictivas; así como cualquier otra medida terapéutica tendiente a mejorar el estado físico, psicológico y social; y que cumplan con los requisitos establecidos en la presente norma.

Artículo 2º.- Son requisitos para acceder a la asistencia económica establecida en el artículo 1º:

a. Que su funcionamiento se adecue a las normas nacionales que establece el Sedronar y estar inscripto en sus registros;

b. Poseer inscripción en la Federación de Organizaciones No Gubernamentales que nuclean a las instituciones de tratamiento de adicciones (FONGA);

c. Poseer los tres niveles de asistencia a las adicciones:

c.1. Nivel 1 - Internación;

c.2. Nivel 2 - Hospital de día;

c.3. Nivel 3 - Consultorios externos.

d. Estar inscriptos y habilitados por la Superintendencia de Salud de la Nación;

e. Poseer habilitación provincial;

f. Poseer autorización de la Secretaría de Adicciones de la Provincia;

g. Poseer habilitación municipal de la ciudad de Ushuaia;

h. Poseer inscripción en la Dirección General de Rentas, Dirección General Impositiva e Inspección General de Justicia de la Provincia.

Artículo 3º.- Las entidades que soliciten los beneficios establecidos en la presente ordenanza municipal y que cumplan con los requisitos exigidos, percibirán un subsidio mensual no reintegrable equivalente a tres (3) veces el haber de escala de la máxima categoría de la Administración municipal.

Artículo 4º.- Toda entidad que acceda al beneficio establecido en la presente ordenanza municipal, deberá  efectuar, semestralmente, una rendición de los fondos percibidos en la forma y ante quien determine el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la reglamentación de la presente.

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la partida presupuestaria que corresponda. Asimismo, anualmente, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá efectuar las previsiones presupuestarias correspondientes.

 
Artículo 6º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero proponer dos modificaciones a efectos de poder encuadrar la presente para su aplicación en los procedimientos administrativos contables y presupuestarios  del municipio. Una es un agregado en el artículo 3º, que leo como quedaría: “Las entidades que soliciten los beneficios establecidos en la presente ordenanza municipal y que cumplan con los requisitos exigidos, percibirán un subsidio mensual no reintegrable equivalente a tres (3) veces el haber de escala de la máxima categoría de la Administración municipal, `conforme los mecanismos y afectación específica que cada una de las instituciones beneficiarias acuerde con el Departamento Ejecutivo Municipal´. 

-El concejal Leiva se incorpora a la sesión.

-Es la hora 12 y 25.

SR. WOLANIUK.- Y, en el artículo 5º sería la siguiente modificación: “...el Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente. Asimismo, anualmente, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá efectuar las previsiones presupuestarias correspondientes.” 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, más allá de las incorporaciones propuestas por mi compañero de bloque, quiero hacer una consideración sobre lo que estamos a punto de votar. 

Decíamos hace un momento con uno de los integrantes de esta asociación, el señor Roberto Souza, que ojalá nunca se tengan que usar estos recursos. Ojalá que las camas que se proponen para hacer un hogar de día, un lugar de internación, nunca se usen. 

El flagelo que está padeciendo el mundo en general, el país y nuestra ciudad, en particular, de acuerdo a los índices que nos acercan organismos oficiales, hoy indican que Tierra del Fuego tiene uno de los índices más altos de afección en la problemática del alcohol y de las drogas. Esto nos debe llamar a la reflexión para tratar de buscar todos los caminos posibles, desde el propio Estado, desde las propias organizaciones. Pero no podemos dejar de pensar que hay una organización que es la que más prevención puede poner en este sentido, la primer célula de cualquier sociedad organizada que es la familia de cada uno de nosotros.

El flagelo que están sufriendo las familias en un país como el nuestro, que no es previsible; en un país que, lamentablemente, tiene un índice de pobreza importante que hace, también, que se produzca el desmembramiento de esa primer célula; aún también las familias que tienen recursos económicos suficientes como para vivir cómodamente, lo sufren.

Creo que estamos ante una crisis de valores muy profunda: creo que los valores que en otros momentos podía incorporar la sociedad y la propia familia al  seno de esa organización primaria, dada en la posibilidad del trabajo digno de que esos hijos puedan estudiar, y capacitarse, y los que no podían accedían a la cultura del trabajo y les permitía ser hombres de bien en la formación de su propia familia.

Lo que estamos a punto de votar nos debe hacer reflexionar fundamentalmente, sobre esto: independientemente de las consideraciones políticas e ideológicas que cada uno pueda hacer sobre este tema es fundamental poder mirar hacia atrás, hacia lo que, gracias a Dios, muchos conocimos como la familia y ahí encontraremos el secreto para la mejor prevención.

Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Bueno, creo que estos son los temas que, muchas veces, nos hacen sentir bien estar sentados aquí. 

Poder tomar decisiones que involucran realmente cuestiones básicas de una comunidad como la nuestra, y donde de alguna manera, encontramos que, gracias a Dios, tenemos la capacidad de abstraernos de las cuestiones de todos los días y pensar en lo que corresponde, que es una comunidad que hoy necesita el compromiso de todos para poder seguir adelante.


Evidentemente, trabajar en un ámbito tan delicado y tan traumático como el de estas instituciones permite que, al tener un apoyo de determinada calidad por parte de las estructuras del Estado lo haga un poco más sencillo ya que, de por sí, es un trabajo muy difícil, de llevar adelante y, que profesionales de esta categoría puedan concentrarse pura y exclusivamente, en el bienestar de aquellas personas que necesitan de su asistencia y, no tener que preocuparse, además, por ver cómo hacen para cubrir las necesidades económicas para poder funcionar. 

Hay una asociación, en nuestra ciudad, que demostró capacidad para sobrevivir a determinadas inclemencias, a determinadas realidades, que lo hizo en base a su propia convicción, en base a la real dimensión de lo que significa para nuestra ciudad contar, hoy, con una institución que esté orientada y destinada a esto. 

Creo que estos son esos grandes temas de los que uno toma real dimensión cuando les toca vivirlos. Hay temas en la vida del ser humano que se pueden escuchar, se puede tener una idea en función de opiniones de terceros, pero cuesta mucho tomar real dimensión de lo que significa la impotencia de que determinadas situaciones se vayan de las manos sin entender bien por qué, hasta que, de repente, la vida misma nos pone en el camino la necesidad de entender estas realidades, asumirlas, afrontarlas y llevarlas adelante.

Quizás, es muy poco lo que hacemos considerando lo que necesita hoy nuestra ciudad en función de esto. Hoy, lo que hacemos es contener un planteo concreto que nos hicieron y que todos, gracias a Dios, asumimos la responsabilidad, no de funcionarios, sino de seres humanos, con capacidad y responsabilidad para tomar decisiones y estuvimos a la altura del planteo que nos hicieron. Pero, está claro que a la base de contención hay que ponerla en otro lugar; tiene que estar referida, y referenciada, en ver cómo hacemos para que un sector de Ushuaia no tenga la necesidad de buscar un escape en cuestiones que terminen perjudicando su salud. 

Está claro que hay un sector de nuestra comunidad que es más vulnerable, que son aquellos chicos que todavía están formando su propia personalidad y que las realidades que viven -que muchas veces nos cuesta entenderlas- los lleva a tomar decisiones que afectan de una manera delicada su salud y su futuro. La realidad es que cuando las decisiones que se toman involucran el futuro, a veces, es muy difícil retrotraerlas y encausar una vida que permita darse cuenta que vivir vale la pena, que tener una familia es parte de la felicidad y que ser parte de una comunidad, también, es fundamental para sentirse bien con uno mismo. Ante esta realidad, ante esta dificultad, aparece gente dispuesta a dar su tiempo y su vida para estas personas que todavía no desarrollaron las bases de su personalidad -por ejemplo, la asociación Reencontrándonos-, para revertir y rever estas situaciones traumáticas, donde, gracias a Dios, la familia sigue teniendo un rol fundamental y el amor supremo de una madre o un padre para con un hijo permite el sometimiento a tratamientos que son fundamentales para que estas cuestiones se reviertan. 

Desde este lugar, la concejala Chapperón y yo nos sentimos muy bien en participar de esta manera, creemos que es un mínimo aporte para el camino que debemos transitar para poder encontrar una verdad distinta dentro de algunos años. 

Señor presidente, lo que sí quisiera es hacer un planteo técnico respecto a la redacción del artículo 5º, para que al final indique que “El mismo subsidio se pondrá en vigencia a partir de la ejecución presupuestaria del año 2007”. De no aclararlo, podríamos encontrarnos en que debería incorporarse la partida presupuestaria en la discusión del Presupuesto 2008 y que este recurso no se pueda cobrar durante el año que viene. 

Señor presidente, me parece importante que se incorpore esta última aclaración. Y, una vez más, agradecer a la institución Reencontrándonos por disponer de sus vidas para poder resolver uno de los grandes temas que tiene nuestra ciudad. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal Sciurano, le propongo que la incorporación propuesta sea una Cláusula Transitoria, que es lo que correspondería, porque la ordenanza quedaría vigente y la cláusula transitoria se hace efectiva apenas empiece el cumplimiento de la misma. 

Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- En primer lugar, quiero decir que con esto estamos cumpliendo con lo que dice la Carta Orgánica Municipal en su artículo 67, y que hay que hacer un análisis desde el Estado respecto al tema de prevención, de asistencia que se debe brindar a entidades intermedias como en este caso, la asociación Reencontrándonos ¿Por qué digo que hay que hacer un análisis? En principio porque el Estado, tanto el municipal como el provincial, no tienen una política de prevención. Cuando se llega a estos casos es porque son situaciones crónicas, y antes de llegar se tiene que prevenir. Es lamentable, cuando se empieza a incursionar sobre este tema, ver cuáles son los fondos que se deben destinar, y nos encontramos con un Estado que no le da la importancia, que no refleja en su Presupuesto -ya sea provincial o municipal-  estas situaciones que suele padecer la comunidad.


Y cuando hablamos de prevención, las estadísticas indican que las del alcoholismo y la drogadicción son las más elevadas, son temas que se incrementan, hoy, en nuestra ciudad, en particular. Y cuando esta realidad nos toca más de cerca, nos encontramos con hechos muy lamentables. Acá es el Estado quien debe actuar en algunas situaciones. 

En lo personal, cuando hablamos de estadísticas, de estas situaciones que se presentan en nuestra ciudad, refiriéndonos al alcoholismo, en esta ciudad es donde más alcohol se vende. Y esta situación se podría controlar, se podría prevenir. Creo que cuando hablamos de prevención hace falta que tanto desde los colegios primarios, desde temprana edad se empiece a educar y prevenir sobre las situaciones que van a tener que enfrentar en la vida. Y cuando decimos que desde temprana edad habría que hacer prevención, hoy vemos lo contrario, a temprana edad se empieza a consumir y esta es la estadística que nos tiene que preocupar. 

Quizás en otra época se hablaba de chicos de 15, 17, 20 años, 30. Hoy, en nuestra ciudad ¡y esta es una realidad! los chicos de 10, 11, 12 años ya están en situación muy delicada. Y cuando uno se refiere a que debe prevenirse desde corta edad, se tiene que prevenir que ese chico en cinco años, probablemente, sea crónico. Entonces, cuando planteamos que ante estas situaciones que el Estado debe estar presente no nos referimos a que debe poner plata para hacer publicidad tiene que llegar a cada una de las familias, tiene que llegar a cada una de las instituciones de la ciudad, tiene que hacerlo a través de la contención, a través de la cultura, del deporte, todas estas acciones que complementan la prevención en nuestra ciudad, en nuestra Provincia y por qué no en el país. Estas son las situaciones que hay que tocar a fondo. 

Cuando yo empecé a trabajar, y asumí como concejal, asumí un compromiso con una persona muy allegada a mí. Y la verdad, poco a poco fui conociendo estos temas y, a veces, no alcanza. No alcanza con lo que se hace. Creo que hay que invertir mucho más que esto. Creo que hay que invertir la capacidad política para resolver estos temas. Hay que invertir fondos que son esenciales. Cuando hablamos de esta ordenanza especial nos referimos a una institución que ya tiene casos muy graves. Esto es lo que nosotros pretendemos, y cuando hablamos de política, hablamos de políticas de Estado. Esto es lo que hace falta en esta Provincia y en nuestra ciudad. Las políticas de Estado no sólo previenen: previsionan algunas situaciones, pero también les deben dar contenido, y éste, abarca otras tantas cosas que a veces las discutimos con mucha liviandad. El resultado que podemos llegar a tener en el futuro resultará también de lo que el Estado invierta hoy. Si nosotros queremos una ciudad que sea más saludable, probablemente tengamos que invertir mucho más.


Simplemente esto, señor presidente y hacer un reconocimiento muy especial a la asociación Reencontrándonos, que es la entidad que trabajó mucho en esta materia, que asentó cimientos por encima de lo que es el Estado provincial y municipal. Esos cimientos merecen el reconocimiento de este Cuerpo; el reconocimiento que ya tienen de la comunidad y, el que ya tienen de algunas instituciones del orden provincial y nacional. En esta ocasión, merecen, también, un reconocimiento por parte del Concejo Deliberante. Aprobar esta ordenanza es meramente un trámite pero el reconocimiento debe ir mucho más allá que esta ordenanza.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Voy a hacer muy breve, señor presidente. 

En esta oportunidad, no quiero hacer ningún tipo de consideración política. Me parece muy importante lo que decía el concejal Pino: hacer un muy fuerte reconocimiento a lo que realizaron.


Tierra del Fuego, el Estado de Tierra del Fuego ha creado a lo largo del tiempo cantidad de instituciones, por ley, por decreto, por resoluciones, por ordenanzas. Sin duda estas instituciones, que existen, que funcionan, tienen un marco legal; ahora, es increíble como la legalidad no asegura siempre la legitimidad; cómo la legitimidad de una institución está dada, no por el marco legal que la sustenta, que es necesario, sino por la capacidad, por el compromiso, por el talento, por el amor que se pone a las cosas, ¡por la valentía! La valentía de quienes hoy están acá, que tienen problemas serios con su vida y que se animan a plantearlos, de frente, con su familia y ser parte de esta red que se arma desde Reencontrándonos. Quiero hacer un reconocimiento a eso. A esa legitimidad que tienen por la red que armaron, por el corazón y la capacidad que se le pone a las cosas que hacen.  Independientemente de la ordenanza que sancionemos, independientemente de los discursos que elaboremos y de lo que el Estado haga desde las instituciones públicas, pocas instituciones de esta Provincia tienen el corazón que tiene ésta.

Bueno, quiero, desde el Concejo, sumarme a este reconocimiento que hacía el concejal Pino,... sentidamente; darles un aplauso a todos los que están acá.

Muchas gracias.

- Aplausos prolongados.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización al Cuerpo para hacer uso de la palabra y fundamentar mi voto.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, sumarme a lo que dijo tanto el concejal Sciurano, el concejal Pino como el concejal Wolaniuk; desde este Cuerpo coincidimos todos.


Pero, quiero hacer un pedido a los periodistas que están presentes, porque muchas veces las cosas que decimos quedan plasmadas en la Versión Taquigráfica y en los oídos de quienes están presentes, pero hay que hacer que otros, que también tienen que colaborar con esto, escuchen.


Pedir al Gobierno provincial que destine los fondos necesarios a través de las instituciones que tienen responsabilidad sobre este tema. Nosotros hacemos un esfuerzo, desde el Municipio, por medio de esta ordenanza, pero es un granito de arena que no solucionará el problema de fondo. Creo que la solución de fondo y los fondos necesarios para solventar los gastos que tiene esta institución deben partir del Estado provincial y de las instituciones que dependen del Estado provincial. Me refiero al IPAUSS y a todas aquellas que tengan participación en esto.


Desde el Gobierno nacional se hizo un aporte para que tengan su propia sede, que, en este momento, creo que está en licitación, o en construcción, en el Instituto Provincial de Vivienda. Pero es poco. Hay que alimentar este esfuerzo y el trabajo que están haciendo ustedes y la única forma de hacerlo es con ayuda económica. ¡No hay otra forma! Apelo a los periodistas que están presentes a que en los titulares de mañana comenten que este Concejo Deliberante aprobó una ordenanza, que es un granito de arena para solventar los gastos que tiene este tipo de instituciones. Pero, que los demás, también, hagan el aporte que tengan que hacer. Nada más. 

SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Es para que quede claro que la última modificación es una cláusula transitoria. ¿La leo nuevamente?

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. SCIURANO.- Había planteado una cláusula transitoria. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- O un artículo. 

SR. SCIURANO.- La otra posibilidad es la continuación del artículo 5º; que era la propuesta original. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bueno.

SR. SCIURANO.- El artículo 5º, plantea: “El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la partida presupuestaria que corresponda. Asimismo, anualmente, el Departamento Ejecutivo deberá efectuar las previsiones presupuestarias correspondientes. El mismo subsidio se pondrá en vigencia a partir de la ejecución presupuestaria del año 2007”. Quedaría como artículo 5º. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero sumarme a este reconocimiento a los aquí presentes y -como decía el concejal Wolaniuk- destacar la labor de la asociación civil Reencontrándonos, que, muchas veces, hacen una labor silenciosa, no hacen bandera con el trabajo diario y no por eso es menos importante. Sumarme a lo que usted manifestó; inclusive, si el Cuerpo acompaña la idea, propongo generar un instrumento desde este Concejo Deliberante, independientemente de la labor de la prensa, que bien podría ser una minuta de comunicación, dirigida al Ejecutivo provincial, invitándolo a sumarse a esta colaboración, o esta forma de apoyo, a las asociaciones civiles y a la Legislatura también –agrega el concejal Sciurano- cosa que esto, más allá del deseo, quede plasmado en un instrumento emitido, formalmente, desde el Cuerpo del Concejo. 


Por último, señor presidente, a través suyo, a mis pares, -aunque ya le había adelantado al Cuerpo-, pero, fundamentalmente, a los vecinos, aquí presentes, solicito las disculpas del caso por el horario en que me incorporé a la sesión. Pero, esta mañana tuve la enorme satisfacción de asistir al acto de finalización de clases de mi hijo, en la escuela Monseñor Fagnano, que, además, es uno de los portadores de la bandera para el próximo año. Así que, él no me falló como hijo y yo no le podía fallar como padre. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Lo mío es muy breve. Acá no voy a discutir los roles que le corresponden al Estado y que desde hace tiempo que el mismo viene mirando desde el costado. 


Lo único que quiero agregar a todo lo que se dijo y que, obviamente, adhiero, es que ojalá cada uno de nosotros -ya no como funcionarios sino como seres humanos, como ciudadanos de esta comunidad, como padres de familia- tengamos la capacidad de dar ejemplos de vida, todos los días, para que estas situaciones que llevan a jóvenes y a adultos a tomar decisiones equivocadas no las tomen. Necesitamos construir una sociedad que vuelva a tener ejemplos, que vuelva a tener principios, que vuelva a creer que hay una posibilidad de que sea esto más justo. Y me parece que, como decía hoy, en los homenajes, a esto debemos apelar, empecemos a dar ejemplos de vida para ver si entre todos podemos reconstruir una sociedad mejor para poder vivir todos incluidos en ella. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas por los concejales Wolaniuk y Sciurano. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal. 

- Aplausos.

9. – CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo un cuarto intermedio de dos minutos.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.


Se pasa a cuarto intermedio de dos minutos. 

- Es la hora 12 y 48.

-A la hora 13 y 10:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

10.- Adelantamiento de tratamiento de los asuntos 2225/2006 y 2255/2006  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay dos solicitudes de Banca del Vecino, se va a votar su adelantamiento.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

11.- Solicitud de la Banca del Vecino: señora Myrian Azurra (2225/2006, expediente 32/1984)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- De la vecina Myriam Azcurra. 


Al señor presidente del Concejo Deliberante 


Don Juan Carlos Arcando


El motivo de la presente nota es solicitarle a usted la posibilidad de ocupar la denominada Banca del Vecino, para la próxima sesión, la misma se debe a la necesidad de implementar y hacer cumplir las normas vigentes de seguridad vial en los servicios públicos de pasajeros ya que ningún taxi cuenta con cinturón de seguridad para los pasajeros, como así también solicitar que sea verificado en forma permanente el cumplimiento de esta norma. Sin más, saludo a usted, atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la solicitud de la Banca del Vecino por la señora Myriam Azcurra.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

12.- BANCA DEL VECINO: señora Myriam Azcurra

Consideraciones sobre el uso del cinturón de seguridad en medios de transporte 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito a la señora Myriam Azcurra.

-La señora Azcurra ocupa la banca.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le informo que tiene media hora para expresarse, según lo estipulado en la ordenanza sobre la Banca del Vecino.

SRA. AZCURRA.- Gracias, señor presidente. Buenas tardes, señores concejales. 

Recién, justamente, se trató un tema muy importante y escuché hablar del famoso problema con los hijos y de que las primeras pautas, los primeros valores empiezan en casa. Por esa razón estoy acá, porque lo más importante que tengo son mis hijas. Amo profundamente a mis hijas. Y esto es una cadena de responsabilidades. Si yo como mamá, y como pueblo de esta ciudad, como ciudadana, no exijo que se cumplan las ordenanzas vigentes  o no les pido a ustedes que las promulguen, esto es una cadena que se empieza a cortar, también tengo que pedirles que ustedes verifiquen que esto se cumpla, el Estado, hacerlas cumplir y esto, en ese momento, va a empezar a funcionar.


Desde muy chiquitas les inculqué a mis hijas el uso del cinturón de seguridad. Está comprobado que los chicos tienen que ir en asientos especiales, y, asimismo, estar bien trabados, en forma correcta. No puedo hablar de quienes tienen autos y no las cumplen dentro de su propiedad privada. Sí vengo acá porque no tengo auto y uso taxis y remises. Ningún taxi ni remis tiene, como corresponde, los cinturones de seguridad a la vista; no sólo por la seguridad de mis hijas sino que hay turistas que los exigen porque en sus ciudades se multa a quienen no tienen los cinturones en los transportes públicos correspondientes, y no los usan.


Entonces, estamos en una ciudad turística, estamos en una ciudad donde la mayoría es gente joven o mamás con chicos. Por eso estoy acá.


Cuando vine aquí a preguntar por la ordenanza me trataron muy bien, después fui a la Dirección de Tránsito y allí nadie me pudo explicar nada, directamente. Yo no sé si la ordenanza para el uso del cinturón de seguridad en taxis y remises para el pasajero está en vigencia, si se promulgó o no, y si se promulgó, nadie la hace cumplir. La seguridad vial es tierra de nadie: se sigue usando el celular, el cinturón de seguridad no se usa. Por eso, si no está en vigencia, pido que se promulgue, que se haga una ordenanza donde se obligue al pasajero y a los menores de edad que viajan, tanto en transporte de taxis, remis o colectivo, a utilizar un cinturón de seguridad, y que se multe tanto al padre como a los choferes. El chofer tiene que exigir que el pasajero cumpla, el pasajero tiene que exigir al taxista que haga cumplir esta norma, y si no está cumpliéndola, hacerle una multa en pesos que es lo que más duele, y si no, bueno, no sé, que empiecen a ayudar a limpiar las calles de la ciudad, a levantar papelitos, algún tipo de pena que, realmente, les duela. Alguna razón tiene que haber para que esto se empiece a implementar, porque si yo, desde mi casa, como hablábamos hoy, les explico a mis hijas que tienen que ir bien sentadas, la cola bien apoyada, tienen que usar el cinturón de seguridad porque si el auto frena de golpe se van por el parabrisas, yo no quiero perder a ninguna de mis hijas, ni que se pierda ningún chico, ninguno, ni de mis amigos, ni de nadie. A mí me pone terriblemente mal ver cruzar a un chico por la calle sin ningún tipo de vigilancia de los padres, cruzan a la plaza que está acá, cruzan Magallanes, hubo accidentes. Yo, realmente, trabajo mucho en casa para que mis hijas no pasen por eso, para que sepan cuál es el peligro, muchos me escucharán gritar por la calle como loca pero, bueno, voy a implementar absolutamente todo para protegerlas. Por eso les pido ayuda. Si la ordenanza no está, por favor ¡promúlguenla!, ¡háganla! 

Incluso, los transportes de menores. Hay un solo transporte que lleva chicos a los jardines de infantes que tiene los asientos para menores de 3 años. Hasta los 4, en realidad, tienen que usar asientos hasta casi los 10 años, varían según la edad de los chicos. Hasta los 2 años tienen un determinado asiento, tienen que ir de espaldas al conductor, en el medio; de ahí en más, hasta los 4 años tienen que llevar unos sobreasientos que los elevan para que se pueda poner bien el cinturón de seguridad y no corra ningún riesgo, porque si está mal puesto pone en riesgo la vida. La doctora sabe mejor que nadie que pone en riesgo la vida de la criatura por otro tipo de traumatizaciones que puede llegar a tener.

Entonces, agrego, al transporte público de pasajeros, el transporte escolar para que posean el correspondiente cinturón de seguridad. Acá hay muchos accidentes de tránsito, hay mucha desidia por parte de quienes manejan, y esto tiene que empezar a cambiar. Yo aporte este grano de arena: venir y pedirles a ustedes, que me representan, ayúdenme a que esto funcione. De acá en más queda hacer la ordenanza, y de ahí en más, que quien tiene que hacer cumplir la ordenanza, ya sea el ciudadano o el director de Tránsito Municipal, inspectores o quien sea, que la hagan cumplir, ejerciendo la multa, ejerciendo los castigos correspondientes. Simplemente, eso. Les agradezco muchísimo. Y, espero, que de esta manera podamos hacer una sociedad muchísimo mejor, con valores, que no llegamos a tener que decir, bueno, necesiten que me ayuden porque mi hijo está en la droga, porque tuvo un accidente de tránsito y no puedo llevarlo a algún lado por problemas médicos. Yo, como primer célula, estoy acá; ahora, queda en manos de ustedes.

Les agradezco muchísimo y buenas tardes.

-Aplausos.

-La vecina deja la banca y se retira.

-El presidente la llama.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¡Myriam!   

Como todavía no cerramos el tema, le sugiero que espere por si algún concejal desea formularle alguna pregunta.

- La vecina ocupa nuevamente la Banca del Vecino.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Quiero aclarar a la vecina que en las ordenanzas está vigente la obligatoriedad de que los taxis y los remises tengan cinturón de seguridad, de hecho los tienen cuando salen al mercado.


Tengo dudas -y, lo escucho al concejal Sciurano también- respecto a si está reglamentado.

Pero, para que la vecina se vaya con alguna respuesta, como presidente de la comisión de Policía Municipal, nos comprometemos a abordar la problemática que usted está planteando, no sé si en los próximos días, porque prácticamente, estamos terminando el año; pero, seguramente el año que viene, conversaremos con la gente de tránsito también, para ver si esto se puede aplicar. Creo que el Cuerpo, en su conjunto, coincide en que, mientras mayor posibilidad de seguridad brindemos a los vecinos que viajan en el transporte público, seguramente, nos  sentiremos bastante más tranquilos todos.


Con respecto al tránsito, es un tema que se debate permanentemente en el Concejo Deliberante. La verdad es que es un tema que nos ocupa y nos preocupa. Por un lado, ha estado el municipio -cuando digo municipio me refiero al Departamento Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante- tratando de incrementar los controles, de ver cómo se modifican las normativas vigentes para que tengamos mayor seguridad en el tránsito. Lamentablemente, todos conocemos, y lo dijimos en muchas oportunidades, que esta es una ciudad con un alto índice de accidentes y lamentablemente, las estadísticas indican que estos accidentes están protagonizados por personas jóvenes, adolescentes o niños, en muchos de los casos. Siempre recordamos el accidente tan lamentable que se produjo cerca del cementerio, donde murieron, de un solo plumazo, siete chicos de nuestra comunidad. 

En fin, creo que a esto también se le suma, lo que usted decía recién, que el Estado tiene que trabajar mucho en el control y en la modificación de las normas, pero, lamentablemente, también, a veces, y en esto coincido con lo que usted decía recién, los vecinos de la ciudad son tan inconscientes al manejar que, a veces, hacen que sucedan accidentes que, en definitiva no son accidentes porque se podrían prevenir si tuviéramos una conducta mejor como conductores. 

Así que, como presidente de la comisión nos abocaremos al tema y, me informaré sobre esta duda que tiene el concejal Sciurano que también me surge a mí.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra vecina. 

SRA. AZCURRA.- Sí, es cierto, los autos vienen de fábrica con el cinturón de seguridad. Muchos se rompen, están fallados debido al uso y no los vuelven a reponer. Lo que me contestan todos es que lo ponen debajo del asiento porque molesta. Esa es la respuesta que obtengo en el 90% de los casos; y, obviamente, subirme a un taxi, bajarme, subir a otro, buscando el  que tenga cinturón de seguridad, a veces, se hace complicado. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- En la ordenanza que establece el servicio de taxis y remises, se fijó el Cuerpo fija también, la posibilidad de que los asientos tengan un material lavable, y cuando se forra a los asientos, el cinturón quede preso en él, digamos. 

Así que, vamos a revisarlo y nos comprometemos a trabajar en el tema.

SRA. AZCURRA.- Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Algún otro concejal desea formular preguntas.


Agradecemos su presencia en la Banca del Vecino, un espacio que tienen todos los vecinos de nuestra ciudad, para que puedan expresarse.

- La vecina se retira y pide disculpas por no conocer el funcionamiento de la misma.       

13. – Solicitud de Banca del Vecino: por el señor Armando Guillén (2255/2006, expediente 1048/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Del vecino Armando Guillén. 

Respetuosamente, nos dirigimos a usted con el fin de solicitarle tenga a bien otorgar, con fecha 14 de diciembre de 2006, permiso para ocupar la denominada Banca del Vecino. Ahí podremos dialogar con ustedes y así poder tratar, ordenadamente, los temas que a continuación detallamos: reparto de agua a los vecinos que ocupen sus casas en forma permanente y manutención de los caminos linderos al principal. 

Con el fin exclusivo de mejorar nuestra calidad de vida recurrimos a ustedes y así esperamos poder tener vuestra aceptación. 

Sin más, nos ponemos a vuestra disposición y esperamos poder lograr una respuesta favorable. 

Lo saludamos atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la solicitud de ocupación de la Banca por el señor Guillén.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

- El concejal Wolaniuk no se encuentra en el Recinto.

14.- Banca del Vecino: señor Armando Guillén

Realiza consideraciones sobre reparto de agua a los vecinos del Valle de Andorra
- El vecino ocupa la Banca.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Como le dije a la señora Azcurra, tiene media hora para exponer sobre el tema que va a dar a conocer.

SR. GUILLÉN.- Buenas tardes. Disculpen que no soy orador. 

El tema de Andorra es bastante difícil, pero el problema habitacional está. Nosotros, que vivimos en ese lugar, carecemos de agua y de falta de caminos, por lo que, a veces, no podemos entrar. Es un problema que acoge a toda la sociedad, porque quienes no pueden pagar sus alquileres, mayormente, ocupan tierras fiscales, que son tierras argentinas; entonces, en esa situación nos encontramos que necesitamos el agua para vivir. 

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

- La concejala Chapperón se levanta y hace consulta al concejal Pino. 

SR. GUILLÉN.- En este momento, hay un camión que dice “al servicio de la Municipalidad”, que provee de agua, gratuitamente, a ciertos vecinos, que son 2 ó 3, y al resto se la vende. No estamos disconformes en tener que pagar el agua, como cualquier vecino de la ciudad, porque es algo que hay que pagar, pero no en exceso, ni un negocio para cierta clase de personas. El camión está proveyendo agua a 30 pesos por cada 1.000 litros de agua. Si cualquier vecino pudiera pagar esa plata Obras Sanitarias estaría en muy buenas condiciones. 

Lo que pedimos es que nos den agua. Como lo hizo la Municipalidad, toda la vida, en esta ciudad; y para ello necesitamos que arreglen los caminos –medianamente- para tener el acceso del agua y de los bomberos, o de alguna ambulancia, por si llega a pasar algo. En realidad, lo que necesitaríamos es la red de agua, pero sabemos que eso se puede hacer más adelante. 

- La concejala Chapperón se levanta, nuevamente, y consulta al concejal Pino.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Vecino, continúe, no hay problema.

SR. GUILLÉN.- En este momento, el sector Alto de Andorra se encuentra sin luz. Sé que hay una ordenanza para que no se le diera luz a esos vecinos. Esos vecinos viven allí y si llega a ocurrir un incendio va a ser una catástrofe porque un camión de bomberos no entra. Sabemos que las conexiones ilegales no son buenas porque puede ocurrir una catástrofe. Por eso mismo. También, solicito la luz para esos vecinos.

Los terrenos que se están dando en este momento –que van a dar, supuestamente- en la parte baja de Andorra, tengo entendido que van a ser de 9 por 15 y transitorios. Yo pienso que con un terreno de 9 por 15 van a desbastar todos los árboles. La Municipalidad decía, en su fundamento, que los vecinos estaban desbastando los árboles, por eso no querían urbanizar ese sector, y, ahora, van a dar un terreno de 9 por 15, una casa entra justo, o sea que hay que pelarlo. También hay inseguridad por los incendios, quedaría una casa al lado de la otra. Yo he visto, y la mayoría de ustedes vio que, cuando se incendia una, se incendian cinco.

Hay un punto en la Carta Orgánica Municipal (no la pude conseguir) que, creo que se tiene que anticipar a tener terrenos a futuras personas, creo que de esa manera se podrían empezar a erradicar los asentamientos en lugares públicos, las personas tendrían donde vivir y los alquileres tendrían que bajar y eso sería bueno para todas las familias. No solamente para las familias que viven en Andorra, sino para los hijos, porque éstos para tener su terreno van a tener que ocupar un predio fiscal. Se debería prever para, alguna vez, poder cambiar la historia de Ushuaia, porque en Ushuaia se hizo así, primero se metieron las personas y después se ve cómo los arreglamos.

También quisiera preguntarles, porque lo ignoro, si una cooperativa puede llegar a hacer el servicio de vigilancia como se está haciendo en este momento con la que han puesto para vigilar el  ingreso de materiales. Si alguno puede contestarme, me gustaría, porque no lo sé. Me gustaría que lo vieran bien porque no son personas capacitadas para vigilar, para decirle a un vecino: `esto no puede hacerse así´, `se puede hacer así, así, así´. Se producen muchos choques, hubo amenazas, y no se llega a ningún lado. La agresión no lleva a ningún lado. Y la mayoría de las veces hay agresiones entre los vecinos y las personas que están a cargo de esta cooperativa.

Creo que todo lo que pedí queda a consideración de ustedes, y se los pido como persona, no como... Eso es todo, señor. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Para comentarle al vecino, al señor Guillén, tal cual le informé minutos antes de que ocupara la Banca, que anoche precisamente, mantuve una reunión con el intendente Garramuño -en la que estuvieron presentes, inclusive, los concejales del oficialismo, del Movimiento Popular Fueguino- a raíz de este planteo realizado por los vecinos de Andorra, que lo iniciaron hace días, a través de una nota con muchas firmas que presentaron en mi despacho; eleve esa inquietud, por nota, personal, al intendente, acompañando la solicitud de ustedes, y el planteo, incluso, del camión particular que cumple con el servicio. El intendente asumió el compromiso de asistir a todas las familias que estén en una situación social que así lo requiera. Puso a disposición, desde ya, para hacer el estudio, al área social del Municipio a cargo de la señora Mónica Manzanares. 

De mi parte, le manifiesto, Armando, que me pongo a disposición de ustedes, si precisan que coordinemos una reunión, para la semana entrante, con la señora Manzanares. Quedó planteado que lo podríamos hacer en conjunto con todo el equipo técnico, los especialistas que conforman el mismo, a efectos de que puedan efectuar las visitas y las evaluaciones necesarias.


Sí, surgió la inquietud respecto a quienes por allí tuvieron una vivienda o, lo que es peor, tienen otra vivienda en la ciudad, y poseen un emprendimiento o una segunda vivienda en el Valle de Andorra... Se entiende, creo que en alguna oportunidad lo conversamos con ustedes y era compartida la idea, lógicamente, el beneficio tiene que ser gratuito, no para todos, sino para quienes realmente lo necesitan. Ese compromiso, vuelvo a decir y no acostumbro a mentir, quedó asumido de parte del Ejecutivo municipal.


Otro tema sobre el que quería hacer hincapié es al futuro tendido de la red. El intendente planteaba que estaría dispuesta la Municipalidad a iniciar las obras, por supuesto, hablamos del sector de Andorra del cual ya aprobamos la urbanización. 

- Un vecino dice: Del Bajo Andorra.

SR. LEIVA.- Recuerdo que le plantee a usted vecino, la posibilidad de mantener una reunión con el presidente de la Dirección Provincial de Obras Sanitarias, para ver si ellos estarían dispuestos, si cuentan con los materiales llegado el caso, porque sería importante poder coordinar la actividad entre ambos entes: el municipio, por un lado, que ya está iniciando los trabajos, y la Dirección Provincial de Obras Sanitarias, para efectuar el tendido de red y, de ese modo, si bien no alcanzaría, quizás, el sector donde se ubican ustedes, pero tendrían el servicio de agua mucho más cerca y facilitaría la provisión de la misma.


Un último tema que quiero tocar, es que así como conversé con ustedes, hace un par de días me contacté con la persona que presta el servicio, puntualmente, la propietaria (no sé si es él quien recorre el Valle) o quien me manifestó alguna queja -no respecto a todos- referida a algunos vecinos que no poseen los tanques o los tambores en condiciones, con la limpieza necesaria, porque él asegura que el agua que acerca es potable; por lo tanto, es importante mantener la higiene, la limpieza de los depósitos, dado que la manguera que utiliza es la que más tarde provee al resto de los vecinos. Aprovecho, para comentarlo y que se transmita al resto de los vecinos. Entiendo que es importante poner un esfuerzo de ambos lados a efectos de llegar a una solución definitiva en el problema planteado. 

Demás está decir que coincido con lo planteado respecto al tema de las calles, por la seguridad de todos. En más de una oportunidad, manifesté independientemente de la situación de irregularidad en la que puedan estar esos terrenos, es una realidad. Hoy están las familias. Viven, necesitan el agua y no pueden dejar de lado la seguridad porque son familias con niños que viven en forma permanente. 

Seguramente, trataremos de trabajar en forma conjunta con el municipio para que dichas condiciones vayan mejorando.


De mi parte, nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el vecino.

SR. GUILLÉN.- Puedo contestarle la pregunta, señor.


Con respecto a la reunión que mantuve con el presidente de Obras Sanitarias, él esta totalmente dispuesto a realizar el tendido de red cuando lo autoricen.


Respecto de la manguera para la provisión de agua, Obras Sanitarias, le va a dar una a cada vecino para que sea conectada al tanque, de manera que el proveedor solo deba conectarla y enviar el agua, evitando el contacto con los tanques sucios.

El vecino tiene que limpiar su tanque, porque es higiene personal, si no lo hace, bueno, es su problema. Pero, para que el señor del camión no tenga problemas, nosotros vamos a poner una manguera, desde el tanque del vecino hacia el camión, para que se pueda llenar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero reconocer, y agradecer, la actitud, la corrección con la que el vecino expresa una problemática, una opinión; en algunas cuestiones estoy de acuerdo, en otras no; de esto se trata, a veces, la democracia. Pero, sí reconozco esta actitud constructiva de dar una opinión, correctamente, escuchar al otro, decir lo que uno quiere decir, me parece que eso es parte de las cosas que tenemos que ir aprendiendo. 

En segundo lugar, hay algunas cositas que se plantearon como preguntas, de algunas puedo dar una opinión, una respuesta, y en otras podría hacer una pequeña reflexión sobre alguna cuestión en la que no coincido totalmente con lo que plantea el vecino.


En primer lugar, estamos planteando –y, justamente, en la sesión de hoy seguimos trabajando en un proyecto que nos llevó mucho tiempo, mucho esfuerzo, mucho trabajo de coordinación entre el Concejo, otras instituciones, los técnicos del Ejecutivo- generar un marco que, como bien planteaba el vecino, ponga, alguna vez, el caballo delante del carro, planteando los futuros sitios que pueden tener las condiciones de ser urbanizados, y que puedan ir trabajándose, tengan algún criterio de responsabilidad, de transparencia y de equidad a la hora de adjudicar o poder trabajar con los vecinos que van a terminar siendo quienes vivan en ese sitio. 

En esto, es muy importante dar un marco de equidad porque, muchas veces, el que no ocupó un predio -y, a lo mejor, tenía condiciones, era nacido acá, con una cantidad de necesidades igual que la del otro- podría haber estado antes en un orden de prelación, porque lo concreto es que todo el mundo, sin importar cual es la condición que tenga, debe tener derecho a vivir en algún sitio, pero si hay sitios limitados, y cantidades limitadas, que se van, gradualmente, liberando a una demanda social, lo razonable es que en el marco de una discusión de una norma, con algún principio de equidad, se vayan solucionando en medida que se pueda. 

No coincido en que toda esta ciudad se conformó mediante la ocupación. Entiendo que hay 12.000, 13.000, ó 14.000 parcelas en la ciudad, y la enorme mayoría no se urbanizó de esa forma. Es cierto que hay muchos sectores que en la presión y en la explosión demográfica, sobre todo la que sucedió allá por los 80, y que hoy estamos viviendo un proceso parecido, generó estas situaciones de ocupación que después hubo que ir regularizando; no es la comunidad en su conjunto sino sectores que sí encontraron -de esta manera- una forma de integrarse al territorio. Que es parte de nuestra historia y que es real. También, es cierto que esta historia hay que intentar revertirla, hay que empezar a trabajar en entender que los derechos se discuten, se acuerdan, se norman, se institucionalizan, y desde ahí se trabajan, porque sino habilitamos mecanismos que terminan siendo complicados porque, muchas veces, son inequitativos, muchas veces, violentos, y, muchas veces, terminan siendo una cuestión de la colonización del oeste y Ushuaia ya pasó esa época y debiera poder encausarse de otra manera, a pesar de las dificultades. 

En tercer lugar, cuando hablamos de la urbanización de Andorra -que empezamos a trabajarla- no pensamos en una urbanización a tala rasa de 60 hectáreas, con parcelas de 100 m2, como lo estaba planteando, sino que es todo un trabajo que fue avanzando con técnicos de distintas disciplinas que intentan aprovechar, lo mejor posible, los lugares disponibles generando un modelo social, cultural y ambientalmente sustentable de urbanización. Obviamente, que esta ciudad necesita densificar sus espacios porque sino no tiene espacio disponible para el crecimiento que estamos teniendo, pero esto se está trabajando en un marco de razonabilidad técnica y tiene, y prevé, una urbanización permanente de las cincuenta y pico de hectáreas que desafectamos. Es sobre ese lugar donde empezamos a ver cómo trabajar en los servicios, en aperturas, y demás. 

Hay otra cosa que también es complicada, digamos, no es lo mismo disponer de un sitio, al que se prevé una calle, que se pueda abrir, y servicios que se puedan poner, a situaciones como la que vivimos hace unos meses, en parte, por ejemplo, del mismo sector de Alto de Andorra, donde apareció un señor, con un celular, diciendo: “yo vendo a 5.000 pesos un predio, si lo querés desmontado te lo vendo a 10.000”; voy con una máquina, la pongo yo, rompo donde quiero, abro donde quiero, a cualquier costa, a cualquier nivel, sin saber si ahí puede haber una factibilidad de urbanizaciones de servicios, y después que vendí, pasa a ser algo que el Estado tiene que solucionar. Hay una enorme estafa y especulación tremenda de gente inescrupulosa que está usando la necesidad para generar estas cuestiones. Este fue un caso que tomó estado público, generó mucha discusión y, de alguna manera también tenemos que entender como Estado que uno no puede decir, `bueno, porque mañana alguien con una máquina hizo una picada en la punta del Olivia para instalar una casa, se tenga que abrir una calle, vamos a romper todo el Olivia por un loco que metió una máquina. 

Que, evidentemente, aquí se están cursando cuestiones, tal como nos pasó en los 80, de una gran tensión territorial, de una enorme presión inmobiliaria que los alquileres subieron y toda una situación muy compleja, que por eso estamos abocados y este año fue de mucho trabajo en el Concejo sobre estas cosas, porque entendemos que es una problemática muy severa que atraviesa la ciudad y que requiere soluciones y plantemos. Tenemos que intentar que esas soluciones y esos planteos sean equitativos, sean ordenados, sean transparentes, sean justos y sean ambientalmente sustentables. Y ese es el esfuerzo que estamos tratando de hacer, con nuestros más y nuestros menos, con nuestras opiniones a veces de acuerdo y a veces en desacuerdo. Pero de ahí, viene, la voluntad, por lo menos del Cuerpo y de todos, del Ejecutivo y del municipio, de buscar estas alternativas a pesar de que siempre no coincidan con los usos, costumbres o necesidades insatisfechas o planteos que,  individualmente, distintos vecinos de la ciudad puedan hacer en un momento determinado. Bueno, de eso se trata, de construir consensos y avanzar en este sentido.


Respecto al control; usted preguntaba si quien está haciendo el control de ingreso de material puede hacerlo. Lo que no puede hacer es realizar tareas de seguridad que tiene normas específicas, por eso no puede intervenir en cuestiones que hacen a la seguridad. Sí están perfectamente habilitados para hacer cualquier control de ingreso o egreso de materiales de construcción, y en ese caso, por eso lo están haciendo. Además, se hace desde y con el apoyo de las áreas del municipio que trabajan estas cuestiones. De hecho muchos vecinos del propio sector han pedido que se instale esta barrera  de manera de contener, porque si no sería imposible, por más buena voluntad que pongan los equipos técnicos en resolver urbanizaciones ordenadas que vayan dado respuestas, si, en realidad, cada día que sacás la foto es diferente porque ocurre espontáneamente, de cualquier manera, en cualquier lado, es imposible prever servicios, calles, soluciones, y dar soluciones que sean seguras, que sean, como decía antes, equitativas, y que respondan a una necesidad con equilibrio entre lo construido, lo ambiental, lo urbano, las calles, ciertas realidades técnicas topográficas y ambientales que este territorio nos impone. Es un desafío que no va a ser fácil y que va a requerir mucho trabajo y, seguramente, muchas discusiones. Creo que estamos asumiendo este desafío, y en medio de esto, seguramente, Andorra va a ser el primer paso en un intento que estamos haciendo de cambiar como norte, en estas cosas, no va a ser el único, hay otros lugares en los que estamos trabajando. Pero, insisto, esos lugares tienen que ser afectados con la norma que hoy estamos discutiendo para dar tranquilidad y seguridad a que, de alguna forma, los criterios de priorización en la adjudicación responden a un consenso que termina en una norma, que termina dando transparencia, se publica quién y por qué va a un lugar determinado y de qué forma. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor Guillén.

SR. GUILLÉN.- A mí me parece perfecto que hayan puesto la garita, no estoy en desacuerdo. Sí estoy en desacuerdo que se olviden de los vecinos que están desde el lugar que están urbanizando, para el fondo, y que al Alto Andorra se lo deje a un lado; ya pusieron la garita, estoy de acuerdo que eviten la entrada de materiales y de más personas. Pero las personas que están viviendo ahí, ya están, y no estoy hablando de quienes tienen casa de fin de semana porque en eso tampoco estoy de acuerdo, porque si con el problema habitacional que hay tenemos casas de fin de semana me parece que no es correcto. Amén de eso, yo estoy peleando por los vecinos que viven ahí, ¡va!, ¡no peleando! no estoy hablando con ustedes por las personas que van los fines de semana, no, ese no es mi problema, ellos tienen gas, tienen agua, tienen todo. Los que viven ahí, no lo hacen por gusto, tienen chicos, familia, que no pueden pagar un alquiler de 1.200 pesos que es lo que cuesta una casilla porque en este momento están alquilando en eso. No hay regulación en los alquileres. 


La mayoría de las personas, cuando llega la temporada de turismo le dicen: “señor, tiene que desocuparme la vivienda si no vale 2.000 pesos. “Díganme ¿¡qué vecino puede alquilar así!? También hay ilegalidad en los alquileres; me pasó a mí también: “En 15 días quiero que me desocupe la casa”, “pero, ¿adónde quiere que lleve la familia? ¿Qué tuve que hacer?, Lo que tuvimos que hacer todos. Tampoco es correcto ¿no? Yo necesito una solución y que no olviden a las personas que viven más alejadas. No queremos que mantengan la calle principal,  hasta donde están las cabañas y ¿¡más allá!?... no me corresponde. No. En realidad, la gente que vive permanentemente es la que está para atrás, la de adelante tiene cabañas, caballerizas y muchas cosas. Yo pido una solución para la gente que vive realmente en el sector.


El señor concejal tiene una lista con las personas que viven allí. Son 86 familias, no son pocas. Tienen sus necesidades como el resto de las personas que viven en esta tierra.


Eso es todo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Ese listado al que hacía referencia el señor Guillén lo tiene también el señor intendente, por esa razón, le manifestaba que nos podemos poner a trabajar en forma conjunta con el área de Desarrollo,


En cuanto al comentario respecto al ofrecimiento de Obras Sanitarias de la colocación de un caño hasta el acceso al terreno, ayudaría mucho porque el transportista del servicio me comentó las dificultades que tiene, a veces, por el porte de su vehículo, para poder entrar a los predios, ya que muchas veces están preparados para una entrada peatonal, en la mayoría de los casos, o para vehículos pequeños, y no puede realizar demasiadas maniobras.


Reitero, vuelvo hacer hincapié en que trabajemos antes de fin de año (y voy a solicitar la colaboración de los concejales del oficialismo) en lograr un acercamiento entre el presidente de Obras Sanitarias y el Ejecutivo municipal a, fin de ir planteando el tendido de la red, al menos, en el sector donde ya se aprobó la urbanización. Creo que eso sería un avance importante. 

Por último, quería destacar algo a lo que hizo referencia el concejal Wolaniuk, que es el marco de respeto; es importante destacarlo. Así como hacía referencia recién, a que son 86 las firmas, son 86 vecinos los que a través de su palabra están haciendo un reclamo, se pueden lograr resultados en este marco de respeto, con adultez. Mantuvimos contacto con el Ejecutivo, conseguimos respuestas, a partir de esto, seguiremos trabajando, no hizo falta pintar paredes ni quemar gomas ni tocar bombos. Es muy importante destacarlo, comparto lo expresado por el concejal Wolaniuk.

Gracias, señor presidente.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

Tiene la palabra la concejala Chapperón, para que sea por bloque. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, en parte coincido con lo dicho por el concejal Wolaniuk respecto a cómo debemos empezar a vivir en una ciudad ordenada, tratando de ir previendo y anticipándonos a las situaciones que van ocurriendo. Pero, la verdad es que agotamos la posibilidad de los plazos de espera que tenemos. Hace varios meses el bloque del Partido Justicialista presentó lo que era el tendido de la red de iluminación de la calle principal del Valle de Andorra. Tendido que no se puede llevar adelante porque hay que modificar la traza de la calle, por lo cual habrá que modificarla en el Catastro porque la traza que está en los planos no coincide con la que tiene la calle principal en la realidad, para que se entienda. Todo esto lleva tiempos que la gente no tiene. 

Los concejales aprobamos un acta, que fue muy cuestionada por un sector importante de la comunidad, que era el traslado -por una cuestión de seguridad- de vecinos de los barrios más altos a un sector del Valle de Andorra, y, si mal no recuerdo, en esa reunión, con el señor intendente y los concejales, hablábamos hasta de la construcción de viviendas súbitas; contactamos empresas para ver si económicamente el municipio podía afrontar la construcción de estas viviendas, en escasísimo tiempo, para trasladar aquellas familias que estaban más en riesgo. Y hoy seguimos discutiendo que empezamos a hacer el zanjeo para llevar a este sector los servicios. 

No quiero pensar cuánto tiempo nos va a llevar, llevar la infraestructura al sector del Valle de Andorra, que está regularizada por ordenanza, que tiene el tamaño de los predios, que, medianamente, con consenso de los vecinos, en algún punto, con muchos disensos de otros, en otros, el Concejo Deliberante aprobó. 

No es cierto que no se pueden dar soluciones habitacionales. Es cierto que la demanda es mayor que la oferta. Esto lo dijimos en todo momento. Nuestro bloque mantuvo siempre la postura de que la situación irregular no debe darse. Hay que vivir con la ley y no al margen de la misma porque sino caemos en una anarquía. Cuando pasan los días, pasan los meses, pasan los años, y nada cambia, la gente, ante esta injusticia, se vuelve anárquica. Esto es lo que hoy nos está pasando. 

El Concejo Deliberante, durante este año, con normas que podrán ser perfectibles, sin ninguna duda, habremos cometido algunos errores, pero aprobó un cúmulo de ordenanzas que le permitió al Ejecutivo municipal llevar adelante parte de lo que debe ser el ordenamiento y la urbanización de la ciudad. Sin embargo, vemos hasta con sorpresa -para decirlo de una manera elegante- que ordenanzas que aprobamos hace 2 meses para desadjudicar predios, que hoy podrían estar dando solución, por ejemplo, las 170 viviendas sociales que está reclamando la Provincia, todavía no se publicaron. Casualmente, se publicaron en el Boletín Oficial hasta la ordenanza anterior. ¡Todas las de esa sesión! Excepto la ordenanza donde se derogaban los predios. 

No hablamos de predios que, a lo mejor, le van a solucionar el problema a la comunidad de Ushuaia. Pero hablamos -por ejemplo- de 4 hectáreas en Alem e Hipólito Irigoyen, los servicios están al lado, porque la calle Alem tiene servicios. Entonces, Alem, Hipólito Irigoyen, para hacer 21 cabañas, planteadas desde el año 2001, y hasta la fecha no ejecutadas, por empresarios que ni siquiera son empresarios locales, con una Secretaría de Turismo que está diciendo que regulemos esto, porque no necesitamos más. Pero le damos plazos. Le seguimos dando plazos para que construyan, para que se ubiquen, para que puedan llevar adelante todas esas situaciones. 

Los cumplimientos legales están hechos, no hay ninguna duda, porque la ordenanza no está publicada, fíjense (la concejala muestra una hoja), con lo cual no está en vigencia.

Si uno lee los dictámenes desde la Asesoría Letrada municipal, da una especie de escalofríos porque no queremos pensar qué pueden llegar a escribir los abogados que defienden a las empresas si esto escribe el abogado que defiende a la Municipalidad. 

Palabras más, palabras menos, debemos tener en cuenta que la Municipalidad puede perder mucho dinero si nos inician un juicio, por alguna de todas esas situaciones. ¡Todos incumplimientos! Todos incumplimientos. Pero, obviamente, lo pagaron. ¡Claro! Cómo no van a pagar 4 hectáreas, 40.000 m2, a 40.000 pesos. ¿Cómo no van a pagar? Por supuesto que pagaron. ¡Sí! ¡Claro! Pagaron. Digo: estas cuestiones hacen que la gente pierda la paciencia, la tolerancia, y que, avale, de alguna manera, la situación irregular, porque la justicia, señor presidente, sigue presente. Y vuelvo a hacer mención a lo que decía hoy en el homenaje sobre los derechos humanos: la justicia social no se declama, la equidad no es ésta. Si quiere puedo presentarle más predios que tienen nombres transcendentes para la ciudad y que siguen en estas situaciones, que, reitero, sin duda no solucionan el problema habitacional ni de todos los vecinos del Valle de Andorra ni de todos los vecinos que están esperando en listas interminables a los que nunca se les da respuesta. Pero, por lo menos demostrarían una voluntad política de que algo nos preocupa de que a la gente les vaya mejor, de que la gente viva como corresponde, pero esto no pasa, señor presidente.

-Aplausos.

SRA. CHAPPERÓN.- Yo tengo la tranquilidad moral, señor presidente, de que, antes de hacer público esto lo he hablado con el propio intendente municipal para ponerlo en antecedentes de que esto estaba pasando. Él se ha comprometido a que todo esto va a venir al Concejo Deliberante, más allá, que, reitero, si hoy con las facultades que él tiene y con la ordenanza no vigente, dictara los decretos para otorgar todos estos títulos de propiedad, estaría en condiciones de hacerlo. Él se comprometió a enviar esto al Concejo Deliberante, yo espero que la ordenanza esté publicada, como corresponde. Espero que cambiemos la conducta y nuestra disposición para con la gente. Hemos abierto un registro y hemos tenido funcionarios municipales que dicen que por temor salen a decir a la comunidad que esto es un relevamiento, esto no va a servir para resolver ninguna situación, entonces, ¿para qué, una vez más, los vecinos van a ir a anotarse a otra lista más? Entonces, digo, señores, somos todos grandes, ¿por qué no hablamos con claridad?, ¿por qué no decimos lo que hemos dicho en todas las reuniones?, ¿por qué no sinceramos que esto no va a dar respuesta a todo el mundo? que, probablemente la demanda nos supera, y esto es así, pero que sí va a servir para empezar a dar soluciones habitacionales, porque para esto hemos desafectado el sector del Valle de Andorra, porque para esto hemos desafectado el triángulo del Río Pipo, porque para esto hemos venimos siguiendo esta ordenanza que tiene más de 10 ó 12 predios, que algunos empresarios, algunos de la ciudad que, no sé porque situación está tan..., de alguna manera, comprometido el señor intendente municipal en no desadjudicar, y otros que ni siquiera son de la ciudad, porque ¡hay más!, eh, ¡hay más! Hay empresarios que lavan áridos en terrenos que no le son propios, que ni siquiera canon pagan por eso, en lugares donde esos terrenos valen ¡millones de dólares!, pero, evidentemente, estos convenios que no ratifican el Concejo Deliberante demoran más de dos años, ¡más de dos años! en cumplir con lo que el Concejo Deliberante ha dicho que es ¡desista el contrato y vuelva esa tierra al patrimonio municipal!           

-Aplausos.

SRA. CHAPPERÓN.- Esto no pasa, señor presidente, y reitero, tengo la tranquilidad moral de haberlo hablado con quien debe tomar las decisiones para que la gente viva mejor. Yo no estoy dispuesta a que nos lleven a todos de las narices, defendiendo cosas que, en realidad, ya, a esta altura, son indefendibles. 

-Una vecina grita: ¡y quiere ser gobernador!

SRA. CHAPPERÓN.- Jamás, ¡jamás! hemos avalado la ocupación irregular y esto nos ha motivado, incluso, charlas bastante ásperas con muchos vecinos de la ciudad. Pero, tampoco vamos a permitir, de ninguna manera que se siga haciendo esto de espaldas a la gente. Yo le he dicho al señor intendente, en persona, que si no tengo medios voy a salir con una pancarta por la ciudad: pero, le aseguro, señor presidente, que la comunidad de Ushuaia se va a enterar de cada una de las cosas que pasan acá adentro.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Con todo el respeto que me merece la tribuna, ¡qué fácil que es hablar para la tribuna!

- Un vecino dice: siempre que se defiende al pueblo se habla para la tribuna. ¡Por favor!

SR. RECCHIA.- Estuve en la misma reunión que la concejal y no aprecié en ningún momento que no se vaya a hacer lo que el Concejo Deliberante determinó a través de las normas que aprobamos.


Hay algunos datos, ya se envió la nómina de los terrenos que solicitaba el Gobierno para las viviendas sociales hace aproximadamente, 30 días; no se  dio ningún tratamiento.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. RECCHIA.- Para contestarle al vecino y circunscribirnos a la Banca del Vecino que nos ocupa. El proceso que vive la ciudad y la Provincia en los últimos años no es fácil en materia habitacional. Discutimos muchísimo cuáles son los motivos por los cuales hoy nos encontramos en esta situación. Lo discutimos aquí, en el Concejo Deliberante, también con algunas organizaciones que participaron de ámbitos propuestos por ellos mismos y por el propio Concejo Deliberante, donde se aportaron datos y proyectos, para que encontremos, entre todos, la mejor solución. 

Estoy casi convencido que nunca vamos a llegar al cien por ciento de la solución, porque nuestra población es muy joven y porque nuestra ciudad convoca a un sinnúmero de personas de nuestro país, y de países limítrofes, a esta migración que se vuelve a producir, como decía recién el concejal Wolaniuk, como en los años 80. 

Ahora, a todos estos procesos, por más traumáticos que sean, hay que afrontarlos. Hay que trabajar para esto. Y más allá de las diferencias políticas e ideológicas de este Cuerpo, por lo menos, en estos 3 años de gestión, avanzamos sobre una serie de normas que tratan de emprolijar esta situación.


Conversando, hace 2 ó 3 días, con algunas personas que están presentes aquí, del Cerro Dos Banderas, y con otros vecinos, con quienes tengo un diálogo permanente, más allá que no acordemos en muchas cosas que se hacen; con los vecinos de Andorra también mantengo un diálogo, más allá que tengamos puntos encontrados en algún aspecto, eso no significa que no nos podamos sentar en una mesa a discutir un sinnúmero de alternativas.

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SR. RECCHIA.- Me habrán escuchado decir muchas veces por los medios como concejal oficialista, y no reniego de ser concejal oficialista, no reniego de ser hombre de la política, porque, creo que de la mano de la política vendrá la solución a los problemas de la ciudad, de la Provincia y de la Nación, más allá que haya políticos que le hacen muy mal a la actividad. Pero creo que lo peor que podemos hacer es renegar del sistema. Hoy usted, está sentado en esa Banca del Vecino porque el sistema lo permite y yo puedo decirle lo que pienso, y, debo rescatar, como decía el concejal Wolaniuk y el concejal Leiva, el respeto con que propone estas cosas más allá que uno pueda estar de acuerdo o no; pero esta posibilidad de mirarnos a la cara y decir lo que cada uno piensa, sin faltarnos el respeto, es una de las cosas que no debemos perder bajo ningún punto de vista. Por eso le digo, vecino, que estas cosas van a ir siempre de la mano de la política.


En cuanto al tema del agua; todo este proceso, que no es fácil, es traumático, tiene puntos de vista absolutamente diferentes -y esto lo hablé con los vecinos que están presentes- no es la misma necesidad que tiene una persona que está en un asentamiento irregular, y no es la misma prioridad que le da aquel que no está en un asentamiento irregular pero que, a su vez, está esperando una solución habitacional; porque aquí también tenemos representantes de vecinos, nucleados, autodenominados “fueguinos autoconvocados”, que también están peleando por un lugar para sus hijos. 

Fíjese que lo más probable es que todos busquemos lo mismo. ¡Todos! Porque si hoy el Estado, en sus distintas facetas, pudiese dar una respuesta mucho más rápida, mucho más efectiva, menos burocrática, estoy seguro que estaríamos dando esta posibilidad.


Sin entrar en cuestiones políticas, sucedieron un sinnúmero de cosas que hacen que esta ciudad sea vista, permanentemente, como un posible lugar para vivir. Podemos hablar del Megapase y las consecuencias que trajo, -después evaluaremos si estuvo bien o mal- pero permitió que la gente que trabajaba en alguna empresa privada hoy esté en el Estado, y éstas -desde las más pequeñas a las más complejas- tengan que traer, nuevamente, gente para trabajar. 

La situación en el norte del país sigue siendo difícil. A pesar de todos los problemas que podamos tener, como Estado, somos una isla dentro de la realidad del país; si no basta con ir a cualquier hospital del noroeste argentino; si no basta con ir a cualquier sala de emergencia del conurbano bonaerense y darnos cuenta de que más allá de todos los problemas que tenemos -y que debemos resolver entre todos- estamos a tiempo de revertir algunas cosas, porque somos muy pocos habitantes, todavía, gracias a Dios. 

Esto que comento, lo hago porque, precisamente, ayer, cuando hablábamos con el concejal Leiva, y lo proponía, decíamos que todos estos procesos se tienen que dar con la posibilidad, siempre, de tener una mirada social sobre cada una de las discusiones. Cuando hablamos de una mirada social, no hablamos de especuladores que están queriendo sacar ventaja de alguna situación de esta naturaleza, sino que hablamos de aquellas familias que realmente no tienen otra posibilidad si el Estado no les da algún tipo de ayuda. Por eso incorporamos la posibilidad de que el área social municipal intervenga, para que se haga el relevamiento necesario de cada una de estas familias.

En esto, personalmente, quiero dejar una posición muy clara -y lo decía recién la doctora Chapperón- tenemos el pleno convencimiento de que todo lo que hagamos, en materia de discusión habitacional, lo tenemos que hacer en el marco de la ley. Hay gente que está esperando. Hay gente que, sabemos, por haber caminado los barrios, a mí nadie me contó lo que pasa en la parte alta de la montaña: en El Escondido, en Andorra, porque hay testigos, aquí, en la sala, que me vieron caminar esos lugares, y sé perfectamente bien lo que pasa. 

Tenemos que propender a darle prioridad a un sinnúmero de temas, juntos, darle prioridad al que está esperando, darle prioridad al que tiene una necesidad muy marcada, por eso fue cuestionada esta aprobación de algunos sectores en Andorra para asentamiento transitorio. 

Ahora, no podemos dejar de pensar que hay familias que más allá de la condición de haber venido hoy, ayer, anteayer, necesitan una mirada de las áreas sociales, sí o sí, muy distinta a la que se discute políticamente, y a la que está discutiendo la ciudad. 


Hoy vamos a aprobar una norma que le da mucha, pero muchísima prioridad a las personas que hace muchos años están esperando y a las que nacieron en esta tierra porque creo que se lo merecen. 

Por lo tanto, lo del agua es un compromiso, vamos a tratar de que no haya especuladores en esto, por eso lo del área social, pero quiero que tenga muy claro que, más allá que podamos conversar, nuestro posicionamiento difícilmente cambie para que podamos encontrar soluciones fuera del marco de la ley. Gracias.      

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, me quedo con parte de la alocución de la concejala Chapperón que me trajo a la memoria, precisamente, un par de proyectos que había presentado desde el bloque del justicialismo, cuando hizo referencia al predio de 4 hectáreas que costó 40.000 pesos, en la avenida Hipólito Irigoyen y Alem, fue a raíz de un reclamo que un vecino presentó en el Concejo Deliberante, me informó que se estaba cercando, que se estaban colocando pilares, un cerco perimetral, y curiosamente –yo creo que hay que decirlo cuando uno lo sabe- cabe aclarar que cuando me alcanzaron la copia del convenio que se había establecido con una empresa -que era sociedad anónima o sociedad limitada, no recuerdo- de la Ciudad de Buenos Aires, que fijaba domicilio en la ciudad de Ushuaia, precisamente, en la vivienda del ingeniero Czelada, aquí, en la esquina del Concejo Deliberante. Ese es uno de los terrenos que, aparentemente, no se podía desafectar, y a raíz de eso y de la respuesta, que no conformaba, dio lugar a esa ordenanza que hacía referencia la concejala, que incorporamos varios predios que estaban en esa situación confusa sobre el que hoy estamos trabajando.


Respecto a la lentitud de parte de las instituciones para resolver los problemas, es triste cuando se tira la pelotita al decir `el municipio cedió un terreno o un espacio y Gobierno no hace nada´, o `Gobierno está esperando y el municipio no hace´. Puntualmente, doy un ejemplo, hace 30 días, no más, estuve caminando el sector interno del macizo 57, barrio Felipe Varela, hay 22 familias de ese barrio que hoy están en condiciones de ser trasladadas, el IPV garantizó que tiene todos los medios para trasladarlas, al macizo 62 B, al sector del Fuelle, Hielos Continentales, próximo a Hipólito Irigoyen, a raíz de eso presenté un pedido de informe del que no he recibido respuesta hasta la fecha. Según trascendidos de los propios vecinos, les habrían comentado desde el municipio que se estaba haciendo el estudio para ver si se hacía el llamado a licitación. Lamentablemente, también, a veces vemos que los llamados a licitación se hacen en enero, febrero, y cuando estarían en condiciones de iniciar las obras se está con la veda invernal encima.


Y volviendo al tema que nos ocupaba, ella hizo referencia a la iluminación del Valle de Andorra, era un proyecto que presenté también, el 18 de abril de este año, lo más triste es que en su fundamentación acompañaba dos copias de notas periodísticas sobre vecinos que habían sido atropellados por la oscuridad en la calle de acceso al Valle de Andorra, a las 6.00, 7.00 u 8.00 de la mañana, en invierno que es noche cerrada, cuando los vecinos salen a su trabajo o los chicos a la escuela; en dos oportunidades en un mes y medio habían sido atropellados, en la segunda oportunidad fue un accidente de bastante violencia, tuvieron que inmovilizarlo los bomberos con el auxilio del hospital regional. El proyecto hasta el día de hoy está en comisión, si es que no fue a Archivo, y la respuesta fue que la calle no está definida. La traza definitiva de la calle no está definida, pero están supeditados a que siga habiendo atropellos, a que se muera alguien, Dios no lo permita pero si algún día ocurre un accidente de mayor desgracia, cuando se muera alguien ahí sí van a salir corriendo a poner iluminación o un reductor de velocidad. Hasta que eso no pase, nos contestan que la traza de la calle no es la definitiva, como pasa hoy con el agua. 

Desde el bloque del justicialismo no estamos a favor de vivir al margen de la ley, pero, hay situaciones como la calle Isla Año Nuevo en el barrio Felipe Varela, que todos sabemos que es un espacio verde que está ocupado desde que tengo memoria,  desde hace más de 10 años. Al igual que una gran parte del sector del Valle de Andorra, del Dos Banderas, y todo el entorno que, lamentablemente, ya están ocupados, están impactados y es realidad. Mal que nos pese, nos guste o no nos guste, están en esa situación y no podemos dejar de atender las situaciones de riesgo y las situaciones sociales como las que hacíamos referencia, no sólo el caso del agua sino las calles de acceso, la seguridad, iluminación y mantenimiento de las calles. Independientemente que después se regularice sobre eso estamos trabajando, pero entendemos que más allá de la situación legal hay aspectos sociales y de seguridad que no se pueden desatender desde el Estado.


Gracias, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. 

Todos coincidimos en cuanto a la necesidad de estar siempre acorde a lo que marca la ley; evidentemente es una dificultad para el Estado cuando se utilizan determinadas herramientas para que la ley no sea ley, que, es en parte lo que estamos discutiendo hoy.

Francamente, si se toma el dato que acaba de dar -que lo había hecho público la concejal Chapperón- se infiere que el hecho de que una ordenanza haya sido sancionada con la trascendencia que tenía ni más ni menos que de recuperar una muy importante cantidad de hectáreas para la ciudad, casualmente, esa fue la única ordenanza que no se publicó en el Boletín Oficial de hace 60 días atrás, y que, casualmente, el asesor letrado del Municipio es quien utiliza como argumento para defender la presentación de la empresa que posee estas 4 hectáreas ubicadas en Hipólito Irigoyen y Alem que no es ordenanza porque no está publicada. Bueno, evidentemente, uno piensa mal. Es lógico que lo hagamos así porque si no pecaríamos de inocentes más allá que se quiere ser respetuoso.


Ahora, tomando la cuestión del agua -que daba la impresión que era el tema original-, hagamos memoria de cómo se presentó este tema en el Concejo Deliberante este año. A nosotros nos presentan un presupuesto donde hay una erogación de 155 millones de pesos, para el año 2007, donde, además, se toma la decisión política de gastar 17 millones de pesos del superávit que se viene acumulando en los últimos años y se pretendía reducir los gastos de la Municipalidad, -creo que eran 190 ó 180 mil pesos- en la entrega de agua potable a las viviendas que desde hacía más de 10 años se entregaba. O sea, en este caso, era muy importante la reducción presupuestaria en este ítem, por la realidad que vivía nuestra ciudad con un presupuesto genuino de 133 millones de pesos, pero, con un gasto previsto de 155 millones de pesos. 

La respuesta que encontramos, cuando consultamos a los distintos funcionarios de la Municipalidad con respecto a este cuadro, era que la Carta Orgánica les impedía entregar agua potable a las distintas viviendas, tal como lo hacían durante estos últimos 10 años. Por supuesto, cuando pusimos a disposición de estos funcionarios, en la reunión de comisión en este mismo recinto, la Carta Orgánica para que nos manifestaran cuál era el artículo que les impedía la entrega de agua potable en función de una manda constitucional, evidentemente este artículo no apareció nunca porque es impensando que se redacte un artículo en una manda constitucional que impida a cualquier sector del Estado contener una cuestión básica como es el agua potable.


Entonces, es muy difícil discutir en estos términos; o sea, cuándo una ley es ley y cuándo no es ley. Evidentemente, ahora hay que esperar a la próxima publicación del Boletín Oficial para que, esta ley definitivamente termine siéndolo. ley. Pero, habrá que analizar cuál fue el beneficio que tuvieron estas empresas durante estos últimos 2 meses y medio para cuando se publique en el próximo Boletín Oficial, de qué manera utilizaron este tiempo para sobrellevar una situación que, evidentemente, para las empresas era complicada porque, de alguna manera, lo que hicimos en el Concejo Deliberante fue derogar sus decretos. Era decir: “Este terreno que se le adjudicó a usted en el año 2001, a partir de ahora en que, casualmente, se publica esta ordenanza, deja de ser de la empresa para volver a ser de la Municipalidad”. 

Casualmente, en estas 4 hectáreas que mencionamos (en las que no se invirtió ni un sólo centavo en los últimos años- cuando empezó esta discusión, en el Concejo Deliberante) se montó un cerco perimetral con alambrado olímpico, se pusieron carteles de propiedad privada con número de decreto, que durante todos estos años nunca se vieron y que ahora, misteriosamente, acompañado por la decisión de no publicar la ordenanza, casualmente, se ejerce el derecho que le correspondía hace 4 años atrás, pero no ahora, se ejerce el tiempo necesario para poder llevar adelante esta infraestructura para después reclamar derechos que se entendían como teóricamente genuinos.


Hoy, tuve la posibilidad de escuchar al señor intendente de la ciudad hablando de la situación de las tierras y de un conflicto político que se dio entre el Estado provincial y el municipal con respecto a la posibilidad de poner a disposición del Estado provincial una cantidad determinada de tierra para llevar adelante un emprendimiento de viviendas sociales, donde se desestimaba, o se ponía en igualdad de condiciones, el hecho de que estas 170 viviendas se desarrollaran todas en un mismo predio o que se hagan de a 2 ó de a 3 viviendas en distintos sectores que, aparentemente, la Municipalidad habría puesto a consideración del Ejecutivo provincial. 

A mí criterio, hay un análisis errado en este concepto porque la inversión en infraestructura que significa desarrollar en un sólo predio -sobre todo con la estructura de servicios- es infinitamente mucho más barata que hacerlo en 10 predios distintos para 2 ó 3 viviendas, es una diferencia más que importante al analizar esta situación lo que demuestra el compromiso que se pueda llegar a tener. 

Hoy, es una sesión muy importante en el Concejo Deliberante porque, entre otras cuestiones, también, se va a tratar la situación de las canteras. Cuando uno habla de la situación de las canteras da la impresión que habla de una cuestión hasta casi exotérica; una cuestión que no llegamos a percibir bien cuál es el beneficio individual para cada vecino en la ciudad de Ushuaia, por el buen usufructo de un recurso tan genuino como son las canteras municipales, que, no sólo son un recurso no renovable (esto quiere decir que lo que se usa mal no se vuelve a recuperar) sino que, además, tienen una consistencia, en plata, muy clara, porque el árido se vende y se cobra en plata. Habría que plantearse qué hubiera pasado en nuestra ciudad si durante todos estos años, en vez de regalar y destrozar la cantera municipal como se hizo, si esos recursos se hubieran utilizado en temas tan trascendentes como éste. Por ejemplo, como bien mencionó la concejala Chapperón, en una reunión en la que estuvimos, creo, todos los concejales, el intendente -adelante nuestro- se comunicó con una empresa constructora local, una carpintería, consultando cuánto podría costar hacer una vivienda de básica para poder empezar a contener una realidad social, que está muy claro, hace años, nos pasó por arriba. 

- El concejal Pino se retira del recinto. 

SR. SCIURANO.- En ese momento, el empresario, por teléfono, informalmente, sin un análisis profundo de costo cotizó algo así como 23.000 pesos por una cabaña de madera, con las comodidades básicas para una familia. Y si uno hiciera trascender lo que podría hacerse, por ejemplo, utilizando bien un recurso -como es el de la cantera municipal- invirtiendo en este tipo de situaciones, estoy convencido que la situación familiar de muchas personas que hoy se encuentran en esta condición tan delicada sería totalmente distinta. 

Ahora. ¡Guarda! También hay una realidad. En este recinto hay gente que demostró que supo esperar, que supo tener paciencia y que supo llevar adelante las incomodidades del sistema democrático; porque está muy claro que hay muchas personas, que están sentadas en este recinto, a las que también les gustaría tener su vivienda, que también les gustaría tener su lugar, y que, sin ninguna duda, han elegido el camino más complicado, el camino más doloroso que es sufrir las injusticias de un sistema que, por momentos, hasta tiene el perfil de corrupto, porque por momentos da esta imagen, no digo que lo sea porque cuando tenemos pruebas de las cosas las llevamos adelante, pero, por lo menos, da el perfil de que hay cosas que no se condicen con el marco de la ley.

-El concejal Pino ingresa al recinto. 

SR. SCIURANO.- Entonces, a quienes primero hay que respetar es a estos vecinos que han sufrido la inconsistencia de un sistema que les ha sido traumático, les ha sido nefasto, y que, a pesar de esto, están manteniendo su convicción en saber que esperar también es una manera de defender un sistema que nos debe contener a todos.


Y, bueno, no queda más que, a través de la bancada oficialista, se reflexione en cuanto a lo que significa tener mecanismos tan complicados como es, por ejemplo, no haber publicado una ordenanza trascendente para la comunidad y, que, además, se sabe, involucra a gente muy poderosa, porque esta empresa que tiene domicilio legal en la vivienda del ingeniero Czelada, tiene su base en Salta, éste no es un dato menor considerando que hay empresas que tienen bases comerciales muy importantes en esta Provincia, y que, además, tienen contratos muy importantes en la Municipalidad de Ushuaia.


Entonces, me parece que hay que estar muy atentos a estas situaciones, y si detrás de todo esto no hay ninguna situación irregular, lo que hacen es exponerse, innecesariamente, a un juzgamiento comunal que con los condimentos y los parámetros que tiene el análisis de esta situación, evidentemente, por la lamentable historia que tiene nuestro sistema en el país, la primer conclusión es que las decisiones que se tomaron no van de la mano del bien común de la ciudad. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el vecino.

SR. GUILLÉN.- Lamentablemente los argentinos siempre olvidamos lo que nos pasó y volvemos a tropezar con la misma piedra. El señor concejal dice que en el 80 hubo una explosión demográfica, yo estuve en esa época también, pero parece que nos olvidamos de esa situación y hoy tenemos, nuevamente, el mismo problema. O sea, que nunca va a terminar.


La concejala Chapperón decía que hay que ir de la mano de la ley, pero cuando la ley no hace nada, las personas que tienen familia, hijos, que no pueden pagar un alquiler, y que tienen un sueldo..., yo gano 1.200 pesos por mes, un alquiler en este momento es de 1.500, dígame ¿cómo puedo mantenerme? Si ustedes me responden eso, yo les doy toda la razón del mundo. ¿De qué forma como con mi familia si tengo 1.200 pesos y pago 1.500 de alquiler?, y si no ¡a la calle! Las grandes empresas que vinieron, se instalaron y pusieron hoteles, lo hicieron en  terrenos que eran del Territorio, perdón, de la Provincia, que fueron dados de una forma u otra, lo compraron o no, no sé, porque en ese tema no puedo entrar. No previeron que esos hoteles, que esas empresas, traerían más personas. Tampoco previeron dónde iban a vivir esas personas; o sea, una cosa va unida  a la otra. 

Lo que solicito no es el alumbrado público sino la luz para cierto tipo de vecinos que viven en forma permanente en el lugar, que se los pueda conectar, para no seguir colgados para poder pagar al Estado lo que se debe pagar.


Los caminos linderos al principal no se arreglan; en el principal hay cabañas que no sé, quiénes son los propietarios, tampoco lo voy a decir. Entre los vecinos pusimos un granito de arena para arreglar la subida –que los vecinos de atrás no tienen los medios- para que pueda ingresar un camión de bomberos por si a alguien le pasa algo. Esas son las cosas donde no sé si la ley acompaña, pues si se incendia una casa, no llegan los bomberos y se muere una persona; porque puede suceder acá y sucedió en otros lugares.


No pedimos nada fuera de la ley. Tan solo que muevan una máquina municipal que las tienen paradas, tomando mate, porque las he visto, no me lo ha dicho nadie y arreglen los caminos para que un vecino tenga una vida un poco mejor. Nada más. Eso es todo. No estamos pidiendo nada fuera de la ley. Si dicen que no pagamos impuestos, si lo hacemos. Quien tiene un vehículo para subir allí, paga su patente. Pagan impuestos. ¡Queremos pagar impuestos, como debe ser! Para eso necesitamos que no dejen aislada la parte de atrás de Andorra, que la mantengan hasta que vean qué van a hacer regularizar o urbanizar más adelante. La respuesta desde la Municipalidad fue: “a ustedes les paso la máquina por encima”. De esa forma, no.

Así como ustedes dicen que vine con respeto, voy a Municipalidad, con mucho respeto, y me trataron así. No es justo para ninguna persona: ni para usted, señora, ni para usted, señor, ni para los presentes. Deben poner personas más capacitadas. Porque si alguien a cargo de un Ejecutivo me pregunta: ¿cómo puedo parar este asunto? Que le deje el lugar a alguien más capacitado.

- Aplausos y manifestaciones desde la barra.

SR. GUILLÉN.- No pueden poner a cualquiera... Hacen cuarenta mil relevamientos, hasta ahora ¡no sé para qué! Realmente ¿¡para qué los realizan!? ¿díganme para qué?

- El vecino se dirige a los concejales.

SR. GUILLÉN.-  Yo, no lo comprendo.

- Una vecina dice: ¡Para negociados, señor!

SR. GUILLÉN.- Van casa por casa. Ven cuántas familias. Preguntan qué necesitan, qué les pasa ¿o es un juego político? Si es un juego político, a mí no me interesa. Soy un vecino, una persona normal, común y corriente. No busco política, ni ganar nada, tan solo un poco más de comodidad: el agua, que es un beneficio que deben tener todas las personas en la República Argentina...

- Una vecina dice:¡Es un derecho, señor! Que lo sepa el intendente. Que dé soluciones.

SR. GUILLÉN.-  Es un derecho, señora tiene mucha razón. En definitiva buscamos tan solo que realicen el tendido de los cables para la luz y que arreglen las calles. Más adelante el mismo camino le servirá al municipio cuando quieran urbanizar, por el momento, son intransitables. Es todo. Muchas gracias.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, cuando se trata de visualizar cómo se generó toda esta situación, no estamos hablando de situaciones... Recién, escuchaba al vecino con el tema del agua. Acá, también, no hace mucho tiempo, harán 15 años, andábamos con la garrafa de gas, el balde de agua, con la leña, y no hace mucho tiempo atrás. 

Cuando uno busca cómo se generó esta situación, retrocede un poco en el tiempo, y lo primero que hay que recalcar es la estadística poblacional de Ushuaia, que mencioné en más de una oportunidad. En el año 80, Ushuaia tenía 10.000 habitantes; en el año 90 tenía 24.000 habitantes; en el 95, 44.000 habitantes, y en la actualidad, 60.000 habitantes. Ahí es donde parte el problema que vivimos en nuestra ciudad.

Fíjese, usted, que esta situación, que se vive en la actualidad, se vivió entre el 90 y el 95 donde se urbanizaron muchos barrios de nuestra ciudad. Yo viví en un barrio con una situación bastante complicada y difícil, y entiendo y comprendo. Por eso, cuando se habla del balde de agua o de una garrafa sé a qué se refieren los vecinos. Muchas veces hay que vivirlo, señor presidente. 

En cuanto asumí en el Concejo Deliberante me puse a trabajar sobre esta situación y la verdad, señor presidente, le aseguro que en lo personal, fui injuriado, calumniado,...

- Un vecino dice: Porque hablaba para la tribuna.

SR. PINO.- Trataron de involucrarme en muchas situaciones, como fue el tema de La Bolsita, el Dos Banderas, el Escondido, y cuando uno está en política busca ver cómo se inserta en la comunidad y cuál es la parte que se lleva el rédito y cuál no. 

Señor presidente, al comienzo, cuando nos pusimos a trabajar en esto, le puedo asegurar que no fue tan fácil. No fue tan fácil. Presentamos distintos proyectos, algunos, polémicos y otros muy cuestionados. Pero la realidad indica que el 15 de febrero de 2006, el discurso de apertura del señor intendente decía que en esta ciudad no había tierras. Estamos hablando de hace un par de meses. Poco después, en el mes de junio, se volvió a decir lo mismo.

La verdad, señor presidente, es que cuando hay voluntad y capacidad para llevar temas adelante, más allá de lo que digan, si la sociedad va a apoyar o no, cuando hay una necesidad hay que trabajar y poner toda la voluntad política.

Señor presidente, así, a través de este Concejo Deliberante, después de tanto tiempo, se logró poner un candado al tema de tierras; en poco tiempo, se lograron desafectar, en Andorra, 64 hectáreas; en los Alakalufes 50 hectáreas y 42 hectáreas en el Río Pipo. Además, hablamos de 1.800 posibles soluciones en el Valle Andorra y de alrededor de 600 en los Alakalufes; y, probablemente, -vamos a seguir insistiendo en el envío de la planificación del Río Pipo- van a salir otras 400 soluciones. Estos son los hechos de este Concejo Deliberante que uno puede mostrar a la comunidad. Ahora, bien, para llegar a estas soluciones hay que poner dinero. Seguramente, esto se complementó con lo que fue la apertura del Registro de Demanda Habitacional y hoy, casualmente, señor presidente, vamos a aprobar un sistema de puntaje, que sea trasparente, que sea equitativo y que los vecinos lo puedan ver.

Cuando hablo de buscar una solución definitiva..., cuando el vecino, por sus medios, consigue la solución de su vivienda, o terreno, es una satisfacción para la familia. 

Señor presidente, menciono todas estas situaciones y digo: si esto se pudo hacer en 3 meses, por qué no se pueden desafectar otros sectores de la comunidad. Está a nuestro alcance. 

Independientemente de esta situación que discutimos a lo largo de todo el año (donde tuvimos enfrentamientos de distintas características con funcionarios, con vecinos y el Cuerpo), el concejal Sciurano decía recién que cuando llegó el Presupuesto del Concejo Deliberante se tocaba el tema del agua y fue una de las discusiones que se planteó aquí. Es lamentable tener que hablar de estas situaciones porque es la realidad que viven los vecinos. A este reclamo que hace el vecino (más allá de su situación, es una familia, es un vecino de la ciudad, son seres humanos) hay que darle respuesta, en eso tiene que estar puesta la voluntad, la capacidad y la parte económica para resolver estos temas. 


Así que, apuntamos a que estas situaciones que se dan tengan solución y, sobre todo, señor presidente, si dejamos pasar el tiempo, nos vamos a encontrar con la misma situación dentro de pocos años porque los jóvenes que nacieron en la década del 80 son los que hoy están padeciendo. Probablemente, esta ciudad por ser turística siga creciendo, siga viniendo gente, sigan creciendo los chicos y necesiten soluciones. Así que, simplemente eso, señor presidente. Ver de qué forma se le puede dar solución a todo esto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Señor Guillén?

SR. GUILLÉN.- Nada más. Agradezco a todos por haberme escuchado y, bueno, queda en su consideración, y la mano en el corazón por los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor Amando Guillén.

-El señor Guillén deja la banca.

15.- Adelantamiento de tratamientos de los asuntos 418, 897, 985, 1103 y 1106/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Continuamos con la sesión.


Solicito al Cuerpo el adelantamiento del tratamiento de los asuntos 418, 897, 985, 1103 y 1106/2006, dado que hay vecinos que se encuentran presentes desde primera hora para el tratamiento de esta ordenanza.


Se va a votar.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

16.- Sistema de acceso a la vivienda por autogestión colectiva y sistema de acceso individual a predios fiscales (418, 897, 985, 1103 y 1106/2006, expedientes 52/1993, 688/1993, 1118/1999 y 224/2001) 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura.

-El concejal Leiva se retira del recinto.

-El concejal Arcando se retira del recinto.

-El concejal Sciurano ocupa la Presidencia.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Referente: proyecto de ordenanza que instituye el sistema de acceso a la vivienda por autogestión colectiva y el sistema de acceso individual a predios fiscales.

Señora y señores concejales: la comisión especial de Emergencia Habitacional creada oportunamente para atender la situación que se presenta en la ciudad de Ushuaia, y en virtud de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada adelante al pasado 23 de noviembre del corriente año, con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión, producto de las ponencias y opiniones técnicas de diferentes áreas del Departamento Ejecutivo Municipal, aconsejan la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.                       

PROYECTO DE ORDENANZA

CAPÍTULO I

OBJETO

Artículo 1º.- Institúyase por la presente el sistema de acceso a la vivienda  por autogestión colectiva y el sistema de  acceso individual a predios fiscales, en el marco del Programa de Creación de Suelo Urbano y conforme los objetivos y lineamientos  establecidos en el Plan Estratégico Ushuaia y el Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad.


Artículo 2º.- El sistema de acceso a la vivienda por autogestión colectiva tiene por objeto la resolución de soluciones y conjuntos habitacionales a través de la suscripción de convenios de adjudicación de predios o fracciones fiscales incorporados al Programa de Creación de Suelo Urbano o asociaciones civiles sin fines de lucro, cooperativas de vivienda, asociaciones simples, entidades gremiales o sindicales o cualquier otra forma de asociación o agrupación de vecinos reconocida por la Carta Orgánica Municipal, como mecanismo de generación de procesos de gestión asociada de proyectos para el diseño y construcción de viviendas colectivas, individuales o prototipos de viviendas apareadas  dirigidas a solucionar la problemática habitacional de sus miembros. 

Artículo 3º.-  El sistema de acceso individual a predios fiscales, tiene por objeto ser aplicado para la adjudicación de aquellos predios que, por las características físicas, topográficas, dimensiónales, ubicación, etcétera, no puedan ser utilizados para la construcción de viviendas en el marco del Sistema de Acceso a la Vivienda por Autogestión Colectiva.


Artículo 4º.- Todo beneficiario individual de una solución habitacional que resulte de la aplicación de la presente, bajo cualquiera de los sistemas previstos en la misma, deberá estar previamente inscripto, en forma obligatoria y cumpliendo los requisitos del caso, en el Registro Único de Demanda Habitacional creado por la Ordenanza municipal de Empadronamiento de Demanda Habitacional 3.131, no haber resultado desagregado del mismo por aplicación del artículo 8º de la referida norma y cumplir los requisitos generales establecidos en el Programa de  Creación de Suelo Urbano.

CAPÍTULO II

SISTEMA DE ACCESO A LA VIVIENDA POR  AUTOGESTIÓN COLECTIVA

Artículo 5º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas técnicas competentes, convocará públicamente a inscripción a asociaciones civiles sin fines de lucro, cooperativas de vivienda, asociaciones simples, entidades gremiales o sindicales o  cualquier otra forma de asociación o agrupación de vecinos reconocida por la Carta Orgánica Municipal que pudiera conformarse al efecto, interesadas en participar en el sistema instituido por la presente, sin que ello implique compromiso alguno por parte del Municipio respecto de las entidades inscriptas.

- El concejal Leiva ingresa al recinto.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 6º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas técnicas competentes, ponderará las entidades inscriptas, en función de las  dimensiones  de análisis que se detallan a continuación:

1.- Evaluación de los antecedentes de los postulantes propuestos

como beneficiarios de la futura solución habitacional, considerando el puntaje promedio de los aspirantes conforme el sistema de puntaje individual establecido en la presente como metodología de clasificación para acceso individual a predios fiscales;
2.- Distribución relativa dentro de la lista de postulantes a incluir en

cada convenio de preadjudicación conforme la siguiente clasificación:
a) - Familia numerosa (superior a 4 integrantes),  40%;

b) - Familia tipo (3/4 integrantes), 30%;

c) - Matrimonios o concubinos sin hijos, 15%;

d) - Solteros,10%;

e) - Situaciones especiales (ex combatientes, beneficiarios del

PAMI, personas con discapacidad), 5%. 

En caso de detectar modificaciones de las prioridades sociales de demanda, el Departamento Ejecutivo podrá disponer modificaciones al presente esquema de distribución relativa, ad referéndum del Concejo Deliberante.

3.- Grado de viabilidad del proyecto de autogestión para la financiación del programa mínimo de inversión necesario para el diseño y  gestión asociada del proyecto habitacional... 

- El concejal Arcando ocupa la Presidencia nuevamente.

- El concejal Sciurano ocupa su banca. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- ...requerido y/o carta de intención de la entidad pública o privada que provea la finalización parcial o total; 

4) Grado de viabilidad del esquema de gestión y gerenciamiento técnico de las obras a ejecutar y/o carta de intención con la empresa o entidad pública o privada responsable de participar en su diseño y ejecución; 

5) Modelo de organización planteado en la entidad, en atención a maximizar los mecanismos de transparencia, legitimidad y operatividad para el adecuado desarrollo del proyecto.

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 7º.- En base a la evaluación realizada por la aplicación del artículo 6º de la presente en relación a los espacios disponibles que se hayan incorporado al Programa de Creación de Suelo Urbano, el Departamento Ejecutivo Municipal elevará al Concejo Deliberante, exponiendo en forma simultánea los listados de potenciales adjudicatarios en sitios de acceso público del municipio, la propuesta de afectación específica de sectores sujetos a urbanización a las distintas asociaciones o agrupaciones vecinales inscriptas para el Sistema de Acceso a la Vivienda por Autogestión Colectiva, debiendo el Cuerpo deliberativo en un plazo improrrogable de quince (15) días aprobar o desestimar las mismas. De no mediar resolución en dicho plazo, se considerará aprobada la propuesta del Departamento Ejecutivo. 

Artículo 8º.- El Departamento Ejecutivo Municipal suscribirá, con cada una de las entidades a las que se hubieran reservado predios o fracciones fiscales por aplicación del artículo 7º de la presente, un convenio de preadjudicación, a los efectos de transferir la custodia del sector específico a urbanizar en conjunto con la entidad, formalizar las instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y otorgarle un plazo máximo para el desarrollo de la misma. Vencido ese plazo, y en caso de cumplimiento de las condiciones establecidas en el convenio de preadjudicación, se suscribirá entre las partes el convenio de adjudicación definitiva, ad referéndum del Concejo Deliberante, estableciendo los derechos y obligaciones mutuas, así como el programa de condiciones y necesidades mínimas del proyecto, conforme los siguientes lineamientos: 

1º.- Valor del predio a adjudicar, conforme a las disposiciones establecidas en la Ordenanza municipal Nº 2.025, sus modificaciones y reglamentación, o la norma que la reemplace en el futuro. 

2º.- Características del conjunto habitacional a construir: cantidad de plantas o prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, estacionamientos, accesos (escaleras o ascensores, etcétera).

3º.- Descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o infraestructura de servicios, distribución de responsabilidades mutuas en la cogestión de las mismas y resolución de los espacios comunes para optimizar la convivencia entre futuros vecinos y brindar equipamiento comunitario que eleve su calidad de vida. 

4º.- Especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de ambientes, superficies, etcétera. 

5º.- Plazo estimado de construcción. 

6º.- Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su adjudicación a cada propietario individual. 

Artículo 9º.- El Departamento Ejecutivo Municipal brindará asesoramiento técnico para el diseño de los proyectos urbanos y la resolución de prototipos de viviendas más adecuados al sector. 

Artículo 10.- Todo incumplimiento respecto a las condiciones establecidas en los convenios de adjudicación, que no responda a imponderables que no resulten responsabilidad de la entidad o a necesidades técnicas de adecuación del proyecto debidamente fundadas y aprobadas por las áreas técnicas municipales competentes, provocará la retrocesión del predio a favor de la Municipalidad con todo lo construido y plantado a la fecha de retrocesión y sin que esto genere al adjudicatario derecho a compensación alguna.

CAPÍTULO III

SISTEMA DE ACCESO INDIVIDUAL A PREDIOS FISCALES

Artículo 11.- Definidos y establecidos los espacios disponibles que se hayan incorporado al Sistema de Acceso a la Vivienda por Autogestión Colectiva, el Departamento Ejecutivo Municipal elevará al Concejo Deliberante, el detalle de los predios fiscales no susceptibles de ser afectados a esa modalidad y que puedan adjudicarse en forma individual. 

Artículo 12.- Los predios fiscales definidos por el municipio como unidades o parcelas individuales, se  deberán  afectar al Sistema de Acceso Individual a Predios Fiscales, conforme la siguiente distribución relativa para los diferentes  segmentos de demanda:

a) Para familias numerosas, de más de cuatro (4) miembros, treinta por ciento (30%);

b) Para familias tipo, de tres o cuatro (3/4) miembros, veinticinco por ciento (25%);

c) Para matrimonios o concubinos sin hijos, quince por ciento (15%);

d) Para solteros, cinco por ciento (5%);

e) Para situaciones especiales (ex combatientes, beneficiarios de PAMI o personas con discapacidad), hasta cinco por ciento (5%);

f) Para casos de extrema necesidad social - económica - ambiental, veinte por ciento (20%). En este último segmento, deberá propenderse a respetar la distribución relativa propuesta en los incisos a), b), c), d) y e).

Artículo 13.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas técnicas competentes, procederá a evaluar, clasificar y ordenar a los inscriptos en el relevamiento de demanda establecido por Ordenanza municipal 3.131 que pudieran incluirse en cualquiera de los segmentos de demanda establecidos en el artículo 11, conforme el siguiente sistema de puntaje, con cincuenta (50) puntos como máxima puntuación:

a) En relación a su vinculación con el territorio (máximo veinticinco (25) puntos)

1. Nacidos en Tierra del Fuego, cuatro (4) puntos;

2. Padre o madre nacido/a en Tierra del Fuego, tres (3) puntos;

3. Abuelo o abuela nacido/a en Tierra del Fuego, tres (3) puntos;

4. Hasta tres (3) años de residencia en la ciudad,  dos (2) puntos;

5. De tres (3) a cinco (5) años de residencia en la ciudad, cuatro (4) puntos;

6. De cinco (5) a diez (10) años de residencia en la ciudad, siete (7) puntos;

7. De  diez (10) a  veinte  (20)  años  de  residencia  en la ciudad, diez (10) puntos;

8. Más de veinte (20) años de residencia en la ciudad, quince (15) puntos.

b) En relación con su antigüedad de solicitud de respuesta habitacional en el Instituto Provincial de Vivienda o en el municipio. (máximo diez (10) puntos).

1. Menos de cinco (5) años de inscripción, cinco (5) puntos;

2. Más de cinco (5) años de inscripción, diez (10) puntos.

c) En relación a su conducta cívica (máximo quince (15) puntos).

1. Por no haber ocupado irregularmente predios fiscales en la ciudad, quince (15) puntos.

Artículo 14.-  En base a la evaluación realizada por aplicación de los artículos 12 y 13 de la presente y en relación a los espacios disponibles que puedan afectarse a este sistema, el Departamento Ejecutivo Municipal elevará al Concejo Deliberante, exponiendo en forma simultánea los listados de potenciales adjudicatarios, en sitios de acceso público del municipio, la propuesta de preadjudicación de predios individuales, debiendo, el Cuerpo Deliberativo en un plazo improrrogable de quince (15) días, aprobar o desestimar las mismas. De no mediar resolución en dicho plazo, se considerará aprobada la propuesta del Departamento Ejecutivo.

Artículo 15.- El Departamento Ejecutivo Municipal suscribirá, con cada uno de los postulantes aprobados por aplicación del artículo 13 de la presente, un convenio de preadjudicación, a los efectos de transferir la custodia del predio, otorgándosele plazos de construcción, cercado, plazo estimado de construcción y grado de terminación de las viviendas, así como el valor del predio a adjudicar conforme a las disposiciones establecidas en la Ordenanza municipal 2.025, sus modificaciones y reglamentación, o la norma que la reemplace en el futuro. Vencidos esos plazos, y en caso de cumplimiento de las condiciones establecidas en el convenio de preadjudicación, se suscribirá entre las partes el convenio de adjudicación definitiva, ad referéndum del Concejo Deliberante.
Artículo 16.- Toda persona física, agrupación o asociación vecinal que fuera seleccionada para la suscripción de convenios de preadjudicación por aplicación de cualquiera  de los sistemas establecidos en la presente y no aceptare la propuesta de localización, dimensiones de las parcelas o fracción fiscal ofrecida o condiciones de urbanización realizada por el municipio en dicho marco, perderá automáticamente el 80% del puntaje que hubiera recibido, conforme los criterios de evaluación aplicados al efecto.

Artículo 17.- El proceso de adjudicación, desadjudicación por incumplimiento o regularización dominial de parcelas fiscales que no hubieran sido incorporadas al Programa de Creación de Suelo Urbano se regirá a través de la Ordenanza municipal 2025 y sus modificatorias. 

Artículo 18.-  De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- A ver, nos quedaron algunas dudas. En la última discusión, luego de retornar la ordenanza de Debate Ciudadano, se le hicieron algunas modificaciones que tenían que ver con las viviendas por autogestión colectiva donde hablábamos de un puntaje total de 150 puntos y proponíamos una forma de distribución de ese puntaje, y el personal técnico del municipio nos hacía saber que a esto lo dejábamos demasiado esquemático, demasiado atado y dábamos  alguna prioridad a todos aquellos grupos -por lo que había quedado escrito- que parecían tener mayor viabilidad en su proyecto. Entonces, acordamos sacar estos puntajes y dejar que el equipo técnico de la Municipalidad pueda evaluar cada proyecto y, en tal caso, además, ofreciera desde el Ejecutivo la posibilidad de acompañar a estos grupos de vecinos a llevar adelante este emprendimiento, para que, casualmente, los que tenían menos posibilidades no vieran resentida su posibilidad de acceder. Y, hoy, me surge una duda porque, sacamos todo el puntaje: los 150 puntos no figuran en la ordenanza. Sacamos todo el puntaje que dábamos hasta ese momento a los antecedentes de cada uno de los postulantes y a la distribución que cada uno de esos postulantes tenía como grupo familiar. Digamos, que cada una de estas agrupaciones trataran de respetar la cantidad de familias numerosas, la cantidad de grupos familiares de dos o tres integrantes, la cantidad de solteros. En realidad, yo no había interpretado que sacáramos todo este puntaje. 

A mí me queda la duda –y, por ahí, si no estamos en condiciones de resolverlo pediría que pasemos a un cuarto intermedio- para definir si esto no deja demasiado abierto este puntaje; digamos que, entonces, no sabemos qué tendrá más valor: tener antecedentes desde el postulante individual de peso, como años de residencia en la ciudad, tipo de familia, en fin, todas cuestiones que ya se discutieron o el proyecto que traeremos a discusión. 

Y, otra situación que me preocupa es en el artículo 7º y se vuelve a repetir en el 14 -recién lo comentaba con el concejal Sciurano y con el concejal Wolaniuk- son estos 15 días que nos damos, como Departamento legislativo, para evaluar lo que el Departamento Ejecutivo dijo y, si no, de hecho, queda sancionado tal cual lo manda el Poder              

Ejecutivo. 

El Concejo Deliberante, intentó, en todo momento, minimizar los plazos, tal cual como lo decía hoy: no podemos tardar 2 meses en publicar una ordenanza que necesitamos. Tampoco debemos atarnos a plazos tan estrictos que después nos impidan poder evaluar el proyecto que nos están mandando; en el caso de autogestión colectiva, hay que evaluar un número de vecinos, propuesta de tipología, cuál es el financiamiento, qué puntaje se le está dando, a qué grupo de vecinos. Digo, tal vez ese tiempo es muy acotado y si el Concejo Deliberante no resuelve en 15 días, queda firme la propuesta del Ejecutivo tal cual la hizo. No vaya a ser que por achicar esos tiempos perjudiquemos, o no, a los vecinos, porque no quiero inferir con esto que el Departamento Ejecutivo tenga intención de perjudicarlos. Pero si planteamos que venga al Concejo Deliberante, es para decidir, también desde el Cuerpo, si estamos de acuerdo o no en los criterios utilizados. Deberíamos revisar esta situación y, además, tener en cuenta el período de receso del Concejo Deliberante, qué ocurre si esto entrara en un período de receso cuando sólo 3 concejales están presentes. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, respecto a esta inquietud que planteaba la concejala Chapperón, quiero agregar que también lo manifesté cuando discutimos el tema porque, si mal no recuerdo, el proyecto original hablaba de 10 días y dije que era un período muy acotado, para nosotros, considerando que el Ejecutivo se toma su tiempo para evaluarlo, lo pautamos en 15 días, y lo aclaramos con el concejal Wolaniuk que en la medida en que no quede especificado los 15 días eran hábiles, lo cual, con algún día inhábil que pueda haber, o los de fin de semana, rondaba el mes. Pero, si les parece, podríamos llevarlo a 20 días, en ambos casos...

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. LEIVA.- Si no ante la negativa, directamente, queda adjudicado. 

Podríamos hablar de 20 ó 22 días, para asegurar, al menos, un mes, para poder tratarlo, debidamente, en el Concejo Deliberante. 

La otra modificación que quiero solicitar es de forma, en el artículo 2º, inciso e), y en el artículo 12, inciso e), donde dice “personas con discapacidad”, si, por favor, puede quedar expresado: “personas con capacidades diferentes”. Nada más. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Cuando hablamos de la necesidad de los plazos... En realidad, hay una evaluación técnica -tal como lo decía la concejala Chapperón- que va a tener una cantidad de informes y como el tema del puntaje no es tan esquemático, es una propuesta que viene al Concejo Deliberante y terminan siendo analizados los esquemas de ponderación de cada una, en este sentido, queda totalmente guardada la posibilidad de que el Cuerpo, en su conjunto, analice cuáles fueron los criterios de evaluación que se establecen porque esos son los que nos tienen que remitir con la propuesta.

En cuanto a los tiempos, primero, en la propuesta original del concejal Pino, pensamos en 10 días, -este proyecto surge un poco de los aportes de todos- lo pasamos a 15 días, que son plazos hábiles, con lo cual se va a veintitantos días. Podríamos plantear que sean 20 días; más cercano al mes. De cualquier manera, me parece muy oportuno lo que dice la concejala Chapperón: que éste no es un plazo que pueda computarse en el período de receso legislativo, se refiere al período de sesiones ordinarias. Tal vez, la redacción debería ser de 20 días, en lugar de 15. Dice así: “...En un plazo improrrogable de 20 (veinte) días aprobar o desestimar las mismas, plazo que se suspenderá durante el receso legislativo del Cuerpo”. Ese plazo no puede correr en enero o febrero, son los plazos dentro del período ordinario. 

Como última sugerencia, ya de técnica legislativa, lo hago en forma genérica para resolverlo por Secretaría, en una serie de incisos aparece la palabra “etcétera” que no corresponde a una norma, entonces, que se elimine toda vez que aparezca por la Dirección de Parlamentaria. Nada más.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.  

SR. SCIURANO.- Para dejar resuelta la postura de la concejala Chapperón, que compartimos en el bloque, debería darse al Concejo Deliberante la posibilidad de prórroga a estos 15 ó 20 días. Entonces, cuando el Concejo Deliberante se encuentre ante una situación que le cuesta resolver en los 15 ó 20 días, se dé una opción de prórroga que quede supeditada a una decisión política del Cuerpo, para no quedar atados, porque no sería la primera vez que se tomen decisiones sin tener los consensos adecuados.  

La propuesta es aclarar la situación del receso legislativo y dejar abierta la posibilidad de prórroga, por parte del Cuerpo, en función de problemáticas determinadas que necesiten estudios específicos en determinados temas. 

Y, por otro lado, me parece que hay que retomar el artículo 6º del proyecto original, del que la concejala Chapperón hizo una clara exposición respecto de los límites que tiene el Ejecutivo en función de análisis de determinadas propuestas, como para también tener en cuenta. Gracias., señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Para formalizar lo que planteó el concejal Sciurano, sí sería excelente. Podría quedar “de no mediar resolución en dicho plazo ni solicitud de prórroga formal por parte del Cuerpo Deliberativo se considerará lo que sigue...”

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Estoy de acuerdo con lo planteado por el concejal Leiva, habría que agregar `que los días de prórroga serán acordados en el mismo momento en que la prórroga se autorice´. Porque hay que ver en ese momento si se necesita una o dos semanas más, depende la conflictividad del asunto a tratar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Me autorizan a expresarme desde la Presidencia?     

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuando hablábamos de los plazos, de los días, el espíritu era una mayor agilización posible teniendo en cuenta la problemática, por eso no se habló de la prórroga. Ese fue uno de los espíritus. Por eso, en el proyecto original decía 10, luego se lo pasó a 15, bueno, se puede pasar a 20 ó 21 días, pero no habíamos contemplado la prórroga por la emergencia, que amerita el tratamiento rápido de los temas. Era para aclarar el espíritu.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  En realidad, por experiencia, este año nos pasó con los convenios firmados con los gremios que cuando hay una necesidad imperiosa de avanzar sobre la solución del problema o sobre la modificación de la norma, o lo que sea, bueno, los propios vecinos se hacen presente también en el Concejo Deliberante. Así que, está bien que pongamos una prórroga pero la misma va a estar dada por el apuro de los vecinos en resolver la situación como pasó este año. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, quiero ser clara, porque nosotros trabajamos mucho la ordenanza pero, por ahí, la gente que está esperando que se trate el tema no entiende. 

El artículo 6º da cinco ítem a tener en cuenta, dos de ellos tienen que ver, uno con el puntaje individual, que puede tener un máximo de 50 puntos; y el segundo, con la distribución dentro de ese listado de postulantes de los distintos grupos familiares (familia numerosa, familia tipo); y los últimos tres -el ítem 3, 4, y 5- tienen que ver con la viabilidad del proyecto, qué es lo que este grupo de familia lleva adelante, qué viabilidad tiene ese proyecto, cómo lo financia, y una serie de cuestiones. Cuando evaluamos esto le habíamos puesto a todo el artículo 6º 150 puntos, y estos 150 puntos iban sumando estos 5, hoy mi preocupación es que, para mí, el punto 1º y el punto 2º deben seguir teniendo un puntaje que debe ser mayor a la mitad del puntaje de estos 150 puntos porque sino corro el riesgo de tener un grupo de vecinos solteros con 3 años de residencia en la ciudad, que tengan una viabilidad de proyecto mucho mayor que un grupo de vecinos que tiene mayor antigüedad en la ciudad, y que tiene hijos, por ejemplo, familias numerosas o familias tipos. Entonces, lo hago de esta manera para exponerlo concretamente, creo que el punto 1, máximo 50 puntos por individuo, y el punto 2, distribución, cumplimiento de la distribución, dentro de este grupo de vecinos, de estos ítem, debe sumar, por lo menos, más de la mitad que los otros 3, que son la viabilidad del proyecto para que no nos encontremos con una situación de estas características que no me parecería justa.


Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- En primer lugar me da la sensación de que a lo mejor podríamos pasar a un cuarto intermedio de 5 minutos y conversarlo más libremente para darle un orden. 

Quiero realizar dos o tres aclaraciones. Primero, respecto a los plazos, son exiguos para poder hacer los convenios de custodia; o sea, cuando se avance en la definición, si se va a hacer o no una adjudicación que implica una transferencia de dominio, eso está hecho a referéndum del Cuerpo sin ningún plazo para resolver; el que el Cuerpo estime conveniente. Lo que tratamos de agilizar son los plazos para la custodia de los sitios que se van a urbanizar porque el riesgo es que vuelvan a pasar las cosas que históricamente pasaron en la ciudad. Por eso, creo que es importante achicar ese plazo porque es simplemente es el que le da derecho a la custodia.

Por otra parte, insisto en esto, más allá que pasemos a un cuarto intermedio para volver a verlo, porque lo observamos en distintas reuniones de comisión y de trabajo. Cuando hay propuestas de distintas organizaciones que evaluar, que esa evaluación viene al Concejo Deliberante, y es éste finalmente quien puede legitimarlas o no, podremos ver, taxativamente, que los de evaluación, de qué manera se evaluó cada uno de los componentes de estas 5 dimensiones. Entonces, hay una instancia, que es del Cuerpo, para evaluar si es correcta o no la ponderación de cada propuesta, para no hablar hipotéticamente, porque es muy difícil generalizar las posibles situaciones que se puedan presentar. Es mucho más fácil cuando se tienen situaciones concretas, con evaluaciones concretas, con cada una de estas dimensiones que las podemos ver, discutir aquí y acordar o no, en el marco que corresponde en la construcción de la democracia. Por lo tanto, insisto, y lo discutimos cuando vino el equipo técnico responsable, parece más oportuno que puedan realizar evaluaciones técnicas de cada una de estas dimensiones, escribirlas en el informe donde sugiere determinadas cosas y en virtud a qué lo sugiere, y que el Cuerpo tenga la libertad y la facultad de evaluarlas y acordar, o no, sobre esas propuestas.


De cualquier manera insisto  en la moción....

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una propuesta concreta del concejal Wolaniuk de pasar a un cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. Pasamos a un cuarto intermedio.

- Es la hora 15 y 18.

- A la hora 15 y 50:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Sobre la base de lo revisado y acordado en el texto definitivo, voy a leer tres artículos que tienen alguna modificación en la redacción, que son los artículos 6º, 7º y el 14. 

En el artículo 6º, después del primer párrafo, donde dice “El Departamento Ejecutivo municipal, a través de las áreas técnicas competentes, ponderará a las entidades inscriptas en función de las dimensiones de análisis que se detallan a continuación, -hay una coma- hasta un máximo de 140 puntos”.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. WOLANIUK.- Al final de ese artículo se incorpora un párrafo que dice: “Las dimensiones de análisis 1 y 2 tendrán un puntaje conjunto de hasta 70 puntos; y las 3, 4 y 5 de hasta 70 puntos.”
En el artículo 7º, último párrafo, donde dice “...Debiendo, el Cuerpo deliberativo,...” leo como queda: “En un plazo de 20 (veinte) días, aprobar o desestimar las mismas...” -se eliminó la palabra “improrrogable”- “...plazo que se suspenderá durante el receso legislativo del Cuerpo.” -punto seguido- “...De no mediar resolución, en dicho plazo, se considerará aprobada la propuesta del Departamento Ejecutivo”. 

La misma modificación va en el artículo 14, en el último texto. “Debiendo el Cuerpo deliberativo, en un plazo de 20 (veinte) días, aprobar o desestimar las mismas, plazo que se suspenderá durante el receso legislativo del Cuerpo.” Punto seguido, y continúa el artículo como estaba originalmente.


Esas son las 3 modificaciones para, ya, proceder a la votación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo acuerdo del resto del Cuerpo de concejales, pongo en consideración el proyecto de ordenanza leído por Secretaría, en general y en particular, con las modificaciones introducidas por el concejal Wolaniuk en los artículos 6º, 7º y 14.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sanciona la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

17.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 2300/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Solicito autorización para adelantar el tratamiento del asunto 2300/2006, dado que el señor Quispe se encuentra presente, autor del libro Sembrando Semblanzas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura al proyecto.  

18.- Declaración de interés municipal del libro Sembrando Semblanzas (2300/2006, expediente 1166/2006)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero destacar, aprovechando que está presente el autor, que en la fundamentación del proyecto de resolución hice referencia al contenido de este libro. El autor traduce en él el amor a las cosas simples de la vida, habla desde los comienzos, de sus orígenes, el reconocimiento y el amor a sus padres, al esfuerzo y al sacrificio realizado en la zafra, en Salta, de donde es oriundo. Y en los sucesivos poemas resalta la importancia de las pequeñas cosas que, a veces, en la vorágine de la vida diaria dejamos de lado. Refiere en muchos pasajes del libro, a los hijos, al primer amor, al amor y al valor de la familia como institución. Por último, termina reconociendo el esfuerzo y el sacrificio del personal policial en todos sus ámbitos, del cual forma parte y es su labor habitual.


Quiero rescatar esto, resaltar esos valores que muchas veces dejamos de lado, felicitar al autor, porque tal cual lo plasma ha sido el sueño de su vida poder editar esta obra y, tal cual me comentó, está trabajando en nuevas obras que, próximamente verán la luz en nuestro medio. Lo insto a que siga trabajando en ese camino que ha iniciado. Nada más. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura la asunto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el libro Sembrando Semblanzas, autoría del señor Lorenzo Quispe.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no implicará erogación alguna al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Solicito un cuarto intermedio para entregar al señor Quispe la resolución que está por aprobarse.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 


Se va a votar la moción del concejal Leiva referida a pasar a cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.      

· Es la hora 15 y 52.

- A la hora 15 y 56.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

19.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 1935/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el adelantamiento del tratamiento del dictamen final de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, asunto el 1935/2006, expediente 785/2006.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

20.- Autorización de uso para supermercado en la parcela J-105-06 (1935/2006, expediente 785/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Anteproyecto nomenclatura J –105 – 06 propiedad de  DAPCO S.R.L.-Expediente Municipal SP- 7036/06.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y luego de haber remitido el predictamen correspondiente ante la comisión de Información y Debate Ciudadano es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña en virtud de las consideraciones vertidas por los integrantes del Consejo de Planeamiento Urbano en el Informe CoPU No 16/2006 de fecha 13 de octubre de 2006 donde se manifiesta que: "Si bien se considera que la implantación de un supermercado en la zona propuesta, no tiene objeción con respecto al uso, es necesario condicionar su aprobación a las observaciones indicadas en el Informe D.U. Nº 33/2006, obrante en el expediente de referencia, entendiéndose necesaria la intervención además de las áreas de Tránsito, Gestión Ambiental y Obras Públicas a fin de expedirse al respecto”.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase el uso supermercado a ser localizado en la parcela denominada catastralmente como J-105-06, condicionado la aprobación del proyecto a la convalidación técnica del Informe de Impacto Urbanístico por parte del CoPU.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

21. – CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio de 40 minutos para poder almorzar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio de 40 minutos.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 16 y 01. 

-A la hora 17 y 15:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

22.- INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para incorporar asuntos al Orden del Día.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Dirección Parlamentaria se dará lectura.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asuntos Particulares: asunto 2295/2006, expediente 1164/2006, del señor Dante Asili, solicita intervención del Cuerpo para la colocación de lomos de burro en el barrio Andino; hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Del bloque del Frente para la Victoria Partido Justicialista: asunto 2331/2006, expediente 1180/2006, proyecto de minuta de comunicación que solicita al señor intendente municipal asistencia social a favor de la vecina Raquel Jara, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 2321/2006, expediente 19/2006, proyecto de minuta de comunicación que solicita a la empresa Telefónica de Argentina la instalación de una central telefónica en el sector del Río Pipo, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 2340/2006, expediente 442/2006, proyecto de resolución por el cual se ratifica el acta de paritarias del 4 de diciembre de 2006, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


De Presidencia, asunto 2332/2006, expediente 981/2004, proyecto de decreto por el cual se aprueba la escala salarial del personal del Concejo Deliberante, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 2308/2006, expediente 278/2005, eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo Resolución PCD 991, que fuera aprobada ad referéndum del Cuerpo de concejales; asunto 2309/2006, expediente 1018/2006, eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo Resolución PCD 959, que fuera aprobada ad referéndum del Cuerpo de concejales; asunto 2310/2006, expediente 911/2006, eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo Resolución PCD 916, que fuera aprobada ad referéndum del Cuerpo de concejales; asunto 2311/2006, expediente 901/2006, eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo Resolución PCD 926, que fuera aprobada ad referéndum del Cuerpo de concejales; asunto 2312/2006, expediente 888/2006, eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo Resolución PCD 895, que fuera aprobada ad referéndum del Cuerpo de concejales; asunto 2313/2006, expediente 784/2006, eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo Resolución PCD 919/2006, que fuera aprobada ad referéndum del Cuerpo de concejales; asunto 2314/2006, expediente 709/2006, eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo Resolución PCD 935, que fuera aprobada ad referéndum del Cuerpo de concejales; asunto 2315/2006, expediente 493/2006, eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo Resolución PCD 864/2006, que fuera aprobada ad referéndum del Cuerpo de concejales, todos para su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación de los asuntos al Orden del Día con el tratamiento solicitado.

-Se produce un silencio en la sala.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Nosotros podremos acompañar estos tratamientos sobre tablas si se pasa a un cuarto intermedio para otro día, y lo tratamos en la próxima, no conocemos de qué resoluciones estamos hablando, mínimamente tenemos que tenerlas para poder ratificarlas. Reitero, si esto queda para tratarlo en un cuarto intermedio para otro día, acompañaremos su incorporación, de otra manera...

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Recién, en el cuarto intermedio, consensuamos que el asunto 2340/2006, resolución del acta paritaria, nosotros pedimos que quede para retomarlo después del cuarto intermedio, no así el tema de los salarios que lo vamos a ratificar, lo hemos discutido y firmado, y después, desde el 2308 en adelante, que pasen para después del cuarto intermedio para poder verlos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación de los asuntos al Orden del Día, con el tratamiento correspondiente y las observaciones realizadas por la concejala Chapperón.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

23.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio de dos minutos sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 17 y 23. 

- A la hora 17 y 26:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.
24.- Postergación de tratamiento de asunto

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito que el tema que usted recién propuso -que viene de parte del señor intendente- se deje como uno de los últimos temas a tratar después del cuarto intermedio de esta sesión. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

25. – Autorización de espacio reservado para la mueblería Mónaco (2162/2006, expediente 1088/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

De la firma mueblería Mónaco.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Autorízase un espacio reservado en la vía pública de 7 (siete) metros con la leyenda en placa adicional “Reservado para carga y descarga de mercaderías”, localizado frente a la fachada del comercio Mueblería Mónaco sito en calle Gobernador Godoy Nº 133 de la ciudad de Ushuaia.


Artículo 2º.- Instrúyase a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos municipal a los efectos de que proceda a la implantación de las señales reglamentarias pertinentes, con expreso cargo de su costo al frentista referido en el artículo 1º.


Artículo 3º.- Instrúyase a la Secretaría de Economía y Finanzas municipal – Dirección de Rentas, para que efectúe el alta del frentista indicado en el artículo 1º de la presente, como contribuyente de la tasa mensual por espacios reservados en la vía pública, en un todo de acuerdo con la Ordenanza Tarifaria vigente.


Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

26. – Respuesta a vecinos del macizo 1000, parcela 2GBR, sección J (2174//2006, expediente 1093/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Vecinos del macizo 1000, parcela 2GBR, sección J.

Minuta de comunicación.


En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y por mandato del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2006, tengo el agrado de dirigirme a ustedes con relación a vuestra presentación de fecha 20 de noviembre del corriente año, registrada como asunto 2174/2006, por la cual solicitan la asignación de nombre del barrio y de las calles que conforman el sector.

Cabe poner de manifiesto que se encuentran en vigencia las Ordenanzas Municipales 1.625 y sus modificatorias, 1.720 y 1.918, de las que se adjuntan las debidas copias certificadas, por las cuales se establecen los procedimientos y requisitos para la asignación de nombres de barrios y/o calles dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. En tal sentido se informa que deberán dar cumplimento a lo establecido en la legislación vigente con el objeto de que este Cuerpo deliberativo tome la correspondiente intervención.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una observación -modificación que después podremos hacer por Dirección Parlamentaria- pero debemos aclararle a los vecinos de este sector que, el barrio, en las planchetas catastrales que consultamos, no tiene mensura aprobada. Por lo tanto, deberá dirigirse a la Subsecretaría de Planeamiento para confirmar si esta es la situación, en tal caso no van a poder hacer uso de la ordenanza. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación, con lo planteado por la concejala Chapperón. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 
27. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de incorporación de obras para el barrio Los Alakalufes en el Plan de Trabajos Públicos (2178//2006, expediente 746/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Vecinos del barrio Los Alakalufes.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por expreso mandato del Cuerpo de concejales, me dirijo al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada por vecinos del barrio Los Alakalufes, registrada como asunto 2178/2006, del cual se adjunta copia.

Los vecinos en cuestión solicitan la intervención del Cuerpo tendiente a la incorporación al Plan de Trabajos Públicos de la presente temporada y/o la próxima, de diferentes obras que redundarán en beneficio de la calidad de vida de los vecinos que habitan el sector. En tal sentido, se solicita que, a través de las áreas pertinentes, se estudie la viabilidad de acceder al requerimiento enunciado, tendiente a llevar adelante las obras requeridas por los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

28.- Declaración de interés municipal de la participación en el Festival Regional de Teatro de los grupos teatrales Las Histéricas Trouppe, Tres por Tres y DIVOS (2215/2006, expediente 1117/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la participación en el “Festival Regional de Teatro” que se desarrollará en la localidad de Bariloche, provincia de Río Negro, de los grupos teatrales de actuación local “Las Histéricas Trouppe”, “Tres por Tres” y “DIVOS”.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo 1º de la presente, no ocasionará gastos al erario público de la Municipalidad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

29.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que informe a vecinos del Foro Provincial de Barrios y Asociaciones Vecinales  (2217/2006, expediente 224/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Del Foro Provincial de Barrios y Asociaciones Vecinales.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por expreso mandato del Cuerpo de concejales, me dirijo al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada por el Foro Provincial de Presidentes de Barrios y Asociaciones Civiles de la Provincia, registrada como asunto 2217/2006, del cual se adjunta copia.


En tal sentido, se solicita que, a través de las áreas que corresponda, se proceda a informar a los vecinos en cuestión, los aspectos que hacen al requerimiento formulado, elevando los antecedentes que estime pertinente, teniendo en cuenta que este Departamento Legislativo no cuenta con las atribuciones ni con la información que permita atender el particular que nos ocupa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a pedir que el tema vuelva a comisión porque hay un problema, los vecinos piden dos cosas, una es la calle Catorce de Diciembre que estamos en condiciones de aprobar la ordenanza para que éste sea el nombre, pero, además, piden que la continuidad de una calle, hoy sin nombre, siga siendo la Cilawaia, para lo cual vamos a tener que corroborar que los vecinos que firman esta nota sean frentistas de esta futura extensión de la calle Cilawaia, con lo cual voy a pedir que vuelva a comisión...

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Estamos tratando otro tema, señora concejala...

-Hablan varios concejales  a la vez.

· Risas.

SRA. CHAPPERÓN.- A la minuta la podemos aprobar, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación.    

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

30.- Solicitud de asignación de nombre de calle en 18-D (2218/2006, expediente 84/1993) (Se gira a comisión de Planeamiento y Obras Públicas)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  De la Asociación Civil Vecinal Cañadón Kaupén.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, para solicitar que el tema vaya a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se gira a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

31.- Propuestas para incorporar al Código de Planeamiento Urbano (2229/2006, expediente 52/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria de fecha 14 de diciembre del 2006, tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la presentación de fecha 27 de noviembre del corriente año, registrada como asunto 2229/2006, por la cual el señor Guillermo Barrantes, eleva propuesta de incorporación al Código de Planeamiento Urbano vigente, incentivos y exigencias para una política de conservación energética. 

A los efectos que se estimen correspondan, se elevan las presentes actuaciones con el objeto de que, a través de las áreas de competencia a su cargo, se proceda a evaluar la propuesta remitida por el señor Barrantes y, de resultar viable, se remita al Concejo Deliberante el o los proyectos de ordenanza que las áreas a su cargo elaboren con el objeto de la implementación de su incentivo y exigencias que nos ocupa.


Sin otro particular, saluda atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

32.- Respuesta a la Asociación Finisterrae sobre validez de Audiencia Pública( 2267/2006, expediente 674/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


A la presidenta de la Asociación Finisterrae


Señora Graciela Ramacciotti:

Nos dirigimos a usted a fin de dar respuesta a su nota registrada bajo el número 2267/2006, de este Concejo Deliberante, mediante la cual manifiesta que la audiencia celebrada en fecha 2 de noviembre del 2006, resultaría inválida, en su opinión no habría respetado este Cuerpo Deliberativo el procedimiento previsto en las normas vigentes. 

Es oportuno resaltar que nuestra Carta Orgánica Municipal, en su artículo 143, establece el procedimiento participativo de la Doble Lectura para ordenanzas que versen sobre temas determinados y que específicamente se encuentran nominados en la norma citada.

En esa inteligencia, el legislador ha considerado el mecanismo de Doble Lectura con Audiencia Pública -diferente a lo normado en el artículo 248 y su reglamentación- es decir: una vez que el Cuerpo ha dado tratamiento y aprobado en Primera Lectura, de conformidad a lo que prescribe el artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal, artículo 124 del Reglamento Interno del Cuerpo y el Decreto CD 9/2002, se procedió a poner a consideración- mediante este procedimiento que se ha llamado Audiencia Pública- a fin de lograr la participación de vecinos, entidades interesadas o involucradas directamente en la discusión. Consecuentemente con las normas citadas, el Concejo Deliberante dio a publicidad la convocatoria en los diarios “Diario del Fin del Mundo” y “Diario Prensa Libre” los días 31 de octubre y 1º de noviembre de 2006. 

Este procedimiento específicamente establece que debe mediar un plazo no menor a diez (10) días corridos entre la primera y segunda lectura, exigiendo en su caso de Segunda Lectura el voto de los 2/3 (dos tercios) de los miembros; conforme lo descrito así se procedió.

Por su parte, el mecanismo de llamado a Audiencia Pública, referido por usted, establecido por el artículo 248 de la Carta Orgánica Municipal y reglamentado por la Ordenanza municipal 2.582, expresamente determina los casos en que “obligatoriamente” deben convocar a Audiencia Pública, quienes pueden solicitarla, carácter de las mismas, plazos de llamado y reglamento de participación.

De conformidad a lo expresado y de acuerdo a la naturaleza de los temas han recibido tratamiento de Doble Lectura, el día 2 de noviembre de 2006, la convocatoria ha sido realizada en tiempo y forma, respetándose de conformidad a los temas llevados a la misma, el procedimiento previsto por la Carta Orgánica Municipal, convalidándose su tratamiento.

A los fines de constatar lo expresado en la presente, acompañamos decreto convocatoria, publicaciones y reglamentación.


Saludamos a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.
33. – Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre relevamiento de parcela 25-48-F (2269/2006, expediente 1149/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Del señor Gabriel Alberto Girard.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por expreso mandato del Cuerpo de concejales, me dirijo al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada por el señor Gabriel Alberto Girard, registrada como asunto 2269/2006, del cual se adjunta copia.

Con el objeto de atender la irregularidad denunciada oportunamente por el señor Girard, se solicita que, a través del área técnica pertinente, se proceda, a la brevedad, a realizar un relevamiento del predio en cuestión. De constatar fehacientemente in situ la situación aludida, invasión de la parcela 25, macizo 48 de la sección F, se le solicita se procedan a labrar las actas pertinentes, regularizar administrativamente las obras y, de corresponder, la demolición de las obras que invaden el predio en cuestión. 

Asimismo, posterior a las acciones que lleve adelante el Departamento Ejecutivo, se solicita el envío al Cuerpo deliberativo de copia de la documentación que corresponda.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

34. – Adelantamiento del tratamiento del asunto 265/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, ya que desde hace un largo rato se encuentra presente en la sala el vecino interesado, solicito adelantar el asunto 265/2006, expediente 1021/2005, que aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptúa al señor Hugo Darío Laudado, de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por concejal Recchia. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza.

35.- Excepción para la adjudicación de la parcela 6H-6-G (265/2006, expediente 1021/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Referente: solicitud de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.697 para la parcela 6H, del macizo 6 de la sección G, solicitada por el señor Hugo Laudado.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y luego de haber remitido el predictamen correspondiente ante la comisión de Información y Debate Ciudadano, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

Proyecto de oRDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase de la realización del concurso público de proyecto previsto en el artículo 4º de la Ordenanza municipal Nº 2.697, destinado a la adjudicación de la parcela 6H, del macizo 6 de la sección G, de la ciudad de Ushuaia, al señor Hugo Darío Laudado.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer dos correcciones de forma: una es: “Realización de concurso público de proyectos”, al comienzo del artículo 1º, “...previsto en el artículo 4º de la Ordenanza municipal Nº 2.697, -para- la adjudicación de la parcela 6H, macizo 6”, en lugar de “destinado a”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Queda sancionado el proyecto de ordenanza, será comunicado al Departamento Ejecutivo municipal.

36. – Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de colocación de lomo de burro en el barrio Andino (2295/2006, expediente 1164/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Proyecto incorporado. 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente, a través del área que corresponda, se proceda a la colocación de un lomo de burro en el barrio Andino en la calle Alem a la altura aproximadamente del 3.300.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

37.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a concesionar la comercialización de publicidad estática en la vía pública (1643/2006, expediente 840/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a concesionar la comercialización de publicidad estática en la vía pública.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto puesto a su consideración y, teniendo en cuenta que el mismo ha sido elevado oportunamente para análisis a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el pasado 23 de noviembre de 2006, no habiéndose producido ponencias sobre el particular que nos ocupa, los suscribientes del presente aconsejan dar sanción al proyecto de ordenanza propuesto, de acuerdo a los términos que se transcriben a continuación del presente dictamen final de comisión.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a concesionar la comercialización de publicidad estática en la vía pública, de acuerdo con las prescripciones de la presente ordenanza, por el término de dos (2) años, prorrogable por dos (2) años más, previo acuerdo de partes. Al término de la concesión todo equipamiento urbano instalado por la empresa adjudicataria en la vía pública por aplicación de la presente, pasará al patrimonio de la Municipalidad de Ushuaia.
Artículo 2º.- La comercialización de publicidad estática se adjudicará a la empresa que teniendo su asiento legal en la ciudad de Ushuaia, resulte ganadora del concurso público de oferentes, que se convoque al efecto, conforme los mecanismos establecidos en la legislación vigente. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá llamar a concurso público de oferentes dentro de un plazo no mayor al de sesenta (60) días de sancionada la presente.
Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo deberá establecer por vía reglamentaria las características técnicas y de ornato del equipamiento urbano a instalar por aplicación de la presente, autorizándose un máximo de dos (2) por cuadra según las condiciones urbano ambientales de cada una y en función a que no produzcan impactos visuales negativos, obstaculicen la circulación vehicular o peatonal, o interfieran con la visibilidad de establecimientos comerciales.
Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo deberá establecer por vía reglamentaria los circuitos y espacios públicos aptos para colocación de los equipamientos urbanos previstos en la presente, en atención a cuestiones de visibilidad, impacto comercial, seguridad e imagen urbana.

Artículo  5º.- Prohíbese a partir de la sanción de la presente la exhibición en la vía pública o en cualquier tipo de espacio público de propaganda o publicidad en cualquiera de sus modalidades, el uso de pasacalles y otros instrumentos de divulgación en lugares distintos al equipamiento urbano instalado por el concesionario. Toda instalación realizada en contra de esta prohibición podrá ser retirada y requisada por el municipio sin que esto genere ningún tipo de derecho a reclamo por los elementos requisados. Con cuarenta y cinco (45) días de anticipación a una elección de orden municipal, el concesionario pondrá a disposición del Juzgado Electoral, una nómina de no menos del treinta por ciento (30%) de los equipamientos para exposición de publicidad estática que se hubieran instalado por aplicación de la presente, destinada al uso gratuito de los partidos políticos que participen en la elección de cargos municipales, que serán utilizados durante dos (2) semanas y hasta quince (15) días antes de la elección de que se trate. La asignación de dichos espacios se realizará en partes iguales entre todos los partidos y agrupaciones políticas participantes en tales comicios. Cada agrupación política, proveerá a la Justicia electoral competente, los afiches o elementos destinados al uso de espacio cedido por el concesionario.
Artículo 6º.- El concesionario deberá proveer, instalar y mantener en buen estado un número de elementos de señalética urbana, en los sitios y condiciones que establezca el Departamento Ejecutivo Municipal, igual al de equipamientos urbanos para publicidad estática que se instalen por aplicación de la presente como canon de uso por los espacios cedidos y durante todo el tiempo que dure la concesión.

 
Artículo 7º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- La verdad es que nos costó encontrar un equilibrio en esta ordenanza. Pasamos del 80% que pedía el bloque del Partido Justicialista de acuerdo al número de votos, a esta modificación hecha por el concejal Wolaniuk donde nos presta un ratito el espacio, de 2 semanas hasta 15 días antes de la elección. Me parece que resulta apropiado que si vamos a dejar que los partidos políticos, con criterio, utilicen estos espacios, no sea hasta 15 días antes de una elección que es, casualmente, cuando está en pleno desarrollo; sería prudente que esto respete el tiempo de la veda electoral, serán las 72 horas antes. Me parece que el plazo puede ser -si le damos 45 días para que lo envíe al Juzgado Electoral- a partir de los 30 días y hasta las 72 horas en que está planteada la veda electoral. De lo contrario, me parece que ni siquiera amerita que discutamos dárselo a los partidos políticos, porque es algo que quedará en la letra de la ordenanza, exclusivamente.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Acepto. Para sugerir, concretamente, a partir de lo que dice la concejal Chapperón ¿puede ser de 2 de la mañana a 5?     

- Risas.

SR. WOLANIUK.-  No, leo como quedaría: “Utilizado durante 4 semanas y hasta el final de la veda electoral dispuesta por la autoridad competente con vistas a la elección de que se trate”.


Además, tengo dos comentarios. Uno, y esto lo aclaro para que quede en la Versión Taquigráfica, a partir de cierta exposición que tuvo el tema y alguna opinión del secretario de Turismo quien tuvo acceso al proyecto original presentado, que establecía un formato de unas dimensiones determinadas que es el que se utiliza en la ciudad de Río Grande, que tiene otra topografía y otra realidad. Esto lo modificamos profundamente en las reuniones de comisión. Estuve esta mañana con él, le mostré las modificaciones y ha entendido. O sea, lo que le preocupaba es el impacto visual que se podía generar con esta instalación masiva de carteleras de tamaño muy grande que se evitarían con esta última redacción.


Una inquietud más. Me puse en contacto con la Red de Concejales Argentinos que se conformó a través de la fundación Newman, para ver cómo hacían en otros sitios del conurbano bonaerense, de Tigre y otros lugares donde son habituales este tipo de instalaciones, sobre todo las de última generación, que vienen con luz interior, que se adaptan y se incorporan al paisaje urbano sin generar molestias, son equipamientos mucho más caros; y me planteaban que si lo que vamos a exigir es este tipo de equipamiento, los 2 años que están planteados son muy poco para amortizarlo porque después de ese tiempo podría quedar todo en propiedad del Municipio, entonces, esa exigencia podría complicar la calidad. 

Aquí habíamos propuesto 2 años, prorrogable por 2, pero pueden ser 4 años para poder exigir más calidad en el equipamiento urbano que solicitaremos, la idea es evitar que sea una instalación de tipo precaria que genere un impacto visual, si no que sea algo que jerarquice los espacios públicos de la ciudad donde se determine que se puede colocar este equipamiento. Además, pensemos que lo que intentamos, independientemente, de la parte de la norma que tiene que ver con la cuestión política electoral, o de partidos políticos, es, de alguna forma, evitar la proliferación de anuncios en la vía pública, que vimos en los últimos 2 ó 3 años, de hoteles, restaurantes. De manera tal que todo lo que no sea estos espacios específicamente determinados con este, y con un formato determinado, esté prohibido, de manera tal de ir ordenando el proceso de difusión comercial, independientemente de lo político. 

En este sentido, nos parece que hay que darle equipamiento de categoría, de calidad, que mejore y jerarquice la ciudad. La propuesta concreta es dejarlo directamente por el término de 4 años, como estaba establecido.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No podemos estar de acuerdo en la base de la propuesta del concejal, de llevarlo directamente a 4 años, porque los empresarios -que teóricamente van a llevar adelante esta iniciativa- deberían evaluar si es rentable o no la posibilidad de que su negocio consiga rentabilidad a partir de los 2 años, dándole, a la ciudad y las autoridades que se encuentren en ese momento a cargo de la Administración, la posibilidad de evaluar si este fue un proceso exitoso o no. 

Tomar una decisión hoy, que deje a la ciudad atada a este criterio, por los próximos 4 años, es quitarle posibilidad a las futuras administraciones de decidir sobre el impacto que pueda causar. 

Es lógico -y razonable- dar a la ciudad la posibilidad de evaluar esta cuestión. Los tiempos planteados permiten a los empresarios hacer sus análisis. Y a las autoridades y a la ciudad hacer el análisis que corresponda -si están de acuerdo o no- porque podría darse que la comunidad rechace este tipo de emprendimiento que es absolutamente distinto al que tenemos hoy. Además, hay que tener en cuenta un dato que no es menor, señor presidente, hay una ordenanza respecto a los carteles aprobada en el año 2001 -que tendría que estar en vigencia en su totalidad-; en la época en que se estaba de campaña para senadores y diputados, inclusive, fue iniciativa del Movimiento Popular Fueguino en la figura del concejal Abel Sberna.

SR. RECCHIA.- ¡Qué exponente!

SR. SCIURANO.- ¿Está bien, concejal Recchia?

- Risas.

SR. SCIURANO.- Inclusive, en aquel momento, se le dio la potestad -que hoy la tiene, no se le dio y desapareció, lo que sucede es que, lamentablemente, nunca se utilizó- al señor secretario de Turismo, justamente, para que desde su Secretaría evalúe los impactos que podrían generar los carteles en la ciudad. Lamentablemente, a esa ordenanza nunca se le dio la atención que correspondía. Nunca se la puso en vigencia. 

Hoy leí un artículo en el diario, al que hacía referencia el concejal Wolaniuk, donde el señor secretario de Turismo hacía algunas consideraciones, y, en realidad, la Secretaría de Turismo debería asumir la responsabilidad que le corresponde por no haber cumplido con la ordenanza.

Ahora, querer cubrir ese error -porque, evidentemente, fue un error- tratando de atar a la ciudad, por 4 años más, a un sistema que no sabemos cómo va a funcionar, desde lo personal, no estamos de acuerdo. 

Tenemos la intención de acompañar la ordenanza como está redactada en este momento, si se modifica con lo planteado por el concejal Wolaniuk, lamentablemente, no la vamos a poder acompañar por los argumentos planteados recién. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Propongo -porque teníamos previsto 2 años, prorrogable por 2 años más- que quede atado al nivel de inversión que se requiera en la propuesta. Me gustaría dejar abierta la posibilidad de jerarquizar el nivel de equipamiento que se coloca en la ciudad, de manera que, en función de la calidad de la propuesta o de la inversión que requiera la misma pueda preverse los 2 ó los 4 años. En todo caso, no tendría inconveniente en que esa opción sea ad referéndum del Cuerpo. Pero para poder darle una oportunidad de evaluar de qué estamos hablando, qué tipo de equipamiento queremos instalar, en qué espacios, qué costos tiene, y qué plazo de amortización razonable tiene.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Lamentablemente, los antecedentes nos dicen que después las conclusiones van a ser que tenemos que ir a los 4 años; con este criterio, hago la propuesta al revés, abramos un concurso, que los empresarios que estén interesados nos hagan la propuesta, sin necesidad de votar una ordenanza, entonces, el Concejo Deliberante evaluará las propuestas, y en ese momento tomaremos la decisión de ver cuántos son los años acordes y aceptables según lo que queremos para la ciudad. Pero, dejar atada la decisión a la propuesta que nos van a ser, lamentablemente, por los antecedentes históricos,  –ya lo vivimos con el subsidio al boleto de colectivo- no quiero que nos vuelva a pasar con los carteles en la vía pública-. Si esta es la metodología, planteo que sea al revés, abramos un concurso, que se presenten los empresarios interesados y el Concejo Deliberante evaluará cuántos años corresponden por el tipo de inversión. Entonces, dejando clara nuestra postura una vez más, si la ordenanza queda como está redactada la acompañaremos, si no, lamentablemente, expondremos nuestros fundamentos, razón por la cual entendemos que la ordenanza puede ser perjudicial para la comunidad. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Wolaniuk.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 18 y 03.        

- Es la hora 18 y 05:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero hacer una modificación en el artículo 2º que refiere a la comercialización de publicidad estática, dice:... “se adjudicará a la empresa que teniendo asiento legal en la ciudad de Ushuaia...” podría decir “que tenga asiento en la provincia de Tierra del Fuego” porque, de acuerdo a lo que decía el concejal Wolaniuk, no sólo se puede presentar una empresa de Ushuaia sino también de Río Grande o Tolhuin ¿no? Sugiero modificar eso, nada más.


Nada más, señor presidente.

- Hablan varios concejales a la vez.

- Risas y comentarios.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Propongo que lo planteado por concejal Pino se redacte así: Dándole, en primera instancia, la posibilidad a las empresas de Ushuaia, y de no existir empresas en la ciudad que estén en condiciones para este desarrollo comercial, habilitar a empresas de toda la Provincia para que puedan realizar las presentaciones que corresponde”, pero, dándole prioridad a las empresas de la ciudad de Ushuaia.


Gracias, señor presidente.

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con las modificaciones introducidas por el concejal Pino y el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.     

38.- Aprobación de Convenio entre la Municipalidad y los señores Ramón Moral y Griselda Botelo de Moral (1413/2006, expediente 712/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


DICTAMEN EN MAYORÍA. Concejales: Pino, Leiva, Recchia y Wolaniuk.


Referente: ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria del día 30 de agosto de 2006, por la cual se aprueban los términos del Convenio Nº 3494.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, teniendo en cuenta que el  mismo ha sido elevado oportunamente para análisis en la Audiencia Pública celebrada el pasado 20 de septiembre de 2006, por el cual se ponía a consideración la ordenanza municipal, sancionada en Primera Lectura y, de la cual no surgen objeciones para su sanción en Segunda Lectura. 

En mayoría de sus miembros presentes, aconseja dar sanción a la ordenanza en los términos que se adjuntan al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Apruébese el Convenio registrado bajo el Nº 3.494 celebrado en fecha 26 de junio de 2006, cuya copia certificada forma parte de la presente, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor intendente, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y los señores Ramón Tomás Moral, DNI Nº 5.710.884, y Griselda Ester Botelo de Moral, DNI Nº 5.864.659, aprobado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante Decreto municipal Nº 886/2006, a través del cual se cede la custodia de una fracción de 180m2, del espacio público identificado catastralmente como parcela 1, macizo 84A, sección B.


Artículo 2º.- De forma.

DICTAMEN EN MINORÍA

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, en minoría de sus miembros, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud a las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja mantener las actuaciones en el seno de la comisión.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración, nuestro bloque no va a acompañar por la razón que ya explicamos en comisión, nosotros no convalidamos ningún tipo de situación irregular. El vecino Moral y su esposa, más allá que no ponemos en tela de juicio el trabajo en la radio, ocuparon en forma irregular -con buena fe o no, eso es algo que no podemos comprobar- un predio en el Valle de Andorra, por lo tanto, nuestro bloque no va a acompañar este proyecto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, voy a tomar votación nominal para el despacho en mayoría. En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular. 

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan siete señores concejales. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo cinco votos por la afirmativa y dos por la negativa queda sancionado el proyecto de ordenanza, en Segunda Lectura, será comunicado al Departamento Ejecutivo municipal.

39. – Sustitución del Capítulo VII, del Impuesto Automotor de la Ordenanza Fiscal Nº 1.507, y todas la normas modificatorias dictadas en su consecuencia (560/2006, expediente 193/1988)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Referente: proyecto de ordenanza que modifica de las Ordenanzas Fiscal y Tarifaria vigentes, el Capítulo correspondiente al Impuesto Automotor, instituyendo un nuevo régimen del gravamen. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de compartir el planteo formulado en oportunidad de la presentación del mismo, obrante a fojas 1687 del expediente de referencia y teniendo en cuenta que los proyectos que nos ocupan han sido considerados oportunamente por la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el pasado 23 de noviembre de 2006, aconsejan dar sanción a los mismos, con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión y que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Sustitúyase el Capítulo VII, de la Parte Especial del Anexo I de la Ordenanza Fiscal Nº 1.507, y todas las normas modificatorias dictadas en su consecuencia, por el capítulo que quedará redactado del siguiente modo:

CAPÍTULO VII

DEL IMPUESTO AUTOMOTOR

DEL HECHO IMPONIBLE.

Artículo 179.- Todo vehículo automotor radicado en la jurisdicción del municipio de Ushuaia, identificado en los respectivos Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor, se constituye en hecho imponible, sujeto al gravamen denominado impuesto automotor.

DE LA BASE IMPONIBLE.

Artículo 180.- Se establece como base imponible, la valuación consignada para cada modelo, tipo y marca automotriz, publicada por la Dirección Nacional de Registro de Propiedad Automotor (DNRPA), adoptando para el cálculo del impuesto pertinente, la tabla provista por este organismo, de valores vigentes al mes de diciembre del año inmediato anterior al de su liquidación, desafectados del impuesto nacional al valor agregado.

Artículo 181.- Para la liquidación del impuesto automotor se tomará el valor indicado para cada tipo, modelo, año, y marca automotriz según consigna la tabla DNRPA, y se multiplicará por la alícuota que para cada modelo y año establezca la Ordenanza Tarifaria. 

Artículo 182.- Las alícuotas se fijarán por Ordenanza Tarifaria, acorde a la tipología y destino del rodado. 


Artículo 183.- Para la liquidación del impuesto correspondiente a automotores cuya antigüedad sea superior a diez (10) años, es decir no incluidos en la tabla referida en el artículo precedente, se adoptará una depreciación del cinco por ciento (5%) por cada año de antigüedad,  tomado sobre el valor más antiguo consignado en la tabla,  hasta el año vigésimo.  

Artículo 184.- Para los vehículos nuevos, denominados “cero kilómetro”, cuyo modelo año corresponde al ejercicio fiscal vigente, se procederá a liquidar aplicando la alícuota asignada por la Ordenanza Tarifaria, al valor de la primer factura emitida en Tierra del Fuego, presentada por un contribuyente ante la Dirección General de Rentas para el mismo modelo, sin computar eventuales bonificaciones que ésta tuviere.       

Artículo 185.- Para los vehículos automotores no incluidos específicamente en la Tabla de la DNRPA, la autoridad de aplicación deberá liquidar en base a algún modelo automotor equivalente, priorizando para definir la equivalencia, el modelo año, la marca y la tipología.

Artículo 186.- Para los vehículos nuevos, cuya radicación en esta jurisdicción se efectúe en el 2º, 3º y 4º trimestre, el impuesto será reducido en una cuarta parte, en la mitad o en tres cuartas partes respectivamente, según corresponda. 

Artículo 187.- Los vehículos utilizados de manera que sus acciones se complementen recíprocamente,  constituyen una unidad de las denominadas  “semiremolque” y se clasificarán como dos (2) vehículos separados, debiendo considerarse el automotor como “vehículo de tracción” y el vehículo trasero como “acoplado”. 

Artículo 188.- En los casos de vehículos provenientes de otras jurisdicciones, cualquiera fuese la fecha de radicación en la ciudad de Ushuaia, el origen de la obligación fiscal se considerará: 
a) A partir de la notificación oficial de alta del vehículo comunicada por cualquiera de las seccionales del Registro Nacional de Propiedad del Automotor de la ciudad de Ushuaia.
b) A partir del año siguiente, siempre que justifiquen el pago anual del impuesto en jurisdicción de origen, correspondiente al año en que se opere el cambio de radicación. En caso de los vehículos importados usados, deberán iniciar su tributación  a partir de la fecha del Certificado de Importación.  
c) En los casos que, como consecuencia de la baja hubiere pagado una fracción del impuesto de la jurisdicción de origen, corresponderá exigir el pago del gravamen por el período restante.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, es necesario que se moderen los diálogos externos a la lectura de la ordenanza porque se hace muy complicado para las taquígrafas y, para nosotros, que estamos siguiendo la lectura. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo de concejales y a los presentes que no cuchicheen para poder seguir la lectura del proyecto de ordenanza. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- DE LA BAJA DEL IMPUESTO

Artículo  189.-  La baja se producirá por los siguientes conceptos:

a) Por cambio de radicación a otra jurisdicción: se producirá a partir del traslado definitivo  a la nueva jurisdicción, se tendrá como fecha de traslado la informada por el Registro de la Propiedad del Automotor y Créditos prendarios y/o la asentada en el Título de Propiedad del Automotor y procederá al pago del impuesto en proporción y de acuerdo al trimestre en que se produzca.

b) La baja por destrucción, desarme, robo o hurto del vehículo: se otorgará una vez inscripta en el Registro de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios  y procederá al pago del impuesto  devengado hasta el momento del siniestro y/o proporción y de acuerdo al trimestre del año en que se produzca, acreditando tal situación con la denuncia policial y/o ante la compañía aseguradora  y/o autoridades administrativas, según corresponda. 


c) los contribuyentes responsables, en los términos de los artículos 191 y 192 de la presente ordenanza, podrán limitar su responsabilidad tributaria mediante denuncia impositiva de venta ante la Dirección General de Rentas del municipio. Serán requisitos para efectuar, dicha denuncia:



1).- No registrar a la fecha de la misma deudas referidas al gravamen y sus accesorios.



2).- Haber formulado denuncia de venta ante el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor y decreto prendario.



3).- Identificar, fehacientemente, con carácter de declaración jurada, al adquiriente.



4).- Acompañar la documentación que a estos efectos determine la autoridad de aplicación, quien queda facultada para reglamentarlo.

DE LA FALSEDAD U ERROR EN LA DENUNCIA:


Artículo 190.- La comprobación de falsedad en la declaración jurada a que refiere el inciso c) del artículo anterior, y/o de los documentos que se acompañen, inhibirá la limitación de responsabilidades. En caso de error imputable al denunciante quien posibilite la notificación al nuevo responsable la denuncia no tendrá efecto mientras éste no sea salvado.

DE LOS CONTRIBUYENTES RESPONSABLES


Artículo 191.- Son sujetos obligados al pago del impuesto automotor:



a).- los propietarios regístrales, titulares de dominio de vehículos.



b).- los poseedores, tenedores y/o adquirentes que no hubieran registrado la pertinente transferencia de dominio.



c).- los vendedores o consignatarios de vehículos nuevos o usados.

El artículo 191 está dos veces, por lo tanto lo voy a ir corriendo correlativamente, así queda ordenado. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Independientemente de esto, mociono que la correlación de los artículos, en función de la cantidad de capítulos -porque esto se incorpora a la Fiscal- se ordene, después, a través de la Dirección Parlamentaria.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 192.- Los representantes o consignatarios o agencias autorizadas para la venta de vehículos automotores y acoplados nuevos estarán obligados a asegurar la inscripción y el pago del impuesto respectivo por parte del adquiriente suministrando la documentación necesaria al efecto. Dichos responsables deberán exigir a los compradores de cada vehículo la presentación de la declaración jurada y los comprobantes de pago del impuesto antes de hacer entrega de las unidades vendidas, considerándole, en caso contrario, deudores solidarios por la suma que resulte del incumplimiento de las obligaciones establecidas precedentemente. Asimismo, el adquiriente está obligado a acreditar los recaudos exigibles de carácter impositivo para la inscripción de cada vehículo.

DEL PAGO:


Artículo 193.- El pago de este impuesto es requisito previo para la libre circulación, el origen de la obligación es la fecha de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.

DE LAS EXCEPCIONES:


Artículo 194.- Están exentos del pago del presente impuesto:

a) los vehículos automotores de propiedad del Estado Nacional, provincial y de la Municipalidad de Ushuaia, sus dependencias y reparticiones autárquicas.

b) Los vehículos automotores de propiedad del cuerpo de bomberos e instituciones de beneficencia pública, siempre que tengan personería jurídica, y las instituciones religiosas de culto reconocidas oficialmente.

c) Los vehículos automotores de propiedad del cuerpo consular y diplomático extranjero acreditado en nuestro país y en los estados en los cuales exista reciprocidad y al servicio de sus funciones.

d)  Los vehículos patentados en otros países, la circulación de estos vehículos se permitirá conforme a lo previsto en la Ley nacional Nº 12.153, sobre la adhesión a la Convención Internacional de París del año 1926.

e) Los vehículos automotores que acrediten el pago del impuesto análogo en jurisdicción nacional o de otras provincias, o de otras municipalidades, y que circulen en jurisdicción de Ushuaia, siempre que su propietario no tenga su domicilio efectivo en ésta.

f) Los vehículos automotores cuyo fin específico no sea el transporte de personas y cosas, aunque, a veces, deban circular por la vía pública (máquinas de uso agrícola, aplanadoras, grúas, tractores o similares). Esta franquicia no alcanza a los camiones en cuyos chasis se hubiesen instalado mezcladoras de materiales  de construcción, que realizan su trabajo en el trayecto de depósito de obra y de los tractores que utilizan habitualmente la vía pública, ya sea sólos o arrastrando acoplados para el transporte de mercaderías y/o productos en general. 

g) Los vehículos de propiedad de personas lisiadas y para su uso exclusivo. 

h) Los vehículos automotores que tengan una antigüedad de más de veinte (20) años desde su fabricación.

i) Los vehículos automotores importados que hayan ingresado en condición de usados y no puedan ser radicados en otra parte del país que no sea la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y que tengan una antigüedad mayor o igual a diez (10) años. 

j) Los vehículos de propiedad de los integrantes de los cuerpos de bomberos voluntarios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 2660.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 2º.- La puesta en vigencia del nuevo régimen que aprueba la presente ordenanza será a partir de 01 de enero de 2007, sin perjuicio del período de instrumentación que le demande a las áreas técnicas competentes, en razón de que la liquidación de las cuotas del tributo tienen carácter provisional.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero hacer una consulta. En el artículo 194, el que era 193, cuando habla de las exenciones, en el inciso i), hace mención a que “los vehículos automotores importados que hayan ingresado en condición de usados y no puedan ser radicados en otra parte del país que no sea la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y que tengan una antigüedad mayor o igual a diez (10) años”, y a los vehículos nacionales les dábamos una antigüedad de 20, ¿no sé si algún concejal tiene un criterio particular respecto al beneficio para los importados sobre los nacionales? Pero, en definitiva, habría que ponerlos en igualdad de condiciones. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- No tengo inconveniente si es la voluntad mayoritaria. Lo que pasa es que aquí hay vehículos de libre circulación, que son los fabricados en Argentina, o aquellos importados, desde cero, que se liberan a los 5 años, y están los vehículos importados que una vez que ingresaron usados -en el caso de nuestra ciudad hay algunas motor home o algunos vehículos viejos- y no tienen ninguna posibilidad legal de salir, jamás, de Tierra del Fuego, vehículos que incluso, a veces, no tienen ni los repuestos originales, y quedan dando vueltas en la Isla porque por la Ley 19.640 quedan inhibidos para siempre de salir del Área Aduanera Especial. Ésta es la distinción de categoría; más allá que es por una cuestión de darles la misma categoría. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Entiendo que son vehículos en situación complicada. Lo que no veo es por qué el beneficio de 10 años antes dejar de pagar impuestos automotores, porque, en definitiva, el vehículo sigue circulando. O bien ponemos a los nacionales en 10 años, o bien llevamos esta clase de vehículos a los 20, que me parece que es una situación de justicia. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Concretamente, sugiero la modificación a 20 años.

Además, en el artículo 190, inciso c), en el segundo párrafo, en lugar de citar el artículo anterior que se hable del artículo 189, porque, a futuro, podría llegar a haber alguna modificación de este artículo y que después quede con algún error conceptual el artículo 190.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en general y en particular, el proyecto de ordenanza con las modificaciones introducidas por el concejal Sciurano, en el inciso i) del artículo 194, y por el concejal Wolaniuk, en el artículo 190, y, a su vez, la propuesta de que la Dirección Parlamentaria haga las correcciones técnicas que correspondan con respecto a los capítulos.
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.
Se dará lectura al otro proyecto de ordenanza que corresponda al mismo asunto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Sustitúyase el Capítulo VII, del Anexo I de la Ordenanza Tarifaria 1.508, y todas las normas modificatorias dictadas en su consecuencia, por el capítulo que quedará redactado del siguiente modo:

CAPÍTULO VII

DEL IMPUESTO  AUTOMOTOR

DE LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO


Artículo 31.- Para la liquidación del impuesto automotor de los vehículos radicados en la ciudad, se procederá a partir de los valores consignados en la tabla del DNRPA, desafectados del impuesto nacional al valor agregado, conforme lo determina la Ordenanza Fiscal, teniendo en cuenta las siguientes alícuotas:

a) Para la liquidación del Impuesto Automotor de los vehículos tipificados como automóviles y motocicletas, se aplicará para cada modelo-año la alícuota correspondiente que se consigna en la tabla detallada al pié de la presente.

b)De igual modo se consignan en la misma tabla, las alícuotas correspondientes para cada modelo-año para la liquidación del Impuesto Automotor de los vehículos tipificados como utilitarios, camiones camionetas, pick-up, combis microbuses, buses y autoportantes.

c) Para la liquidación del Impuesto Automotor de vehículos denominados acoplados, semiremolques, casas rodantes que no sean autopropulsadas, y particularmente no incluidos en la tabla de valores de la DNRPA, se aplicará la alícuota correspondiente a utilitarios. En este caso, la base imponible estará determinada por declaración jurada del propietario, acompañada por la factura de compra del mismo, y se tomará una depreciación del cinco por ciento (5%) anual del valor de adquisición.

Artículo 32.- El monto del impuesto será calculado del siguiente modo: I = BI . A , donde I = es el monto a aplicar,  BI es la base imponible, A es la alícuota que se describe a continuación, correspondiente a cada modelo año:

	MODELO 

AÑO
	ALÍCUOTAS
	MODELO

AÑO
	ALÍCUOTAS



	
	AUTOMÓVIL
	UTILITARIO
	
	AUTOMÓVIL
	UTILITARIO

	2007
	2.00
	1.60
	2002
	2.00
	1.60

	2006
	2.00
	1.60
	2001
	2.00
	1.60

	2005
	2.00
	1.60
	2000
	1.50
	1.10

	2004
	2.00
	1.60
	1999
	1.50
	1.10

	2003
	2.00
	1.60
	1998
	1.50
	1.10

	1997 y anteriores
	1.50
	1.10


Artículo 33.- Para los vehículos automotores cuya antigüedad sea superior a 10 años, se procederá conforme lo indica el artículo 183 de la Ordenanza Fiscal, y la alícuota indicada en la tabla precedente.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.   

40.- Autorización al Departamento Ejecutivo municipal a adjudicar las concesiones de las canteras municipales (2199/2006, expediente 506/1996) (se pospone su tratamiento) 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, aprovechando el cuarto intermedio manifesté, telefónicamente, una inquietud referida a este tema, a la Secretaría de Economía, todavía no recibí la respuesta, por lo cual solicito posponer el tratamiento de este tema, si es posible, como último tema del día de hoy.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

41.- Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2007(1777/2006, expediente 898/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza elevado por el Ejecutivo municipal de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2007.


DICTAMEN EN MAYORÍA: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de haber llevado adelante las correspondientes reuniones con las diferentes secretarías del municipio, con el objeto de ahondar sobre los aspectos que hacen a cada una de las mismas y, de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 23 de noviembre de 2006 el proyecto que nos ocupa, aconseja, en mayoría de sus miembros, dar sanción al proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Fíjase en la suma de pesos ciento cuarenta y tres millones seiscientos veintisiete mil ochocientos sesenta y siete ($ 143.627.867) las erogaciones del Departamento Ejecutivo Munici​pal para el Ejercicio 2007,  de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los artículos  8º y  9º.

Artículo 2º.- Fíjase en la suma de pesos dos millones ciento veinte mil ciento veintiuno ($ 2.120.121) las erogaciones del  Juzgado Administrativo Municipal de Faltas para el Ejercicio 2007,  de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los artículos  8º y 9º.
Artículo 3º.-Fíjase en la suma de pesos ocho millones trescientos ochenta  y siete mil treinta y ocho ($8.387.038) las erogaciones para el Concejo Deliberante para el Ejercicio 2007,  de acuerdo a la distribución y detalle que figura en el artículo  8º.

Artículo 4° - Incorpórase la desagregación presupuestaria que se adjunta a la presente como Anexo I.

Artículo 5º.- Estímase en la suma de  pesos ciento treinta y nueve millones noventa y siete mil ochenta y seis ($139.097.086,00), el cálculo de Recursos destinados a atender las erogaciones fijadas en los artículos 1º, 2º y 3º de la presente ordenanza, conforme a la desagregación incorporada a la presente como Anexo II.

Artículo 6º.- Los importes que en concepto de Erogaciones Figura​tivas se incluyen, constituyen autorizaciones legales para impu​tar las erogaciones a sus correspondientes créditos, según el origen de los aportes y contribuciones para el Concejo Deliberan​te.

Artículo 7º.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, determínase el siguiente RESULTADO FINANCIERO:


EROGACIONES





$ 154.135.026,00.-


RECURSOS






$ 139.097.086,00.-


NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO                                           $   15.037.940,00.-  

Artículo 8º.- Fíjase los importes que se detallan a continuación, para las Partidas Principales correspondientes a la Sección 1 de la Clasificación Económica:

EROGACIONES CORRIENTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  


Partida Principal 11 (Personal)


                                       $ 59.107.777,00.-


Partida Principal 12 (Bienes de Consumo)                                                 $  6.336.979,00.-


Partida Principal 13 (Servicios)
                                                                $ 32.906.278,00.-

Partida Principal 21 (Intereses  y Diferencia de Cambio de la Deuda)          $ 566.916,00.-


Partida Principal 101 (Dif. Cambio Amort. Deuda)                                        $ 964.973,00.-

             Partida Principal 101 (Diferencia Cambio Amortización Deuda)                    $ 964.973,00.-

Partida Principal 31 (Transferencias)                                                           $ 3.590.710,00.-


EROGACIONES DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS:


Partida Principal 11 (Personal)                                                                    $ 1.573.444,00.- 


Partida Principal 12 (Bienes de Consumo)                                                        $44.982,00.-


Partida Principal 13 (Servicios)                                                                        $479.635,00.-


EROGACIONES CORRIENTES DEL DEPARTAMENTO DELIBERATIVO:


Partida Principal 11 (Personal)                                                                       $6.609.688,00.-


Partida Principal 41 (Erogaciones Figurativas)                                              $1.777.350,00.-


Artículo 9º.- Fíjase los importes que a continuación se detallan, para las partidas principales correspondientes a la sección 2 de la Clasificación Económica:


EROGACIONES DE CAPITAL DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:

Partida Principal 51 (Bienes de Capital)                                          $2.116.814,00.-

Partida Principal 52 (Trabajos Públicos)                                       $38.022.420,00.-

Partida Principal 72 (Transferencias)                                            $15.000,00.-

EROGACIONES DE CAPITAL DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS:

Partida Principal 51 (Bienes de Capital)                                       $22.060,00.-


Artículo 10.- Fíjase los importes que se detallan a continuación para las partidas principales correspondientes a la sección 3 de la Clasificación Económica


OTRAS EROGACIONES (EN PESOS)



Partida Principal 101 (Amortización de la deuda)                       $2.712.060,00.-


Artículo 11.- Fíjase en la suma de pesos diecisiete millones setecientos cincuenta mil ($17.750.000,00.-) la fuente de financiamiento de acuerdo a la distribución que se fija seguidamente:



Otras fuentes                                                                           $17.000.000,00.-



Aportes no reintegrables                                                              $750.000,00.-


Artículo 12.- Como consecuencia de los artículos 10 y 11 de la presente ordenanza, estímase el financiamiento neto de la Administración municipal en la suma de pesos quince millones treinta y siete mil novecientos cuarenta ($15.037.940,00.-), conforme al resumen que se indica a continuación:



Fuente de financiamiento                                                         $17.750.000,00.- 



Amortización de deuda                                                              $2.712.060,00.-



Financiamiento neto                                                                 $15.037.940,00.-

Artículo 13.- Incorpórase el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento que se adjunta a la presente como Anexo III.


Artículo 14.- Fíjase en 1.012 el número total de cargos de la Administración municipal y 86.800 horas reloj para el personal técnico para el presente presupuesto. Esta cifra se compone de la siguiente manera:


Del Departamento Ejecutivo municipal: 


Planta permanente: ...................................................................... 914 cargos 


Personal no permanente:


Autoridades superiores ................................................................ 21 cargos


Personal de Gabinete ................................................................... 34 cargos


Personal temporario ..................................................................... 43 cargos


Artículo 15.- Fíjase en 24 el número total de cargos del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas para el presente presupuesto. Esta cifra se compone de la siguiente manera:


Juzgado Administrativo Municipal de Faltas:


Planta permanente......................................................................... 17 cargos 


Personal no permanente:


Autoridades superiores ................................................................. 2 cargos


Personal de Gabinete ................................................................... 1 cargo


Personal temporario ...................................................................... 4 cargos


Artículo 16.- Fíjese en 96 el número total de cargos del Departamento deliberativo. Esta cifra se compone de la siguiente manera:


Departamento Deliberativo:


Personal permanente.


Planta permanente ........................................................................ 47 cargos


Personal no permanente


Personal temporario ..................................................................... 8 cargos


Autoridades superiores ................................................................ 9 cargos


Personal de Gabinete ................................................................. 33 cargos


Artículo 17.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá incorporar recursos provenientes del orden nacional, provincial o privado, que estén destinados al financiamiento específico de algún concepto, incorporando, en este caso, las respectivas partidas de erogaciones, siempre y cuando el Concejo Deliberante haya aprobado los convenios por los cuales se accede a los mismos.


Artículo 18.- Los cambios, reestructuraciones y/o modificaciones que sea necesario producir en los créditos presupuestarios asignados a las diferentes partidas, deberán realizarse en un todo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 181 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 19.- El incremento de los ingresos ordinarios provenientes del régimen de coparticipación federal, en relación al cálculo presupuestario del corriente año, será destinado a la cuenta de afectación específica que se compensará trimestralmente, cuyo destino será desarrollar la infraestructura de la ciudad que no haya sido incorporada en el Plan de Obras del corriente año.


Artículo 20.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá, una vez aprobado por el Concejo Deliberante el Balance General del Ejercicio 2006, incorporar los recursos provenientes del superávit, siempre y cuando los mismos se afecten a la Partida Principal 52 (Trabajo Público).

Artículo 21.- Incorporase el Balance Financiero Preventivo,  que se adjunta a la presente como Anexo IV.

Artículo 22.- Incorporase las metas sobre servicios públicos, que se adjuntan a la presente como Anexo V.

Artículo 23.- De forma. 

DICTAMEN EN MINORÍA

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia y en virtud a las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, en minoría de sus miembros presentes, aconseja mantener las actuaciones en el seno de la comisión.

Suscribe, concejala  Chapperón, Adriana.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Parece que al dictamen de mayoría no lo quieren fundamentar o quieren esperar a ver qué decimos...


La verdad es que nosotros compartimos el criterio del concejal Pino, criterio que llevó adelante en este último tiempo respecto a cuál es el nivel de inversión orientado en la partida de Obra Pública, que, como bien decía el concejal Pino, 38 millones de pesos no reflejaban un incremento sustancial como el que refleja el Presupuesto, considerando que el último aprobado fue de 119 millones de pesos, y hoy hablamos de 143 millones de pesos. De alguna manera, en este punto no compartimos el criterio, como ya lo hicimos público al igual que el concejal Pino, no compartimos el criterio de que la orientación del gasto esté acorde al desarrollo de nuestra ciudad.


Es verdad también lo planteado por el concejal Recchia en cuanto a que es importante destacar que ésta es una partida de recursos genuina del municipio, quiere decir que éste va a desarrollar 38 millones de pesos de Obra Pública sin endeudarse, pero, de alguna manera mantenemos el criterio que llevamos adelante cuando empezamos el análisis de este Presupuesto en el entendimiento de que se podía, definitivamente, reorientar determinados gastos para que el impacto que la comunidad reciba del excelente momento económico que vive la ciudad, y no solamente el excelente momento económico, sino, históricamente, el mejor momento económico de la ciudad de Ushuaia, evidentemente entendemos que debería reflejarse de una manera diametralmente distinta.


Después, el Presupuesto tiene algunas cuestiones que son muy delicadas, que están orientadas y tienen que ver con el área de Servicios Públicos, tema que discutimos y debatimos mucho en las reuniones respectivas, donde sí quiero destacar la excelente predisposición de todos los funcionarios municipales que han pasado por el Concejo Deliberante...

-El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. SCIURANO.- ...Haciendo referencia a los Presupuestos de sus respectivas áreas; quiero destacar, además, especialmente, la actitud de la secretaria de Economía que estuvo presente en todas las reuniones en que se trató el Presupuesto, no solamente en las específicas de su área sino que acompañó a cada una de las que se presentó en el Concejo Deliberante. Y también, es muy importante destacar, porque corresponde que se haga así, que año a año la presentación del Presupuesto es mejor, con desagregaciones más específicas, que si bien uno puede estar de acuerdo o no con la política de gastos es mucho más sencillo evaluar, analizar y tomar postura al respecto.


Recordaba, mientras se leía el Presupuesto, las discusiones, o las referencias, que hacía el concejal Pino con los distintos funcionarios de la Municipalidad respecto a que el Presupuesto no contenía infraestructura deportiva, que es básica y fundamental para una ciudad como la nuestra. El concejal hizo mención en cada una de las reuniones en que participó que era necesario condicionar el Presupuesto a, por lo menos, dos gimnasios y un natatorio nuevo para dar a la comunidad la red de contención social que necesita. 

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SR. SCIURANO.- Él entendía que ésta era una cuestión prioritaria. Recuerdo, incluso, que cada vez que se iniciaba una reunión era una de las primeras inquietudes que tenía. 

Por otro lado, hay una situación, también, del Presupuesto que no es menor, tiene que ver con Servicios Públicos, donde el noventa y pico por ciento del incremento registrado en esta partida está orientado a la cancelación del contrato con la empresa Agrotécnica Fueguina. Hablamos de casi 5 millones de pesos adicionales a los que hoy tiene previsto este contrato, y digo que no es un tema menor porque, inclusive, se ven reducciones en áreas que son fundamentales dentro de lo que es el presupuesto y el desarrollo de la Municipalidad. Inclusive, en el mismo área de Servicios Públicos se redujeron, determinadas partidas. Hablando con algunos directores que acompañaron al subsecretario y al secretario del área, mencionaban que realizaron un esfuerzo muy importante para llevar adelante estas reducciones. Y, lamentablemente..., bueno, lamentablemente, para nuestro, criterio por supuesto, se ve un crecimiento muy importante en lo que es la cancelación del contrato de la empresa Agrotécnica Fueguina, cosa que hace que, por lo menos, nuestro bloque tenga cierto resquemor porque entendemos que las autorizaciones y los reconocimientos de mayores costos para con esta empresa deben tener mecanismos de participación que, hasta el momento, lamentablemente, en la ciudad no se llevaron adelante. Teniendo en cuenta, además, que es el contrato más  importante que tiene hoy la Municipalidad de Ushuaia con una empresa privada.

Hay un dato económico, que no es menor: si hiciéramos desaparecer la coparticipación federal y las regalías de los recursos de la Municipalidad, y quedáramos, pura y exclusivamente, con los recursos genuinos de la Municipalidad, es decir, con el cobro del impuesto automotor, de la tasa del impuesto inmobiliario, de las tasas generales y comerciales, prácticamente, ese dinero genuino que recauda la ciudad debería estar, sin pagar salarios, pura y exclusivamente, destinados al pago de la contratación de la empresa Agrotécnica Fueguina.

Después, por otro lado, el artículo 19 del Presupuesto, que dice textualmente: “El incremento de los ingresos ordinarios provenientes del régimen de coparticipación federal, en relación al cálculo presupuestario del corriente año, será destinado a la cuenta de afectación específica que se compensará trimestralmente, cuyo destino será desarrollar la infraestructura de la ciudad que no haya sido incorporada en el Plan de Obras del corriente año”. Y, si bien, políticamente, este artículo tiene una redacción muy agradable, y es real que a todos nos cae muy bien, y a la comunidad, por supuesto, ni hablar, porque, como decía el concejal Pino, 38 millones de pesos en un Presupuesto como el que tenemos, da la impresión que la ciudad, debería contar con mayor inversión en esta materia. Y, está claro que el Ejecutivo también lo reconoce porque si no vería la necesidad de incorporar este artículo 19. 

Tengo que recordar un antecedente histórico, que, casualmente, es el del presupuesto pasado, el Presupuesto 2006, donde se redactó un artículo de la misma característica y que después ante la primer modificación presupuestaria que hubo que hacer, se modificó este artículo porque esos fondos fueron destinados a otra cosa. Entonces, sería maduro sacar ese artículo porque tenemos claro -los que estamos sentados acá- que es un artículo con una clara proyección política. A su vez, considerando lo que dijimos públicamente -y que creo que el bloque justicialista, por lo menos, en gran parte, compartió- que es un presupuesto que tiene un matiz diferente al que tuvo estos últimos años porque, en el año 2007, se tomó la decisión de gastar los recursos excedentes que generó la Municipalidad durante los últimos 3 años. Por eso, es que estos 17 millones de pesos que tiene la Municipalidad, como ahorro, tomó la decisión de gastarlos durante el año que viene. 

Por eso, en su momento, sin ánimo de ofender, y le pido a la bancada oficialista que no lo tome de esta manera, entendemos que hay un matiz político, considerando que el año que viene es un año netamente electoral, y la decisión de hacer uso de este dinero, en este último año, tiene que ver con una necesidad de demostrar ejecutividad, que, por otro lado, nos parece bien, pero compartimos el criterio de que la Municipalidad necesita tener una economía sólida y saludable; la Municipalidad necesita garantizar desarrollo sobre la base de su realidad y su sanidad económica. Pero es real que la Municipalidad no es un Banco, no es una entidad financiera que tiene la necesidad de ahorrar, sobre todo, cuando hay necesidades de gastos pendientes en la ciudad. 

Este comentario lo hacemos teniendo en cuenta que como se tomó la decisión de llevar adelante este gasto, que es una cantidad de plata muy importante, amerita que los que dimos nuestra opinión, durante estos últimos años, con respecto a este dinero, podamos exponerlo acá que se está a punto de aprobar lo que va a ser el gasto del presupuesto del año que viene. 

Por estas razones, no acompañamos la aprobación del presupuesto municipal. En primera instancia, habiendo escuchado las posturas públicas de miembros de otras bancadas, entendimos que el presupuesto se iba a someter a una discusión más profunda para tratar de alcanzar los consensos que daba la impresión eran necesarios, en aquel momento, para que este presupuesto pudiera prosperar. 

Dentro del presupuesto no hubo modificaciones, con respecto a lo planteado, como decía hace un rato el concejal Pino, cuando mencionó la necesidad de incorporar determinada obra pública que, lamentablemente, no fue incorporada. Por eso, nos vemos sorprendidos en este consenso que, aparentemente, el presupuesto alcanzó. Por esa razón, lo vamos a tratar en el día de hoy. No cambiamos nuestra postura, para ello habría que modificar algunas partidas del presupuesto. 

Con mucha atención, escucharemos las ponencias que haga tanto la bancada justicialista como la oficialista que, por supuesto, en el caso de la oficialista entendemos el criterio que adopten en función de seguir los lineamientos políticos de la administración de la ciudad. 

Hubiera sido interesante que estos temas, que parecieron tan traumáticos hace no mucho tiempo atrás, hubieran sido la base de la búsqueda de un consenso para modificar determinados dineros que van a ser gastados de una manera que no era la que se compartía hace un par de meses atrás y que, de alguna manera, no le hace bien al sistema que ante posturas tan rígidas, planteadas en los medios de comunicación, de repente, se alcancen consensos sin que estos vean el reflejo de la letra fría en las ordenanzas que aprobamos. Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- En primer lugar, y para no ser demasiado extenso, la verdad es que me sorprenden algunas cosas. Me sorprende porque todavía resuena, acá mismo, en esta sala, la cantidad de reuniones con todas las áreas y con todos los técnicos del municipio, y recuerdo estar aquí cuando el concejal Sciurano decía `No tengo ninguna duda´, `me parece bien´, tenían cantidad de preguntas, han hecho cantidad de sugerencias y pasadas todas esas instancias que fueron desde la Presidencia de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta convocando a todos..., es más, vinieron no sólo los funcionarios sino todos los empleados de planta de las distintas áreas que formularon el Presupuesto, llegamos a la última reunión donde claramente se planteó en comisión que no había más dudas, que no había más inconvenientes, que podíamos avanzar y, por eso, se hizo un predictamen, primero, y un dictamen final, después.


Entonces, yo puedo entender un posicionamiento político, esto es una casa política y acá se toman posicionamientos políticos. 

Ahora, me parece que acá hubo una discusión seria, profunda. Creo que la tarea de gobernar, la competencia del Ejecutivo -de cualquier Ejecutivo- básicamente se compone de asignar recursos que son escasos a necesidades que superan esos recursos ¡Eso es gobernar! Entonces, evidentemente, el rol que tiene el Ejecutivo cuando propone una iniciativa en el Presupuesto es asignar recursos disponibles a una política de gobierno y a un plan de gobierno. Y en esto hay un control y un intercambio muy profundo para asegurar la transparencia, la equidad, la corrección del Presupuesto que se propone para que no sea un simple globo de colores como se hace en otras jurisdicciones que no expresa nada. Y aquí hubo un trabajo muy fuerte y muy serio de dar total y absoluta transparencia a tal punto que en todos los cierres de ejercicio de estos años fueron aprobados por unanimidad que, justamente, es el acto que, de alguna forma, aprueba todo lo actuado y todas las erogaciones que se hicieron durante el año. Porque la administración financiera y presupuestaria de este municipio es un ejemplo hoy utilizado en otros lugares del país.


Entonces, independiente, y respeto la posición política, pero, digo, hicimos numerosas reuniones de comisión, vinieron todos los técnicos, vimos por área, hubo sugerencias, quedamos en un Presupuesto en el que, teóricamente, estábamos todos de acuerdo, pero, después digo no, sí, estoy de acuerdo pero vuelvo al principio cuando además se da juicio de valor que, en realidad, responde en todo caso a una opinión sin fundamento en el propio Presupuesto: porque cuando se habla de una decisión de utilizar recursos que estaban por ahí escondidos y meterlos acá, ¡era un error conceptual terrible! que yo no voy a discutir, porque, probablemente, conociéndonos -como nos conocemos-, vamos a estar horas sin ponernos de acuerdo, no tengo ganas a las 7 de la tarde estar hasta las 2 de la mañana y ni da. Pero sí hay una cuestión que me resulta muy clara, cada vez que se hace un Presupuesto de obra en este municipio y que se afectan recursos, quedan excedentes a diciembre, y se producen, presupuestarios, esos excedentes presupuestarios son porque la temporada de obra en esta ciudad queda encaballada en dos ejercicios presupuestarios distintos, o sea, en 2006 y en 2007, siempre pasa así. Por lo tanto recursos e imputaciones preventivas que se hacen de obras que se caen y que tienen volcarse en el Presupuesto del año siguiente porque se vuelve a imputar cuando no se termina el trámite de adjudicación de una obra determinada durante el ejercicio, porque los tres o cuatro meses del Plan de Obras del Presupuesto que hoy estamos ejecutando, finalmente se hace y se ejecuta en el año siguiente, o sea, en 2007. Esto viene ocurriendo en los últimos dos o tres años y es así, ocurre desde la implementación del SIAGEF porque antes históricamente existía el concepto Residuos Pasivos ¿qué significaba? Que el recurso presupuestario de un ejercicio, cuando terminaba, en el año siguiente, se seguía imputando a aquel ejercicio, en lo que llamaba una especie de partida bolsa, Residuo Pasivo del Ejercicio Anterior. Como esto en el Sistema de Administración Financiera y Patrimonial del municipio no ocurre, no se utiliza, siempre ocurre que hay que volver a afectar excedentes, que son excedentes presupuestarios por esta cosa que estoy explicando, que en cualquier momento podemos hacer una reunión con la contadora, con el tesorero y ver técnicamente de qué se trata, pero de ninguna manera esto es `yo tenía por ahí algún ahorro de cuatro años y lo metí como excedente de este Presupuesto´. Esa es una interpretación muy política, a tal punto es política que se hizo pública por los medios mucho antes de haber tenido oportunidad de analizar una página del Presupuesto: ya era conclusión; no lo habíamos mirado, no había habido una sola reunión de comisión pero ya era la conclusión a la que arribábamos públicamente. 

Yo las respeto, son las reglas de juego. Estamos en un año que empieza a ser electoral. Está bien, pero no me vendan gato por liebre. Gracias.                             

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, para hacer un poco de memoria y retroceder en los presupuestos que se aprobaron, por lo menos, desde que asumimos en estos tres años. Fíjese, usted, que el primer presupuesto que aprobamos cuando asumimos tenía un destino de obra real de 7 millones de pesos, en su momento, que después se llevó a 12 millones de pesos y un poco más. En el Ejercicio 2005, teníamos un presupuesto enviado por la Municipalidad de 19 millones de pesos, el anteproyecto, inicial en cuanto al tema de obras públicas y terminó cerrando un presupuesto de 34 millones de pesos. Este Presupuesto que hoy se está tratando respecto al Ejercicio vigente, es de 34 millones de pesos. Perdón..., éste que se va a aprobar. Discúlpeme, el presupuesto anterior fue 34 millones de pesos. En éste que está hoy en tratamiento hablamos de 38 millones. Hago este análisis porque lo que más preocupa cuando llega el presupuesto -amén de que hay que estudiarlo todo- es la obra pública de nuestra ciudad. En presupuestos anteriores teníamos discusiones en cuanto...

- El concejal Pino solicita a su par, concejal Leiva, que se desplace para que le permita ver a la Presidencia. 

SR. PINO.- Teníamos discusiones en cuanto a las escuelas municipales, a temas de infraestructura de nuestra ciudad, y justamente, en mi caso, plantee, desde el inicio de este año, la necesidad que existe en nuestra ciudad en cuanto a la construcción de gimnasios, en cuanto a la pileta, en fin, sobre distintos temas que tienen que ver con la obra pública. De hecho, fíjese, señor presidente, que el año pasado no estaba instalado, como sí sucede hoy, y es factible de resolver, el tema habitacional. Algunos temas que planteo tienen que ver justamente con la urbanización, con el dinero que se destina a la infraestructura. Respecto a esto, fíjese, usted, que, en relación a otros presupuestos hubo muchas modificaciones, y comparando los montos fijados en Obras Públicas en aquella época y con cifras actuales.

Personalmente me reuní con el intendente para conversar sobre algunos de estos temas, y lo hice público, y en algunos casos el intendente actuó de mala fe respecto a esta situación. Más allá de esto, ver hoy que una asociación civil puede construir un gimnasio, con llave en mano, de 1.400.000 y que el Estado municipal no lo pueda hacer, es lamentable. Por eso los planteamientos que hicimos, que sabemos que son materia pendiente de este intendente que fue elegido por la ciudad; vemos que hay temas que no están resueltos, que tienen que ver con la contención, con la prevención y que es justamente hacer la infraestructura que necesita la ciudad para brindarlos.

Señor presidente, estuve en la mayoría de las reuniones, con algunos tuve discusiones, algunas públicas, otras privadas, y planteé cuáles son las necesidades que tiene la ciudad. Más allá de la discusión que surge, muchas veces, que para plantear algunos temas hay que ser electo por la comunidad, yo fui electo por la comunidad para plantear mis inquietudes, mis diferencias y lo que creo que necesita la ciudad. 

Por eso, señor presidente, adelanto mi voto por la negativa a este presupuesto. Nada más.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano, corresponde una vez a cada bloque. 

SR. SCIURANO.- No, señor presidente, con mucho gusto le cedo la palabra al concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Me está embargando una cuestión de calentura, y no quiero que se me pase.

- Risas.

SR. SCIURANO.- ¡Le cedo la palabra, concejal!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, ¡el mejor presupuesto del país! ¡Lejos! Y voy a dar ejemplos: aquí, desde el Concejo Deliberante, tenemos el honor de decir que esta institución tiene un presupuesto de entre 7 y 8 millones de pesos, en Río Grande el propio intendente Martín denunció 14 millones de pesos para gastos del Cuerpo deliberativo.

- El concejal Pino se retira del recinto. 

SR. RECCHIA.- El nivel de inversión en obra pública es parecido al de la ciudad de Río Grande pero por esta diferencia que le planteo estamos con un mejor presupuesto que en aquel municipio, que es uno de los mejores administrados del país. 

Comparado con el presupuesto provincial, que ya se presentó con déficit, están solicitando un financiamiento de 200 millones de pesos para poder cubrir este déficit que tiene. ¿¡Nunca nos preguntamos por qué este nivel de déficit en el presupuesto provincial!? ¿¡Nunca nos preguntamos las cosas que pasaron en esta Provincia y, por lo tanto, hoy, tenemos que estar orgullosos!? Pero no digo el intendente Garramuño; digo: el intendente Garramuño, su Gabinete, el Concejo Deliberante y los empleados municipales tenemos que estar orgullos de este presupuesto que podemos discutir y dar como herramienta a la comunidad para que se hagan las obras y las cuestiones que están descriptas en el mismo

- El concejal Pino ingresa al recinto. 

SR. RECCHIA.- Comparado con el presupuesto nacional, presupuesto que, prácticamente, va a embargar a las provincias para que cada uno de los gobernadores le vaya a chupar las medias al presidente. Podemos decir, con tranquilidad, que el de la Municipalidad de Ushuaia es el mejor presupuesto del país. 

Lamento que, permanentemente, estemos en esta dualidad de que denunciamos pero, en realidad, no me siento a tratar el presupuesto. En esto, señor presidente, permítame coincidir con lo que planteó el bloque del Frente de Unidad Provincial, por lo menos, se sientan a discutir el presupuesto, están, vienen a las reuniones de las distintas comisiones, o con las secretarías, o subsecretarías del Departamento Ejecutivo municipal. Ahora, me pregunto ¿¡el concejal Pino viene a hacer una cuestión de este presupuesto!? 

Me pregunto, ¿¡desde qué punto de vista, técnica y políticamente, estamos en condiciones de criticar este presupuesto!? Señor presidente, ¡a esta altura es una falta de respeto a la gente que vino con muy buena predisposición -tanto la secretaria de Economía como el gabinete en pleno- a dar las explicaciones necesarias! Y si no satisfacían la demanda de los concejales era propicio que plantearan las modificaciones necesarias. ¡Hasta hoy no se planteó ninguna modificación! ¡Ninguna! 

Repito, la defensa que hacemos del presupuesto, desde la banca oficialista, es que ¡es el mejor presupuesto del país! Los invito a tener lo que hay que tener, cuando se esté en un Cuerpo ejecutivo, para bancarse carpas, porque, desde el propio Gobierno provincial, hubo protestas incentivadas para que nosotros, bajo presión, metamos gente y quebremos el municipio como hoy está quebrada la Provincia. Hubo manifestaciones de todo tipo tratando de desequilibrar la decisión política de mantener una entidad como es la Municipalidad de Ushuaia, con todo lo que hay que tener para que cualquier gobernante que el año que viene se siente en el sillón del intendente Garramuño pueda decir que empieza a aplicar las políticas públicas que crea conveniente, porque hubo una muy buena administración del recurso. 

¡Esa es la mejor defensa que podemos hacer! ¡y la hacemos con todo orgullo! Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. Yo voy a retomar –después, por supuesto, voy a hacer un comentario respecto a lo dicho por Recchia- lo planteado por el concejal Wolaniuk. Porque esta cuestión de las reuniones –que, además, lo destaqué antes que hagan uso de la palabra los concejales del oficialismo-, destaqué, casualmente, la muy buena predisposición; es más, quiero hacer un comentario adicional: es notablemente diferente la actitud de la actual secretaria de Economía respecto de la actitud de la secretaria anterior. O sea, en la gestión anterior encontrar a la secretaria de Economía significaba ser detective privado; hoy hay una secretaria de Economía que se hace cargo de su responsabilidad, que asume su responsabilidad, que no viene a tomar el pelo a los concejales si no que da información, y destaco, y destacamos desde el bloque, además, específicamente, no solamente el desarrollo que tuvo la presentación física del Presupuesto en cuanto a lo que es la letra fría y su desagregación, sino además la excelente predisposición que tuvieron los funcionarios y los directores de área en acompañarlos. Acá hay un error conceptual me parece. Da la impresión que porque hacemos estas reuniones y porque no nos peleamos estamos de acuerdo. Entonces, tengo que recordarles en esto a la bancada oficialista que tuvimos varios planteos disidentes con respecto a la presentación presupuestaria y les recuerdo una: Agrotécnica Fueguina, es el más claro de todos. Casualmente el ingeniero Fresl tuvo que venir dos veces al Concejo Deliberante, en la primera reunión creo que falto de información, de alguna manera le sirvió para venir con los directores para dar las explicaciones que se le pedían; ahora, en esa misma reunión, recuerden, hicimos específicas aclaraciones respecto al aumento presupuestario destinado al reconocimiento de mayores costos de Agrotécnica Fueguina, o sea que esto no es novedad para ninguno de los que estamos sentados acá.

-El concejal Recchia se retira del recinto.

SR. SCIURANO.- Por otro lado, quiero decir que no se confundan, que no tengamos dudas no significa que no estemos de acuerdo. Nos dieron las explicaciones de determinadas circunstancias pero no las compartimos, y convengamos además, que no es la primera vez que pasa esto en el Concejo Deliberante por lo menos, incluso, nuestro bloque tiene dos bancas. Entonces, me cuesta encontrar la fundamentación al decir que se hizo lo que se debía hacer y por eso hay que estar de acuerdo. Está muy bien lo que han hecho, y está muy bien que nosotros, como oposición, reconozcamos el cambio de actitud que han tenido en estos últimos años en brindar información.


Por otro lado, el concejal Wolaniuk decía `todos los cierres de ejercicio se han aprobado por unanimidad´ y acá hay un error de concepto. El aprobar el cierre de ejercicio no significa que uno esté de acuerdo con la política presupuestaria. O sea, cerrar el ejercicio técnicamente significa que, de alguna manera, nos demuestran que la plata que se gastó lo que dice en qué se gastó. Ahora, de ahí a que uno esté de acuerdo en la política presupuestaria o de gastos hay un abismo, hay una diferencia notoria que, además, aclaro, señor presidente, nosotros lo dijimos en todas las reuniones, diferencias que venimos sosteniendo desde el año 2001, 2002 a la fecha. No es una novedad para nadie en esta ciudad que nosotros entendemos que la política de gastos debería ser distinta.


Después, el concejal Wolaniuk hizo otro planteo respecto a un juicio de valor que dijo `nosotros no teníamos la plata escondida y entonces ahora decidimos gastarla´, francamente, si la plata hubiera estado escondida nosotros hubiéramos sido unos inútiles. Acá no estamos hablando de plata escondida ni de situaciones irregulares. Acá estamos hablando, y nadie lo puede negar, -y ahora también voy a contestar otro planteo del concejal Wolaniuk-, acá nadie puede negar que durante estos últimos tres años se han estado aprobando presupuestos donde los gastos y recursos eran iguales, acá no hay que llamar a un contador para darse cuenta.

El año pasado se presupuestaron 119 millones de pesos en gastos y, 120 millones de pesos en recursos, y este año, casualmente, hay 17 millones de pesos más. Pero, ¡no está mal! no estoy diciendo que esto significa que hay corrupción. No. Lo que estoy diciendo es: “miren señores, nos damos cuenta que este año gastaran la plata que, con buen o mal criterio, o, en definitiva, prefiero, toda la vida, que hayan ahorrado 17 millones de pesos y no que nos falte como en 2002. ¡Prefiero toda la vida esto! Pero nadie me puede negar, no necesito que venga un técnico para explicarme que cuando uno va a gastar 140 y pico de millones de pesos y que va a recaudar 130 es porque hay un dinero adicional que sale de otro lado; y en este caso sale del superávit presupuestario que existió en estos últimos años en la ciudad. Insisto, no lo decimos como crítica, pero tampoco me falten el respeto en querer dar a entender a la comunidad que hay una cuestión técnica que justifica, porque este año gastamos más de lo que recaudamos, porque quiere decir que van a sacar un préstamo. Esto es matemática básica. Es lo que hace cualquier ama de casa que lleva la contabilidad hogareña: “me entra tanto, gasto tanto”. Este año va a entrar una equis cantidad de plata y le vamos a sumar, en el gasto, una equis cantidad de plata adicional que  teníamos ahorrada.


Si no, por otro lado, vuelvo a repetir lo que dije recién, nunca hubiésemos tenido un cierre de ejercicio negativo, si la explicación hubiera sido esta de las obras públicas y, sin embargo, recuerdo de memoria que el año 2002 cerró con un déficit importantísimo de más de 5 millones de pesos, que no me interesa ahora, discutir de si esos 5 millones fueron por circunstancias que tenían que ver, o no, con el Municipio, fueron momentos muy especiales de la Argentina y, de alguna manera, me alegra y celebro que hoy estemos en una realidad económica que no tiene nada que ver con eso.


Por otro lado, me parece, también, que no le hace bien a esta discusión que el justificativo sea que hay un presupuesto deficitario a nivel provincial. Me parece que, en definitiva, el intendente hace lo que cree que corresponde que es buscar la Gobernación en las próximas elecciones porque entiende que puede hacer las cosas de otra manera. Pero no me parece que la justificación permanente, cada vez que discutimos cuestiones que tienen que ver con ser mejores, ver cómo hacemos para nivelar para abajo, que porque haya administraciones que no hacen las cosas como corresponde justifica que nosotros no tengamos el nivel que debemos tener. 

- El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. SCIURANO.- Porque hoy hay una realidad, el concejal Recchia decía: “hay que bancarse las carpas” y, le recuerdo al concejal que nosotros también nos bancamos las carpas; y que haga memoria cuando el Concejo Deliberante se tuvo que hacer cargo en más de una oportunidad de los conflictos que el Ejecutivo nos mandaba a pesar que sabía que desde aquí no existía posibilidad de resolución. Y, no es solamente la carpa del Megapase, que, además, el Concejo Deliberante acompañó la decisión del intendente en aquel momento, -por lo menos, su gran mayoría- y lo hizo público, y cuando en algún momento me quisieron refregar que yo estaba de acuerdo con el Megapase, traje a esta sesión una edición del diario “Del fin del mundo”donde muy claramente decía que la incorporación de 500 personas en la Municipalidad significaba su quebranto financiero. Pero, también, llevamos adelante conflictos como el de las tierras, como el del Megapase, muchas cosas que tenemos perfectamente claras, por eso podemos hablar con el criterio suficiente y necesario para poder discutir estas cuestiones de igual a igual. 

Para cerrar, puedo entender el enojo de la bancada oficialista, cada uno tendrá su postura y sabrá por qué las tiene; nosotros defendemos nuestra convicción, estamos totalmente convencidos de lo que hacemos. De alguna manera, obviamente, celebramos, festejamos y acompañamos el planteo hecho por el concejal Pino, porque, en definitiva, es el que llevó adelante durante estos últimos meses, y quizás esto también ayude para que le demos la madurez a temas tan trascendentes como éste y que no nos relajemos en determinadas circunstancias porque hablar del presupuesto es, ni más ni menos, que hablar de la columna vertebral de nuestra ciudad. Discutir cómo se gasta la plata, en qué se gasta, y qué mecanismos de transparencia generamos para esos gastos es, ni más ni menos, que generar un sistema que garantice la contención social en un espacio, en un lugar y en un tiempo acorde y adecuado para los momentos que vivimos.


Hoy tenemos un momento económico, brillante y, es el momento adecuado para tomar decisiones que estén orientadas para cuando vengan las crisis y, nosotros, francamente, no vemos que esto se refleje en la discusión económica. ¡Todos sabemos que la Argentina es un país cíclico! Dios no lo quiera, pero es muy probable que nos encontremos con determinadas crisis dentro de algunos años y la ciudad hoy está en condiciones de empezar a generar redes de contención para llevar adelante esas crisis de tal manera de no depender, una vez más, de nuevo, de estructuras nacionales o provinciales para poder sobrevivir. Porque, les doy un sólo ejemplo, fíjense, en este presupuesto que se presentó en el Concejo Deliberante, el dinero que se gasta en la diferencia de cambio, es un millón y medio de pesos, nada más que por haber llevado adelante la decisión de tomar créditos en dólares, a los que nos opusimos, terminantemente, porque entendimos que era una decisión absolutamente equivocada porque nadie en Argentina, en ese momento, tomaba créditos en dólares y, sin embargo, la Municipalidad decidió hacerlo, a finales de 2003, teniendo en cuenta que había un Cuerpo de concejales, que éramos nosotros, que estábamos a punto de volver a asumir. Ese millón y medio de dólares se podrían estar utilizando en otra cosa. Por las necesidades económicas y financieras que tenía el municipio se veía, claramente, que no necesitaba endeudarse, porque se veía lo que vemos hoy: superávit importantes. 

Estos son los temas trascendentes que hacen que valga la pena estar sentados en las bancas en las que estamos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero hacer una apreciación política respecto a la discusión que se planteó aquí. No voy a juzgar el presupuesto provincial o nacional porque no fui electo ni legislador ni diputado, fui electo concejal, así que me voy a circunscribir a la discusión del presupuesto municipal. No es mi intención polemizar con el bloque del Frente de Unidad Provincial y mucho menos con un par de mi bancada. Escucho que hay temas traumáticos para los que habría que haber buscado consensos para hacer modificaciones. Se plantean coincidencias en lo que refiere a la falta de inversión para espacios deportivos y obra pública. Escuchando eso, hoy, esta tarde, siento que perdimos un mes, porque el mes que estuvimos, prácticamente, toda la semana, reuniéndonos diariamente con la Secretaría de Obras Públicas, con la Subsecretaría de Servicios Públicos, con Economía, planteos concretos -y lo digo desde la Presidencia de la comisión en la que se discutió- no recibí, no los vi. Sí, cuando se preguntaba, estaban todos conformes; pareciera que el haber conformidad no implica acompañar. 

Recuerdo, por ejemplo, en la discusión del Presupuesto 2006, es decir el año pasado, que se presentaron notas con inquietudes que el Ejecutivo contestó a través de sus distintas áreas. En lo personal, principalmente, me ocupé de discutir en el área que me compete y me interesa, la Secretaría de Obras Públicas, una serie de pedidos que vine haciendo en el último año, y algunas obras que me interesa que se encaren en el año 2007, y no sólo me contestó el señor secretario Pombo, en las reuniones de comisión, asumió el compromiso de ejecutarlas sino que además hizo declaraciones públicas por Canal 11 y por medios de prensa, escrita, cuyos recortes tengo guardados porque si, en todo caso, el Ejecutivo municipal, ante los planteos que se le hagan desde el Concejo Deliberante referente al presupuesto, asume compromisos y no los cumple, será el señor secretario Pombo, o será el señor intendente, como máxima autoridad del Ejecutivo, el que tendrá que salir a darle las explicaciones a la comunidad en el próximo año, y no este concejal, por las obras que no haya realizado y que sí este comprometió a realizar.  

Lamento, realmente, que a un año de elecciones, en vísperas de un año político, se dé este tipo de discusión aquí, que no se haya buscado el consenso, cuando se tenía que buscar y dónde se tendría que haber buscado: que era en las sucesivas reuniones que se hicieron de comisión. Lamento que estamos muy próximos a parecernos al papelón que vivió hace pocos días -y que está viviendo- la ciudad de Río Grande.  

Si lo siguieron de cerca, vimos la discusión y el enfrentamiento en el que se enfrascó el Cuerpo deliberativo y el Ejecutivo municipal en la ciudad de Río Grande que, si mal no recuerdo, están en una instancia legal. Es lamentable, porque, como dije en otras oportunidades, eso, más allá de lo político, a las instituciones no le sirve. No nos deja bien parados como Cuerpo frente la comunidad, ya que en tantas otras oportunidades tratamos de preservar la imagen del Concejo Deliberante como institución. Creo que esta discusión está fuera de momento, totalmente; esta discusión debió darse hace un mes, me hubiera encantado ver, por escrito, las propuestas, pero las propuestas formales, recibir las negativas del Ejecutivo y, seguramente, hoy hubiera sido mucho más breve y más concisa la discusión. Muchas gracias.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En principio le voy a recordar al concejal Leiva –que me parece que en este momento no recuerda- que el concejal Pino, en su momento, hizo la pregunta concreta: “¿hay algún gimnasio más para la ciudad? ¿se plantea una nueva pileta dado que el problema estructural que ésta tiene va a ser que nuevamente esté cerrada? y la respuesta fue: “No. El Ejecutivo municipal considera que no es necesario”. Y esto es importante tenerlo en cuenta porque ahora voy a hacer una consideración respecto de lo que he escuchado que pasó en Río Grande porque no me consta porque no estaba. 


Nuestro bloque, el día que discutíamos el tema de Agrotécnica Fueguina, planteó concretamente que habíamos hecho revisar todos los números por el contador de nuestro bloque, y que los números del convenio coincidían perfectamente, pero queríamos saber, lo que nunca habíamos visto, que era un estudio de la estructura de costos que le salía al municipio llevar adelante este servicio que brinda la empresa Agrotécnica Fueguina. Las respuestas fueron diversas: desde que el estudio no estaba hecho, el propio ingeniero Pombo terminó diciendo que prometía hacerlo para este año y acercarlo; cuando nuestro contador planteaba en ese momento: `bueno, pero cuando se tomó la primera decisión de este convenio ¿hubo un estudio de estructuras de costos o en qué se basaron? ¡No!, ¡no!, ¡sí, hubo un estudio! Bueno, por lo menos ¿podemos ver ese estudio? Sí, sí, ese estudio se lo podemos enviar. ¡Ese estudio jamás fue enviado! No lo pedimos por escrito, se lo pedimos a los funcionarios que se presentaron. Esperamos, y yo volví a recordar telefónicamente que se habían comprometido a enviar el estudio de costos, aunque sea aquel, el inicial, que motivó este contrato, además, tan largo, con la empresa Agrotécnica Fueguina, que no hemos dejado jamás de decir lo que opina la comunidad del servicio que se presta pero, bueno, en el año 2007 le va a costar a la comunidad nada más ni nada menos que 12 millones de pesos.


Digo, entonces, no es que no hicimos ninguna consideración; no es que no dijimos absolutamente nada. Sí tenemos una diferencia, señor presidente, muy importante, con lo que por lo menos los medios, o lo que he escuchado, por  que no he escuchado a los concejales, pero sí al intendente de la ciudad de Río Grande, ha dicho respecto de lo que ha pasado en aquella ciudad. En aquella ciudad, de acuerdo a lo que dijo el señor intendente, los concejales le han modificado totalmente el Presupuesto, cuestión que, obviamente, el Ejecutivo dijo que de persistir esta postura lo iba a mandar a la Justicia y que ya había, incluso, antecedentes en la Justicia, porque el Ejecutivo era el encargado de llevar adelante el Presupuesto y no iba a admitir de ninguna manera que el Cuerpo de concejales le dijera cómo debía invertir el dinero, porque él había sido elegido para eso. Esto es sustancial con lo que nosotros estamos haciendo, no hemos modificado, podríamos haber encontrado los consensos para modificar el Presupuesto pero, por una cuestión de respeto, y fundamentalmente, de respeto a la comunidad que eligió, en este caso, al intendente Garramuño para hacerse cargo del Ejecutivo municipal, no hemos intentado conseguir el consenso para modificarlo, hemos tratado de que entendieran que la comunidad de Ushuaia está pidiendo otra cosa y que en algún punto puedan reflexionar y modificarlo.


Hay dos modificaciones que se hicieron al Presupuesto; una tiene que ver con el agua potable que hoy se habló, se agregaron 120 mil pesos para repartir agua potable; y una segunda modificación, que es cumplir con el Programa Federal de Emergencia Habitacional, otros 150 mil pesos. Estas son las modificaciones después de todas las idas y vueltas hemos tenido con el Presupuesto.


Un tema más, esto es en respuesta a lo escuchado, creo que lo demás ya, desde nuestro bloque, lo ha dicho el concejal Sciurano. Simplemente una consideración porque lo he hablado con la secretaria de Economía.

Ayer yo la consulté porque llegaron a nuestro bloque profesores del Polideportivo municipal, primero, queriendo saber si era cierto que su pase a planta permanente debe aprobarlo el Concejo Deliberante y, en segundo lugar, para ver si esto estaba en consideración de los concejales. Para contestar esto les dije, en principio, no, que había 20 plantas nuevas, que desconocíamos esto pero que me comprometía a conversar con la secretaria de Economía para conocerlo. Ayer hablé con  la secretaria de Economía que me confirmó que son 20 nuevas plantas las que se incorporan al municipio, a planta permanente, pero hay un error en el dato que me dio -probablemente porque no lo tenía presente en el momento- me dijo: “esto es lo que he sacado de las plantas temporarias”. Las plantas temporarias coinciden exactamente con las que tenía el año pasado. 

Se nos había dicho en el momento que se nos explicaba parte del Presupuesto, que estaban incorporando a la planta municipal -entiendo que es como temporarios- a los docentes de las escuelas municipales, lo que disminuiría horas cátedras y aumentaría el número de plantas.


No es muy difícil saber si ésto es lo que está pasando. Si es así, nosotros lo celebramos, de la misma manera se lo manifesté a los profesores del Polideportivo y ayer se lo comuniqué a la secretaria de Economía. Sabemos que hay docentes que tienen más de 10 años trabajando en la institución, que más allá de que implique una erogación mayor de dinero para el municipio es justo que sean incorporados a la planta municipal, que gocen de los beneficios que tienen los empleados municipales y que no sean remunerados por horas cátedras -si bien cumplen menos horas, hay otros beneficios que no tienen-. Digo, que nos es difícil saber si hoy pasaron a planta permanente porque el presupuesto actual lo plantea de manera distinta al del año pasado. El presupuesto del año pasado, fíjese, decía en el artículo 14 que: “Fijábanse en 992 el número total de cargos de la Administración municipal y 90 cargos por hora reloj para el personal técnico para el presente presupuesto”. Y, después hacía toda la discriminación de cómo era esto. En el presupuesto actual, las horas no están discriminadas por cargos sino por horas reloj totales. Entonces, cuando hablamos de esta cantidad total de horas reloj -no me quiero equivocar- “Fíjase en 1.012 el número total de cargos de la Administración municipal”, -aumenta 20- “y; en 86.800, las horas reloj del personal técnico...” lo cual nos impide saber si son 90 cargos o si disminuyeron para ser pasados a la planta del municipio. De todas maneras, quería hacer esta consideración porque, repito, nuestro bloque coincide plenamente que tanto los docentes de las escuelas municipales como los docentes del Polideportivo, deben ser incorporados, por supuesto, con la antigüedad  y lo que corresponde a la planta del municipio. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, simplemente, quiero hacer otra reflexión, creo que el tema no da para mucho más.

Pero, a raíz de algo que comentó la concejal Chapperón en el comienzo, cuando dijo que había sido muy claro en la discusión, aquí, que se había preguntado si había algún gimnasio, contestaron que no y listo; yo voy a poner otro ejemplo. Hace 15 días un grupo de vecinos de Andorra, con una nota con más de 80 firmas, hicieron un planteo sobre el tema del agua. Levanté el teléfono y llamé al secretario Pombo, de quien depende, Obras Públicas, y le dije: “Mariano ¿hay alguna posibilidad? ¿se le está otorgando agua a Andorra?”. “No”, me dijo, hay uno o dos vecinos están autorizados. Concretamente me dijo: “No, no hay agua para Andorra”. Bueno, listo. Podría haber cortado y venir hoy y ponerme a vociferar para la tribuna -como dice el concejal Recchia- y, eso, creo, no es gestionar. A nosotros la comunidad nos puso acá para gestionar y para pelear por sus necesidades. Entonces, si interpreto, o entiendo, que la comunidad necesita un polideportivo no se trata de decir, ¿se va a hacer algún polideportivo? ¡No! ¡ah bueno! ¡listo! y en el momento de la discusión venir y decir por qué no voy a votar. Creo que eso no es gestión, señor presidente. 

Gracias.

- El concejal Recchia manifiesta: ¡Pero si no venís a las comisiones!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Me autorizan a hacer uso de la palabra desde la Presidencia para fundamentar mi voto?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias.

SR. RECCHIA.- ¡Haga lo que quiera!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, quiero decir que lo peor que nos puede pasar en el año 2007 es no tener un presupuesto porque significaría caer en lo mismo que se critica en el ámbito nacional: que el jefe de Gabinete tiene poderes extraordinarios para modificar cualquier partida como se le cante. En nuestro caso, al tener un presupuesto reconducido -porque si no tiene los votos y no sale aprobado- el intendente puede hacer exactamente lo mismo, más, teniendo en cuenta que es un año electoral. Como no quiero ser responsable de esto –y que conste en Versión Taquigráfica- yo iba acompañar este presupuesto, ¿por qué? porque prefiero controlar los números al municipio y no que por un decreto se modifique cualquier partida asignada para el año que viene. Esta era mi postura, por eso, la quiero dejar aclarada. Y voy a acompañar en forma afirmativa -aunque no tengamos los dos tercios correspondientes- el presupuesto de este año. Nada más que eso. 


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, no se ofenda, pero no es como usted lo plantea. La Carta Orgánica es muy clara respecto a cuál es el manejo que debe tener un presupuesto reconducido y no dice que por decreto se puede modificar cualquier partida. Al contrario. La Carta Orgánica le da más poder de control al Concejo Deliberante cuando el presupuesto es reconducido que cuando es aprobado, a tal punto que cada vez que se quiera modificar cualquier situación que tenga reflejo en el presupuesto, va a necesitar una autorización del Concejo Deliberante. Al punto tal, incluso, que como el año que viene se prevé recaudar más dinero del que se recaudó este año, para esos casi 40 millones de pesos que se prevé va a recaudar el municipio por encima de lo que fue este año, el Ejecutivo va a tener que dar un desarrollo de cómo va a gastar ese dinero, de qué manera lo va a llevar adelante, y contar con la aprobación del Concejo Deliberante para gastarlo. 

Lo que no nos debe pasar, señor presidente, es caer, lamentablemente, nuevamente, en lo que nos pasó en el 2004 -con el Presupuesto 2004- que por faltar un voto no haber discutido en el Concejo y permitirle gastar, al intendente, 40 millones de pesos, en ese momento, sí, como quiso, y nos enteramos de cómo los gastó cuando vino, después, el Cierre de Ejercicio. 

¡Me parece que hay que hacer memoria, señor presidente! En esto no quiero polemizar con usted porque lo respeto y por su cargo que, además, nos representa. Le recuerdo que cuando discutimos una situación muy similar la postura que usted tomó, si hubiera sido la que tiene ahora, le hubiera hecho mucho más sencillo al Concejo Deliberante hacer su trabajo, y no permitirle al intendente gastar 40 millones de pesos, prácticamente, como quiso. Hay que ser respetuosos. Aquí hay concejales que tenemos una postura tomada, y que la defendimos; si ustedes no la comparten tienen todo el derecho del mundo, como yo lo tengo de tener mis apreciaciones respecto a sus opiniones. Nuestras opiniones están fundadas. En definitiva, lo que me preocupa es la fundamentación y la opinión que tenga la comunidad con respecto al trabajo que llevamos adelante; como debería ser de cada uno de nosotros. 

En lo personal, estoy muy tranquilo con lo que voy a hacer. La preocupación que deberíamos tener, cada uno de nosotros, el año que viene, es hacer cumplir la ley. Como debió haber pasado en 2004. Eso nos va a dar la tranquilidad de que nadie va a hacer, ni va a cometer ningún exceso administrativo que no corresponda. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, cuando fundamenté el no acompañamiento a este presupuesto, enumeré un par de situaciones y de pedidos que hice en función de esto. No hay que esperar una nota que solicite los cambios o lo que uno supone, pasa por la voluntad política de quien envía el presupuesto. Esto se lo hice saber, personalmente, al señor intendente. 

Por otro lado, cuando fundamenté lo hice en función de la obra pública, pero si lo extiendo a otras áreas también tengo cosas para decir sobre este presupuesto y puedo compararlo con otros presupuestos, pero nos hemos limitado únicamente a Obras Públicas porque consideramos que cuando se discute un Presupuesto la obra pública tiene especial significado en nuestra ciudad. Pero no descartamos ni descuidamos lo que significa el deporte, la cultura para nuestra ciudad. Es por eso, señor presidente, que, quizás, haya conceptos equivocados respecto a cómo hay que hacer las solicitudes de un presupuesto. No es tan difícil manejar un presupuesto, señor presidente, o ver los incrementos que hubo en cada partida. Reitero, cuando llevo el fundamento únicamente a la obra pública, hasta lo podría decir políticamente si usted quiere, señor presidente, cuál ha sido la orientación de este presupuesto, sin embargo he sido respetuoso a la hora de fundamentar y me limité únicamente a los pedidos que hicimos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Gracias, señor presidente. ¡La verdad es que es una falta de respeto, señor presidente! 

-El concejal Recchia se manifiesta levantando el tono de su voz.

SR. RECCHIA.-  ¡Sabe por qué es una falta de respeto? Porque la única vez que vino el concejal Pino a una reunión de Presupuesto llegó como una hora tarde cuando faltaban 10 minutos para terminar. ¡Después no vino a ninguna reunión en la que hayan estado ni de la secretaria de Economía ni de los funcionarios municipales! ¡Esto yo se lo puedo aceptar al bloque del Frente de Unidad Provincial, pero al concejal Pino, no! ¡Es una falta de respeto, señores! ¡Acá hay que laborar para proponer! ¿¡Está claro!?      

-El concejal Recchia se manifiesta levantando el tono de su voz.

SR. RECCHIA.- ¡Y trabajar significa sentarse en la sillita cuando se viene y se tiene que discutir como decía el concejal Leiva, para hacer propuestas y no venir después a hacer fábulas que nunca se plantearon donde se debían plantear! ¡Esto no es una cuestión ni política ni técnica! ¿sabe por qué? Porque cada uno de nosotros viene a las comisiones y sienta la colita ¡todos los días! Discute con los vecinos, plantea problemas, trata de modificar normas. Me parece que este año, ya olvídense que soy concejal y político ¡mi laburo vale!, y no voy a permitir la caradurez de opinar cuando no se viene a trabajar ¿Está claro? ¡gracias, señor presidente!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Parece que el concejal Recchia está un tanto acelerado en este tema.

-El concejal Recchia dice: Ya te voy a acelerar yo.

SR. PINO.- ¿Sabe qué, señor presidente? Hay cuestiones en las que uno podría ser contestatario tranquilamente. Yo casualmente hoy enumeraba una serie de situaciones cuando se trató el tema de tierra; le puedo asegurar que no vine a este Concejo únicamente a calentar la banca, hay cosas que son indefendibles, sin embargo, el oficialismo trata, a veces, de sostenerla.

-El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. PINO.- Podría hablar tranquilamente de lo que es el municipio en distintos temas que tienen que ver con este Presupuesto. Acá pareciera que la única razón es la del municipio, yo le puedo asegurar que no es así, señor presidente. Vaya si tenemos conocimiento de lo que es el municipio o de lo que ha sido el municipio de Ushuaia. Y en esto, le puedo asegurar que cuando uno orienta un Presupuesto únicamente a un tema electoral, algo que no pudieron hacer en once años, está especificado en este Presupuesto, señor presidente. Y la prolijidad pasa únicamente por el cordón cuneta, el asfalto y la rotonda, señor presidente. Y es lamentable tener que ser constestatario de algunas situaciones. 

Pero, reitero, cuando uno busca la voluntad política de quien conduce los destinos de la ciudad, habla, exclusivamente, del tema contención, habla de la prevención y cuando se habla del gimnasio, de un municipio que  no es capaz de mantener una pileta ¡la única pileta de nuestra ciudad!, escuche lo que estoy diciendo, señor presidente: ¡una pileta!, ¡la única de la ciudad! no tiene capacidad de mantenerla. 

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SR. PINO.- No quiero ser contestatario, señor presidente, porque creo que he fundamentado mi voto por la negativa. Gracias.                 

-El concejal Recchia dice: un, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Dos cosas. En primer lugar, a título de aclaración y comentario porque además queda en la Versión Taquigráfica, y es importante. 

El Concejo Deliberante, conforme lo que dispone la propia Carta Orgánica, tiene la facultad de discutir, tratar y aprobar el presupuesto del municipio del año siguiente hasta el 31 de diciembre; pasada esta fecha, la Carta Orgánica le confiere, directamente, y sin que esto pase por el Concejo, la facultad al Departamento Ejecutivo, de reconducir el presupuesto, y le da al efecto ciertas condiciones mínimas que debe cumplir el Ejecutivo en uso de esas atribuciones, que están determinadas en el artículo 173 de la Carta Orgánica Municipal, que establece, claramente, qué puede hacer en el cambio de nuevos créditos, de recursos y de servicios públicos indispensables y la cuestión que hace al propio funcionamiento y servicio que presta la Municipalidad. Esto es lo que dispone la Carta Orgánica y no es algo que nosotros podamos discutir ni cambiar: está en la Carta Orgánica, es un dato para nosotros. Por lo tanto, ese dato es el que hace importante que se presente al 30 de diciembre el presupuesto, que se discuta en el tiempo que corresponde y que se apruebe antes del 31 de diciembre. Si la voluntad del Cuerpo es que no exista ese presupuesto, está bien, que cada uno se haga cargo de lo que implica esa voluntad. Me parece que ya hay una discusión que empieza a ser estéril a las 19 y 50: moción de orden. Mociono que se vote el Presupuesto, cada uno que vote con lo que su conciencia le indique, que se haga cargo de sus decisiones, y, pasemos a otro tema. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Hay propuesta de moción de orden.

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Muy breve. Tiene que ver con esto que decía el concejal Wolaniuk que, casualmente, es lo que discutíamos en 2004. Si el criterio fuera éste, lo que debería hacer el Ejecutivo es poner cualquier cosa en el presupuesto para que no se lo aprueben y después hacer lo que se le canta. O sea, no es este el criterio. Me parece que es muy infantil el planteo, ya lo dijimos en su momento, con esta discusión. La Carta Orgánica, cuando refiere a la reconducción presupuestaria, es muy clara. No hay dudas en esto. Si, evidentemente, los términos a utilizar son estos, ¡lo que nos espera el año que viene! ¡con presupuesto o sin presupuesto!, tiene que ver con otra cosa que no está referenciada al presupuesto, tiene que ver con los mecanismos de utilización de los recursos públicos.


Entonces, comparto la moción de orden del concejal. Quería dejar perfectamente claro esto, porque quedarnos en silencio da la impresión de que asentíamos lo que el concejal dijo que no es acertado bajo ningún punto de vista y, entonces, sí, someter a votación.


Gracias, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaria se tomará votación nominal, del proyecto en mayoría, en general y en particular.
- Votan por la afirmativa los concejales: Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Sciurano y  Chapperón.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo cuatro votos por la afirmativa, tres por la negativa y no obtener lo estipulado en la Carta Orgánica, que es la mayoría agravada de la totalidad de los concejales, no se aprueba el proyecto del Presupuesto.

42.-  Moción de Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Siendo las 19 y 55, propongo un cuarto intermedio a efectos de poder realizar la Sesión Preparatoria que teníamos estipulada para el día de hoy, para, después, proseguir con los temas de comisión de esta sesión.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una propuesta del concejal Wolaniuk para pasar a un cuarto intermedio...


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- No tenemos inconveniente en esto, pero, hay un tema de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta que fue girado como último tema, y queda otro tema de ésta, me parece más prolijo cerrarla y después pasar a cuarto intermedio

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo planteado por el concejal Wolaniuk...


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Mociono, para ordenar este procedimiento, que se trate el asunto que continúa de esta comisión, que es la ratificación de un convenio y, posteriormente, pasemos a un cuarto intermedio para realizar la Sesión Preparatoria.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.                  
43.- Ratificación de convenio entre Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Empleo de la Nación (2119/2006, expediente 1079/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: Decreto municipal 1183/2006, por el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Financiamiento de Proyecto Préstamo BIRF 7157-AR- Programa Jefes de Hogar - Componente Materiales - Nº 2715.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, ha analizado el asunto puesto a su consideración y compartiendo los fundamentos esgrimidos por el Departamento Ejecutivo municipal al momento del dictado del acto administrativo que nos ocupa, aconseja aprobar los términos del proyecto de resolución que se adjunta al presente dictamen final.

- La concejala Chapperón se retira del recinto.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 1.183/2006, por el cual se aprobó ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Financiamiento de Proyecto - Préstamo BIRF 7157-AR- Programa Jefes de Hogar - Componente Materiales - Nº 2715, celebrado el día 15 de octubre de 2004 entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, a través de la Dirección Nacional de Promoción del Empleo, representada por el director nacional, don Luis Castillo Marín, con el objeto de financiar el proyecto presentado por el municipio denominado “Veredas Escuela Nº 3 y Rampas de Acceso Escuela Nº 34”.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejala Chapperón.

- La concejala Chapperón ingresa al recinto.

44. – CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio para pasar a sesión.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

 - Es la hora 19 y 57.

- A la hora 20 y 13:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

45.- Designación de los miembros de la Comisión Legislativa de Receso

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 
SR. WOLANIUK.- Dado que por el artículo 144 de la Carta Orgánica Municipal corresponde determinar la comisión de receso, propongo que por Secretaría se dé lectura.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una propuesta del concejal Wolaniuk para que se dé lectura al decreto que determina la comisión de receso.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO CD 

Artículo 1º.- Desígnanse como miembros de la Comisión Legislativa de Receso (artículo 144 de la Carta Orgánica Municipal), a los ediles que se detallan a continuación:

Del 16 de diciembre de 2006 hasta el 14 de enero de 2007: concejales: Manuel Ignacio Leiva, Juan Carlos Pino y concejal Federico Sciurano.

Del 15 de enero de 2007 hasta el 14 de febrero de 2007: concejales Juan Carlos Arcando, Pablo Alberto Wolaniuk y Adriana Chapperón.

 
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Perdón, señor presidente. ¿Leyeron la comisión de receso?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Sí, la comisión de receso.

SR. SCIURANO.- Discúlpeme.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Está bien. Se va a votar el proyecto de decreto.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

46.- Moción para posponer tratamiento de dictámenes de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito que los dictámenes finales de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, que son muchos, y algunos prolongados, se dejen para tratarlos en el cuarto intermedio que se determinará luego, y continuemos con los dictámenes de la comisión de Policía Municipal y de Calidad de Vida y Turismo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- También quedó pendiente un asunto con dictamen en mayoría y en minoría.

47.- Autorización para que el concejal Arcando se retire de la sesión 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si me permiten, como todos saben que debo ausentarme, voy a solicitar autorización para retirarme de esta sesión y, asimismo, pongo en consideración que todo lo actuado y aprobado hasta este momento lo firme quien esté a cargo cuando finalice esta sesión.


Si están de acuerdo, sírvanse indicarlo a mano alzada.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

48.- Salutación y agradecimiento al personal del Concejo Deliberante y concejales 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si me permiten hacer uso de la palabra...

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, quiero agradecer a todo el personal del Concejo Deliberante, a los señores concejales por la deferencia que han tenido para conmigo durante todo este año de gestión, y desearles a todos felices fiestas en compañía de sus familias, y que a cada uno se nos dé lo que anhelamos para el año 2007. Es un deseo de todos. Así que, felices fiestas para todos. 

-Risas y aplausos.

49.- Cuarto intermedio 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Sciurano a hacerse cargo de la Presidencia.

-El concejal Arcando se retira de la sesión.

-El concejal Sciurano ocupa la banca presidencial.

-Es la hora 20 y 04.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Pongo a consideración un cuarto intermedio.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

-Es la hora 20 y 05.

- A la hora 20 y 20:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.


Continuamos con el tratamiento del Orden del Día; como quedó planteado, continuamos con los temas de la comisión de Policía Municipal. 

Por Secretaría se dará lectura al asunto correspondiente.

50.- Modificación de la Ordenanza municipal Nº 2.069 -horario de apertura y cierre de actividades comerciales (1985/2006, expediente 804/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza que propone la modificación del artículo 1º de la Ordenanza municipal 2.064. 


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el pasado 23 de noviembre del corriente año, el predictamen de la comisión sobre el proyecto de ordenanza de referencia y teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias sobre el particular que nos ocupa, esta comisión aconseja ratificar en todos sus términos lo actuado oportunamente y, por consiguiente, eleva para sanción el proyecto que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2.064, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 1º.- Establecer para los rubros que se detallan, los siguientes horarios de apertura y cierre de las respectivas actividades comerciales: 

a) Confiterías, salas de apuestas y casino: ...........de 06:00 a 05:00 horas del día siguiente;

b) Restaurantes, pizzerías y parrillas ……………  de 08:00 a 04:00 horas del día siguiente;

c)  Pub, copetín al paso y bar …..……. ...............de 08:00 a 05:00 horas del día siguiente;

d)  Confiterías bailables:

           
d1) Matinée .....................................................de 18:00 a 23:00 horas;

           
d2) Noche .......................................................de 00:00 a 06:00 horas; 

e) Café concert  .....................................................de 22:00 a 06:00 horas del día siguiente;

f) Club nocturno y cabaret  ………… ......................de 22:00 a 06:00  horas del día siguiente.

Los rubros comprendidos en este inciso, serán ejercidos, exclusivamente, en el interior de los locales habilitados al efecto, quedando expresamente prohibida toda promoción o manifestación de dichas actividades en instalaciones con vista a la vía pública o en la misma vía pública”.

CLÁUSULA TRANSITORIA

Establecer por el período desde el 1º de diciembre de 2006, hasta el 1º de marzo de 2007 para el rubro Club Nocturno y Cabaret, Inciso f), el horario de 12:00 a 06:00 horas del día siguiente. La fecha fijada como límite de finalización de la presente cláusula, podrá ser prorrogada hasta el 26 de abril de 2007, condicionada a la evaluación pertinente respecto del calendario escolar del ciclo lectivo 2007.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Este análisis comenzó ya el día de reunión de comisión, donde tratamos este dictamen final y, conforme lo que conversamos y discutimos ese día entiendo que es conveniente focalizar el esfuerzo de control de horarios sobre los cientos de rubros comerciales que tiene la ciudad, en aquellos que específicamente hacen a la problemática adolescente, juvenil y de la noche. En consecuencia, propongo, y tal como decía en comisión, que se eliminen los incisos a) y b) del artículo 1º para que directamente queden regulados como actividades de regulación horaria el c), d) e) y f) cambiándole, obviamente, la letra de los incisos.  El c) quedaría como a); el d) como b); el e) como c) y el f) como d).

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- A ver si entiendo, concejal. Usted  dice  eliminar la regulación horaria en confiterías, salas de apuestas y casino; restaurantes, pizzerías y parrillas.

SR. WOLANIUK.- Sí, señor. Lo que planteamos cuando vimos el tema...  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Quedaría pub, copetín al paso y bar...

SR. WOLANIUK.- Todo el resto como está, y como se planteó en la ordenanza, con el matinée, con los horarios... pero, eliminar de estas actividades que, entiendo, hoy no tienen primero, ninguna posibilidad de control, y segundo, ningún sentido de control porque no hacen a la problemática que estamos atacando con este tipo de normas regulatorias. O sea, en qué momento la confitería de un hotel abre o cierra. O sea, hay cuestiones que hacen, a la propia vida de la ciudad, a la vida del turismo, al momento en que llegan los barcos y la tripulación tiene disponibilidad horaria para hacer recreación, que no hacen, ni modifican ni inciden sobre la problemática que queremos abordar, cuando le damos alguna regulación. Obviamente, deben cumplir, con todas las normas que corresponde, deben cumplir con las cuestiones de sanidad, laborales, pero no son actividades que requieran de una regulación que, después, termina siendo artificial porque es imposible cumplir en todos los locales comerciales de todos estos rubros que quedan comprendidos y que incluso, en Río Grande, y en muchas ciudades del país, tienen un funcionamiento permanente y según la actividad se regulan por la necesidad de la propia comunidad. Por eso, la propuesta es eliminar estos dos incisos. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.-  Es cierto, esto lo debatimos en comisión. 

Voy a hacer alguna apreciación. En realidad, no pude definir si compartimos o no el criterio del concejal Wolaniuk; si voy a hacer algunas consideraciones que me preocupan del tratamiento del tema en este momento. Hoy estamos sancionando esta ordenanza, exclusivamente, porque tenemos una cláusula transitoria, que sancionamos todos los años, referente al rubro Club Nocturno y Cabaret por lo que implica ésta ciudad turística. Sacar hoy Confiterías, Salas de Apuestas,  Casino, Restaurantes y Pizzerías y Parrillas -entiendo que el concejal Wolaniuk quiere tener la tranquilidad de que los restaurantes, las pizzerías y las parrillas van a estar abiertas las 24 horas del día. Más allá de esto, si usted va, hoy, a cualquiera de estos lugares de la ciudad, antes de las 04.00 horas, es bastante difícil que pueda comer porque no hacen lugar a este pedido. Me parece que es un tanto riesgoso plantearnos esto con tan poco debate, en un momento en que entramos en receso en el Concejo Deliberante y que si esto originará algún inconveniente no tendríamos sesiones ordinarias para volver a modificar la ordenanza. Si de esto dependiera beneficiar algún vecino de la ciudad, o que alguien haya planteado una dificultad respecto de su trabajo, pero la verdad es que estos rubros no plantearon ninguna dificultad respecto de su trabajo, hasta para las salas de apuestas y casinos una hora implica el tiempo de higiene mínimo y necesario de un lugar. 

Repito, no tengo un fundamento de peso para decir que no está bien lo que el concejal está planteando. Me da un poco de temor lo apurado del tema y el momento del año en que esto se sancionaría. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- En realidad, lo discutimos en comisión. Entiendo que jamás hubo problemas con estos rubros. También, muchas veces, el exceso regulatorio, que termina siendo letra muerta, es lo que escribimos en la ordenanza, no, efectivamente, lo que ocurre en la ciudad. 

No estoy planteando que estas actividades tengan las veinticuatro horas del día abierto, sino que los ritmos y horarios los regula la propia actividad, que, seguramente, está más de una hora cerrado, por necesidades hasta de manejo del personal, costos laborales, costos de energía, limpieza. Pero esto tiene que ver con la dinámica propia de las actividades de la ciudad. 

Hay cientos de rubros comerciales habilitados en la Municipalidad y, sólo en estos, este Cuerpo, en otras gestiones, estableció algún horario de regulación. Primero, deberíamos concentrar la capacidad regulatoria y, segundo, la de fiscalización en aquellos rubros que terminan siendo más conflictivos, para ver qué es lo que ocurre con una problemática que es seria y que, probablemente, hasta tengamos que volver a discutir si hay horarios de entrada, qué pasa con la aglomeración de los chicos si entran a las dos de la mañana y no antes. Hay una cantidad de cuestiones que quedan pendientes y que hacen a la problemática. 

Estos, como otros rubros, como ocurre con una cantidad de rubros comerciales, acá, en cualquier ciudad, y más en las turísticas, son regulaciones que no tienen sentido. Esto fue utilizado de ejemplo en las jornadas que hicimos con la Fundación Newman, en otras ciudades del país, en aquellas cuestiones que se regulan pero que no responden ni legitiman una necesidad social y que no hacen más que dar lo que llamaban -la gente que dio las clases- hiperinflación legislativa que caracteriza a muchas ciudades argentinas. Esto es una cuestión técnica-legislativa, por un lado, y de opinión conceptual respecto al desenvolvimiento de actividades que son necesarias en la ciudad. 

Esto no es ni un tema de conflicto ni que vaya a generar conflicto ni ha generado antes conflicto. Por lo tanto, si en esta oportunidad estuviéramos tratando una actividad mucho más delicada, como fue la de cabaret y club nocturno, y lo tratamos sin que generaran ningún tipo de conflicto las modificaciones que se hicieron, de hecho, hoy, volvemos a prorrogar algo porque no hubo problema, mucho más en relación a estas otras actividades que poco tienen que ver con las que sí regulamos el horario. Es una moción. Tampoco es la muerte de nadie.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿Me permiten fundamentar desde la Presidencia?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Haciendo un poco de memoria, cuando definimos los nuevos horarios que se encuentran en esta ordenanza modificada hace un año y pico atrás, estaban orientados a los conflictos que teníamos con la venta de bebidas alcohólicas en este tipo de locales, por eso restringimos más y, como emblema de esta problemática surgió la situación del bar Época, que está en Yaganes. En esto comparto el criterio de la concejal Chapperón, es un tema un poco más delicado de lo que parece, por los conflictos que nos trajeron este tipo de locales. No me parece que sea prudente, en el tratamiento de una Cláusula Transitoria, porque hay que tener en cuenta que no estamos discutiendo la ordenanza en sí misma, más allá que se pone a disposición del Cuerpo; estamos discutiendo la incorporación o no de una Cláusula Transitoria y la decisión que estamos tomando, a esta altura del año, me parece que no sé si es la adecuada, considerando los antecedentes históricos que reúne esta situación. 

Comparto la postura de la concejal Chapperón, vamos a plantear la negativa a la propuesta del concejal Wolaniuk referida a modificar la eliminación de los incisos a) y b) ¿No sé si algún otro concejal quiere hacer uso de la palabra antes de someterlo a votación?


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero hacerle una consulta, señor presidente, porque me quedó la duda sobre su planteo. Usted comparaba, y es cierto, recuerdo que fue uno de los grandes dramas que generaba el bar Época, pero, en realidad, ¿no estaría incluido ni en el inciso a) ni en el b)?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Lo que pasa... Perdón. 

En aquel momento decidimos restringir también estos incisos por el conflicto que podrían traer -que veíamos y perfilábamos- con respecto a las bebidas alcohólicas. No estaba orientado a la regulación de la actividad como pizzería en sí misma, si no que son rubros habilitados para vender bebidas alcohólicas; entonces, de alguna manera, estaríamos permitiendo que haya determinados locales de la ciudad que durante 24 horas puedan estar vendiendo bebidas alcohólicas situación que no se da en otros rubros comerciales. Ese fue el criterio.

Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- La verdad es que en este momento no recuerdo -será la hora- lo del bar Época, pero apelo a que alguien me ayude. El bar Época no está habilitado como bar...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Como confitería.

SRA. CHAPPERÓN.- Está habilitado como confitería. No quería aseverarlo pero me acuerdo que en un momento en que entrábamos en receso tuvimos serias dificultades con los vecinos por los disturbios que originaba este lugar, modificamos la ordenanza pensando que era un bar, y la habilitación es distinta a bar, con lo cual sí estaría incluido en este inciso. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la propuesta del concejal Wolaniuk referida a eliminar los incisos a) y b) del artículo 1º del proyecto de ordenanza, antes de poner en consideración la cláusula transitoria.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Leiva, Wolaniuk y Recchia.  

-Votan por la negativa los concejales Pino, Chapperón y Sciurano.

-Votan seis señores concejales.         

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Considerando que hay un empate hay que pasar a un cuarto intermedio.


En consideración un cuarto intermedio sobre bancas para hacer las consultas reglamentarias y tomar la decisión que corresponda.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 20 y 32. 

- A la hora 20 y 34:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.


En consideración del Cuerpo lo planteado en el artículo 137 que dice: “En el supuesto de empate en sesión se dispone un cuarto intermedio de 30 minutos. Reanudada la misma, se procede a una nueva votación y, de persistir el empate, resuelven con un voto adicional los presidentes de la o las comisiones a las que el Cuerpo hubiera remitido el asunto originalmente en el orden respectivo. De mantenerse el empate, o en el caso de que el asunto no tenga tratamiento en comisión, se resuelve con el voto del presidente del Cuerpo”.


Entonces, pasamos a un cuarto intermedio de 30 minutos a efectos de cumplir con el Reglamento.    
- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 20 y 35.

- A la hora 21 y 03:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Antes de someter nuevamente el asunto a votación, y para que no permanezcan situaciones como las que hablamos en el cuarto intermedio que puedan ser problemáticas a futuro, propongo eliminar el inciso a) y el b); quedarían como a), b), c) y d), los cuatro incisos siguientes y como inciso e), “confiterías que no sean anexas a otra actividad principal...” el mismo horario de regulación que tenía el inciso a), o sea, de 06.00 a 05.00 horas del día siguiente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, en general y en particular, incluyendo la Cláusula Transitoria, que fue la responsable de todo esto. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

51. - Creación del Fondo de Afectación Específica de Búsqueda y Rescate e incorporación de la tasa a la Ordenanza Fiscal y Tarifaria (1003/2006, expediente 81/1984)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza que crea la cuenta especial relacionada con las tareas de búsqueda y recate en zona montañosa en los alrededores de la ciudad de Ushuaia.

Señora y señores: la comisión de Calidad de Vida y Turismo, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el pasado 23 de noviembre, y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros aconseja ratificar lo actuado mediante el predictamen de comisión y, por lo tanto, elevar para su correspondiente sanción el proyecto de ordenanza en los términos propuestos y que se transcriben a continuación del presente; así como, producto del desglose pertinente, se aconseja la sanción de los proyectos de ordenanza por los cuales se incorpora a la Ordenanza Fiscal y Tarifaria vigente la Tasa de Búsqueda y Rescate.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Créase el Fondo de Afectación Específica de Búsqueda y Rescate, destinado a atender emergencias relacionadas con las tareas de búsqueda y rescate de personas extraviadas en zonas agrestes del ámbito suburbano y rural, y que hubieran tenido como último destino conocido la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- El Fondo de Afectación Específica creado por aplicación del artículo precedente, estará integrado por:

1. Recursos percibidos como retribución a la tasa de búsqueda y rescate;

2. Donaciones o legados;

3. Fondos provenientes de convenios con organismos públicos, organizaciones de la sociedad civil o empresas, suscriptos a efectos de optimizar su aplicación;

4. Partidas presupuestarias destinadas en forma específica al cumplimiento de la presente.

Artículo 3º.- Actuará como autoridad de aplicación de la presente la Coordinación de Defensa Civil de la Municipalidad de Ushuaia o la unidad de organización que la reemplace en el futuro.

Artículo 4º.-  La autoridad de aplicación tendrá las siguientes atribuciones:

1. Realizar las acciones necesarias para cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente;

2. Planificar y organizar, en coordinación con el resto de las instituciones u organizaciones de la sociedad civil competentes en la materia, los equipos de reacción primaria y los planes de contingencia ante distintos escenarios de emergencia, y coordinar las acciones de búsqueda y rescate en caso de ocurrencia de las mismas;

3. Convocar a las organizaciones de la sociedad civil afines en materia de Defensa Civil que acrediten reconocimiento oficial y posean asiento legal y real en la ciudad de Ushuaia a efectos de establecer mecanismos de concertación y/o suscribir convenios de cooperación;

4. Reconocer y reintegrar en forma parcial o total, en función de los recursos disponibles provenientes de los incisos 1), 2) ó 3) cuando corresponda del artículo 2º, conforme la normativa vigente en materia de administración financiera y los procedimientos que al efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia, los gastos en que incurran las organizaciones convocadas por aplicación del inciso anterior, siempre que respondan a protocolos de cooperación o convenios suscriptos con anterioridad;

5. Administrar el Fondo de Afectación Específica creado en el artículo 1º, a cuyos efectos la Secretaría de Hacienda y Finanzas habilitará un Fondo Permanente de Búsqueda y Rescate conforme las necesidades mínimas emergentes de la planificación y planes de contingencia que se elaboren por aplicación de la presente y los recursos disponibles por aplicación del artículo 2º de la presente.

Artículo 6º.- El Fondo de  Búsqueda y Rescate creado por aplicación del artículo 1º será de afectación específica para la compra de equipos, insumos o servicios que permitan optimizar las tareas de búsqueda y rescate y/o mejorar la capacidad operativa, organizacional o de formación profesional respecto a tal actividad.

Artículo 7º.- Los valores establecidos como Tasa de Búsqueda y Rescate, no eximen de otros cánones que pudieran aplicar otras instituciones de rescate no vinculadas al municipio, ni cubren los gastos derivados de la utilización de equipos o elementos de alta complejidad, tales como helicópteros u otros vehículos especiales.

Artículo 8º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- En primer lugar, quiero sugerir una modificación, hay un error de tipeo en el inciso 4) del artículo 4º, que quedó de alguna versión anterior, donde dice: “Reconocer y reintegrar en forma parcial o total, en función de los recursos disponibles provenientes de los incisos 1), 2) ó 3) `del artículo 2º´...”; ese “cuando corresponda” está fuera de lugar. Eso, respecto a la norma.


En segundo lugar, antes de proceder a la votación quisiera hacer un reconocimiento muy fuerte a la predisposición de todas las instituciones que participaron activamente en reuniones, aquí, en el Concejo, más allá que este proyecto surgió de todos los bloques del Cuerpo, hubo iniciativas y sugerencias orales y escritas de los técnicos de Defensa Civil, de bomberos, del Club Andino, y la verdad es que es un placer cuando temas como éste encuentran el compromiso de tantas instituciones que trabajan en la materia, todo se hace más fácil, como cuando hablábamos hoy de la fundación “Reencontrándonos”. Bueno, quiero dejar constancia del aporte, ésta termina siendo, también, una norma casi de todos y está muy bien. Gracias.     
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Este dictamen se compone de 3 proyectos de ordenanza. 

A continuación, se somete a votación el primer proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Incorpórase como artículo 152 bis) al Capítulo III “Servicios varios Municipales”, Título VIII “Servicios Especiales”  de la Ordenanza municipal 1.507, el texto que se transcribe a continuación: artículo 152 bis). Créase la Tasa de Búsqueda y Rescate que será liquidada por la autoridad de aplicación y percibida por la Dirección de Rentas de la Municipalidad conforme al procedimiento que se establezca por vía reglamentaria; retributiva del Servicio de Búsqueda y Rescate por aplicación de la ordenanza municipal que crea el Fondo de Afectación Específica de Búsqueda y Rescate. 

Se encuentran obligados al pago de la presente tasa, las personas físicas rescatadas con recursos provenientes de la retribución a la tasa enunciada, así como las personas jurídicas, familiares y/o tutores responsables de las mismas.

La presente tasa se hará efectiva una vez finalizadas las tareas y/u operativos puestos en marcha.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer dos sugerencias menores. Al comienzo de la ordenanza, en el artículo 152 bis: “Créase la tasa ‘por’ Búsqueda y Rescate...”. Y, el anteúltimo párrafo del segundo artículo dice: “Se encuentran obligados al pago de la presente tasa, las personas físicas rescatadas con recursos provenientes de la retribución a la tasa enunciada o, en su defecto, las personas jurídicas, familiares y/o tutores responsables de las mismas”.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, el proyecto de ordenanza con las modificaciones introducidas por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórase como inciso n) al artículo 22 del Capítulo III “Servicios Varios Municipales”, Título VIII “Servicios Especiales”  de la Ordenanza municipal 1.508, el texto que se transcribe a continuación:  “n) Fíjanse los valores a percibir en virtud a lo establecido en el artículo 152 bis) de la Ordenanza municipal 1.507, por el servicio de búsqueda y rescate de personas en zonas agrestes aledañas a la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al siguiente detalle:

1.- Búsqueda y/o rescate de personas que se hubiesen registrado con

anterioridad a su partida y en la medida que dicho rescate se lleve a cabo en la zona indicada en el registro o camino directo al mismo ................................ $ 300.

2.- Búsqueda y/o rescate de personas que no hubiesen registrado su

salida o fueren encontradas en áreas distintas a las avisadas ......................$ 600.

3.- Por día adicional de búsqueda o fracción superior a 3 horas....$ 600.

4.- Por rescates en áreas de acceso técnico en las que fuere necesario el uso de equipamiento de escalada y personal especializado ..$ 1.000.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

52.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Como el concejal Leiva, tiene algunas dudas con respecto al proyecto que continúa, del cual soy autor, asunto 1837/2006, solicito se posponga su tratamiento hasta el miércoles, si pasamos a un cuarto intermedio. 

Así mismo, propongo un cuarto intermedio hasta el día 20 a las 11 horas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Bien. Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, agradezco la deferencia al concejal Recchia, como autor del proyecto, por su actitud.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la solicitud de cuarto intermedio hasta el día miércoles 20 a las 11 horas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 21 y 19.

- A la hora y 11 y 30: 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Buenos días. 

Se levanta el cuarto intermedio de la sesión ordinaria iniciada el 14 del corriente. 

Dejo constancia de la presencia de los concejales: Chapperón, Recchia, Leiva, Pino y quien preside; el concejal Arcando está ausente, en uso de licencia.

Retomando el Orden del Día, se da inicio al tratamiento de los dictámenes finales de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

53. – Asignación del nombre Doctor René Favaloro al espacio verde ubicado en el macizo 63-J (714/2006, expediente 839/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: solicitud de asignación del nombre del barrio Doctor René Favaloro a, la jurisdicción del barrio denominado 129 Viviendas de la sección J.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y luego de haber remitido el predictamen correspondiente ante la comisión de Información y Debate Ciudadano, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, en virtud del acuerdo con los vecinos efectuado en la reunión de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, donde se estableció asignar con el nombre de René Favaloro al espacio verde más importante del barrio. 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Asígnese con el nombre de “Doctor René Favaloro” al espacio verde ubicado en el macizo 63 de la sección J, de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

54. – Excepción al Código de Planeamiento Urbano a favor del señor Eduardo González Lemmi (1801/2006, expediente 927/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano - Capítulo VIII, artículo XIII.1.4.1. - Tabla de Usos Industria Manufacturera - Elaboración de pescados, mariscos, productos marinos, conservas y envasados y FOS máximo permitido para la zonificación MR1 - propiedad de Eduardo Santiago González Lemmi, nomenclatura parcela 06 - macizo 05 - sección F.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto, y luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, el predictamen correspondiente, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña en virtud a las consideraciones vertidas por los integrantes de Consejo de Planeamiento Urbano, en el Informe CoPU Nº 14/2006, de fecha 17 de septiembre de 2006, donde se manifiesta que: “Se recomienda dar curso a la excepción solicitada al uso, al retiro de costa y al FOS de acuerdo al informe obrante en el expediente emitido por la Dirección de Urbanismo; Se sugiere que la excepción quede condicionada a incluir, dentro del proyecto presentado, la consolidación y mejoramiento de la costa y del frente de las nuevas parcelas, incluyendo parquización, mobiliario urbano, iluminación, senderos peatonales, etcétera, lo que deberá ser aprobado por la Dirección de Urbanismo y de Estudios y Proyectos”. 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Exceptúese de cumplir con el FOS máximo permitido para la zona MR1, autorizándose la ocupación máxima FOS 0,70, a la parcela 6D que surge del plano de mensura en trámite que forma parte de la presente como Anexo I.

Artículo 2°.- Exceptúase de cumplir con el Capítulo VIII –Artículo 1.4.1 Tabla de usos Industria Manufacturera - Elaboración de pescados, mariscos, productos marinos. Conservas y envasados (Código de Planeamiento Urbano), autorizándose este uso para la zona a las parcelas denominadas 6b y 6c.

Artículo 3°.- Exceptúase de cumplir con el artículo VIl.2.11 (Código de Planeamiento Urbano) Ordenanza municipal Nº 2.139, en lo referido a Reserva de Costa de mar, a las parcelas que surgen del plano de mensura en trámite referido como Anexo I en el artículo 1°.

Artículo 4°.- La extensión del Certificado de Aptitud Técnica para los usos mencionados en el artículo 2° quedará condicionado a incluir dentro del proyecto presentado, un plan de acciones tendientes a consolidar y mejorar la costa y el frente de las nuevas parcelas, incluyendo parquizado, mobiliario urbano, iluminación, senderos peatonales, dársena de estacionamiento. Estos proyectos deberán ser aprobados por la Dirección de Urbanismo y la Dirección de Estudios y Proyectos de la Municipalidad de Ushuaia.

Artículo 5°.- La habilitación comercial quedará condicionada a la ejecución y mantenimiento de las obras previstas en el artículo 4°.


Artículo 6º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, en realidad estamos haciendo esta excepción porque modificamos el FOS máximo para la zona mixto industrial del 50% al 80%, ésta zona es mixto residencial; en la zona mixto industrial no hay ninguna posibilidad de utilizar lotes y, si se analiza este emprendimiento, éste es el lugar de la ciudad donde debe estar asentado. Si no lo permitimos no pueden terminar de consolidar su proyecto. Entonces, lo que estamos haciendo, para este caso puntual y reveremos ahora, que estamos revisando el Código, que seguramente terminaremos en el mes de marzo, si no corresponde incorporar a todo el sector con un FOS máximo del 70% como estamos considerando ahora. Gracias.      

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

55.- Desafectación como espacio verde del macizo 13A-H y su afectación a uso residencial (1972/2006, expediente 554/1992)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se desafecta como espacio verde ubicado catastralmente en el macizo 13A de la sección H, y afectarlo al uso residencial.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, en virtud al presente proyecto de ordenanza viene a resolver un problema de larga data de un grupo importante de vecinos que se encuentra asentado en el lugar y al cual es necesario darles una solución definitiva.

Más aún teniendo en cuenta que la situación habitacional en la ciudad se encuentra en una situación crítica siendo necesario encontrar de manera urgente espacios urbanizables para resolver de manera inmediata esta crisis.

Asimismo, se debe señalar que este asunto ya pasó por dos audiencias públicas, donde en la primera llamada por este Concejo tuvo un fuerte rechazo de los vecinos, y en la segunda llamada por los vecinos ubicados en este sector no tuvo ponencias en contra.


Es de destacar que el titular del Ejecutivo municipal dejó sentada su postura en el Consejo de Planificación Habitacional, al señalar que debe desafectarse ese especio verde para su posterior urbanización, así también lo había expresado en su momento cuando el asunto fue enviado al Consejo.


Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto y, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, remitir el expediente de marras a Archivo.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Desaféctese como espacio verde el macizo 13A, de la sección H del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.


Artículo 2º.- Aféctese al macizo citado en el artículo precedente a uso de carácter Residencial, de acuerdo al proyecto que elabore el área técnica competente del Municipio.


Artículo 3º.- La adjudicación en venta para la regularización de los predios fiscales que resulten del proyecto que elabore el área técnica competente del Municipio, se hará mediante decreto municipal, previo cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.025. En el decreto de adjudicación en venta, al Departamento Ejecutivo Municipal ordenará la extensión del título de propiedad del predio fiscal adjudicado condicionado al pago total del valor del predio y los tributos municipales.



Artículo 4º.- Para aquellos beneficiarios que no resulte posible aplicar lo establecido en el artículo 3º de la presente ordenanza, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios de comodato por un tiempo máximo de 2 años, de carácter improrrogable, debiendo el comodatario en dicho plazo regularizar su situación para encuadrarse en el artículo 3º, caso contrario caducará automáticamente el convenio, estableciéndose un plazo de 30 días para desocupar el predio.


Artículo 5º.- De forma.    

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en Primera Lectura, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado por unanimidad. Queda sancionada en  Primera Lectura.

56.- Incorporación del asunto 2364/2006 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Quiero apartarme del Reglamento, y solicitar la incorporación, y posterior tratamiento, del asunto 2364/2006, expediente 498/2006, que trata sobre la modificación a la ordenanza que regula el transporte público en la ciudad.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

Por Secretaría se dará lectura al asunto de referencia.

57.- Modificación de la Ordenanza municipal Nº 3.144. Servicios de transportes especiales de personas (2364/2006, expediente 498/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor Vicepresidente I: 



Por medio de la presente, me dirijo a usted a efectos de solicitar la incorporación al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión, el proyecto de ordenanza que se adjunta, mediante el cual se modifica la Ordenanza municipal Nº 3.144, que regula los servicios de transportes especiales de personas, a efectos de subsanar algunos inconvenientes de aplicabilidad que fueran detectados a partir de las reuniones de trabajo mantenidas con el área técnica municipal competente y, de las apreciaciones remitidas por distintos prestadores de servicio a la Presidencia de la comisión de Policía Municipal de este Concejo Deliberante.

 PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 3.144, el que quedará redactado de la siguiente manera:



Artículo 1º.- Determínase la normativa para la operación de los determinados Transportes Especiales de Personas de acuerdo a la siguiente modalidades:

a) Servicio Ocasional: son los utilizados por las agencias de

turismo, clubes, sociedades, asociaciones, instituciones deportivas, culturales, educativas, empresas o industriales para el transporte exclusivo de turistas, socios, empleados u obreros bajo la modalidad de contrato de prestación de servicio “Colectivo de transportación” previamente convenido entre las partes.

b) Línea Regular: el que cumplen las empresas habilitadas por 

el Municipio para el servicio de transporte especial de personas que cuenten con un mínimo de 5 unidades para el servicio y que estén destinadas exclusivamente al traslado de pasajeros uniendo distintos puntos de interés turístico o recreativo dentro de la jurisdicción departamental de la ciudad de Ushuaia con horarios de salida y de arribo preestablecidos y aprobados por la autoridad de aplicación. Bajo ningún concepto este servicio, será considerado con carácter de excursión turística 


Artículo 2º.- Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza Nº 3.144, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 2º: Los rodados que sean afectados al servicio especial de Transporte de Pasajeros deberán cumplir los siguientes requisitos:



a) Antigüedad no superior a los 10 años, contados a partir de su fabricación de acuerdo al título de propiedad. Al cumplirse los 10 años de antigüedad y, sujeto a una adecuada prestación del servicio y cumplimiento de los controles técnicos correspondientes (RTO) que deberán realizarse con la frecuencia mínima que al efecto determine el área técnica municipal competente, en atención a otorgar adecuada condiciones de seguridad vial se renovará la habilitación hasta una antigüedad máxima de 15 años.

     
b) Deberán estar radicados en jurisdicción de la ciudad de Ushuaia; 

c) Deberán estar comprendidos en cualquiera de las siguientes categorizaciones, a saber: ómnibus, microómnibus, colectivos, y todo otro vehículo automotor de carrocería original de fábrica con capacidad de transportación en asientos individuales de seis (6) pasajeros, incluido el conductor; 

Quedarán excluidos de lo normado en el presente inciso, los vehículos afectados a las agencias de turismo y conforme a solicitud de habilitación formulada por el Organismo Provincial de Turismo, siempre y cuando cuente, como chofer o acompañante, con guía de turismo habilitado por autoridad competente; 

d) Cualquiera sea el tipo de vehículo a habilitar, deberán ser carrozados especialmente para el traslado de personas o adaptados para ese fin por la industria, debiendo poseer ventanillas en ambos laterales; 

e) Deberán contar con una (1) puerta, como mínimo, sobre la parte delantera, lateral derecho para el ascenso y descenso de pasajeros. Además contarán con una (1) puerta de emergencia sobre el lateral izquierdo, o en la parte posterior, que pueda ser abierta desde el interior y exterior del vehículo o mecanismo que la reemplace; 

f) La capacidad del pasaje se determinará en función de los asientos adheridos al piso del vehículo. Estos últimos deberán estar tapizados en cuero, plástico, o material lavable;

g) Queda prohibido el uso de asientos provisorios, como asimismo transportar personas de pie. Se admitirá el uso de hasta dos (2) asientos auxiliares de los denominados “transportines”, siempre que formen parte integrante de la estructura interior del vehículo y que la cubra el seguro de pasajeros transportados; 

h) Pisos sin intersticios y lavables; 

i) Perfectas condiciones mecánicas y de funcionamiento en general”.

Artículo 3º.- Modifícase el artículo 7º de la Ordenanza Nº 3.144, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 7º.- Son requisitos indispensables para obtener la habilitación, los siguientes antecedentes: 

a) Ser argentino de nacionalidad argentina, nativo, naturalizado, o por opción;

b) Ser mayor de veintiún (21) años de edad; 

c) Ser propietarios o locatarios del o los vehículos para los cuales se solicita su habilitación. 

En el caso de ser locatario deberá adjuntarse, a la solicitud, copia del contrato de locación; 

d) Constituir domicilio legal y real en la ciudad de Ushuaia; 

e) Acreditar inscripción ante la Caja Nacional de Previsión Social para Trabajadores Autónomos, Dirección General Impositiva, Dirección General de Rentas de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Dirección de Industria y Comercio, y Registro Público de Comercio de la Provincia; 

f) Presentar certificado de Libre Deuda correspondiente al vehículo a habilitar, expedido por el Juzgado Municipal de Faltas y la Dirección Municipal de Rentas, exceptuando, en este último caso, a los vehículos 0 kilómetro en el período comprendido dentro de los dos meses desde su fecha de patentamiento; 

g) Contratar un seguro cuya póliza cubra al personal, responsabilidad civil sin límite contra terceros y/o personas transportadas, y cosas de terceros no transportadas. Dicha póliza deberá mantenerse vigente durante la explotación del servicio y será causal de su suspensión ante la comprobación de su caducidad o cancelación hasta su regularización.

Cada organismo que otorgue las pólizas de seguro deberán extender un certificado en el que se comprometan a comunicar a la Municipalidad toda situación que varíe su vigencia y/o condiciones contractuales. Será obligatorio la presentación de copia o fotocopia del certificado de cobertura toda vez que ésta sea renovada ante el Departamento Ejecutivo. 
h) Adjuntar planilla de Revisión Técnica Obligatoria (RTO) que deberá realizarse conforme la frecuencia que al efecto determine el Área Técnica Municipal correspondiente;

i) La habilitación que otorgue el municipio será de carácter provisorio, por el término de un (1) año, previo pago de la tasa;

j)Los vehículos destinados al transporte de pasajeros turistas, deberán presentar la correspondiente habilitación expedida por la Dirección Provincial de Turismo;

k) Libro de actas de 200 fojas, el que será habilitado y foliado por el Departamento Ejecutivo, para ser utilizado como Libro de Inspecciones, el que contendrá: 


1.- Datos del vehículo;


2.- Cobertura del seguro;    


3.- Observaciones y quejas;

4.- Notificaciones, emplazamientos e infracciones.

5.- Identificación del chofer.

El libro  deberá  ser  exhibido  obligatoriamente  toda vez  que el personal municipal autorizado y/o el usuario así lo requiera, debiendo ser portado en el vehículo siempre que éste se encuentre en servicio.

Artículo 4°.- Modifícase el artículo 9° de la Ordenanza N.° 3.144, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 9°.- Si la afluencia de turistas excediera la capacidad del parque móvil destinado a turismo, las empresas podrán solicitar la autorización para su refuerzo mediante el arrendamiento de unidades radicadas en otra jurisdicción, las mismas deberán tener habilitación en su lugar de radicación de acuerdo a la normativa vigente en la misma.

En esos casos la empresa interesada presentará su solicitud por escrito, fundamentando la misma y acompañando la solicitud con copia de la documentación correspondiente a la unidad , a saber:

a) Copia de la cédula verde;

b) Copia del título de propiedad;

c) Copia de la habilitación vigente en su lugar de radicación;

d) Carta del titular aceptando un eventual arrendamiento;

e) Nombre y apellido, copia del documento de identidad, copia del carnet de conducir habilitante y copia del examen psicofísico emitido por la Comisión Nacional de Regulación de Transporte (CNRT) del conductor, en el caso de tratarse del supuesto considerado en el artículo 11 de la presente. 

El municipio, para el período comprendido entre el 1º de noviembre de cada año y el 30 de marzo del año siguiente, podrá habilitar provisoriamente dichas unidades, exceptuando a las mismas del cumplimiento de lo establecido en el inciso b) del artículo 2º de la presente. A tales efectos, deberá solicitar la no objeción por parte de los prestadores locales de servicios de transporte que cuenten con vehículos habilitados en la ciudad de similares características, como mecanismo de verificación de la saturación del parque móvil disponible que motivara la solicitud de arrendamiento de unidades foráneas.” 
Artículo 5°.- Modifícase el artículo 10 de la Ordenanza N.° 3.144, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 10.- Los conductores deberán ser habilitados por el municipio, y en todo momento deberán portar:

a) Carnet de conductor en la categoría correspondiente, expedido por la Municipalidad de Ushuaia.

b) Libreta de conductor profesional.
c) Último recibo de pago del impuesto a los automotores.
d) Constancia de seguro contratado.
e) Habilitación del vehículo y del chofer.
f) Certificado de desinfección. 
Artículo 6º.- De forma. 

CLÁUSULA TRANSITORIA

Primera: Las empresas habilitadas como transporte especial de línea regular a la fecha de publicación de la presente ordenanza, tendrán un máximo de cuatro (4) años para adecuar y cumplimentar el número de unidades mínimas  establecidas en el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 3.144, modificada por la presente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. En realidad, lo que buscamos con la aprobación de la Ordenanza 3.144 es tratar de optimizar los recursos que tenemos a nivel local; antes de la temporada turística queríamos tener algún tipo de reglamentación en cuanto a los distintos transportes que se dedican al turismo. Esto lo conversamos con la gente de la Cámara la semana pasada, hubo cosas que aprobamos en esta ordenanza que teníamos la necesidad de modificar tomando en cuenta que el espíritu que tuvo el Cuerpo de concejales, en todo momento, es tratar de dar prioridad a la mano de obra local. 

La modificación que hoy se propone -y, debo destacar el trabajo del concejal Wolaniuk en la redacción- es tener la posibilidad, como ciudad, de incorporar vehículos de otras jurisdicciones cuando el mercado local esté saturado. Ahora, la facultad de incorporación de nuevas unidades la tendrán, precisamente, quienes lleven adelante la actividad en la ciudad, de tal manera que no se sientan invadidos por vehículos de otras jurisdicciones si el mercado local no está saturado. Ahora, debemos darle, a la ciudad, la posibilidad de que si esto sucediera, las empresas puedan traer vehículos de afuera. Esto asustaba mucho a las empresas locales porque podría darse el caso de que algunas empresas trajeran vehículos de afuera sin estar saturado el mercado local. Queremos hacer mucho hincapié en que priorizamos el hecho de que las empresas, y los trabajadores de esas empresas, viven los 12 meses del año en Ushuaia, pagan impuestos, tienen que mantener su infraestructura, por eso es que la ordenanza faculta a que, en conjunto, con ellos, con los actores locales, el municipio dé, o no, autorizaciones a aquellas empresas que requieran mayor cantidad de servicios en la temporada por si nos lo hubiere.


En el caso de la extensión de la antigüedad de algunos vehículos de gran porte, consideramos -de acuerdo a lo que está regulando la Nación también, que extenderá este plazo a 15 años- dejar una puerta abierta en esta modificación para que aquellos vehículos que superen los 10 años, en tanto y en cuanto tengan la revisión técnica obligatoria cada 4 meses, puedan extenderse hasta un plazo de 15 años en estas unidades. 

Son mecanismos que vamos corrigiendo. Como toda norma, se puede modificar en algunos casos, incluso, derogar. Pero siempre dejamos claro, ante la Cámara, ante las personas con quienes nos reunimos en la comisión de Policía Municipal, que lo hacemos en función de ir mejorando, no solamente el servicio para las personas que nos visitan, sino, también, para satisfacer las necesidades de los vecinos de nuestra ciudad que se dedican a estas actividades. 

Por lo tanto, quiero destacar que más allá que la modificación la haya presentado nuestro bloque ha sido un trabajo del Cuerpo en general, porque trabajamos en esta ordenanza durante todo el año, y es una fusión de un proyecto que presentó el bloque del Movimiento del Popular Fueguino, el bloque del Frente de Unidad Provincial y con un gran aporte del bloque justicialista.


Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Si bien compartí, con el concejal Miguel Recchia, como presidente de la comisión de Policía Municipal, días atrás, una reunión con varios integrantes de la Cámara, a posteriori de la misma mantuve charlas con varios empresarios locales, que se pusieron en contacto con mi bloque, planteando algunos reclamos y objeciones. Razón por la que, desde el bloque, no acompaño el artículo 4º, de este contenido, porque no quiero dejar abierta la posibilidad de la incorporación de vehículos foráneos a nuestro medio. Al menos dejarlo establecido por ordenanza. Si, sobre la marcha, entiendo, que la necesidad se plantea, le daremos tratamiento, oportunamente. 

Precisamente, ayer a la tarde mantuve la última charla con uno de los empresarios locales de larga data, que conoce muy bien el medio; y me planteó que en otras jurisdicciones pasa exactamente lo mismo, los vehículos habilitados y los que trabajan en turismo son los del medio, los de la ciudad que, en cada caso, corresponde, en este caso los empresarios locales. Reitero, si bien comparto y entiendo el trabajo que se está haciendo, que la voluntad es corregir las falencias planteadas, esta es una de las falencias planteadas, razón por la que, de no modificarse, pido el voto en general y en particular porque, tal cual adelanté, este artículo no lo acompañaría.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Comparto el espíritu con el concejal Leiva. Ahora, no sé si no quedó claro en la lectura que dio el señor secretario, por lo tanto, leo la modificación de este artículo. Dice: “A tales efectos deberá solicitar la no objeción por parte de los prestadores locales de servicio de transporte que cuenten con vehículos habilitados en la ciudad de similares características como mecanismo de verificación de la saturación del parque móvil disponible que motivará la solicitud de arrendamiento de unidades foráneas”. ¿Qué quiere decir esto? Que en la medida en que alguna empresa de la ciudad necesite incorporar vehículos de afuera, esta incorporación no va a ser posible sin la autorización de los actores locales que se dediquen a ese rubro. 

Aquí, lo que veo como “riesgoso” es que, en algún momento, la ciudad necesite mayor cantidad de vehículos que los habilitados por estos meses, de temporada alta, y no podamos satisfacer la demanda de los turistas. Los actores locales sabrán perfectamente si están en condiciones de autorizar mayor cantidad de unidades, o no, esto no será facultad ni del municipio, ni del Concejo Deliberante, siempre, la tendrán quienes se dedican al rubro, aquí, a nivel local. Por lo tanto, ellos sabrán si este mercado está saturado o no. No quiero correr el riesgo de que la ciudad se vea con inconvenientes de no poder satisfacer la demanda que tenga, ocasionalmente; los mismos actores sabrán si con los micros que hay en la ciudad está satisfecha la demanda, no habrá necesidad de autorizar absolutamente a nadie y esta es una facultad que tendrán las empresas locales que se encuentren nucleadas en las Cámaras, o que estén habilitadas por el municipio, y esta es una decisión del conjunto, no de una empresa. Por lo tanto, no veo el riesgo de acuerdo a como está redactada la ordenanza. Este es el argumento por el cual se puso de esta manera.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Me quedó clarísimo como estaba planteada la redacción. No obstante, a veces, uno tiene miedo de la veracidad de estas comprobaciones por parte del Ejecutivo, de que se dé participación a la Cámara en su totalidad, como esté constituida, en su momento. Razón por la cual, en todo caso, la única forma en que podría acompañarla es si, de alguna manera, queda supeditado al contralor de este Cuerpo, del Concejo Deliberante. Es decir, que el Ejecutivo haga las consultas que corresponden con la Cámara, que luego gire el informe a este Cuerpo deliberativo y que sea ratificado por el Cuerpo. 

No obstante, si existiera la voluntad, de parte de su autor, o sus autores, de hacer esta modificación, en última instancia, solicito un cuarto intermedio de cinco minutos para constituir el Cuerpo en comisión. Aprovechando que están en la sala varios integrantes de la Cámara, para poder cotejar con ellos la propuesta planteada. Gracias.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿Me permite hacer un comentario, concejal, antes de cederle la palabra?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias. 

Hay un dato que es fundamental, que hoy la ordenanza que está en vigencia ya autoriza a que los colectivos foráneos puedan ingresar. Acá, me da la impresión que lo que estamos discutiendo es darle mayor participación a los empresarios locales para que puedan opinar en esta materia. Pero la postura del Concejo Deliberante, en esto, de alguna manera, fue planteada por unanimidad en el momento en que sancionamos la ordenanza anterior.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Gracias. No tenemos inconvenientes en buscar los resortes necesarios para que no haya suspicacias en cuanto al control, señor presidente. Acá lo que decimos es precisamente, vuelvo a un término que dice “a tales efectos deberá solicitar la no objeción”, es decir, que el municipio, por sí sólo, no puede habilitar vehículos que vengan de afuera sin autorización de los actores locales, esto está muy claro en la redacción de la ordenanza. Si ustedes quieren, incluso, dejarlo mucho más claro podemos modificar la redacción del proyecto, pero en ningún momento, unilateralmente el municipio podrá autorizar sin el acuerdo de los actores locales, a ninguna empresa, a que traiga vehículos de afuera. Reitero, lo único que queremos dejar es una cláusula que permita, ante la saturación y no satisfacción de la demanda, que esta demanda no esté contenida. Ahora, el espíritu es éste, que los actores locales, por eso hemos presentado, también, quiero recordar, en este mismo proyecto de ordenanza, la posibilidad de que los colectivos que vienen con pasajes charter a la ciudad no puedan hacer transporte interno porque estamos tratando de generar trabajo para las empresas locales y que todo el transporte interno lo hagan con colectivos locales y dejar depositados en un lugar que la Municipalidad adjudique los colectivos que vienen. No tenemos inconvenientes, no queremos que crean que hay suspicacias, simplemente decimos que en esta redacción queda claramente garantizado de que sin el acuerdo de las empresas locales no puede haber autorización por parte del municipio.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 


Le quiero hacer una consulta ¿su duda está referida a que no quede supeditado, pura y exclusivamente, a la Cámara de Transporte la autorización del ingreso de vehículos foráneos?     

SR. LEIVA.- No. Al contrario. A tener las garantías de que la Cámara de Transporte emita el informe correspondiente y no sea el Ejecutivo el que, arbitrariamente, pueda autorizar el ingreso de vehículos foráneos, sin que la Cámara de Transporte haya hecho, realmente, su aporte.


Quiero hacer una aclaración, señor presidente, respecto a lo que usted manifestó recién, que hoy pueden entrar los vehículos foráneos, tema que fue votado por unanimidad. Tal cual lo declaré a algunos integrantes de la Cámara de Transporte con quienes hablé por una cuestión puramente personal. En lo personal considero, -y, lamentablemente, uno, en esto, como en todo, se equivoca- que hubo un error al acompañar ese proyecto y, me hago cargo, reitero, a veces en el apuro, por la cantidad de temas que se tratan, por ahí se nos pasan ciertas cuestiones o reformas como las que se introdujeron a este proyecto, así que admito, que en la votación de la primer ordenanza, que usted hizo referencia está vigente, admito un error en lo personal, y apunto a rectificarlo hoy. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Primero, quiero volver a aclarar que el no modificar el artículo 4º, como planteaba el concejal Leiva, implica dejar la ordenanza como está actualmente: que hoy pueden entrar sin autorización de nadie más que del municipio; o sea, estaríamos en una situación peor a la que estaríamos discutiendo en este momento. Probablemente, lo que me parece que debe quedar más claro es no cómo vamos a pedir, porque, por la vía de la reglamentación el Ejecutivo deba prever el mecanismo, pero me parece que no está clara la redacción cuando dice “a tales efectos deberá solicitar la no objeción por parte de los prestadores locales de servicio de transporte que cuenten con vehículos habilitados en la ciudad de similares características”. Digo, todo esto, que es muy extenso, ¿qué quiere decir? ¿que le van a ir a preguntar a cada uno de los prestadores que cuenten con una unidad si están de acuerdo o no con que otra empresa contrate? Me parece que es un mecanismo poco claro, engorroso, no va a poder ser puesto en práctica, porque, en realidad, esto no se va a cumplir. Tal vez, lo que sí habíamos conversado, y, por ahí, el concejal Wolaniuk, que fue quien redactó, le puede dar forma, es que fuera a través de la Cámara, porque tiene que haber alguien a quién dirigirse, donde ellos hagan las reuniones que correspondan y contesten cómo lo va a hacer, porque si no me parece que es de difícil implementación. Gracias.         

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Dos cuestiones. Ayer lo conversamos con la gente del área técnica de Tránsito; en realidad, depende la categoría del vehículo para que se someta a autorización de la ciudad, para poder introducir, es que deben, en todo caso, plantearse si la demanda de esa categoría de vehículo está satisfecha. Entonces, efectivamente, el problema de la Cámara, o la Federación, es la falta de personería jurídica, o la movilidad que tienen estas organizaciones, que además nuclean distintos tipos de servicios. Lo que hablábamos, que nos parece mucho más eficaz y directo, es que en forma vinculante, si lo que se pretende introducir es, por ejemplo, un vehículo de gran porte todos los que estén -que además, no son tantos si uno lo restringe a la rama de actividad-, con ese tipo de vehículo funcionando y prestando ese servicio sean notificados, previamente, y, basta que uno objete porque tiene capacidad, en ese caso, no se puede dar la autorización, con lo cual, hay un reaseguro absoluto del que no existe ninguna posibilidad de que existiendo una empresa local habilitada, que presta el mismo tipo de servicio, con el mismo tipo de vehículo, y que ese vehículo esté disponible para esta actividad pueda autorizarse introducir otro. De la otra manera, en realidad, se genera una discusión donde se juntan ramas de actividad diferentes dentro del transporte, que es muy amplio, con tipos de vehículos diferentes, con prestaciones diferentes. Entonces, lo que acordamos, con el área técnica de Transporte es esto, que, en todo caso, para darle mayor tranquilidad a lo que planteaba el concejal Leiva; es, a tales efectos, deberá solicitar con carácter vinculante digamos, para que quede absolutamente claro que lo que se dice se notifica, y frente a la objeción formal de alguno que dice que puede prestar ese servicio porque está en condiciones de hacerlo localmente, no se autoriza. Y, esto queda como un mecanismo que, creo, es ágil, porque el otro inconveniente de plantearlo, que venga ad referéndum del Cuerpo, que esto va a ocurrir probablemente en la temporada alta, durante el período de receso del Cuerpo. Entonces, si frente a la solicitud de una empresa que dice necesitar la incorporación de un vehículo porque está saturado el mercado, el municipio notifica, fehacientemente, a todos los prestadores habilitados con esa categoría de vehículo en función de qué se intenta introducir, y ninguno presenta objeciones por entender que, realmente, están en un momento de saturación, no habría problemas. Si uno dice, “puedo prestar el servicio, objeto esto”, no se daría. Creo que en este caso, se salvaguardan todos los derechos que puedan estar, de alguna forma, involucrados en esta temática que, obviamente, es compleja, no es fácil resolver.    

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Perdón, concejales, los interrumpo en el debate.

Algún concejal tiene alguna propuesta de redacción para poner a consideración, porque si no me parece más conveniente que pasemos a un cuarto intermedio para generar la nueva redacción.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, acaba de proponer una modificación el concejal Wolaniuk, que el dictamen, o la consulta que se le haga a las empresas locales sea vinculante, de tal manera, que el municipio no podría hacer nada, unilateralmente. Pero, quiero llevar a la práctica lo que sería la consulta. Hoy por hoy, no debe haber en la ciudad -por lo menos, por lo que a mí, me consta, aquí, hay  prestadores de servicios de las características que estamos discutiendo que lo podrán aseverar o desmentir- más de 10 prestadores que tengan micros de gran porte. 

Por lo tanto, no veo engorrosa la notificación a cada uno de ellos y, teniendo en cuenta que debe ser vinculante la respuesta no la veo muy engorroso. Me parece mucho más engorroso que dejemos librado al azar el hecho de  que cualquier empresa pueda traer colectivos a que, entre nosotros, cuando digo “nosotros” me refiero a la ciudad, a través del municipio y los empresarios locales que no son más de 10, vuelvo a repetir –nos pongamos de acuerdo para ver si el mercado está saturado o no.


Me parece que ellos serán los más interesados en saber si aún, a ellos mismos como empresa, están saturados y necesitan satisfacer la demanda. La actividad turística, por suerte, en la ciudad, está creciendo en los últimos años. 

Vimos con bastante atención que la actividad de los cruceros está creciendo y esto significa que, por lo general, este tipo de vehículos satisface ese tipo de demanda. Por lo tanto, si la propuesta que hizo el concejal Wolaniuk, que esta respuesta sea vinculante, no veo ningún tipo de especulación que pueda hacer el municipio unilateralmente y, me parece que estamos satisfaciendo lo que el rubro local nos está pidiendo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Reitero mi pedido, tal cual usted lo anticipó, inclusive, hubo un par de objeciones más considerando que, por una cuestión horaria, hace días, solo estuvimos con el concejal Recchia para poder recibir a los representantes de la Cámara, y en atención a que hoy estamos los 3 bloques representados, solicito un cuarto intermedio, de 10 minutos, para constituirnos en comisión y poder debatir este tema para cerrarlo con los propios interesados del sector, por una cuestión de respeto a ellos que se hicieron presentes. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 12 y 17.

- A la hora 12 y 55:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.


¿Si algún concejal quiere hacer uso de la palabra?


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- La verdad es que es un tema complicado para encontrar puntos de equilibrio y encontrar los puntos entre legislación, aplicación, la evolución del mercado, una cantidad de cosas que se deberían tener en cuenta y que no es fácil encontrar el punto justo. Sí creo, por lo charlado y por todas las opciones y posibilidades que se barajaron, me parece razonable que, en todo caso... Porque la cuestión que tiene Ushuaia, que la distingue del resto de la ciudades turísticas, es que es la de mayor afluencia de cruceros turísticos del país, y esto genera situaciones complicadas durante la temporada alta de cruceros porque hay cantidad de gente que de golpe llega a la ciudad y necesita ser transportada a distintos lugares, y que, obviamente, colapsa el sistema local, y que si este sistema se dimensionara a esa demanda que es puntual todos estarían perdiendo plata porque sería imposible amortizar los costos el resto del año. ¿Cómo encontrar un punto de equilibrio en esto? Se nos ocurre que la temporada de cruceros se planifica con bastante antelación, la ciudad ya conoce, a mediados de año, septiembre, octubre, cómo viene el cronograma del año siguiente; por lo tanto, nos quedamos con la primer propuesta que hacía el concejal Leiva, que quedaría así, en la última parte del artículo 9º: “el municipio, para el período comprendido entre el 1º de noviembre de cada año al 30 de marzo del año siguiente, podrá habilitar, provisoriamente, dichas unidades, ad referéndum del Concejo Deliberante, exceptuando las mismas del cumplimiento de lo establecido en el inciso b) del artículo 2º de la presente. A tales efectos, deberá solicitar, previamente, la no objeción por parte de los prestadores locales de servicio de transporte que cuenten habilitados en la ciudad de similares características, como mecanismos de verificación de la saturación del parque móvil disponible que motivara la solicitud de arrendamiento de unidades foráneas”. De manera tal de tener la información de qué está pasando en el mercado local, la opinión técnica del municipio en este sentido, que, previamente, es el que tiene que dar autorización, pero que se resuelve ad referéndum del Cuerpo para tener una instancia de discusión que le dé más participación y transparencia a este proceso, que, seguramente, va a ocurrir entre los meses de octubre y noviembre de cada año. Esta sería la propuesta, entendemos, para buscar un punto de equilibrio, insisto en una norma que en ningún caso va a ser perfecta porque las situaciones y las regulaciones del mercado nunca son perfectas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Si bien es cierto lo que planteaba el concejal Wolaniuk, también uno escucha a los empresarios que plantean su punto de vista y comparan que, tal cual decía, si bien no entran cruceros a la ciudad de Bariloche, entra una cantidad de vuelos diarios en el período invernal, que aquí no tenemos, y sin embargo ni Bariloche ni Mar del Plata ni Carlos Paz tienen una normativa de este tipo que les permita incorporar unidades de otras ciudades del país para trabajar en forma estable. 

De parte del bloque del justicialismo, señor presidente, vamos a pedir la derogación del artículo 9º, estamos en contra del ingreso de vehículos que no sean de la ciudad de Ushuaia. Dejamos hecha esa moción.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿Alguna otra sugerencia para clarificar el tema?               


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, me refiero al artículo 9º de la Ordenanza municipal Nº 3.144, vale la aclaración ¿no?

SR. RECCHIA.-  Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si me permite un segundito, concejal Recchia, para ordenar el debate; debería presentar un proyecto de ordenanza, concejal, donde plantee la derogación del artículo... 


Concejal Recchia, me permite darle la palabra al concejal Leiva para redondear el tema.

-Asentimiento. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- No, no lo estaba planteando como un proyecto aparte, sino simplemente, como modificación del que estamos debatiendo, como artículo 4º, en vez de “modifícase el artículo 9º” con todo lo que sigue, directamente, planteo la redacción “derógase el artículo 9º de la ordenanza.”.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Así sí.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, la verdad es que tengo la sensación de que hemos estado buscando alguna alternativa, como decía el concejal Wolaniuk, que no será la mejor, pero pone en valor la decisión de los actores locales que era lo que más nos interesaba. Y, para esto es difícil, a veces, conformar a todas las partes; lo que sí creo es que, por lo menos aquellos que tratamos de mejorar la situación de estos actuales locales, nos quedamos con la tranquilidad de que serán ellos mismos los que decidirán, en todo caso, en conjunto con el municipio y el Concejo Deliberante, ahora, con esta incorporación que se hace de los destinos que vaya a tener la actividad cuando la ciudad lo requiera o no. Por lo tanto, quiero también dejar muy claro, y esto no es una ofensa ni quiero polemizar con el bloque justicialista, no es mi intención, lo que sí digo es que a veces estos temas se deben plantear desde un principio hubo varias reuniones, varias charlas al respecto, y cuando partimos, en las primeras conversaciones, con la Cámara en el hotel Las Lengas, buscábamos alternativas, para, de alguna manera, proteger el rubro. No creo que con esto quede desprotegido el rubro, por el contrario, hoy tiene una participación que antes no tenían. Ahora, tienen que entender, aquellas personas que se dedican a este rubro, que nosotros debemos tener la responsabilidad de legislar, no solamente para estos rubros, sino para toda la ciudad y tenemos que tratar de preservar de que la ciudad tenga algunas alternativas y resortes para casos extremos. Por eso, que no sientan hoy, que uno los defraudó, a través del trabajo de todo el año, cosas que van a estar en la decisión de ellos mismos. Por lo tanto, quiero despejar cualquier tipo de suspicacias en esto. No tenemos ningún interés particular ni por uno ni por otro. Simplemente, tenemos un interés que es supremo, tratar de que la ciudad pueda satisfacer la demanda turística. Quizás hoy, por esta situación de los vuelos, situación que ya todos conocemos y no hace falta ahondar en el diagnóstico, estemos con algunos trastabilleos en la actividad. 

Esto no significa que, en corto, mediano o largo plazo, esto se pueda recuperar, todos sabemos que Ushuaia es un destino muy requerido y ojalá tengamos la capacidad suficiente, todos aquellos que tenemos algún grado de responsabilidad, como para hacer que, verdaderamente, los turistas vengan a visitarnos y todos tengamos trabajo, fundamentalmente, aquellos que viven en la ciudad, pagan impuestos todos los días y, entre otras cosas, tienen sus empresas habilitadas durante todo el año.


Así que, despejamos cualquier tipo de suspicacia y, creo que, arribamos a una redacción que, de alguna manera, nos contiene, a todos aquellos que tenemos que pensar en una situación macro, y en aquellos que tienen que garantizarse el trabajo para sí mismos.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Si me permite concejal Leiva, voy a conceder la palabra a  la concejal Chapperón, dado que su bloque no opinó.

- Asentimiento del concejal Leiva.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, en realidad, nuestro bloque, habitualmente, defiende todo lo que tiene que ver con los trabajadores de Ushuaia, con la ciudad, con el emprendimiento local. Estos dos proyectos que se unificaron en éste, se discutieron en la comisión, fueron a la comisión de Debate Ciudadano, se discutieron, también, con la Cámara y después de su aprobación, surgieron algunos inconvenientes. 

No estoy en condiciones, en este momento, de producir este análisis como para pedir la derogación de un artículo que acabamos de votar la semana pasada. Lamentablemente, nuestro bloque, si usted coincide, -y por lo que veo está coincidiendo con lo que digo- podrá acompañar, darle participación a la gente local para que, de tener unidades disponibles, las presente ante el municipio, y esto inhiba de poder contratar un recurso foráneo. Lo que sí no podemos, es, en este momento, solamente con la presencia de algunas personas del sector, estar cambiando las posiciones porque, evidentemente, a mi entender, nos puede hacer cometer errores aún más graves.

Como bien decía recién el concejal Wolaniuk, estas empresas ya contrataron a empresas de fuera de la ciudad porque la temporada ya empezó. Los micros ya están acá. La ordenanza, modificada ahora, o no modificada, no va a retrotraer ninguna situación actual, porque acá va a haber, de ser así, juicios en el medio, y vamos a ver quién se hace cargo de estas indemnizaciones, con lo cual esto se está planteando para la próxima temporada. Sería un criterio razonable modificar la ordenanza en cuanto a darle más participación, que es lo que hoy podemos ofrecer en lo inmediato. Y, probablemente, si hay que tener una discusión de fondo nuestro bloque está dispuesto a hacerla en nuestra primera reunión de comisión de Policía Municipal. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero comentarle, señor presidente, fundamentalmente, al concejal Recchia, que de parte nuestra, no es la intención polemizar tampoco pero sí debatir el tema, como lo estamos haciendo. Él decía que esto se charló, se aprobó -después de las sucesivas charlas y reuniones- una ordenanza que, en lo personal, admití el error de que no contenía a todos los empresarios o emprendedores locales, por eso trabajamos hoy en la modificación.

Con vistas a ello, tuve una charla con un grupo, numeroso, de empresarios hace cosa de 10 ó 15 días y recibí, en mano, copia de esta ordenanza, hoy, 2 minutos antes de ingresar a la sala. Por otra parte, el sello de ingreso a la Administración no me desmiente, está sellado el 20/12 a las 11 y 10. Esto es hoy a la mañana. Entonces, el único lugar y el único momento que tengo para poder plantear las dudas o las diferencias es hoy, aquí y ahora. No pude hablarlo antes porque no lo conocía. Si esto hubiera ingresado hace 3 ó 4 días, seguramente, me hubiera permitido poder charlarlo con los empresarios días atrás para, hoy, haber traído esto resuelto.

Simplemente, quería dejarlo aclarado porque no es, para nada, voluntad de nuestro bloque, poner palos en la rueda, o trabar la gestión del proyecto, por el contrario, dije que reconozco que hay un trabajo, de parte del bloque del movimiento, tratando de consensuar y modificar.

Respecto al trabajo o a la preocupación de todos, de hecho que, por supuesto que desde el bloque del justicialismo también nos preocupan los trabajadores y los emprendedores locales y, en lo personal, veo con preocupación que últimamente se están planteando algunas ordenanzas que pareciera tienden a beneficiar a unos pocos de esos emprendedores. 

También tuvimos numerosos reclamos respecto a la ordenanza que está próxima a tratarse, seguramente, que es la de alquiler de vehículos, ya que la ordenanza, o el proyecto original, hablaba de que el empresario debía tener un mínimo de 20 coches. Esto se bajó. Lo seguimos consensuando. Pero, entiendo que hay muchos emprendedores, o muchos pequeños empresarios, de ese rubro, que quedarían afuera. Un poco lo que está pasando con esto, que al ingresar vehículos de afuera quedan...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Discúlpeme que lo interrumpa, concejal. 

SR. LEIVA.- ¡Cómo no!

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- El asunto que usted plantea no está en el Orden del Día, le pido que exponga sobre el asunto que estamos tratando y, en todo caso, si después se incorpora la ordenanza a la que usted hace mención, con mucho gusto, cada bloque puede ir planteando las posturas. Gracias. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, me veo en la obligación de recordarle que tenemos libre derecho a expresarnos. 

Si usted me está prohibiendo expresarme, me callo y...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¡No! ¡En absoluto! ¡No, concejal! Lo que pasa que el Reglamento lo obliga a hablar del tema que está en tratamiento. Por eso, como hay gente esperando y queremos tratar de alcanzar una postura sobre un tema que, evidentemente, es muy controversial.

SR. LEIVA.- Entiendo, justamente, eso. 

Bueno, para cerrar, simplemente, me refiero a que me preocupa la condición de los trabajadores y de los emprendedores locales. Apuntando a eso es que quiero introducir las modificaciones. Lamento, realmente, no poder expresarme. Le devuelvo la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias. Sí. Lo va a poder hacer si el asunto, después, es ingresado.

Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer una moción de orden, que se ponga a votación, en general, el proyecto de ordenanza, y que, después, en el tratamiento en particular, veamos cuál es la posición sobre el artículo 4º, que es el que está en discusión, así destrabamos un poco.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar, en general, el proyecto de ordenanza.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

Se va a votar el proyecto de ordenanza en particular.

- Se votan por la afirmativa, por unanimidad, los artículos 1º, 2º y 3º.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración el artículo 4º. 

Entiendo que aquí hay disidencias, por esa razón, se va a votar, en primer lugar, la postura del concejal Leiva referida a derogar el artículo 9º de la ordenanza original. Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva.  

-Votan por la negativa los concejales Chapperón, Wolaniuk , Recchia  y Sciurano.

-Votan seis señores concejales.    

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- No prospera, entonces, la moción del concejal Leiva.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Visto que no fue posible alcanzar el consenso que buscábamos en una redacción que, de alguna manera, nos alcance a todos, y que la redacción sugerida originalmente que es la que está en consideración del Cuerpo, producto de un trabajo donde participaron también técnicos del municipio, mociono que se someta a votación la redacción del artículo 4º tal cual fue presentado en el día de hoy.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entonces, voy a pedir que por Secretaría se dé lectura al artículo 4º.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, por mi parte, atento a que no prosperó la propuesta del bloque justicialista, solicito al autor del proyecto, concejal Wolaniuk, si está de acuerdo en introducir lo que charlamos al comienzo de la sesión, que quede la aprobación ad referéndum del Concejo Deliberante, estaría dispuesto a acompañar porque es la posibilidad más próxima de apoyar a los empresarios locales. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Ayer, y estos días, hubo un trabajo que llevó mucho tiempo, y que no es fácil llegar a un punto de encuentro; en este trabajo se dio participación a profesionales y técnicos del área de transporte. Lo de hoy, que uno hace sobre tablas en intentar encontrar una redacción que nos conforme pero que, evidentemente no contó con el apoyo del resto de los técnicos que sí saben de este contenido, por lo tanto, sostengo...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Le agradezco, concejal.


Le pido al secretario que dé lectura al artículo 4º del proyecto original.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- “Artículo 4º.- Modíficase el artículo 9º de la Ordenanza municipal Nº 3.144 que quedará redactado de la siguiente manera: “artículo 9º.- Si la afluencia de turistas excediera la capacidad del parque móvil destinado al turismo, las empresas podrán solicitar la autorización para su refuerzo mediante el arrendamiento de unidades radicadas en otra jurisdicción. Las mismas deberán tener habilitación en su lugar de radicación de acuerdo a la normativa vigente en la misma. En esos casos, la empresa interesada presentará su solicitud por escrito, fundamentando la misma y acompañando la solicitud con copia de la documentación correspondiente a la unidad a saber: a) copia de la cédula verde; b) copia del título de propiedad; c) copia de la habilitación vigente en su lugar de radicación; d) carta del titular aceptando el eventual arrendamiento; e) nombre y apellido, copia del documento de identidad, copia del carnet de conducir habilitante y copia del examen físico-psíquico emitido por la Comisión Nacional de Regulación de Transporte del conductor, en el caso de tratarse del supuesto considerado en el artículo 11 de la presente. El municipio, para el período comprendido entre el 1de noviembre de 2006 de cada año y el 30 de marzo del año siguiente, podrá habilitar, provisoriamente, dichas unidades, exceptuando a las mismas del cumplimiento de lo establecido en el inciso d) del artículo 2º de la presente. A tales efectos deberá solicitar la no objeción por parte de los prestadores locales de servicio de transporte que cuenten con vehículos habilitados en la ciudad de similares características, como mecanismos de verificación de la saturación del parque móvil disponible que motivará la solicitud de arrendamientos de unidades foráneas”.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el artículo 4º, leído por Secretaría, del proyecto de ordenanza. Se tomará votación nominal 

-  Votan por la afirmativa los concejales: Chapperón, Wolaniuk, Recchia y Sciurano.

- Votan por la negativa los concejales: Pino y Leiva.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entonces, prospera el artículo 4º leído por Secretaría. 

A continuación, pongo en consideración del Cuerpo el artículo 5º.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado por unanimidad.


El artículo 6º es “De forma”. En consideración la cláusula transitoria. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el proyecto de ordenanza .


Continuamos con el Orden del Día: dictámenes de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  Asunto 2188/2006.

58.- Autorización al concejal Pino para retirarse de la sesión

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito autorización para retirarme por unos minutos. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- El concejal Pino se retira del Recinto.

- Es la hora 13 y 17.

59.- Rechazo a solicitud de excepción de la Ordenanza municipal 3.005 (2188/2006, expediente 1102/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: solicitud de excepción de la Ordenanza municipal Nº 3.005 supresión de barreras físicas, sección A, macizo 60 parcela 2. Propiedad de Liu Zhijiang, expediente municipal Nº 8413/2006.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas a efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, aconseja sancionar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

PROYECTO DE DECRETO


Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 3.005 supresión de barreras físicas, para la parcela 2, macizo 60, sección A, propiedad de Liu Zhijiang.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente, para hacer una aclaración. Es un hotel que construyó una escalera sobre la vereda, violando lo que dice la Ordenanza 3.005 que es la eliminación de barreras arquitectónicas en la ciudad.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino.

60.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 12-59-C (1938/2006, expediente 986/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, artículo VII.2.2 R2, Indicadores Urbanísticos- Retiro Frontal, parcela 12, macizo 59, sección C. Propiedad de Augusto A. Flores. Expediente municipal  SP 7698/2006.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y luego de haber puesto a consideración ante la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, y en virtud del Informe CoPU Nº 16/2006, de fecha 13 de octubre de 2006, donde aconseja dar lugar a la presente excepción en atención a lo expuesto por el profesional en su nota de presentación, considerando que deberían modificarse los indicadores existentes a los efectos de hacerse extensivo al resto de las parcelas de la primera cuadra de Alem entre Marcos Zar y Akuerum lo que deberá ser analizado convenientemente. 


PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento del Artículo VII.2.2. Indicadores Urbanísticos- Retiro frontal del Código de Planeamiento Urbano, nomenclatura catastral: C-59-12-, propiedad de Arturo Augusto Flores. 


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino.

61. – Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela L-27-04 propiedad del señor Szczepañski Ricardo Edmundo (1719/2006, expediente 080/1989)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano - parcela 4 - macizo 27 - sección L - propiedad de Ricardo Edmundo Szczepañski - expediente municipal SP-5327/2006. 


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y luego de haber remitido el predictamen correspondiente ante la comisión de Información y Debate Ciudadano, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña en virtud al Informe CoPU Nº 13/2006, del 01 de septiembre de 2006, donde aconseja: sobre la base del análisis y evaluación realizados por la Dirección de Urbanismo, Informe Departamento Estudios y Normas 09/2006, de fecha 23 de agosto de 2006, se recomienda se considere una excepción que contemple la superficie efectivamente ocupada por el retiro frontal sobre la calle Provincia Grande, compensando igual superficie sobre la calle Akainik y adicionándola a lo requerido por el Código de Planeamiento Urbano.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase de cumplir con el artículo V.3.2., en lo referido al retiro frontal obligatorio, de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), a la superficie efectivamente construida según consta en plano incorporado a fojas 23 del expediente SP-5327/2006, ubicada según nomenclatura catastral como L-27-04, propiedad del señor Szczepañski, Ricardo Edmundo.


Artículo 2°.- La superficie que avanza sobre el retiro frontal obligatorio, motivo de la excepción mencionada en el artículo 1° de la presente, será compensada por la misma superficie sobre la calle Akainik, generando un retiro frontal obligatorio de 4 metros.

Artículo 3°.- Lo previsto en el artículo 2°, quedará debidamente registrado en el plano de obra correspondiente.

Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino. 

62. – Postergación del tratamiento de los asuntos 1130/2006 y 2058/2006 (1130/2006 y 2058/2006)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, considerando que en los dos asuntos que prosiguen, el 1130 y el 2058, hay dictámenes en minoría del concejal Pino, solicito que se traten cuando él esté presente. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En lo personal no tengo ningún inconveniente; en consideración del Cuerpo lo planteado por el concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

63. – Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 12-41-B propiedad del señor Dante Asili (1939/2006, expediente 985/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano artículo III.4.7. Disposiciones Generales - Nomenclatura parcela 12 - macizo 41 - sección B - propiedad de Dante Asili - expediente municipal SP 7738/2006.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y luego de haber remitido el predictamen correspondiente ante la comisión de Información y Debate Ciudadano, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, en virtud de que las columnas que soportan la marquesina no afectan la apertura de los vehículos y, asimismo, a que es un corredor comercial en vías de consolidación.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúese del cumplimiento del artículo III.4.7. Disposiciones Generales – Código de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en la parcela 12 del macizo 41 de la sección B, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor Dante Asili; autorizándose la marquesina con apoyo en acera actualmente implantada.


Artículo 2°.- Lo establecido en el artículo precedente quedará condicionado a la construcción de una canaleta de desagüe pluvial, para toda la marquesina con desagüe reglamentario.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino. 

64.- Asignación de nombres de calle para el sector Urbanización Río Pipo – Instituto Provincial de Viviendas. (449/2006, expediente 84/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

-El concejal Recchia se retira del recinto.


Referente: solicitud de asignación de nombres de calle para el sector denominado Urbanización Río Pipo – Instituto Provincial de Viviendas.-

-El concejal Wolaniuk se levanta de su banca para retirarse del recinto.



SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal Wolaniuk, si usted se retira nos quedamos sin quórum.

-El concejal Wolaniuk queda en su banca.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, luego de haber remitido el predictamen correspondiente ante la comisión de Información de Información y Debate Ciudadano, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña en virtud de haber evaluado la propuesta efectuada por el instituto Provincial de Vivienda en su Etapa I, y habiéndose verificado a través de la Asesoría Técnica de este Concejo Deliberante y las áreas técnicas de incumbencia municipal, la vigencia catastral de los macizos del sector. 
PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- Incorpórase al texto del  Anexo I de la Ordenanza municipal  Nº 1.494, los artículos 420; 421; 422; 423; 424; 425;426; 427; 428; 429; 430; 431; 432; 433; 434; el que quedará redactado de la siguiente manera:

 “Artículo Nº 420.- Denomínase Bahía del Laberinto a la arteria ubicada entre los macizos: al norte Remanente 2 ER macizo 1000 de la sección “J” y al sur los macizos: 86; 80; 74; 67 y 60 de la sección “J”, entre las calles Río Encajonado y Río Almanza.“

“Artículo Nº 421.- Denomínase Bahía de los Abrigos a la arteria ubicada entre los macizos: al norte 86; 80; 74; 67 y 60 de la sección “J”, y al sur 87; 81; 75; 68 y 61 de la sección “J” entre las calles Río Encajonado y Río Almanza.“

“Artículo Nº 422.- Denomínase De la Estancia a la arteria ubicada entre los macizos: al norte 87; 81; 75; 68; 61; 56A; 113; 112; 111 y macizo 1000, parcela.2RR, de la sección “J”, al sur 88; 82; 76; 69; 62; 57; 105, parcela 2 ABR del macizo 1000, parcela 2 SR del macizo 1000, 104 y 110, de la sección “J”; entre las calles Río Encajonado y De las Cascadas.

-El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- “Artículo Nº 423.- Denomínase Bahía de los Renos a la arteria ubicada entre los macizos: al norte 82; 76 y 69, de la sección “J” y al sur 83; 77 y 70 de la sección “J”;  entre las calles Río Claro y Río Ewan.


“Artículo 424.- Denomínase Bahía Ushuaia a la arteria ubicada entre los macizos: al norte 88; 83; 77; 70 y 62 de la sección “J” y al sur 89; 84; 78; 71 y 63 de la sección “J”;  entre las calles Río Encajonado y Río Almanza”.


“Artículo 425.- Denomínase Bahía Margarita a la arteria ubicada entre los macizos: al norte 84; 78; 71 y 63 de la sección “J”; y al sur 85; 79; 65B y 64 de la sección “J”;  entre las calles Río Claro y Río Almanza”


“Artículo 426.- Denomínase Bahía Grande a la arteria ubicada entre los macizos: al norte 89; 85; 79; 72 y 66 sección “J”; y al sur 73 de la Sección “J”;  entre la calle Río Encajonado y parcela 2 ZR del macizo 1000 de la sección “J”.”


“Artículo 427.- Denomínase Río Encajonado a la arteria ubicada entre los macizos: al oeste Remanente parcela 2ER del macizo 1000; al este 73; 89; 88; 87 y 86 de la sección “J” entre la parcela 2 AFR del macizo 1000 de la sección “J” y la calle Bahía del Laberinto.”


“Artículo 428.-  Denomínase  Río Claro a  la arteria ubicada entre los macizos: al oeste 89; 88; 87 y 86 sección “J”; y al este 85; 84; 83; 82; 81 y 80 de la sección “J”;  entre las calles Bahía Grande y Bahía del Laberinto.”


 “Artículo 429.- Denomínase Río Milna a la arteria ubicada entre los macizos al oeste: 85; 84; 83; 82; 81 y 80 sección “J”; y al este 79; 78; 77; 76; 75 y 74;  de la sección “J”;  entre las calles Bahía Grande y Bahía del Laberinto.”


“Artículo 430.- Denomínase Río Turbio a la arteria ubicada entre los macizos: macizos al oeste 79; 78; 77; 76; 75 y 74 de la sección “J”; y al este: 72; 65B; 71; 70; 69; 68 y 67 de la sección “J”;  entre las calles Bahía Grande y Bahía del Laberinto.”


“Artículo 431.- Denomínase Río Ewan a la arteria ubicada entre los macizos al oeste / sudoeste 65A; 65B; 71; 69; 68 y 67 sección “J”; y al este / noreste 64; 63; 62; 61 y 60 de la sección “J”; entre las calles Río Almanza y Bahía del Laberinto.”

- El concejal Pino ingresa al Recinto.

- Es la hora 13 y 32.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- “Artículo 432.- Denomínase Río Almanza a la arteria ubicada entre los macizos: al oeste 65A; 64; 63; 62 y 61 sección “J”  y al este 59; 58; 57 y 56A de la sección “J”;  entre las calles Bahía Torito y  Bahía de Los Abrigos.”


“Artículo 433.- Denomínase Bahía Torito a la arteria ubicada entre los macizos: al norte 65B; 65A y 59 de la sección “J”; y al sur 72 y 66 de la sección “J”;  entre la calle Río Turbio y  la parcela 2 ZR del macizo 1000 de la sección “J”.

“Artículo 434.- Denomínase Río Olivia a la arteria ubicada entre los macizos: al oeste 72 de la sección “J”  y al este 66 de la sección “J”;  entre las calles Bahía Torito y Bahía Grande.”
Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Informo al Cuerpo que se incorporó el concejal Pino a la sesión.


En consideración del Cuerpo, el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.


Habiendo regresado el concejal Pino, trataremos los asuntos 1130/2006 y 2058/2006.

65. – Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 11-12-L (1130/2006, expediente 551/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: excepción al Código de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en la parcela 11 - macizo 12 - sección L - propiedad de Marcelina Margarita Zajc.


DICTAMEN EN MINORÍA: concejal Pino.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y luego de haber remitido el predictamen correspondiente a la comisión de Información y Debate Ciudadano, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento del artículo V.3.2. Retiro de Frente Obligatorio establecidos para la zona según Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), a la parcela denominada según nomenclatura catastral L-12-11 propiedad de Marcelina Margarita Zajc, autorizándose a ocupar el retiro de frente obligatorio, hasta 1 metro por 10,90 metros de frente.

Artículo 2º.- De forma. 

DICTAMEN EN MAYORÍA: concejales: Chapperón y Wolaniuk.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al cumplimiento del artículo V.3.2. Retiro de Frente Obligatorio establecidos para la zona según Ordenanza municipal 2139 (Código de Planeamiento Urbano), a la parcela denominada según nomenclatura catastral L-12-11 propiedad de Marcelina Margarita Zajc.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, en primera instancia, el despacho de mayoría. 


Por Secretaría se tomará votación nominal entendiendo que no hay una postura unánime.

- Votan por la negativa los concejales: Pino y Leiva.

- Votan por la afirmativa los concejales: Chapperón, Wolaniuk, Sciurano y Recchia.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Queda aprobado el dictamen en mayoría, que rechaza la excepción planteada. 

66. – Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 9-2-F (2058/2006, expediente 1044/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2058/2006, expediente 1044/2006.

Referente: solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano MI Código de Planeamiento Urbano, sección F - macizo 2 - parcela 09 - Rosario Dora Armandi - expediente municipal Nº 7207/2006.


DICTAMEN EN MAYORÍA. Concejales: Chapperón y Wolaniuk.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y en un todo de acuerdo con el Consejo de Planeamiento Urbano en su Informe CoPU Nº 17/2006, de fecha 27 de octubre de 2006, donde se expresa que, “...existen otras soluciones técnicas admisibles que permitirían adecuar la obra a la normativa vigente”. En tal sentido es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña a la presente. 

PROYECTO DE DECRETO


Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al artículo VII.1.2.9. “Zonificación MI Mixto Industrial - Indicadores Urbanísticos - Retiros Contrafrontales y Laterales” de la Ordenanza municipal Nº 2.139, a la parcela 9 del macizo 2 de la sección F, de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Rosario Dora Armandi.

Artículo 2º.- De forma. 

DESPACHO EN MINORÍA. Concejales: Pino y Leiva.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a consideración, y aconseja mantener el presente asunto de referencia en comisión. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, quiero preguntarle al bloque justicialista, porque en comisión había pedido un tiempo para analizar el proyecto, este no es cualquier lugar, es la confitería bailable Cachaca que tiene ya ocupado, porque ya ha construido, el retiro lateral y el retiro contrafrontal que, casualmente, tiene que ver con las medidas de seguridad de las edificaciones. Esta propietaria tiene, además, otros predios que dan sobre la calle Marconchini, que son linderos, por el contrafrente, con esta parcela, por lo tanto, lamentablemente, le decimos a través del dictamen de mayoría es que debe demoler lo que ha ocupado con los retiros y dar solución a su problema -porque, aparentemente, es para guardar camiones y maquinarias que no tienen nada que ver con su emprendimiento de confitería bailable- en los otros predios. Y, además, no hemos dado mayor tiempo porque, reitero, no es cualquier lugar, es una confitería bailable donde miles de personas acuden durante los fines de semana y, en proximidad a la época de fiestas no nos vamos a arriesgar a dejar este tema en comisión sin habernos expedido sobre lo que opinamos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- En lo personal, señor presidente, quise obtener una respuesta tendiente a la unificación del predio y a regularizar la situación irregular –valga la redundancia- planteada en lo que refiere a seguridad, tal cual lo manifestó la concejala Chapperón, y como se había discutido en comisión, dado que a la fecha no recibí la respuesta esperada, adelanto mi acompañamiento al dictamen en mayoría compartiendo que la seguridad debe primar ante todo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Tal cual dijo el concejal Leiva, esperamos la respuesta de la unificación de las parcelas colindantes al contrafrente que tiene este lugar, que no llegó, pero sería interesante tenerlo ya que la misma dueña de esta parcela tiene tres más y lo que pretendíamos era su unificación. Pero, en vista de que no ha enviado lo pedido por nuestro bloque, vamos a acompañar el dictamen en mayoría.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Cuando discutimos este tema, porque, como dice la concejala Chapperón, tiene sus implicancias, no es un tema menor, habíamos quedado en remitir, si no venía a tiempo la información, una minuta de comunicación en  que sugiriéramos a la propietaria que proceda a la unificación de las parcelas, a presentar el proyecto al área técnica del municipio, con todas las medidas de seguridad para que, eventualmente, lo podamos tratar nuevamente pero con todos esos pasos cumplidos. Sugiero que, además del proyecto de ordenanza, incorporemos esta minuta de comunicación para informar que si se dan estas cuestiones podemos llegar a analizarlo nuevamente pero que tiene que proceder a estas cuestiones. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- El proyecto es de decreto, no de ordenanza.


Entonces, se va a votar el despacho de mayoría con el proyecto de decreto correspondiente.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Respecto a la minuta de comunicación, si alguien la hace, después, con mucho gusto, la incorporamos.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Respecto de la minuta de comunicación que se propone, solicito que la misma se vote en estos términos y que se autorice, a Secretaría, hacer luego su redacción. Estará dirigida a la titular de la actividad que sugiere esta excepción, y se le va a indicar que proceda a la unificación de las parcelas de su propiedad, a presentar el proyecto, una vez realizado ante el área técnica municipal contemplando las medidas de seguridad para después volver a considerar desde el Cuerpo su pedido.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si, ningún problema, concejal, como se cerró el tema al votar el dictamen de mayoría, una vez que esté redactada la minuta, se incorpora y se trata como un asunto...


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Por eso le decía, antes de la votación, que con el mismo asunto se aprobó el decreto que  rechaza y la minuta de comunicación en estos términos, que luego, por Secretaría, se terminará de redactar, cuyo espíritu queda en Versión Taquigráfica.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bueno, se hará como lo plantea el concejal Wolaniuk.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 13 y 47.           
- Es  la hora 13 y 49:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se levanta el cuarto intermedio.


En consideración del Cuerpo la autorización para que por Dirección Parlamentaria se redacte la minuta de comunicación del asunto de referencia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

67.- Modificación del Código de Edificación (217/2006, expediente 52-2/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así.


Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se modifica el Código de Edificación en su artículo VI.1 Normas Mínimas de Habitabilidad para el Proyecto y Ejecución de Hoteles.

- El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas,  ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, luego de haber remitido el predictamen correspondiente ante la comisión de Información y Debate Ciudadano es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, en virtud a los fundamentos expuestos a fojas 593 del presente expediente

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase la redacción de la sexta parte del Código de Edificación en su párrafo VI.1. “Normas Mínimas de Habitabilidad para el Proyecto y Ejecución de Hoteles” por el Título VI “Disposiciones establecidas para actividades específicas”, cuyo texto obra como Anexo I de la presente.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

68.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 2291/2006

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero pedir el adelantamiento del asunto 2291/2006, presentado por nuestro bloque, que, además, solicito se lean los fundamentos, en el mismo, se requiere al Departamento Ejecutivo municipal la incorporación, dentro de los talleres municipales, de los talleres de robótica, dado que el profesor se encuentra presente en la Sala. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo planteado por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

69. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que evalúe la incorporación del taller de robótica en el programa de talleres 2007 (2291/2006, expediente 1163/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Señor presidente

del Concejo Deliberante.

De mi mayor consideración: mediante la presente me dirijo a usted a efectos de solicitarle la incorporación, para su tratamiento sobre tablas en la próxima sesión ordinaria, del siguiente proyecto de resolución que se acompaña en virtud de los siguientes fundamentos. Teniendo en cuenta la indisoluble relación entre Democracia-Desarrollo-Tecnología, que marca los acontecimientos de nuestra época, desarrollamos la presente desde dos ejes que vienen a confirmar una misma visión: 1) La necesidad de gestionar espacios de acción y crecimiento desde los niños y jóvenes de la comunidad y 2) las necesidades de las comunidades de fomentar los desarrollos tecnológicos e innovaciones que permitan generar recursos abocados a mejorar la calidad de vida de sus habitantes.


De acuerdo a conclusiones citadas del Plan Estratégico Ushuaia 2013 resultan insuficientes los espacios generados para la contención, esparcimiento y enriquecimiento de nuestra población adolescente, la cual reconocemos en creciente riesgo. En sociedades con características tan particulares como la nuestra, no resulta difícil dilucidar y crear espacios de intervención adecuados de amplio alcance.


Los fundamentos del presente proyecto, se asientan en teorías pedagógicas ampliamente experimentadas. El constructivismo y construccionismo referenciados, contienen en sí mismo un doble valor, por un lado la experiencia de construir los propios aprendizajes y por otro; 

- El concejal Recchia se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- ...y tal vez el de mayor importancia, el hecho de producir un bien objetivable. Esto es, que dichos aprendizajes se concreten en un bien visible, medible, que da cuenta de la importancia de dicho proceso; un producto que satisface a su creador, que se vuelve premio por el esfuerzo y constancia del trabajo invertido. Desde esta perspectiva, un taller con dichas características, no sería un mero espacio más ofrecido, sino un ámbito de aprendizaje de valores sociales, un encuentro de trabajo con la satisfacción de lo producido, una contribución a revalorizar la autoestima desde el rol de ciudadano que produce para su comunidad.


En referencia al punto 2) podemos decir que los últimos congresos de Democracia y Desarrollo de la OEA. y declaraciones internacionales han despejado toda duda respecto de la relación intrínseca entre democracia y desarrollo, es menester, entonces, ocuparse de la acción que favorezca el desarrollo de nuestra comunidad. Así como los bajos niveles del desarrollo humano inciden negativamente en la consolidación de la democracia, tal como sucede en América Latina, la situación inversa es igualmente válida. El mundo desarrollado da a los gobiernos regionales la responsabilidad de motorizar el capital social de su población, para que inviertan en trabajo, innoven desde sus ventajas y experiencias, contribuyendo así a la asociatividad de sectores públicos y privados a fin de materializar la creatividad y esfuerzo de sus habitantes.


Con igual contundencia, el desarrollo de la historia, da cuenta de la relación entre desarrollo y tecnología, dada la expansión de su influencia a la totalidad de las actividades humanas.


En el Primer Foro de Presidentes de Comités Parlamentarios en Ciencia y Tecnología, desarrollado en el año 2005, quedó sancionada la Declaración de Buenos Aires. En la misma intervinieron representantes de Argentina, Brasil, Paraguay, Chile, Ecuador, El Salvador, México, Panamá, Perú y Venezuela. De la mencionada declaración podemos tomar conclusiones fundamentales como la necesidad imperiosa de los países de América Latina de incrementar la calidad de vida de sus habitantes, avanzando en los procesos de desarrollo económico, social y ambiental sustentables, donde se considera que la ciencia, la tecnología y los procesos creativos de innovación en todas sus  aplicaciones, contribuyen a acrecentar el nivel educativo de la población, aprovechamiento de sus recursos naturales, mejoramiento de la competitividad de la economía, transformación de los procesos de producción, entre otros. Tanto como el desarrollo favorece el crecimiento de algunos países en detrimento de otros, tal sucede en los países respecto del crecimiento de algunos centros urbanos en detrimento de otras localidades. Es por ello, que se propone mancomunar los esfuerzos desde todos los sectores para generar políticas que impulsen el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación para alcanzar un desarrollo autosustentable, en la búsqueda de soluciones originales a los problemas específicos de cada región, profundizando su capacidad de gestión y respuesta. El punto 2 de esta declaración manifiesta el imperativo de ubicar la ciencia y la tecnología como uno de los ejes fundamentales del desarrollo, reduciendo la brecha de inversión en estas actividades que nos separa de otras regiones, instrumentando las medidas necesarias; promoviendo la actualización de los conocimientos tanto de los agentes, como de los responsables de la toma de decisiones.


Cabe, entonces, preguntarse ¿cómo se genera y difunde el conocimiento y la innovación en espacios locales regionales?, ¿cómo lograr niveles crecientes de competitividad?, ¿cómo canalizar la potencialidad innovativa para que contribuya al desarrollo regional?


Dado que el conocimiento depende de las capacidades  acumuladas por los actores sociales y productivos a nivel local, es fundamental el vínculo que éstos tengan con instituciones de ciencia y tecnología. A través del aprendizaje interactivo y las experiencias, se fomentará el ambiente adecuado para que las innovaciones se gesten y difundan.


A modo de conclusión podemos decir que los talleres propuestos, tienen ya un recorrido exitoso, un proyecto de comprobada funcionalidad y ofrecen en lo inmediato un espacio saludable y participación para nuestra juventud.

-El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Vista la necesidad de fomentar el desarrollo tecnológico de nuestra comunidad y teniendo en cuenta que por las características de la misma no son muchos los estímulos en tal sentido, consideramos que fomentar en los jóvenes la inquietud sobre la ciencia es el primer paso del camino a transitar. La participación de jóvenes en los talleres de robótica despertará la curiosidad e interés por las aplicaciones tecnológicas, así como la participación en eventos nacionales e internacionales, pondrá al alcance de nuestros futuros ciudadanos adultos, las más modernas innovaciones y la necesidad de ponerse a la altura de las mismas; sembrando en ellos una visión enriquecedora que se traducirá en el desarrollo progresivo de nuestra ciudad. Por las razones expuestas es que solicitamos el acompañamiento de los señores concejales, para su aprobación. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, realice la correspondiente evaluación para que en el programa de talleres para el año 2007 se incorpore el Taller de Robótica en el Aula que realiza el Club de Ciencia y Tecnología Mundo Electrónico.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero decir que esto surgió a raíz de una presentación que hicieron en el Concejo Deliberante, a través del concejal Pino, los chicos que compitieron en Buenos Aires y que vienen desarrollando este Taller de Robótica en forma particular. Es importante mencionar que ya hay experiencia, como se mencionaba en los fundamentos, pero que hubo experiencias en la ciudad, han trabajado con la escuela especial; lamentablemente, Educación no llevó adelante el tema con la necesidad que esta comunidad tiene de  buscar espacios, para que los jóvenes pongan en funcionamiento algo más que el ocio y, la falta de posibilidad de hacer cosas productivas que los hagan sentir bien.  Pedimos, desde nuestro bloque que, además, se envíe el proyecto, al Ejecutivo, con los fundamentos. Creemos que es importante y queremos hacerlo como una contribución, si bien este tema ya fue muy debatido en este Concejo Deliberante, -la problemática con los jóvenes y qué debemos hacer con ellos- me parece que esto es una manera de empezar a generar espacios donde ellos puedan, realmente, sentirse contenidos y útiles demostrándole a la comunidad que pueden hacer cosas que son, además, muy importantes para el desarrollo de sus capacidades.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- La verdad es que la tarea que lleva adelante el profesor es loable de destacar dado que los jóvenes que participaron todos estos años trajeron excelentes premios a nuestra ciudad y, por ahí, no tiene la difusión que debiera. Me parece importantísimo lo mencionado por la concejal Chapperón respecto a que esto sea incorporado en los centros comunitarios, que le dará el respaldo institucional que esta actividad se merece. Simplemente eso. 


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias, concejal.  En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- Hablan varios concejales a la vez.

70.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Concejales, pongo en consideración un cuarto intermedio de una hora a efectos de almorzar y evitar que la sesión no finalice muy tarde.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 14 y 03.

- A la hora 15 y 35:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.


Continuamos con el tratamiento del Orden del Día, asunto 1385/2006, expediente 689/2006, para su tratamiento en Segunda Lectura.

71. – Ratificación de convenio entre la Municipalidad y el señor Eduardo Federico Oyola (1385/2006, expediente 689/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos el Convenio registrado bajo el Nº 3475, celebrado en fecha 29 de junio de 2006, entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Eduardo Federico Oyola, Libreta de Enrolamiento Nº 8.369.018, mediante el cual se acuerda el destino de las parcelas 1, 2, 3, 8, 9 y 10 del macizo 5, y las parcelas 1A, 8, 9 y 10 del macizo 6, todas de la sección G, de la ciudad de Ushuaia, que fuera aprobado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el Decreto municipal 875/2006 del 14 de agosto de 2006.

Artículo 2º.- De forma.

- El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionado en Segunda Lectura.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

72. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que sancione a empresa TAILEM por incumplimiento de servicio (2294/2006, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal, de acuerdo a la Cláusula Especial 24 “Incumplimientos del servicio” del Pliego de licitación del Transporte Público de Pasajeros, que se proceda a sancionar a la empresa de transporte público de pasajeros TAILEM, por la falta de prestación de servicios el día 23 de noviembre del corriente año.

Artículo 2º.- Solicitar al señor intendente municipal, teniendo en cuenta el incumplimiento de la Cláusula General 8.2. “Frecuencias” del Pliego de licitación del Transporte Público de Pasajeros, solicitamos que se proceda a sancionar a la empresa de transporte público de pasajeros TAILEM, por las demoras del recorrido de las tres (3) líneas de colectivo, como lo estipula el pliego de licitación.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

73. – Solicitud a Dirección Provincial de Energía sobre instalación de luminarias en la intersección de las calles Malvinas Argentinas, Hipólito Irigoyen y Capitán Armando Muto (2298/2006, expediente 199/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente, nos dirigimos al señor presidente de la Dirección Provincial de Energía, don Rubén Francisco Lorenzatti, en razón de haberse recibido en el ámbito del Concejo Deliberante, inquietudes de los vecinos que transitan en la rotonda que se encuentra en la intersección de las calles avenida Malvinas Argentinas, Hipólito Irigoyen y Capitán Armando Muto (acceso al CADIC), debido a la ausencia de iluminación en la mencionada rotonda y la consecuente inseguridad que genera para quienes transitan por la misma.
Debido a la gran cantidad de conductores que transitan en la mencionada rotonda, es necesario realizar las instalaciones de las luminarias de la rotonda con el fin de preservar la integridad física y los derechos de los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo proyecto de minuta de comunicación. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

74.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que cerque el lote 08-7-L (2299/2006, expediente 1167/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a realizar los trámites tendientes a lograr el cercado perimetral obligatorio del lote 08 del macizo 7 de la sección L de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

75.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que repare la garita emplazada en Héroes de Malvinas y Albatros (2301/2006, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a efectuar la reparación y posterior mantenimiento de la garita emplazada en la avenida Héroes de Malvinas y Albatros de nuestra ciudad, utilizada por los usuarios de los colectivos del transporte urbano automotor.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

76.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que instale luminarias en la rotonda  de acceso al CADIC (2302/2006, expediente 199/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que proceda a la instalación de luminarias en la rotonda que se encuentra en la intersección de la avenida Malvinas Argentinas, Hipólito Irigoyen y Capitán Armando Muto (acceso al CADIC).

Artículo 2º.- De forma. 

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

77.- Asistencia social a la vecina Raquel Jara  (2331/2006, expediente 1180/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, se asista socialmente a la vecina Raquel Jara, DNI Nº 17.876.896, con domicilio en Magallanes 1397 y Patagonia, quien atraviesa una difícil situación económica y debe rellenar parte de su terreno.

La vecina trabaja en un plan social y no puede afrontar los gastos que demanda dicho relleno. Es nuestra voluntad poder acceder a lo solicitado, previa inspección social.


Se adjunta nota de la vecina.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

78.- Solicitud de instalación de Central Telefónica en el sector Río Pipo a Telefónica Argentina

 (2321/2006, expediente 19/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente nos dirigimos al señor gerente de Telefónica Argentina, a los efectos de solicitarle la instalación de una Central Telefónica en el sector Río Pipo.


Informamos que en ese sector, el Instituto Provincial de la Vivienda tiene previsto la construcción de un complejo habitacional de tres mil quinientas viviendas, en la actualidad residen más de mil familias y probablemente, en el futuro, una siete mil, y es nuestra obligación interceder ante esa destacada empresa para solucionar este inconveniente. Este sector ha ido creciendo rápidamente en población  y en obras de servicio; en el lugar hay emprendimientos del orden turístico y comercial.

Desde hace tiempo y actualmente los vecinos del lugar se encuentran incomunicados telefónicamente como por vía web, por falta de servicio.


El reclamo amerita ser atendido, dado que gran parte de la población reside en el lugar, por lo que se solicita una respuesta al requerimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

79.- Ratificación de acta de Paritarias del Departamento Legislativo Municipal (2340/2006, expediente 422/2002)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE DECRETO CD

Artículo 1º.- Ratificar el Acta de Paritaria suscripta el día 4 de diciembre de 2006, entre el licenciado Juan Manuel Romano, en representación de las autoridades del Departamento Legislativo Municipal de la ciudad de Ushuaia, y los agentes representantes del personal de la Institución, que se adjunta y forma parte integrante del presente.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer una aclaración, simplemente, del tratamiento. Si bien este tema fue incorporado para su tratamiento en esta sesión por solicitud de un concejal, en realidad, debió haber sido incorporado por Presidencia para el tratamiento del Cuerpo. No invalida la legitimidad de lo que se viene discutiendo, por eso no lo cuestionamos. Pero está bien que haya quedado aclarado en la Versión Taquigráfica que, así como ingresó a la sesión, debió haber ingresado como un tema de Presidencia, dirigido al Cuerpo.


Gracias.

80.- Solicitud al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas sobre sanciones aplicadas por infracción a normas de ordenamiento urbano (2289/2006, expediente 126/1988)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas informe a este Cuerpo las sanciones aplicadas en el transcurso del corriente año a las faltas, contravenciones e infracciones, referentes a las normas municipales destinadas al ordenamiento urbano y la edificación, particularmente, las detalladas en los artículos 46, 47 y 47 bis de la Ordenanza municipal Nº 1.492 y su modificatoria, 2.424.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

81.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la Resolución CD Nº 222/2004 (2290/2006, expediente 126/1988)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, en relación a la Resolución CD Nº 222/2004 no contestada al día de la fecha, informe a este Cuerpo las actas de infracción e informes técnicos elevados al Juzgado Municipal de Faltas en el transcurso del corriente año, referentes a contravenciones e infracciones a los Códigos de Edificación y de Planeamiento Urbano, particularmente las detalladas en los artículos 46, 47 y 47 bis de la Ordenanza municipal Nº 1.492 y su modificatoria, 2.424.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente, para indicar que este tema y el anterior que votamos, tienen que ver con lo que marca la ordenanza de penalidades vigentes, que es la penalización que tiene tanto el propietario como el profesional que incumple, al construir, con el Código de Planeamiento. Más allá de esto, aprovecho la oportunidad para demostrar que nuestro bloque gestiona, pero, lamentablemente, a nuestra gestión, evidentemente, no le dan respuesta, esta nota fue dirigida al Departamento Ejecutivo municipal el día 15 de septiembre de 2004. No sé si los trámites administrativos hacen que se demore dos años esta respuesta. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

82. – Declaración de interés municipal del Mural de la Democracia realizado por REP (2297/2006, expediente 1165/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la realización del “Mural de la democracia” que realizara el prestigioso artista Miguel Repiso (REP), en la esquina de Juan Manuel de Rosas y Deloqui de nuestra ciudad, en el marco conmemorativo de los veintitrés años del retorno a la democracia.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

83. – Declaración de interés municipal de quinta reunión argentina de icnología y la tercera reunión de icnología del MERCOSUR (2292/2006, expediente 1161/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal a la “Quinta reunión argentina de icnología y la tercera reunión de icnología del Mercosur”, organizadas por el Laboratorio de Geología Andina (CADIC – CONICET) en la ciudad de Ushuaia en el mes de marzo de 2007.

Artículo 2º.- La presente declaración no originará gastos al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

84. – Incorporación de los asuntos 2361, 2365 y 2366/2006 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar para su tratamiento sobre tablas. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Del bloque del Frente de Unidad Provincial: asunto 2361/2006, expediente 224/2001, proyecto de ordenanza que refiere publicación Boletín Oficial, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

- El concejal Recchia se retira del recinto. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Del bloque del Frente de Unidad Provincial: asunto 2366/2006, expediente 068/1990, proyecto de ordenanza que incorpora el artículo 1º Bis a la Ordenanza municipal Nº 1.655, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del bloque del Movimiento Popular Fueguino: asunto 2365/2006, expediente 1191/2006, proyecto de ordenanza que establece la jurisdicción catastral del barrio Kaikén, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos con los tratamientos enunciados por Parlamentaria.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

85. – Se ordena al Departamento Ejecutivo Municipal a publicar la Ordenanza municipal Nº 3.133 en el Boletín Oficial Municipal (2361/2006, expediente 224/2001)

-El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Correspondería empezar leyendo el asunto 2361/2006, que presentamos como proyecto de ordenanza, propongo que quede exactamente el mismo texto pero como proyecto de resolución.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si le da lectura, usted, desde su banca, concejala, después lo pongo a consideración para su respectiva votación.

SRA. CHAPPERÓN.- “Artículo 1º.- Ordenar al Departamento Ejecutivo Municipal publicar en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 132 de la Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza municipal Nº 3.133, sancionada en la sesión ordinaria del 11 de octubre de 2006 y promulgada por Decreto municipal Nº 1.151/2006 de fecha 3 de noviembre de 2006. Artículo 2º.- Lo establecido en el artículo 1º se deberá realizar en la próxima edición del Boletín Oficial Municipal, sin que acontecimiento alguno demore su aplicación. Artículo 3º.- De forma.”

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

86.- Incorporación del artículo 1º bis a la Ordenanza municipal Nº 1.655 -publicación en el Boletín Oficial Municipal- (2366/2006, expediente 68/1990)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejala Chapperón, ¿usted va a leer el presente asunto?    

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 
SRA. CHAPPERÓN.- “Artículo 1º.- Incorpórase el artículo 1º bis a la Ordenanza municipal Nº 1.655, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º bis.- La información a la que hace referencia el artículo 1º de la presente, deberá ser publicada en el término de treinta (30) días corridos a partir de su promulgación, en el Boletín Oficial Municipal, el que deberá ser editado mensualmente”. Artículo 2º.- Abrógase la Ordenanza municipal Nº 2.392. Artículo 3º.- De forma. Cláusula Transitoria: Toda ordenanza municipal promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal que no hubiera sido publicada a la fecha de promulgación de la presente, deberá ser publicada en la próxima edición del Boletín Oficial Municipal.”

¿Estoy en uso de la palabra?, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por supuesto.

SRA. CHAPPERÓN.- Más allá que agradezco, fundamentalmente, al bloque oficialista que nos acompañe en este proyecto de resolución y en la modificación de la ordenanza, lamento que tengamos que estar modificando una ordenanza sobre tablas para que el Departamento Ejecutivo Municipal cumpla con su obligación de publicar las ordenanzas como corresponde. La Ordenanza municipal Nº 3.133, tal como lo decía en la resolución, ha sido sancionada por el Concejo Deliberante con acuerdo de todos los bloques políticos y del Departamento Ejecutivo Municipal en la sesión del 11 de octubre; fue promulgada, de hecho, fuera de tiempo porque el 19 octubre fue recibida por el Departamento Ejecutivo y, promulgada, doce días después, el 3 de noviembre, hasta la fecha sin publicación en el Boletín Oficial, lo cual hace que la ordenanza aún no esté en vigencia, y esto no es un tema menor porque hablábamos de desadjudicación de predios que tenían obligaciones incumplidas. Evidentemente, y si alguno de ustedes ha repasado los expedientes municipales, se dará cuenta que es casi obvio, casi obvio, que, además, con el total aval del asesor letrado municipal han pretendido pasar el tiempo y le han permitido a las empresas presentar todo tipo de recurso, iniciar cualquier tipo de acción, para que la ordenanza no se ponga en vigencia. Una vez más digo, yo creí en aquella reunión, en la Intendencia, que estábamos todos de acuerdo que el Departamento Ejecutivo y el Departamento Legislativo iban a trabajar en conjunto contra un grupo de empresarios que no había cumplido a favor de la comunidad que necesitaba respuestas habitacionales; evidentemente, esto se ha transformado en una lucha de nuestro bloque contre el Ejecutivo municipal para ver si logramos que, de una vez por todas, publique la ordenanza y podamos tenerla en vigencia, como corresponde, para derogar lo que corresponde. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Sin ánimo de polemizar demasiado en esto de las luchas, en este sentido, cuando discutimos la necesidad de escribir una norma de estas características, lo acordamos, la escribimos en conjunto, la aprobamos por unanimidad; hoy acompañamos esto porque estamos de acuerdo en que debe ser publicado. Además, conociendo la ley de Procedimiento Administrativo, la verdad que los plazos que la ley prevé para todo tipo de recursos aún producida una desadjudicación administrativa, son prolongados y nadie puede –y esto en el ámbito del estado de derecho- dejar firme una decisión administrativa sin generar a la otra parte todos los derechos que la propia Justicia asiste en cuanto a defensa. De manera tal que, el derecho de defensa de cada uno siempre lo va a tener, acompañamos la necesidad de que esto se publique cuanto antes, nos parece poco feliz que no haya sido publicada hasta el día de la fecha. En esto coincidimos, y por eso acompañamos totalmente, sin entrar en juicio de valor si hay algún tipo de intencionalidad o no, porque entramos en un terreno que, por lo menos, nosotros no queremos entrar. Sí está claro qué es importante que esta norma se aplique, es importante que esté publicada y por eso vamos a acompañar.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza leído por la concejal Chapperón, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

87.- Se establece jurisdicción catastral para el barrio Kaikén (2365/2006, expediente 1191/2006) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Establécese por la presente la jurisdicción catastral en la nominación del barrio Kaikén como tal, a la comprendida por los macizos 23, 24, 25, 26, 27, 28 , 29A y 30A de la sección E, de la ciudad de Ushuaia.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Simplemente para hacer una aclaración, es una solicitud de la gente de Barrios del Municipio, que está trabajando junto con los vecinos para las próximas elecciones; y, como en realidad en el marco jurídico vigente de Asociaciones Vecinales se requiere que haya una jurisdicción creada por ordenanza en un barrio, lo que estamos haciendo es pasar a este punto respetando lo que ha sido históricamente la concepción del nombre y del tamaño del barrio Kaikén. Simplemente, es la formalidad de que esté instituido como corresponde, para que los padrones electorales del barrio estén adecuados a la ordenanza que está vigente.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- Hablan varios concejales a la vez.

88.- Aprobación de proyecto de macizo y parcelamiento de tierra fiscal sin mensurar. Se gira a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas (2224/2006, expediente 377/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor Presidente: 

Me dirijo a usted a efectos de elevar el expediente SP 4664/2004, desafectación de Tierras Fiscales en sección Q, zona R2 y reserva turística.


El tema ha sido tratado por el Consejo de Planeamiento Urbano emitiendo el informe CoPU Nº 19/2006, a fojas 80 a 85, a foja 71 obra proyecto de ordenanza, y a foja 86 glosa una reseña de la coordinación del CoPU, respecto del tratamiento que tuvo el tema en cuestión.

Compartiendo el criterio expresado por el Consejo de Planeamiento Urbano, se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento en el Concejo Deliberante.

Sin otro particular, saludo atentamente. 

Ingeniero Jorge Alberto Garramuño, intendente municipal.

PROYECTO DE ORDENANZA

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto de macizo y parcelamiento propuesto por una fracción de 7 hectáreas, aproximadamente, de tierra fiscal sin mensurar, localizado en la sesión Q, de nuestra ciudad, de acuerdo al plano adjunto que, como Anexo I, corre agregado a la presente.


Artículo 2º.- Establézcase para el sector indicado en el Anexo I de la presente, los indicadores urbanísticos definidos por el artículo VII.1.2.4. para la zonificación R3 del Código de Planeamiento Urbano vigente. 


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En realidad, vamos a solicitar -y lo charlamos con el resto de los bloques- que pase a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, porque dado que esta urbanización del barrio Los Alakalufes Dos trajo algunas controversias en la comunidad, queremos que sea claro el tratamiento de los temas, más allá que valen algunas consideraciones. Primero, que la Municipalidad tiene autorización para empezar a trabajar en la apertura de las calles porque la guía de aviso de proyecto fue aprobada por Recursos Naturales de la Provincia. Más allá de esto, vale aclarar que el Concejo Deliberante, habitualmente, no autoriza lo que nos están pidiendo que autoricemos en esta ordenanza, que es la urbanización de un barrio, que, en este caso en particular, como esto fue modificado y pasado como proyecto especial, necesita una autorización del Concejo Deliberante. Pero, habitualmente, las urbanizaciones, de cualquier barrio de la ciudad, las diagrama el Poder Ejecutivo a través de su área técnica y proceden a la urbanización sin pasar por el Concejo Deliberante.

Dejando la postura que nuestro bloque está totalmente de acuerdo con lo que dice el proyecto, simplemente, quiere mandarlo a la comisión de Debate Ciudadano para que la comunidad sepa de antemano qué es lo que se está planteando, concretamente, pedimos que pase a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo planteado por la concejala Chapperón que el asunto se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

89. – Prohibición de provisión de bolsas de polietileno para expendio de mercaderías (1837/2006, expediente 572/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza que prohíbe la utilización de bolsas de polietileno para el expendio de mercaderías en supermercados, almacenes o comercios de cualquier rubro en la ciudad de Ushuaia.

- El concejal Leiva se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Señora y señores concejales: vuestra comisión de Calidad de Vida y Turismo, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración y luego de haber sido tratado por la comisión de Información y Debate Ciudadano del 23 de noviembre del año en curso, aconseja ratificar la fundamentación esgrimida oportunamente y, por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza que se transcribe a continuación.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Prohíbase la provisión gratuita al público en todo local comercial ubicado dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de bolsas o recipientes de polietileno o material no biodegradable, a excepción de aquellas que se utilicen para elementos perecederos tales como productos cárnicos, frutas o legumbres. Las bolsas utilizadas en el expendio de mercaderías, materiales o productos no comprendidos en estas categorías deberán ser de material biodegradable.

Artículo 2º.- En el caso de que los titulares de los locales comerciales no hagan respetar el contenido de la presente, y con independencia de las inspecciones que realice al efecto la autoridad de aplicación, cualquier persona podrá hacer la denuncia ante el área técnica municipal, para su remisión al Juzgado Administrativo de Faltas.

· El concejal Leiva ingresa al recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 3º.- Establéscanse las siguientes sanciones a ser aplicadas a los titulares de locales comerciales ante incumplimientos  de la presente: 

a)Verificada la existencia de más de cien (100) unidades de cualquiera de los elementos de provisión prohibida por aplicación de la presente en un local comercial, a excepción de aquellos que se dediquen específicamente a la venta de estos artículos, la autoridad de aplicación aplicará en primera instancia sanción de  apercibimiento;

b) Verificado un nuevo incumplimiento una vez aplicada la sanción de apercibimiento, se labrará multa de 200 UFA. En caso de repetición de la infracción, considerando al efecto un período de tres (3) años contados a partir de la primer sanción de multa, se duplicará el monto de multa a aplicar hasta un máximo de 6.000 UFA;

c) En caso de reincidencia, ocurrida dentro del mismo año calendario, a la multa se adicionará como sanción complementaria la clausura del local por el término de treinta (30) días.

Artículo 4º.- Los fondos recaudados en concepto de multas realizadas por el incumplimiento a la presente ordenanza serán de afectación específica para la organización de  programas de educación y/o saneamiento ambiental.

Artículo 5º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá implementar campañas de difusión y  sensibilización  sobre la vigencia de la presente y sobre los efectos negativos que provoca en el paisaje y el  ambiente urbano la presencia en espacios públicos de bolsas y embalajes plásticos.

Artículo 6º.- La autoridad de aplicación publicará semestralmente en medios masivos de comunicación  el listado de comercios infraccionados por aplicación de la presente.

CLÁUSULA TRANSITORIA

PRIMERA: La presente ordenanza entrará en vigencia a los 365 días contados desde su publicación en el Boletín Oficial, período durante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar campañas de difusión pública respecto de sus  alcances y sanciones previstas.

Artículo 7º.- De forma. 

-El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, este proyecto de ordenanza tiene que ver con un trabajo que, a mi criterio, a llevado adelante el Cuerpo desde distintos proyectos presentados desde los bloques políticos, tratando de preservar el medio ambiente y ver como se van minimizando los impactos, tanto visuales como contaminantes de algunos productos que consumimos en la ciudad. Así que tiene que ver con esto, ojalá que sea una norma que permita un menor impacto visual y, fundamentalmente, pretendemos que se vaya generando conciencia en las generaciones presentes y futuras. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.  

- Se vota y resulta afirmativa.               

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad con la ausencia del concejal Wolaniuk.

90.- Solicitud de reconsideración del asunto 1003/2006, expediente 81/1984

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, solicito la reconsideración del asunto 1003, expediente 81/1984, relacionado con una ordenanza de búsqueda y rescate que se sancionó en esta sesión ordinaria.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la moción de la concejala Chapperón.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

91.- Modificación del artículo 1º del Fondo de afectación específica de Búsqueda y Rescate (1003/2006, expediente 81/1984)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Esta ordenanza tenía tres proyectos de ordenanza; en el primer proyecto, por el cual se creaba el fondo de afectación específica de búsqueda y rescate, quiero hacer una modificación exclusivamente de forma en el artículo 1º, y es la siguiente: “Créase el fondo de afectación específica de búsqueda y rescate destinado a atender emergencias relacionadas con la tarea de búsqueda y rescate de personas extraviadas en zonas agrestes del ámbito suburbano y urbano-rural”. La ordenanza planteaba rural, y dentro del ejido urbano no hay áreas rurales, el Código establece que las áreas son suburbanas y urbano-rural. Entonces, para utilizar la misma terminología, es una cuestión de forma.


Sí hemos debatido una cuestión de fondo que tiene que ver con a quién se va a cobrar esta tasa de Búsqueda y Rescate. Tal cual como quedó sancionada la ordenanza, implicaba que cualquier persona que estuviera extraviada debía abonar esta tasa. Nosotros discutimos esta ordenanza ya sancionada y, en realidad,  entendemos que la comunidad de Ushuaia paga otros impuestos y otras tasas para el mantenimiento, entre otras cosas, de Defensa Civil municipal que es, justamente, la autoridad de aplicación, más allá de los bomberos voluntarios y de otras entidades que tienen que actuar en este caso y, que, incluso, hicieron su planteo que no sería justo ni conveniente cobrarle esta tasa a estas personas específicamente, porque, vuelvo a repetir lo tributan a través de otras tasas y otros impuestos.


La redacción que nosotros queríamos dar, -paso a leerla-:”Artículo 152 bis.- Créase la tasa por Búsqueda y Rescate que será liquidada por la autoridad de aplicación y percibida por la Dirección de Rentas Municipal conforme el procedimiento que se establezca por vía reglamentaria, retributiva del servicio de búsqueda y rescate por aplicación de la ordenanza municipal que crea el Fondo de Afectación Específica de Búsqueda y Rescate. Se encuentran obligados al pago de la presente tasa las personas físicas rescatadas con recursos provenientes de la retribución de la tasa enunciada, así como las personas jurídicas, familiares y/o tutores responsables de las mismas. Quedan exceptuados del pago aquellas personas que tengan residencia permanente en la ciudad de Ushuaia”. El resto no tiene modificaciones. La tercer ordenanza es, exclusivamente, Tarifaria, no tiene ninguna modificación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, considerando que el proyecto de ordenanza ya fue leído...


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Coincido, lo conversamos con la concejal Chapperón. En realidad, quiero hacer una segunda corrección, tal como lo plantea la concejal y, leo el mismo artículo: “...Se encuentran obligados al pago de la presente tasa las personas físicas rescatadas con recursos provenientes ‘del fondo’... -no es de la retribución de la tasa enunciada-“...de Búsqueda y Rescate creado por ordenanza específica”.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, entonces, se pone en consideración del Cuerpo con las modificaciones planteadas por la concejal Chapperón y el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. Quedan sancionadas las dos ordenanzas.   

- Hablan varios concejales a la vez.

92.- Incorporación de asuntos al Orden del Día por el artículo 106  del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, por Dirección Parlamentaria se va a dar lectura a la incorporación, a través del artículo 106, de los asuntos que pasaron por la comisión de Información y Debate Ciudadano.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Asuntos que se desean incorporar sin despacho de comisión. 

De la comisión de Legislación e Interpretación: asunto 2192/2006, expediente 1107/2006, por el cual se aconseja la sanción de un proyecto de ordenanza que exceptúa al señor Carlos Marcelo Praussello de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal 2.025.


De la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta: asunto 2077/2006, expediente 1058/2006, aconseja dar sanción a proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Departamento Ejecutivo municipal a reconocer a la señora Stella Maris Aguilar el valor abonado oportunamente por la adjudicación efectuada según Decreto municipal Nº 970/2005. Asunto 2083/2006, expediente 21/1995, son dos proyectos de ordenanza, en uno se sustituye el inciso g), del artículo 96 del Capítulo I, de la Parte Especial del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.507; el otro es un proyecto de ordenanza que aprueba las modificaciones introducidas en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia, aprobado como Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 3.078.

De la comisión de Planeamiento y Obras Públicas: asunto 2190/2006, expediente 1104/2006, proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del artículo VII.3.2. al predio identificado catastralmente como parcela 12, del macizo 06, de la sección L. Asunto 1351/2006, expediente 199/2006, proyecto de ordenanza por el cual se le asigna el nombre de José Antonio Salomón a la rotonda ubicada en la intersección de las calles Malvinas Argentinas e Hipólito Irigoyen. Asunto 2183/2006, expediente 207/2003, proyecto de ordenanza por el cual se autoriza el uso no consignado “Planta de tratamiento de residuos por autoclave” para la parcela 4B, del macizo 2, de la sección F. Asunto 2185/2006, expediente 079/2000, proyecto de ordenanza por el cual se afecta al uso público como calle la parcela 09, del macizo 54, de la sección C. Asunto 600/2006, expediente 190/2002, proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la obra propiedad del señor Vincenzo D´Ingianna. Asunto 2056/2006, expediente 619/1994, proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del artículo VII.2.1 a la propiedad del señor Andrés Alberto López. Asunto 2186/2006, expediente 1100/2006, proyecto de ordenanza de ordenanza por el cual se exceptúa del artículo VII.2.1 al predio propiedad de la señora Isabel Cordero Otero. Asunto 2184/2006, expediente 1099/2006, proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa de lo establecido en el artículo VII.2.7 al predio, propiedad del señor Adrián Arias. Por último, el asunto 2192/2006, expediente 1098/2006, proyecto de ordenanza por el cual se autoriza el uso “Complejo de usos múltiples” a la actividad a desarrollarse en las parcelas 5B y 6, del macizo 6, de la sección F. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo los asuntos leídos por Dirección Parlamentaria.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 


Comenzamos con el inmediato tratamiento de los asuntos planteados.

93. – Excepción de la Ordenanza municipal Nº 2.025 a favor del señor Carlos Praussello (2192//2006, expediente 1107/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptuar al señor Carlos Marcelo Praussello, DNI 18.533.295, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.


Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo municipal a adjudicar en venta al señor Carlos Marcelo Praussello, DNI Nº 18.533.295, el predio identificado catastralmente como sesión L, macizo 75, parcela 24 de la ciudad de Ushuaia. 


Artículo 3º.- De forma. 

- El concejal Recchia se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Vamos a ir haciendo aclaraciones porque han pasado por la comisión de Información y Debate Ciudadano y vienen directamente traídos por el artículo 106. Este caso del señor Prausello trata de un vecino de la ciudad que tenía un departamento del IPV y, por cuestiones de salud, ha hecho un cambio de un predio con otra persona, por eso se lo está exceptuando porque ya era titular de una casa del IPV. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

94.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar predio a la señora Stella Maris Aguiar (2077/2006, expediente 1058/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a reconocer a la señora Stella Maris Aguiar, DNI Nº 17.850.235, adjudicataria del predio identificado catastralmente como sección E, macizo 12, parcela 5, como pago del mismo, el valor abonado en el marco de la adjudicación oportunamente realizada al señor Rubén Gerardo Sala, DNI Nº 13.698.623. Los importes abonados por la adjudicación realizada a la señora Stella Maris Aguiar, en el marco del Decreto municipal 970/2005, serán considerados como un crédito fiscal a favor de la vecina.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, este tema fue discutido en la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, precisamente la señora ya había adquirido un predio, al hacer el cambio de titularidad solicitó que se considere el pago realizado, por lo que se propone este proyecto de ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

95.- Sustitución del inciso g), artículo 96 de la Ordenanza municipal Nº 3.077 y modificación en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia (2083/2006, expediente 21/1995)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Señores concejales, les hago una consulta. El asunto 2083 que continúa, que son dos proyectos de ordenanza; el primero no tiene conflictos; el segundo, en su artículo 2º refiere a la elaboración de una serie de planillas muy engorrosas para ser leídas en sesión, incluso, van a ser inentendibles. Si algún concejal cree necesario leer, previo al tratamiento del asunto, estas planillas, háganlo saber así pasamos a cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Comparto lo que usted manifestó, no obstante como presidente de la comisión correspondiente, he seguido de cerca el tema, ayer mantuve una charla con el arquitecto Adolfo López quien se ocupó de hacer esta corrección a raíz de múltiples reclamos recibidos, así que, a continuación de la lectura de los proyectos, si me permite, lo explicaré.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si bien todos los concejales tenemos claro de qué trata el asunto de referencia, obviamente el Cuerpo de Taquígrafos incorporará parte de las planillas.


Entonces, con autorización del Cuerpo se dará lectura al primer proyecto de ordenanza, del segundo se leerá el articulado con la cláusula transitoria excepto las planillas. Si están de acuerdo, sírvanse confirmarlo a mano alzada.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. (*) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Sustitúyase el inciso g) del artículo 96 del Capítulo I de la Parte Especial del Anexo I de la Ordenanza Fiscal Nº 1.507, texto ordenado Ordenanza municipal Nº 3.077, el quedará redactado del siguiente modo:



“Artículo 96.- inciso g). Cuando alguna actividad comercial deba ser habilitada y su rubro no se encuentre específicamente incluido en el CAEU, el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área técnica competente, deberá calificarla en alguna posición equivalente dentro del clasificador. Entendiendo por equivalente los criterios referidos al rubro y a la capacidad contributiva del contribuyente. Este procedimiento tendrá un carácter provisional, hasta tanto el Departamento Ejecutivo envíe el proyecto anual de Ordenanza Tarifaria pertinente incluyendo las nuevas posiciones, en concordancia con lo especificado en el artículo 96 inciso h) de la presente ordenanza.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Apruébanse las modificaciones introducidas en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia, denominado por sus siglas CAEU, aprobado como Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 3.078, según se explicitan en los artículos subsiguientes


Modificación de Denominación:


Artículo 2º.- Modifícanse las denominaciones en el CAEU de las posiciones que se detallan a continuación y que quedarán redactadas del siguiente modo:...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, se procederá a leer el artículo subsiguiente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Cláusulas Transitorias:

PRIMERA.- Las alícuotas que surjan por aplicación del artículo 4º tendrán una vigencia de 180 días período en el cual, el Departamento Ejecutivo Municipal remitirá para su aprobación por parte del Concejo Deliberante el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia (CAEU) definitivo como las alícuotas correspondientes al Ejercicio 2007.

SEGUNDA.- Si por aplicación de lo establecido en la cláusula precedente surgiera una diferencia a favor del contribuyente la demasía deberá acreditarse como crédito fiscal y aplicarse el pago de futuras tasas. 


 Artículo 6º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Tal como conversamos con la gente de Rentas, el arquitecto López y con los concejales que integran la comisión, sugerimos eliminar la Cláusula Segunda porque cuando, en 6 meses, se mande el clasificador definitivo, en la medida que  surjan algunas actividades que tuvieran diferencia a favor, en ese momento vamos a sancionar la ordenanza, para cada caso puntual y, no darle un marco genérico antes. Esto queda, digamos, para el punto de vista técnico de Rentas, mucho mejor y cumplimos con el mismo objetivo .


Por lo tanto, lo que sugiero es aprobar la Cláusula Primera como está planteada y no incluir la Cláusula Segunda de la norma transitoria.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Tal cual lo adelanté, quiero aclarar que a esta norma la aprobamos después de la simulación y la demostración que hizo, precisamente, el arquitecto Adolfo López, con parte del área de Economía, hace aproximadamente 3 meses y, llevada a la práctica, hubo un defasaje con las alícuotas, o los porcentajes, que se aplicaban con los valores reales, y eso dio..., voy a citar como ejemplo lo que pasó –que tanto conversamos con el concejal Recchia, en el bloque del Movimiento como en nuestro bloque recibimos varios reclamos-, un caso puntual que tengo más presente -en hotelería tengo entendido que pasó exactamente lo mismo- el de los comercios, que recibimos numerosos reclamos, eran precisamente, las agencias de apuestas, que por ejemplo quien pagaba un impuesto, anteriormente, del orden de los 25 ó 26 pesos,  con la aplicación de esta reforma, ese monto se elevó alrededor de los 70  ó 76 pesos. Vuelvo a aclarar que con el rubro hotelería y algunos otros ítem pasó algo por el estilo.

Para el ejemplo que estoy graficando, ayer, me comentó, el arquitecto Adolfo López, que de los 22 ó 23 pesos que estaba anterior a la modificación de la ordenanza, el valor va a terminar en 34 ó 35 pesos aproximadamente, lo que es un aumento, bastante importante, pero no es desproporcionado como el que se planteó. Eso es lo que corregimos en la aprobación de esta ordenanza.

Asimismo, el arquitecto López, me comentó que -quedando esto aprobado en el mes de diciembre- entendía que sale retroactivo al 1º de diciembre. Me explicó que no se puede retrotraer -por ser ordenanza tributaria- lo que ya se cobró, con la ordenanza como está vigente hasta hoy. Pero sí, en este caso, había un impuesto que vencía el día 20 de diciembre, y me comentó que el Ejecutivo, a través del área de Rentas, va a lanzar una circular con la próxima liquidación y a los que pagaron -lógicamente, porque en algunos casos vencía hoy- se les acreditará como crédito fiscal. 

Esa era la aclaración. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Este proyecto que -tal cual les decía el concejal Leiva- aprobamos en agosto. Un proyecto muy técnico que -tal cual como lo hablamos con el área técnica municipal- a los bloques políticos del Concejo Deliberante les cuesta mucho poder analizar porque son cuestiones tan técnicas -no tenemos la infraestructura para poder llevar adelante un análisis tan pormenorizado del tema- hizo que cometamos un error, bastante importante, en lo que fue la aprobación de esta modificación de la Tasa a la Actividad Comercial, que, evidentemente, rápidamente, nos dimos cuenta, porque todos los vecinos de Ushuaia se hicieron presentes en el Concejo Deliberante. Hay algunas cuestiones en las que nuestro bloque no coincide. 

A pesar de la poca estructura, analizamos -con el contador- cómo fueron llevadas adelante las modificaciones actuales, justamente, tratando de gestionar, desde nuestro bloque, lo que entendemos debe corresponder, que es que el que menos tiene menos paga y lo vemos reflejado en la ordenanza, y explico por qué. Se bajaron todas las alícuotas -esta es una cuestión básica para aclarar de porqué vamos a acompañar este proyecto- lo cual va a retrotraer la situación que planteamos en agosto. Dijimos que teníamos algunas objeciones porque el descenso en las alícuotas fue menor para aquellos comercios de menor envergadura y mayor para los de mayor envergadura, con lo cual, evidentemente, no se sostiene esto del que menos tiene menos paga. 

Hablamos esto con el área técnica del municipio, y hay situaciones puntuales que hay que analizar. Insisto en que es un tema técnico, no creo que se haya hecho planteando ninguna discriminación de los vecinos sino que se reformuló todo el nomenclador. En esto se cometió un error: se puso una alícuota y retrotrajo la situación. Pero no nos conforma totalmente; así lo entendió también el área técnica del Poder Ejecutivo. Entonces, dado el período de receso, convenimos con ellos en tomarnos 6 meses para replantear cada una de estas alícuotas y producir modificaciones si continuamos sin encontrar los consensos de los que hablé anteriormente.


Recién, el concejal Wolaniuk planteó que quería retirar la Cláusula Transitoria, Segunda, que, justamente, era darle lugar a un crédito fiscal a todo aquel vecino de la ciudad que haya pagado de más, después de esta reformulación, dentro de 6 meses. Acordamos en retirar esto de una ordenanza. Es cierto que no es prolijo que una ordenanza diga que si cometimos un error le daremos un crédito fiscal -porque no deberíamos cometer ninguno-, pero más allá de esto, me parece importante reafirmar que hay un acuerdo entre todos los bloques políticos de que este crédito fiscal se va a aplicar más allá de que no funcione si no que, como bien decía el concejal, lo vamos a hacer por ordenanza específica, en ese momento, si es que surgiera alguna modificación. 

Ahora bien, dicho esto, si yo no entendí mal -y si así fue voy a pedir que el concejal Leiva me corrija-, acabo de escuchar que no se puede aplicar un crédito fiscal sobre lo que ya se cobró desde agosto; entonces, digo, vamos a estar dentro de algunos meses en la misma situación, y esto no es lo que nuestro bloque ha planteado, no es lo que planteó con el Ejecutivo municipal, por lo tanto, propongo que sí se le reconozca como crédito fiscal, -si desde el municipio se cometió un error y, nosotros, al aprobarlo en la tasa de actividad comercial- se debe reconsiderar esta situación y reconocerle como crédito fiscal a todos aquellos comerciantes que hayan pagado la tasa comercial con un monto equivocado.


Y una cuestión más que también se planteó, por la cual vamos a analizarla nuevamente junto con el Ejecutivo, es qué pasa con aquellas actividades que comparten algunos ítem en el rubro. Por ejemplo, un criador de conejos, es criador, es matarife y distribuye, muchas veces, alimentos como mayorista. Esto tiene tres tasas diferentes; entonces, ¿cuál es la que se cobra? según la ordenanza se debe cobrar la tasa mayor. Hemos coincidido, y así se lo hemos transmitido al Ejecutivo, más allá que no lo digo la ordenanza, que en el caso de los microemprendimientos, el Ejecutivo tiene la facultad de cobrar la menor tasa porque lo que se está tratando es de fomentar estas actividades. Me parece importante dejarlo aclarado porque ha sido un trabajo que, reitero, fue muy difícil de analizar, pero, bueno, hemos tratado, en la medida de la posible, de estar a la altura de las circunstancias y, si desde el Ejecutivo se cometiera algún error, como ha pasado antes, poder ayudarlos a modificarlo de alguna manera. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- A fin de aclarar la duda planteada por la concejala Chapperón, le digo que me entendió bien. También hago la misma salvedad que hizo ella, no es mi profesión, no soy contador, pero lo que me explicó ayer el señor Adolfo López telefónicamente, que lo que estaba cobrado no tenía marcha atrás. Ante la duda, si se plantea, si me permiten, propongo un cuarto intermedio de cinco minutos para poder ratificarlo o rectificarlo con el área correspondiente de Economía y así poder seguir adelante.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar un cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 16 y 46.

- A la hora 16 y 55:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.

- El concejal Recchia no se encuentra en el recinto

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón, quien va a dar lectura al nuevo texto consensuado de las dos Cláusulas Transitorias 

SRA. CHAPPERÓN.- “CLÁUSULAS TRANSITORIAS: PRIMERA.- Las alícuotas que surjan por aplicación del artículo 4º serán de carácter temporal y tendrán una vigencia de 180 días, período en el cual el Departamento Ejecutivo Municipal remitirá, para su aprobación por parte del Concejo Deliberante, el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia con las alícuotas definitivas correspondientes al Ejercicio 2007.


SEGUNDA.- Si por aplicación de lo establecido en la cláusula precedente surgiera una alícuota definitiva que generara una diferencia a favor del contribuyente, la demasía deberá acreditarse como crédito fiscal y aplicarse al pago de futuras tasas”. Después viene el artículo 6º, que es el de forma de la ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Pido disculpas al concejal Leiva, ya que el ejemplar sobre el que estamos trabajando pertenece al bloque justicialista...

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, el proyecto de ordenanza en general y en particular, con las modificaciones planteadas por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

(*) Véase la inserción de ordenanza con las planillas en el punto 120.
96.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 12-06-L, propiedad de la señora María José Lima (2190/2006, expediente 1104/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase de lo establecido en el artículo VII.3.2 Retiro de Frente Obligatorio, Código de Planeamiento Urbano, solicitante María José Lima, nomenclatura, catastral L-6-12, autorizándose a ocupar el retiro frontal sobre la calle Neuquén con la construcción existente hasta la línea municipal por una longitud de, aproximadamente, de 5,50 metros. 

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- En realidad, en este proyecto suscribimos un dictamen en minoría. Acá tenemos uno de los casos por los cuales estamos pidiéndole al Ejecutivo que nos diga cuáles son las sanciones que se solicitaron y cuáles se han aplicado. Los propietarios se presentan diciendo que encomendaron esta tarea a un profesional, que éste no ha presentado los planos correspondientes y posteriormente, empadrona como antirreglamentario. En el caso de la familia Lima, es una reincidencia; es la segunda vez que empadronan planos antirreglamentarios.


Nosotros proponemos una modificación que, si se acepta, entonces estaríamos acompañando el dictamen en mayoría. La modificación sería condicionarle esta excepción al fos actual. O sea, que no ocupen mayor superficie del suelo que la que actualmente tienen construida. De todas maneras, en este caso, en particular -porque hay otro que después vamos a mencionar- nos contactamos con la arquitecta que está empadronando la obra y tiene ocupado, no recuerdo exactamente, algo así como 0,53 fos y el planteado para la zona es de 0,60; o sea, que lo que tendría para construir de más es muy escaso.


Nuestra propuesta es:“Artículo 1º.- Exceptúase de lo establecido en el artículo VII.3.2 Retiro de Frente Obligatorio, Código de Planeamiento Urbano, solicitante María José Lima, nomenclatura catastral L-06-12, autorizándose a ocupar el retiro frontal sobre la calle Neuquén con la construcción existente hasta la línea municipal por  una longitud aproximada de 5,50 metros. Artículo 2º.- La autorización concedida en el artículo precedente, quedará condicionada a mantener sin incrementar el fos actual en la parcela. Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con las modificaciones planteadas por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

97. – Asignación del nombre de Doctor José Antonio Salomón, hijo, a la rotonda ubicada en la intersección de las calles Malvinas Argentinas e Hipólito Irigoyen (1351/2006, expediente 1099/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Asígnese con el nombre de Doctor José Antonio Salomón a la rotonda ubicada en la intersección de las calles Malvinas Argentinas e Hipólito Irigoyen.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza... 

SR. PINO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero agregar al nombre Doctor José Antonio Salomón la palabra “hijo” porque hay una calle existente con el nombre de José Salomón. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero agradecerle al bloque justicialista que impulsara este proyecto, teniendo en cuenta que el doctor Salomón fue una persona muy destacada en las filas de nuestro partido. Agradecer, el gesto y, por supuesto, la acompañamos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con la modificación planteada por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

98. – Autorización del uso no consignado Planta de Tratamiento de Residuos por Autoclave a la parcela F 2-4-D solicitado por el señor Guillermo C. Alcoba (2183/2006, expediente 207/2003)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Autorizar el uso no consignado: “Planta de tratamiento de residuos por autoclave”, a la parcela denominada catastralmente como: F-2-4D - solicitante Guillermo C. Alcoba, cumpliendo con todos los requerimientos que surjan del trámite de habilitación comercial correspondiente.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Considerando que había un dictamen en minoría del bloque del Partido Justicialista, que no acompañaba el lugar para esta planta de tratamiento de residuos, hago un último llamado para que reconsideren esta situación. El autoclave, hoy, es uno de los métodos de esterilización que se propone para los residuos patógenos y tiene la particularidad de degradar cualquier microorganismo que estos residuos tengan y que puedan ser causantes de enfermedad para que, posteriormente, a esto, sean tratados como residuos comunes. 

En febrero del año 2002, por ejemplo, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires aprobó, por unanimidad, la Ley 747, que obliga a los hospitales públicos del Gobierno de la Ciudad a contratar tecnologías diferentes de la incineración para el tratamiento de sus residuos patogénicos, estén las plantas ubicadas dentro o fuera de la Capital. Desde la sanción de esta ley hay gran cantidad de jurisdicciones del país que fueron adhiriendo a la misma. 

Repito, lo único que genera el método del autoclave es vapor de agua, no hablo del traslado del horno pirolítico -que sería otra situación-, sino de la implantación de un autoclave, que fue lo que le condicionamos a la otra empresa, en la ordenanza, -por un período de, no recuerdo si, entre 6 ó 9 meses-, la autorización del lugar dentro del ejido urbano a que tuviera un autoclave para el funcionamiento. 

Hechas estas aclaraciones, que me parecen muy técnicas, pero que por mi profesión no puedo dejar de hacer, desde ya adelanto que nuestro bloque va a acompañar el proyecto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Para abonar un poquito más lo que decía recién la concejala Chapperón, creo que en el fondo de la postura del bloque del Partido Justicialista, coincidimos, quedó claro, por parte del Cuerpo que entendemos la necesidad de que estos hornos se vayan fuera del ejido urbano. Lo que no es menos cierto es que hay una ley provincial que tiene los plazos vencidos pero la gente de Recursos Naturales pidió un tiempo prudente para adaptarlos fuera del ejido urbano y ver si pueden ser trasladados.

En cuanto a esta nueva tecnología del autoclave, el propio vecino –que, en su momento, pidió la Banca del Vecino- dio como novedosa esta posibilidad de comenzar a trabajar con los autoclaves y que sería conveniente migrar esta tecnología de los hornos pirolíticos hacia Autoclaves. 

El hecho de autorizar el uso, hoy, dentro del ejido urbano, mientras esperamos la posibilidad, a través de Recursos Naturales de la Provincia de trasladar estos hornos fuera del ejido urbano, en realidad, no estamos empeorando la situación, sino, al contrario, estamos mejorando una situación existente que, como decía recién la concejala Chapperón, los propios vecinos que utilizaron la Banca del Vecino solicitaban la migración a estas nuevas tecnologías. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Quiero aclarar que, desde el bloque del justicialismo, no pasa por una cuestión de oposición al proyecto pero somos partidarios de la reubicación definitiva fuera del ámbito del ejido urbano de todo este tipo de hornos, fuere cual fuera su tecnología, razón por la cual solicitábamos se mantuviera el tema en comisión. Sigue siendo nuestra postura. Quiero aclararlo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero aclarar que nuestro bloque no sólo no coincide con esto sino que tampoco coincide que los hornos pirolíticos deban estar fuera de la ciudad. No verlo no significa que se controle. Los hornos pirolíticos generan sustancias tóxicas, generan metales pesados que no sólo son nocivos y tóxicos para la especie humana sino para el resto de la ecología que también la que la especie humana necesita para desarrollar su vida en el mundo. Por lo tanto, somos partidarios de que se  modifique el sistema por el cual se lleva adelante la destrucción de estos residuos; pero, reitero, no llevar el horno pirolítico fuera del ejido urbano, porque estábamos planteando un sector aledaño a lo que es hoy el relleno sanitario y, además, esto genera gases que son tóxicos, y éstos no se quedan exclusivamente en ese lugar; así que, ni siquiera nos aseguran que los seres humanos de la ciudad no vayan a respirar estos gases tóxicos. Así que, lo que proponemos es que se modifiquen los métodos de destrucción de estos residuos. Gracias.      

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Compartiendo plenamente lo manifestado por la concejala Chapperón proponemos, no sólo la migración de tecnología, sino que esa tecnología nueva sea sacada del ejido urbano. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar en forma nominal el presente asunto. Por Secretaría se tomará votación.

-Votan por la afirmativa los concejales: Chapperón, Wolaniuk, Recchia y Sciurano.  

-Votan por la negativa los concejales: Pino y Leiva.

-Votan seis señores concejales.      

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Queda sancionada la ordenanza, en general y en particular.

99.- Afectación de la parcela 9-54-C al uso público como calle (2185/2006, expediente 079/2000)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Aféctase al uso público como calle a la parcela denominada según nomenclatura catastral como C-54- 9 


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

100.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la parcela 12-70- A (600/2006, expediente 190/2002)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Exceptúase de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano en los artículos V.2.2 Patios de Primera Categoría, V.1.3.1 Determinación de Espacio Libre del macizo y VII.I.1.4 C1 Central microcentro, para el proyecto de  obra emplazado sobre el predio identificado catastralmente como A-70-12 de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la sucesión Vicenzo D’ Ingianna autorizándose a: 

a) un patio emplazado en el contrafrente en la parcela de 4 metros por 3 metros.

b) Una altura máxima en el retiro contrafrontal sobre el eje medianero de 10,20 metros, tomados respecto al nivel del acceso sobre línea municipal.

c) Un fos de 0,94.

Artículo 2º.- Lo establecido en el artículo precedente estará condicionado a:

a) al cumplimiento de plan de adecuación de la obra presentada en el expediente SP 125/2006.

b) A que la escalera del retiro contrafrontal se construya con material que permita el paso de luz natural. 

c) A lo establecido en el informe preliminar de prevención de incendios expedido por el Área Técnica de Bomberos de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, Ántartida e Islas del Atlántico Sur, y su efectivo cumplimiento.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente para aclarar que se trata del Hotel Capri, es una construcción muy antigua de la ciudad. Tratamos de buscar todas las alternativas posibles para que estuvieran dadas las medidas de seguridad; ellos lo resolvieron con una escalera que, si bien va al subsuelo, tiene una salida por un espacio posterior que permite, finalmente, una salida a un espacio libre. Fue aprobado por Bomberos y es la alternativa que se encontró para una edificación de tanta antigüedad.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

101.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la propiedad del señor Andrés Alberto López (2056/2006, expediente 619/1994)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase de lo establecido en el artículo VII.2.1 zonificación R1, Residencial Densidad Media Indicadores Urbanísticos, fos máximo para la zona (Código de Planeamiento Urbano), nomenclatura B-103-11. Propietario, López Andrés Alberto, autorizándose a superar la superficie establecida en el fos en 18,71m2..


Artículo 2º.- La habilitación comercial de los locales que se encuentran implantados en el predio será condicionada a mantener los actuales valores de ocupación respecto al fos sin incrementar la superficie determinada en el artículo precedente.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- El concejal Leiva se retira del recinto.

102.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano solicitada por la señora Isabel Cordero Otero (2186/2006, expediente 1100/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase del artículo VII.2.1 R1 Residencial Densidad Media Indicadores Urbanísticos, Retiro Contrafrontal (Código de Planeamiento Urbano). Propietario, Isabel Cordero Otero, nomenclatura catastral B-40-11, autorizándose a ocupar el retiro contrafrontal en planta alta según la documentación obrante en el expediente municipal SP 8.405/2006.


Artículo 2º.- Lo establecido en el artículo precedente quedará condicionado a mantener libre de construcciones el patio de 6,70 por 7,02 metros ubicado en el retiro contrafrontal según la documentación obrante en el expediente municipal SP 8.405/2006.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

103. – Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la propiedad del señor Adrián Arias (2184/2006, expediente 1099/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúese de lo establecido en el artículo VII.2.7 - Corredor comercial, indicadores urbanísticos, FOS (Código de Planeamiento) nomenclatura: D - 1C – 14 - propietario Adrián Arias, autorizándose un FOS 1. 

- El concejal Leiva ingresa al recinto. 


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

104. – Autorización del uso complejo de usos múltiples para actividad a desarrollarse en las parcelas F-6-5B y 6 (2192/2006, expediente 1098/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorizar el uso no consignado “Complejo de usos múltiples” en la Tabla de Usos del Código de Planeamiento Urbano, para la actividad a desarrollarse en las parcelas identificadas catastralmente como sección F, macizo 6, parcelas 5B y 6, de la ciudad de Ushuaia, condicionado a la aprobación del proyecto que se tramita mediante expediente de obra Nº 260/2006 del registro de la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo VII.I.1.8 de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) y la aprobación de un informe de impacto urbanístico por parte del área técnica municipal competente. 

- La concejala Chapperón se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- ...Artículo 2º.- Exceptuar el cumplimiento del artículo VII.I.1.8., “Altura máxima permitida” para la zonificación mixto residencial y el artículo VII.2.11. “Retiro de costa de mar”, ambos de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), autorizando alturas máximas superiores y a ocupar el retiro de costa, conforme la magnitud y particularidades topográficas de la zona de implantación del edificio proyectado, quedando condicionada la aprobación del proyecto, a la aprobación de un informe de impacto urbanístico por parte del área técnica municipal competente, donde deberán estar contemplados los siguientes lineamientos de acción y medidas de mitigación: 

a) Generación, por parte del proponente, de una calle costanera ejecutada a su cargo y costas a nivel de carpeta asfáltica y cordón cuneta, con la materialización de espacios públicos sobre el final de su recorrido y tratamiento de accesos al complejo. 

b) Formalización, ante el municipio, de la cesión de uso del sector de la parcela F-6-6 y el compromiso de recuperación del sector de costa, mediante convenio por escritura pública, para su afectación como calle y espacios de uso público, con la documentación de respaldo para su evaluación.

- La concejala Chapperón ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- c) Convalidación del proyecto, en lo que respecta a la vinculación vehicular del complejo y sus circuitos internos con la avenida Perito Moreno, por parte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Dirección de Tránsito, y materialización del mismo a nivel de carpeta asfáltica y cordón cuneta a su cargo y costas.

d) Accesos y salidas vehiculares para trasporte de carga, desde y por la avenida Perito Moreno. 

e) A los efectos de incorporar conceptos de calidad de espacio público e imagen urbana, se debe adecuar el proyecto en cuanto retiro de costa y altura del edificio, a una relación mínima h/d=0.40, siendo h= altura del edificio sobre línea de edificación y d = distancia entre la línea de edificación y la línea de máxima marea. 

f) Cumplimentar con lo establecido en el artículo 28 de la Ley provincial Nº 370.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

105.- Incorporación del asunto 2064/2006 al Orden del Día 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asuntos que se desean incorporar al Orden del Día.  


Ordenanza sancionada en Primera Lectura, por la cual se aprueba el Convenio registrado bajo el Nº 3.577, celebrado entre el señor intendente municipal y el señor José Alfredo Navarro Lemos, hay solicitud de tratamiento sobre tablas para su sanción en Segunda Lectura.


Del bloque del Movimiento Popular Fueguino, asunto 2372/2006, expediente 1127/2006, proyecto de ordenanza por el cual se desafecta del uso público una fracción fiscal especificada en croquis adjunto y se incorpora a la creación de suelo urbano, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Como esto no ha sido acordado y necesitamos algunas explicaciones técnicas, voy a solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos para ver si podemos acompañar la incorporación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va votar un cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 17 y 24.

- A la hora 17 y 26:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.


Luego de lo conversado, se somete, primero, a votación el asunto que fue tratado en Primera Lectura para su tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. Se trata el asunto.

106.- Aprobación de convenio celebrado entre Municipalidad y el señor José Navarro Lemus- Segunda Lectura (2064/2006, expediente 1045/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

 ORDENANZA


Artículo 1º.- Apruébese el Convenio registrado bajo el Nº 3.577 de fecha 25 de octubre de 2006, cuya copia certificada forma parte de la presente, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el señor intendente, ingeniero Jorge Alberto Garramuño y, el señor José Alfredo Navarro Lemus, DNI Nº 92.896.524, aprobado ad referéndum del Concejo Deliberante mediante Decreto municipal 1152/2006 a través del cual se cede en uso el predio municipal identificado catastralmente como parcela 3K, macizo 5 de la sección F.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la ordenanza para su sanción en Segunda Lectura.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, queda sancionada en Segunda Lectura.

107.- Incorporación del asunto 2372/2006 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- A continuación, damos tratamiento a la incorporación del asunto 2372/2006, para su posterior tratamiento sobre tablas.


En este caso se realizará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk y Recchia.

- Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Contando con las dos terceras partes de los concejales presentes, el asunto es incorporado y se le dará tratamiento.

108.- Afectación de tierra fiscal municipal al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (2372/2006, expediente 1127/2006)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Hay una propuesta original de redacción del proyecto de ordenanza que, entiendo, es técnicamente, más clara, solicito, entonces que se lea directamente por Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entonces, se da lectura a lo sugerido por el concejal Wolaniuk. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Afectar al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano, creado por Ordenanza municipal Nº 3.085, una fracción de tierra fiscal municipal de la parcela 1A, del macizo 97 de la sección L, conforme al croquis que como Anexo I, se adjunta a la presente.


Artículo 2º.- Desaféctase del uso público a una superficie de 4.210 m2, aproximadamente, de la fracción de tierra fiscal determinada en el artículo precedente conforme lo establecido en el artículo 52 de la Carta Orgánica Municipal.


Artículo 3º.- Modifícase el plano de zonificación que como Anexo I forma parte de la Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), estableciéndose el sector indicado en el artículo precedente como residencial densidad media baja.


Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Lamento, señor presidente, que estemos, una vez más, haciendo este tipo de cosas. 

En realidad, hay algunas cuestiones que queremos  consensuarlas con todo el mundo, traemos gente, que les hablamos, que salimos, que entramos; hay otras que no las hablamos con nadie, las aprobamos sobre tablas, y, estamos, ni más ni menos, que desafectando una porción que corresponde a un turbal de la ciudad, que adentro del turbal, en el 97-1AA; acá aparece un plano que manda la Subsecretaría de Planeamiento...

- La concejal muestra un plano.

 SRA. CHAPPERÓN.- Donde este sector sombreado es una fracción de tierra fiscal que, aparentemente, la arquitecta Analía Collavino, manifiestó que no pertenece -o ha escrito, aparentemente, no lo he visto- que esto no pertenece al turbal. No sólo se va a desafectar el área sin haber ido a Debate Ciudadano sino que, además, se va a afectar a la creación de suelo urbano, y el apuro de tratarlo, es que se haga un proyecto de viviendas sobre el sector. 

Vuelvo a repetir, señor presidente, me parece lamentable que tratemos esto sin someterlo a la Comisión de Debate Ciudadano, cuando, además, todos los que participamos en la discusión de este tema en el Consejo de Planeamiento, también, sabemos que se trató por un proyecto específico. Entonces, yo, que no tengo absolutamente nada en contra ni de este proyecto específico ni de ningún otro que dé soluciones habitacionales a la gente, no voy a acompañar, de ninguna manera, que para algunos las cosas salgan sobre tablas -y de esta forma- y para otros los consensos que debamos buscar nos obliguen a levantarnos del Recinto 5 ó 6 veces, y modificar ordenanzas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo con votación nominal el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk y Recchia.

- Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

- Votan seis señores concejales. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Queda aprobado el proyecto de ordenanza.

109. – Aprobación de escala salarial del personal del Departamento Legislativo Municipal (2332/2006, expediente 981/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE DECRETO CD

Artículo 1º.- Aprobar la escala salarial del personal dependiente del Departamento Legislativo municipal de la ciudad de Ushuaia, cuyos importes y vigencias se encuentran establecidos en las planillas que como Anexo I, II y III, forman parte integrante del presente y que constan de una (1) hoja cada uno.

Artículo 2º.- El adicional por función legislativa será remunerativo, no bonificable y no se considerará para el cálculo de adicionales particulares y/o generales.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias correspondientes. 


Artículo 4º.- Derógase el Decreto PCD Nº 076/2006 y la Resolución CD Nº 236/2006, aprobada en la sesión ordinaria del día 16 de agosto de 2006.

Artículo 5º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

110. – Tratamiento en conjunto de los asuntos de Presidencia

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito que todos los asuntos de Presidencia, como son ratificaciones, se traten en conjunto.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo planteado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

111.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio de cinco minutos.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 

- Es la hora 17 y 38.

-A la hora 17 y 46:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.

112.- Ratificación de resoluciones de Presidencia 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asuntos de Presidencia.


Asunto 2308/2006, expediente 278/2005. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 991/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante. Asunto 2309/2006, expediente 1018/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 959/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante. Asunto 2310/2006, expediente 911/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 916/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante. Asunto 2311/2006, expediente 901/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 926/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante. Asunto 2312/2006, expediente 888/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 895/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante. Asunto 2313/2006, expediente 784/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 919/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante. Asunto 2314/2006, expediente 709/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 935/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante. Asunto 2315/2006, expediente 293/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 864/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se van a ratificar las resoluciones de Presidencia.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobados por unanimidad.

113.- Autorización al Departamento Ejecutivo Munici​pal a adjudicar las concesiones correspondientes a las canteras municipales (2199/2006, expediente 506/1996) – Continua en punto 116 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de resolución que autoriza al Ejecutivo municipal a adjudicar las concesiones de las canteras municipales denominadas “A”, “B” y “E”.

DICTAMEN EN MAYORÍA

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante de la mayoría en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la aprobación del proyecto de resolución en los términos propuestos oportunamente y que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Munici​pal a adjudicar las concesiones correspondientes a las canteras municipales identificadas como Cantera “A” a la firma Giro Construcciones; la Cantera “B” a la empresa Dapco S.R.L.; y la Cantera “E” a la firma Patagonia Obras de Daniel Aguilar; conforme el orden de mérito y criterio determinado por la Comisión de Evaluación de Ofertas y Preadjudicación actuante en la Licitación Pública Nº 07/2006.

Artículo 2º.- De forma.

DICTAMEN EN MINORÍA

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia y, en virtud a las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, en minoría de sus miembros presentes, aconseja mantener las actuaciones en el seno de la comisión.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Tal cual lo hice en las dos sesiones anteriores en que se trató este tema, solicito abstenerme sobre el mismo en los mismos términos en que fundamenté en aquellas ocasiones.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero solicitar a mi par, el concejal Pino que revea la posibilidad de participar en la votación de este tema considerando que la agente municipal que prestaba servicios en el bloque ya no está en esa situación; y, entendiendo que por una razón o por otra, en mi caso, por mi profesión, tengo amigos y conocidos vinculados a una u otra empresa, pero, humildemente entiendo que la comunidad nos da la responsabilidad y tenemos que tomar decisiones; yo, hasta ahora respaldé su postura por entender que la agente integraba el bloque pero, habiendo cambiado la situación de revista, solicito la revisión de lo planteado por el concejal Pino. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A la Presidencia no le molesta que usted también se abstenga, si quiere, concejal.

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Voy a ser consecuente con lo que manifesté desde el primer día y, lamentablemente, no puedo acompañar la solicitud del concejal Leiva, dado que no solamente..., y quiero dar una explicación porque no solamente hubo algunas cuestiones que se malinterpretaron, si bien la agente estaba comisionada a mi bloque, es cierto que participó antes en función, digamos, antes de llegar a la licitación, de determinadas situaciones y de comisiones que se hicieron en el Concejo Deliberante. A partir de allí, desconociendo y viendo que es parte interesada directa después de haber ganado una licitación, y para que quede claro, me abstuve desde un primer momento. Sostengo la misma postura y quiero ser consecuente con ello.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, a ver el tema de la cantera lo discutimos tanto que trataré de ser breve.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Primero, tenemos que tratar la abstención del concejal Pino. Perdón, concejal, creí que tenía que ver con esta situación.


Bien, salvo que el bloque justicialista pida un cuarto intermedio para tratar de consensuar su postura, someteré a votación lo solicitado por el concejal Pino.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Solicito se tome votación nominal a lo propuesto por el concejal Pino.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien. Se procede a tomar votación nominal para la solicitud del concejal Pino de abstenerse de votar en el tema canteras.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Chapperón y Sciurano.

- Votan por la negativa los concejales: Leiva, Wolaniuk y Recchia.    

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se produce un empate, por lo que, según el Reglamento, tenemos que pasar a un cuarto intermedio de 30 minutos, para alcanzar el consenso adecuado y definir la situación del concejal Pino.

- Es la hora 17 y 55.

 - A la hora 18 y 25:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.


Como marca el Reglamento, se somete nuevamente a votación la solicitud del concejal Pino para abstenerse de votar.


Por Secretaría se toma votación.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Chapperón y Sciurano. 

- Votan por la negativa los concejales: Leiva, Wolaniuk y Recchia.

- Votan seis señores concejales. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Como se mantiene el empate, tiene la potestad de desempate el presidente de la comisión respectiva, concejal Leiva, quien tiene doble voto.

SR. LEIVA.- Señor presidente, voto por la negativa, manteniéndome consecuente con lo que solicité.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- No se autoriza la abstención de votar del concejal Pino, razón por la cual le damos tratamiento al asunto.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Dos cuestiones; una con la que acabamos de votar, no coincido, por lo que solicito un cuarto intermedio para que leamos el Reglamento Interno. El desempate no lo hace el presidente de la comisión sino el del Concejo Deliberante porque no estamos votando un tema que viene de comisión sino la abstención de un concejal. Por lo tanto, de acuerdo a lo que dice el Reglamento Interno, el voto que define es el del presidente del Concejo, y no el del presidente de la comisión que sí definirá en el caso del tema en tratamiento. 

114.- Reconsideración del asunto 2372/2006, expediente 1127/2006

SRA. CHAPPERÓN.- Más allá de esto, solicito la reconsideración del asunto 2372 -que es el proyecto que incorporó el bloque del Movimiento Popular Fueguino, referido al tema del turbal- porque tal cual fue votado se cambia el uso establecido en el Código. Y el Reglamento Interno, en su artículo 95, dice que “No podrán ser tratados sobre tablas los proyectos de ordenanza mediante los cuales se modifique la zonificación y/o tablas de uso establecidos en el Código de Planeamiento Urbano que, obligatoriamente, deben contar con dictamen de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.” Por lo tanto, solicito que reconsideremos el tema en virtud de no violar lo que dice el Reglamento Interno.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, a solicitud de la concejala Chapperón, la reconsideración del asunto 2372 para que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. WOLANIUK.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- En primer lugar lo que mocionó la concejala Chapperón es que se reconsidere la votación, y la moción que vamos a votar ahora es si se reconsidera el asunto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Estamos viendo si vamos a reconsiderar el asunto, concejal. Si es afirmativo será el tratamiento para que sea girado a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Se toma votación nominal para la reconsideración del asunto 2372.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y Sciurano.

- Votan seis señores concejales.

115.- Afectación de tierra fiscal municipal al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (2372/2006, expediente 1127/2006)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- El asunto está en su tratamiento para ser girado a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. WOLANIUK.- El asunto, como fue tratado, tiene 3 artículos si mal no recuerdo. Solicito, por favor, si puede ser leído nuevamente por Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si nos da un segundo lo buscamos por Parlamentaria, para entonces volver a leer el asunto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 1º.- Afectar al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU), creado por Ordenanza municipal Nº 3.085, una fracción de tierra fiscal municipal de la parcela 1A, del macizo 97, de la sesión L, conforme al croquis que como Anexo I se adjunta a la presente. 


Artículo 2º.- Desaféctese del uso público una superficie de cuatro mil doscientos diez metros cuadrados (4.210 m2), aproximadamente, de la fracción de tierra fiscal determinada en el artículo precedente, conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Carta Orgánica Municipal. 


Artículo 3º.- Modifícase el plano de zonificación que, como Anexo I, forma parte de la Ordenanza municipal Nº 2.139, Código de Planeamiento Urbano, estableciéndose el sector indicado en el artículo precedente como residencial densidad media baja. 


Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Mociono que se considere la votación del asunto eliminando el artículo 3º, que es el que, eventualmente, cuando se termine todo el trabajo técnico requerido en el Ejecutivo, deberá venir nuevamente al Concejo Deliberante y, entre las cuestiones del proyecto urbano definitivo, deberán definir el cambio de zonificación si corresponde. En ese caso estaríamos cumpliendo, perfectamente, lo que dispone el Reglamento Interno del Cuerpo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero manifestar, una vez más,  que nuestro bloque no está de acuerdo porque el tema no ha sido tratado en la comisión de Información y Debate Ciudadano, pero, entiendo que con la modificación que hace el concejal Wolaniuk deja salvado este artículo del Reglamento Interno; obviamente, no lo vamos a acompañar, pero estamos en condiciones de que se trate sobre tablas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- A ver si entiendo. Hay una moción de la concejala Chapperón para que el asunto se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas...


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- La moción de la concejala Chapperón es que se reconsidere el asunto porque entendía que...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¡No! Discúlpeme, concejal, que lo interrumpa. La concejala, está en la Versión Taquigráfica, hizo mención a las dos cuestiones, la reconsideración para el envío del asunto a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. Entonces, voy a cerrar la moción de la concejala poniéndola a votación, si no prospera, analizaremos su postura.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Chapperón y Sciurano.  

-Votan por la negativa los concejales: Leiva, Wolaniuk y Recchia.

-Votan seis señores concejales.    

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se volvió a dar empate, lamentablemente es un tema... Quiero hacer un comentario antes de pasar a cuarto intermedio. En este tema va a desempatar la Presidencia, entonces ante esta situación sería interesante reevaluar la postura para evitar los 30 minutos de espera. Entonces, propongo...

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Solicito un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Voy a hacer lo siguiente, pondré a reconsideración del Cuerpo la votación realizada, si de esa forma encontramos la mayoría que se necesita se evitarán los 30 minutos, si no, pasaremos a cuarto intermedio.


Se va a votar la reconsideración de la votación que se dio anteriormente.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 


Entonces, se va a votar nuevamente el envío del asunto a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la moción de cuarto intermedio.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.            

   -Es la hora 18 y 35.

- A la hora 18 y 37:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, dado que tratamos un tema que tiene que ver con una futura urbanización en ese lugar, y como hicimos en ocasiones anteriores en el sector de Andorra, incluso, la desafectación en el sector del Pipo, voy a acompañar. 

- Risas y comentarios.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente, para recordarle al concejal que ni el tema de Andorra ni el tema del Río Pipo lo ha votado sobre tablas sin ir a la comisión de Información y Debate Ciudadano. 

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, entonces, se procederá a tomar votación nominal para autorizar, o no, el envío del asunto a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

- Votan por la afirmativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk y Recchia.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tuve un minuto de ilusión.


Lamentablemente, no prospera la postura de la concejal Chapperón, entonces, ahora procedemos a votar la postura del concejal Wolaniuk que propone sacar el artículo 3º de la ordenanza originalmente leída en el recinto.


Se va a tomar votación nominal para la aprobación del proyecto de ordenanza sin el artículo 3º.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk y Recchia.

- Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Cuatro votos por la afirmativa, dos votos por la negativa. Queda, entonces, sancionada la ordenanza sin el artículo 3º -por lo menos, se evitaron los 30 minutos de espera que no es poca cosa-.

116.- Continuación: Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar las concesiones correspondientes a las canteras municipales (2199/2006, expediente 506/1996)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Vamos, ahora, al  último tema, una vez resuelta la abstención del concejal Pino, que no fue aprobada, no sé si alguna bancada va a fundamentar el voto que voy a poner a consideración.


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Si me puede aclarar qué vamos a votar...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- El dictamen de mayoría correspondiente a las canteras.


Si ustedes me autorizan, desde Presidencia, leer una nota que me han hecho llegar sobre este tema.

¿Concejales me autorizan? Si no tengo que bajar a la banca...

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Gracias. Esta dirigida al presidente y al Cuerpo de Concejales.

De mi mayor consideración:

            Tengo el agrado de dirigirme a usted/es en función a lo que se está tratando en comisión, y esta  semana  en sesión especial, referente a la concesión de nuevos adjudicatarios de canteras para la extracción de áridos en inmediaciones de nuestra ciudad.

           En  principio, señalo que mi intención era juntar firmas a los fines de incluirla en la presente, sabiendo que muchos de las personas  que los han votado estarían  en  desacuerdo  con lo que se quiere aprobar por sesión, pero los tiempos no me dejan hacerlo. No descartando esto para un futuro, sabiendo, además, que la señora Ramacciotti presentó una denuncia ante la Fiscalía  por esto.

           El solo querer aprobar entre gallos y medianoche, un proyecto de ordenanza, que entre los favorecidos está implicado un ex secretario municipal por la irrisoria suma de 6.000 pesos, el cual “engrosaría”, el presupuesto municipal que también querían aprobar, por la suma de 156 millones, 2.600 pesos por habitante, 10.000 por frente en donde vive una familia tipo, mucha plata  para una ciudad que dice ser turística y ni veredas tiene. 

           Me hace ver que todo sigue siendo una gran familia en la política, y, lamentablemente seguirá, con los candidatos que se perfilan a obtener  cargos elegidos por el voto del Pueblo, e impuestos por las autoridades de los partidos que más afiliados y caudal de votos tienen, llenando polideportivos, vendiendo ilusiones a la gente.

Seguramente hay personas empapadas con información del manejo de  los áridos, solo que lo poco que veo, me da  bronca, y que este consenso,  a veces, pasa a ser un secreto  (no sé por qué), fuera de sesión, después de algún cuarto intermedio, en alguna  oficina o despacho, dentro de las mismas instalaciones del Concejo. Sin saber, creo que antes debería haber un estudio previo de impacto ambiental, si continuara esta devastación del paisaje, dejarán a nuestros hijos, una ciudad que este intendente gasta 1.700 pesos diarios en publicidad institucional, promocionándola como turística, con grandes pozos a los costados debido a estas canteras.

Cerca de la Tata Fique hay una cantera, al lado de piscicultura, y en frente de ella, allí íbamos a buscar mejillones a la costa en los años 70. La misma entrada al lugar más visitado por el turista, donde años atrás se juntaba frutillas, también algún otro ingenioso intendente puso un basural, llenándose de bolsas y gaviotas los alrededores, en su momento, lamentablemente, un incendio devastó sus árboles, al final habrá un gran pozo.

Habrá que decirle al turista, que al lado del Cañadón del Río Pipo se encuentra el cañón del mismo nombre, incluyan entonces, dentro de los próximos presupuestos la importación del continente de polvo de ladrillo, así, por lo menos, les darán color para las fotos. Competiremos con el colorado.

En un lugar que fue, en su momento destinado a la práctica del deporte automovilístico, en donde se congregaban, los fines de semana, familias enteras a hinchar por el Tano Orellana, Preto, Romero o hasta el mismo Pingüino Catalán, que vemos en la televisión nacional, entre tantos, espacio éste que en vez de mejorarlo, fue cedido porque sí, mediante ordenanza aprobada en sesión por el Concejo, a privados para la extracción de áridos, también por una suma irrisoria, con el compromiso del intendente de construir un nuevo autódromo que, por lo visto, no se va a construir, ya que ni presupuestado está.

Los fines de semana, en éste, se podría estar organizando alguna picada legal, así, seguramente, se evitarían más jóvenes víctimas de accidentes de tránsito en nuestra ciudad. 

Volviendo al tema está comprobado que camiones de una de las empresas, que actualmente tienen la concesión, descargan relleno en el tramo en construcción de la doble Maipú, ¿qué va a pasar cuando hayan cinco?, y con semejante obra, mucha plata detrás por solo 6.000, 12.000 pesos, si yo te dejo más dar, por tanto, y ponele tanto a la factura, redondo, así será.

No se olviden que el Concejo mandó a Archivo el Juicio Político al actual intendente por el mismo caballito de campaña de hace 10 años, la doble Maipú y el relleno que se facturó y no está, al frente del cementerio viejo, es parte de la complicidad tácita que siempre existe entre los Poderes independientes del Estado tanto municipal como provincial, ni hablar del Tribunal de Cuentas, tiene para hacer dulce de sumarios, sin embargo ninguno, funciona. Más de 5 millones de presupuesto tenía el presupuesto nacional incluido las municipales es de menos de 1.000 pesos por habitante, acá debe rondar los 7.000, ¿dónde están los vueltos? Con los mil intuyen educación seguridad, obras, etcétera, 2.600 de la Muni, mantenimiento, algunas obras chicas. A comparación de las provinciales, salvo acá, díganme pintura de escuelas, que tampoco lo hacen, mástiles por 4.000 pesos, se nos ríen en la cara, y todavía les decimos señores. Todavía no terminan el asfalto de la ruta, IFUSA, un puerto, la obra chica rinde más. Vale 1 pago 4 y rápido. La primera parte del asfalto de la 3, la de Menem, costó 1 millón de pesos dólares por Km., y encima se robaron el material de las cunetas. ¿Cuántos centímetros tiene el asfalto de la ciudad? ¿12 como habla el pliego? ¿o 6? Un simple agujero y una probeta verificaría eso.

Ningún vecino puede sacar un balde de árido de allí, hay vigilancia, siendo el costo al público, de cada camionada, de 400 pesos, o sea, con 15, le pago al municipio, el resto, ganancia, de allí, los millones que tienen esas empresas en los bancos, todo con el recurso natural patrimonio del Estado, o sea, de todos los habitantes.

Pídanle, por gusto, al CADIC, una fotografía satelital que muestre la península donde está el aeropuerto nuevo de hace 15 años, ¿dónde está la plata de tanto relleno extraído? Cuando era chico, me acuerdo, Don Sperón, con su camión Chevrolet, hacía este trabajo, y millonario no se hizo, vive en la misma casa, cerca de la mía, ¡qué diferente todo!

Hoy Ushuaia, en proporción, debe ser el lugar donde más obras se realizan en el país debido al crecimiento turístico y económico que ha tenido, siendo el árido la materia prima fundamental, para la construcción de éstas, y que valen más de 6.000 pesos, seguro. Menos de un peso por camionada, más o menos, ¡habría que contar! Una de las que están se calcula nomás que hizo más de 1.000.000 de pesos dólares, en su momento, en poquísimo tiempo, con esto. Nada es gratis, siempre es a cambio.

No sean hipócritas, y regalen lo que es de todos poniendo como excusa algún argumento técnico tirado de los pelos.

Porque, en vez de querer imponer esta ordenanza, pidan que se realice una nueva licitación, en donde un tercero se encargue de controlar la cantidad de áridos extraídos, y que de cada camionada vendida y un porcentaje sea destinado a la construcción, por ejemplo, de lugares de contención para los jóvenes de nuestra ciudad, para evitar que caigan en alguna adicción, tendencia común en la sociedad que vivimos. 
 
Para que tomen noción del paisaje que le dejaremos a nuestros hijos, hagan un viaje por la Ruta 3 o J, y vean la cantidad de canteras abandonadas, que en su momento extraían, sin ningún control estos áridos, sumado a la turba que se extrae por nada y se exporta a valor dólar, ni hablar de los árboles que silenciosamente se llevan, la Trillum de José, está, como el sol todos los días, los alambrados, los espacios que antes eran públicos, y la empresa que quiere impulsar el Estado por el tema petróleo; a dos manos van a robar con ello, peces por 400 millones dejando 2 a la Provincia, todo esto por decisiones tomadas por funcionarios provinciales electos como ustedes, ¡por favor!, ¡algún ejemplo de algún acto político en que no haya un negociado detrás!  

           A modo de ejemplo, y para que vean las distintas políticas de Estado, de lugares tan cercanos, pero donde no se crean intereses económicos como en éste. En Puerto Williams está prohibida la extracción de áridos, y no se asfalta para no dañar el recurso turístico, los mismos lo llevan de nuestro país, como el dinero recaudado de  empresas como Tolkeyen,  también debido a los legisladores electos que dejaron que se instalen. Vayan a Chile a poner una empresa de turismo, comprar sus rutas aéreas como Lan hace ahora, y habla de nacionalismo el presidente, detrás de su carismática figura de pingüino, ¡otro vende patria más! ¿Por qué no se postula?, solo para manejar de cerca sus 27 empresas, otro tema pero cierto.    

          Puerto Williams turísticamente no existe, pero igual sus funcionarios cuidan la naturaleza; en Ushuaia, al parecer, no.

          Lamentablemente, el común de la gente cuida su quintita, que es el  0 km, su empleo público, y las vacaciones, que son las migas de la gran torta que se llevan los pocos electos, los que no y los amigos, o sea ,la gran familia política de esta bendita democracia, sin todavía haber una República con instituciones integradas por gente con principios y no conveniencias.

          Cómo no se vuelve territorio esto, lo que el político roba, no se dan cuenta que estos se llevan, además de plata, el futuro de sus hijos, aquellos que cuando salgan a buscar trabajo no encontrarán. El Estado no soporta más megapases, ni cualquier acto de demagogia, ahora los entretenemos trayendo grupos, sobrefacturando los eventos, fuegos, etcétera, y si es inculto mejor, (cuántas escuelas construyeron en estos 10 años), hay más hoteles a nombre de los ex y hoy gobernantes que nuevos establecimientos educativos, ni hablar de la timba promocionada por Estado, ésta financió ya varias campañas políticas, pregunten.

          Gobiernan como en Roma: Pan y Circo, pero, tengan cuidado, los chicos no son ovejas como nuestra generación, la “no te metas” que idealiza el sistema democrático, cree que se perfecciona, en realidad, se aceitan los engranajes, para llevarse, regalar o vender lo poco que queda de país, cuántas causas prosperan de las pocas que se denuncian. En la provincia de Buenos Aires hay 8 instancias de apelación, la Suprema Corte de Justicia atiende 25.000 causas de todo tipo, sólo el 3 por ciento va a la cárcel. En EE.UU., la Suprema Corte atiende 250,  acá, si robás, hacelo a lo grande, pagás jueces, abogados, y todavía, muchos se vuelven a candidatear, ¡qué cara tienen! Está todo hecho y pensado para que siga la fiesta de pocos, como ejemplo la empresa Jhonson  en Buenos Aires tiene como política primordial: no contratar con el Estado, siempre hay una coima detrás de esto. Acá, todas lo hacen y se salvaron, algunas son de los mismos funcionarios con otro nombre, ¡pobre Argentina!, ¡si no fuera por las vacas y la soja!

             La  mayoría de la juventud no está comprometida, si te tienen que decir algo lo dicen, cuántos de nosotros pensamos que ladrón que es el gobernador, diputado, legislador, ministro, secretario, etcétera, pero cuando los vemos, nos tiramos de cabeza a solo saludarlos, y siguen con los choripanes ¡qué  bárbaro!

             Dios quiera que no colapse la sociedad cuando los chicos necesiten independizarse de sus padres. Miren las salidas de los colegios, no se dan cuenta que esos miles de guardapolvos blancos, también tendrán derecho a una vida digna como la que sus hijos seguramente tendrán gracias a la influencia de la chapa que les da el Pueblo por ser electos. Pónganse en el lugar de esos padres, y la incertidumbre de un chico de 15 años padre, que los hay, y muchos, toda la vida atrás de la casa de sus padres, con un Plan, ¡qué futuro! ¿alguno piensa en ello? ¿Cuántas fuentes laborales se proyectan? el turismo, los grandes capitales lavan plata, en temporada baja con hoteles “llenos”, con 5 personas trabajando, todo está hecho para que bajen de los barcos y 3 ó 4 empresas se lleven la plata y, lo peor, a otro país mucha de ella. En Calafate pasa lo mismo, ¡este Pingüino!

             Disculpen, me fui para otro lado, pero tenía ganas de decirlo, estamos a poco de las elecciones y lamentablemente, ¡más de lo mismo!    

             Solicito que, por lo menos, se tome el tiempo para que la presente sea leída por Secretaría, (no creo que sea tenida en cuenta habiendo 3 personas con más peso político que el de un simple ciudadano) durante el tratamiento de la ordenanza en próximo jueves (ojalá, no a las 9 de la noche, como la primera vez).

             Pido disculpas a la señora Ramacciotti o a las asociaciones ambientalistas, quizás me tendría que haber dirigido a ellos para esto, pero como hace 38 años que vivo en esta ciudad creo sentir lo que muchos fueguinos plasmarían en este papel, no interesándome si al final de la lectura se dice el firmante. No es mi intención figurar por esto, sabiendo a lo que me expongo laboralmente, por ser personal del Concejo Deliberante, después de lo vivido, tampoco teniendo ya simpatía por ningún partido, aborrezco a la gente que está donde estoy afiliado, cómo lo usan al Pocho. Lo que escribo lo siento, los áridos son un tema serio y  la mayoría de la gente está, a esta altura del año, con otras preocupaciones o preparándose para las vacaciones o fiestas, quizás no ve la dimensión de que una decisión política  que se tome, a menos de una semana de navidad, signifique para la ciudad.        

Sin otro particular, les deseo a todos una feliz Navidad y mejor año, finalizando la presente les repito la frase que me diera  la señora Raquel Roca “Odio lo que dices pero daría mi vida por defender tu derecho a decirlo”. Germán Cruz

Gracias, disculpen, pero era un compromiso que asumí.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Quiero aclarar que, también recibí, en forma personal, esta nota, y detrás de la misma, recibí, no en forma directa porque no tuve la posibilidad de hablar con Germán, pero me hizo llegar el comentario que iba a ingresarla como asunto por Administración para que tome estado parlamentario, perdón, para que ingresará formalmente.


Ayer por la mañana, me llegó una nota similar pero, me sorprendió, realmente, que no tuviera firma. Apreció mucho a Germán es personal de planta, puedo, o no, coincidir, esto es parte de la democracia, entiendo su molestia, por allí, lo que plantea como antiguo poblador. Pero me extraña que el asunto 2353, que está ingresado formalmente, haya ingresado al Concejo Deliberante sin firma, sin identificación, porque, en definitiva, entiendo que cualquiera puede pasar y dejar cualquier cosa, sin tener firma, cosa que no me parece correcta. De haber estado con la firma correspondiente el asunto original, yo, como presidente de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, más allá que no coincida con varios aspectos de lo que manifiesta, -me voy a referir específicamente al tema que estamos discutiendo que es el de la cantera-, yo, hubiera pedido que se lea por Secretaría, porque entiendo que corresponde. 

No obstante, quiero hacer alguna aclaración en lo personal, porque me siento indudablemente..., en la nota hace referencia a electos, de funcionarios, de gran familia, entonces, como me considero involucrado, en lo personal, quiero dejar bien en claro. Cuando dice: “solo querer aprobar entre gallos y medianoche, un proyecto de ordenanza...” -dejando de lado, que no es ordenanza pero ésta es una cuestión netamente técnica- “...que entre los favorecidos está implicado un ex secretario municipal...”, quiero aclarar que, me parece, que acá no estamos aprobando nada entre gallos y medianoche. Este es un tema que se discutió, hace una o dos sesiones atrás, se otorgó parte de las canteras, de acuerdo al informe que nos venía desde el Ejecutivo, por error, yo entendí que había pasado a la comisión y en realidad, no se giró a comisión, pero después, se generó un tema desde el Ejecutivo, que entró y se discutió en comisión, y hoy tenemos dos dictámenes para votar. Las comisiones son públicas, así que no es que esto entró esta mañana y hoy lo estamos aprobando. Quiero dejar en claro que, en absoluto, comparto que esto sea un tema -se apruebe o no- “entre gallos y medianoche”.

Respecto a que esté favorecido un ex secretario municipal, vamos a dar nombre y apellido, supongo que se refiere al señor Daniel Aguilar, titular de una de las empresas que presenta propuesta, que era subsecretario municipal hace alrededor de 13 ó 14 años, en la misma época en que este concejal era director de Gas.

Acá, no hay que atender la función pública que un empresario de hoy haya ocupado hace 14 ó 15 años, porque con ese criterio yo, que soy un profesional vinculado al ámbito de la construcción, si hoy soy concejal, si dentro de 15 años tengo una empresa y me presento a una licitación ¿no voy a poder aspirar a que se me otorgue una cantera, o tener una obra pública, porque 15 años atrás fui funcionario? ¡No tiene nada que ver! Por eso doy nombre y apellido, lo digo en bien del nombre de las personas que se encuentran involucradas. Lamentablemente, hay tan mal nombre, son tan comunes las malas gestiones políticas que en este tipo de situaciones o denuncias, caemos todos en una misma bolsa, entramos: políticos y empresarios. Tuvimos al señor Daniel Preto sentado en la comisión y nos dio una amplia explicación, y creo que todos salimos conformes y entendimos la postura de uno de los empresarios que estaríamos adjudicando hoy. No me gusta manchar, ni mancillar, gratuitamente, la imagen de nadie, y menos que mancillen la mía, porque tengo familia y más de 20 años de trayectoria en Ushuaia. Por eso, quiero dejar bien clara mi postura y por qué voto lo que voto, y voto convencido lo que voto, más allá que otros no lo compartan: de eso se trata la democracia. La gran familia, en la política, realmente, no es mi caso, porque en mi familia somos 4 y ninguno más es político. 

Respecto a empaparse en la información de los áridos y qué va a pasar cuando hayan 5. Señor presidente, en este tiempo me ocupé de eso, y no hay que parcializar la información que se trasmite a la comunidad porque, en parte de esta nota o denuncia -por así llamarla- veo que por un lado tenemos empresas que ofertan, en realidad, se traduce a pesos pero se hablan de metros cúbicos, si hablamos de pesos, hay empresas que ofertan 40.000, 37.000 pesos ó cuarenta y tantos pesos, y por otro lado, 3 ó 4 empresas que ofertan en el orden de los 8.000, 13.000 ó 14.000 pesos. Lo que nadie dice, y no leí en ningún medio, es que el piso establecido por el municipio -si lo queremos poner en pesos- rondaba los 3.000 pesos; eran 50 y 100 metros cúbicos. 

La mayoría de las empresas -digo la mayoría porque eran 4, una, la del señor Masciotra, se tuvo que desestimar por la falta de una certificación de firma o algo por el estilo, las otras 3 estaban en condiciones-, eran 4 que ofertaban, en un segmento, con muy poca variación, y otras 2 que estaban muy por arriba, con un número mucho más alto del piso que ponía la Municipalidad. Pero si la Municipalidad pone un piso de 50 metros cúbicos; 4 empresas ofertan 250, 300, 310 metros cúbicos, y 1 ó 2 ofrecen 800 metros cúbicos. Una de esas empresas –la empresa Canga- tiene un paquete de obras adjudicadas, precisamente, el asfalto de la costanera, la ruta que va al Parque Nacional; tiene garantizado el uso de esos materiales, seguramente, ¡le cierra la ecuación! Para mí, no hay absolutamente nada en contra o nada ilegal en lo que se está haciendo. En todo caso, creo oportuno pensar que, dentro de 2 años, cuando haya que llamar nuevamente a licitación habrá que replantearse si el piso que puso el municipio, hoy, era muy bajo. Pero el piso que se puso se respetó y con creces. 

Cuando discutimos el tema, en la sesión anterior, puse un ejemplo, y lo puse a la inversa: de mayor a menor. Si en un llamado a licitación pública el Gobierno de la Provincia llama a licitación para la construcción de viviendas, el tope del metro cuadrado de construcción es de 2.200 pesos, una empresa se presenta con una oferta de 2.100, la otra de 2.120, la otra de 2.000, y dos empresas presentan una oferta de 420 pesos el metro cuadrado, indudablemente, sí es un negocio bárbaro. Y si a la empresa de los 400 pesos por metro le cierra, bienvenido es negocio, pero no implica que la que presentó el precio de 2.100 esté faltando o estafando al Gobierno o adjudicándole algún perjuicio al Estado como entiendo que pasa en este caso. Reitero, será cuestión de replantearse a futuro en un nuevo llamado a licitación cuáles son los pisos, y como también manifesté anteriormente, si uno se pone a analizar en forma pormenorizada la cantidad de metros cúbicos que las dos empresas que ya hemos adjudicado, que según averigüé, porque quise averiguar qué control se estaba ejerciendo desde el municipio, y se me informó hace escasos tres o cuatro días desde la Secretaría de Economía y Finanzas de Municipalidad que estaba a la firma el decreto. Así que hasta el momento, si bien desde aquí hemos avalado la adjudicación, las empresas todavía no se han hecho cargo. Yo creo que sí pasa porque se haga un estricto control desde el municipio, que aquellas empresas que han sido adjudicadas, que tienen que otorgar alrededor de veintitantas camionadas diarias al municipio lo hagan y éstas tendrán que dar tres, dos camionadas o cuatro, no sé cuál será la cifra exacta. Y el hecho de tener cinco canteras hoy significa que el costo se abarate para los usuarios de la ciudad, porque si no, en definitiva, considerando que la empresa Canga no va a vender a la comunidad, nos queda una sola empresa adjudicataria y las otras tres canteras quedaban, en cierta forma, a la deriva, lo que no me garantiza -si no hay un estricto control del municipio- que nadie saque material de esas tres canteras. Así están las cinco canteras adjudicadas y las propias empresas se autocontrolarán porque cada uno sacará de su sector y el municipio tendrá que controlarlas. 



Como cierre en una de las frases decía por allí: “no sean hipócritas y regalen...”, yo entiendo que no estoy regalando absolutamente nada y no me considero ningún hipócrita, señor presidente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Quiero aclarar que la nota que leí tiene la firma, su aclaración y el DNI.

-Desde el público el señor Germán Cruz dice: ¿Le puedo aclarar lo de la firma?              

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- No, porque si no voy a tener que desalojarlo de la Sala.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer algunas apreciaciones sobre la nota leída desde Presidencia; dos o tres aspectos que me parece que está bien aclararlos. 

En primer lugar, y en principio, adhiero a lo manifestado por el concejal Leiva. Además, me gustaría dejar dos o tres cuestiones aclaradas en la sesión. En primer lugar hace ya varios años hubo un trabajado de discusión que fue muy duro con la propia Asociación de la 850, respecto a qué destino pensábamos darle a esa zona y qué uso posterior después de un proceso que fue largo, de una búsqueda de consensos por todas las partes, se llegó a un acuerdo, se hace un convenio entre el Ejecutivo y la 850. El Concejo Deliberante define que la zona va a ser utilizada para la extracción de áridos para nivelar los taludes y cuando se termine de extraer el árido que necesita la ciudad para crecer, para sus obras, para las viviendas, para la gente, cuando eso se termine, todo lo que se recaude en este concepto va a una obra que termina mejorando y consolidando lo de la 850; también se hace, después, un convenio con la Asociación de Karting, donde se está trabajando en la apertura de una recta para picadas legales y de un kartódromo. Esto pasa por los procesos legislativos del Concejo Deliberante y es aprobado.  Por lo tanto, ya está definido que el área en cuestión, con cartografía y delimitando exactamente un área para extraer áridos.


En segundo lugar, después de esta definición se procede a un llamado a licitación en la que, y hago una aclaración más a lo planteado por el concejal Leiva respecto a los volúmenes ofrecidos al municipio, aquí nos olvidamos de una cosa, ese volumen es un dato adicional, aquí lo que pagan las empresas es el 5% de lo que extraen porque es lo establecido por Tarifaria. Entonces, tiene que pagar una tasa que tiene una afectación específica, un fondo, que es para cumplir un convenio con la 850, y no importa cuál sea el concesionario, la tasa que paga es la misma, o sea, todos están obligados a pagar el 5%. Entonces, acá la discusión es si para la ciudad, independientemente, de la diferencia de los volúmenes que uno u otro pueda ofrecer como volúmenes de áridos que el municipio utilice para el mantenimiento de calles en verano y en invierno, que ese es el uso que se le otorga al ripio. Si para la ciudad es conveniente, o no, disponer de una apertura en la cantidad de empresas que se dedican a esto en la zona que el propio Concejo designó para este sector o no. Entendemos que es más conveniente. Es conveniente que haya más ofertas, es conveniente hasta para los propios fines del municipio, institucionalmente, para ordenar el control, mejora la cuestión hacia el municipio y mejora la cuestión, a nuestro juicio, hacia la comunidad porque, de alguna forma, lo que está haciendo es incidiendo a una mayor apertura de mercado lo que si no termina siendo una concentración económica en manos de uno o dos oferentes que terminan, de alguna forma, incidiendo en el valor y el precio de la obra pública en general y la obra particular en general. Esta es una cuestión que fue discutida, también en comisión con la presencia de todos, inclusive, con aquellos que se presentaron a esta licitación. Esto no fue a escondidas; esto no fue espurio, esto fue parte de un proceso descubierto, dinámico y transparente en el que pueden desembocar posturas diferentes. Esto es comprensible, y de esto se trata la cuestión de la democracia, y de esto se trata las mayorías y las minorías. Ahora, esto no implica que sea una decisión caprichosa, arbitraria o tomada a puertas cerradas. 


Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Es muy difícil, señor presidente, encontrarse en esta situación cuando, por lo menos, pretendía tener la cortesía de mis pares en un tema tan delicado como es el de las canteras.


Manifesté desde un comienzo, y fundamenté, cuál ha sido la abstención que he mantenido durante todo este tiempo respecto a la licitación de los áridos. Si bien, señor presidente, este concejal es uno de los que ha promovido la licitación de 5 canteras. Lo discutí y tuve algunos enfrentamientos respecto a esta situación si eran 2, 3  ó  4 canteras. Ahora bien cuando llegamos al pliego de licitación, personalmente, creo que es un excelente pliego de licitación para haber llegado y aún creyendo que probablemente no se iban a presentar tantas empresas a la licitación de 5 canteras. Sin embargo, fíjese usted, que de 5 canteras, que estaban en licitación se presentaron, en una primera etapa, 13, quedando, a último momento, 9 empresas para licitar. Es más, en su momento, viendo que no prosperaba este tema, manifestamos que estábamos de acuerdo en tener una empresa municipal de áridos para la recaudación o distribución de los mismos. 

Es muy difícil en mi lugar, señor presidente, tener que tomar una decisión de estas ya que cuando fundamentaba la abstención decía que una persona allegada, con la cual tengo una amistad desde hace, por lo menos, 15 años, tener que llegar a esta situación. 

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. PINO.- A partir del momento en que esta persona, o sus familiares, compran el pliego, a partir de ese momento tuve otra actitud respecto a este tema. Es por eso que solicité permanentemente la abstención y esperaba la contemplación de mis pares. 

Dado, señor presidente, que cuando uno fundamenta el porqué de esta abstención, y siendo consecuente con esto, no me queda más que seguir sosteniéndola. Además, más allá de que se apruebe o no la cantera, lo difícil es, si uno está de acuerdo o no, la opinión que puede dar.  Es muy difícil explicar cómo se tiene que votar en esta situación. 

Fíjese, usted, que cuando uno pide la abstención y fundamenta, automáticamente, entra a jugar la ética en este sentido.

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

SR. PINO.- Respecto a esto, no recuerdo una ley nacional que hable de la ética, pero la hay. 

Ahora bien, siendo consecuente y no dejando entrever ninguna opinión ni de mis pares ni de los medios ni de nadie ni por qué haber llegado a esta situación, en mi caso particular, adelanto mi voto por la negativa, señor presidente.

- La concejala Chapperón se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Pido la autorización del Cuerpo para fundamentar desde la Presidencia. 

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias. 


Este tema no se debatió solo en los últimos dos meses, el tema cantera lo venimos debatiendo, seriamente, del año 2002, fue muy controvertido, a nosotros, por lo menos los de nuestra bancada, en el período anterior y en éste, nos costó ponernos de acuerdo con el Ejecutivo respecto a cuál debe ser el manejo que, a nuestro criterio, debería tener la ciudad respecto a un recurso que tiene la característica particular de ser no renovable. 

- La concejala Chapperón ingresa al recinto. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Quiere decir que los errores que se cometan no van a poder ser subsanados. Evidentemente, si el día de mañana, cualquiera de los concejales, que esté a punto de votar por la afirmativa, analiza, en el seno de su hogar, y en un serio análisis de conciencia, que se equivocó, lamentablemente, habrá sido muy alto el costo que pagó la ciudad y no tendrá posibilidad de recapacitar en función de esa decisión que tomó, originalmente, en el día de hoy, en este Recinto. 


Durante estos últimos días, tuvimos la posibilidad de debatir las consecuencias de lo que significó la no aprobación del Presupuesto 2007. Escuché, de los concejales que mantenían o defendían la postura de que el presupuesto debió aprobarse, la permanente preocupación de la imagen del Concejo Deliberante, al nivel de decir que el único perjudicado en esto era el Concejo Deliberante por su imagen en función de esa discusión respecto al tema presupuestario. 

Sería muy interesante que adopten la misma filosofía para hacer este tipo de análisis con respecto a lo que va a pasar en nuestra ciudad, a partir del día de mañana, si las canteras terminan siendo aprobadas de esta manera, porque hay cuestiones que son irrebatibles y por más que utilicen las bancas durante 24 horas va a ser muy difícil de convencer, a una gran mayoría de esta comunidad, que hay algún justificativo, alguna fundamentación, para comparar propuestas económicas que van desde los casi 50.000 pesos a los 6.000 y que estas ofertas económicas quedaron en igualdad de condiciones. 

Hoy hay una realidad, la ciudad tiene la posibilidad -como ya lo hizo- de otorgar 2 canteras, con un rendimiento económico adicional al 5% -como bien marcaba el concejal Wolaniuk- por encima de los 40.000 pesos. Hay 2 canteras que fueron otorgadas y ratificadas por el Concejo Deliberante que, casualmente, son las que actualmente –hoy- hacen que esta ciudad funcione y exista. No vamos a cambiar ningún parámetro actual en lo que tiene que ver con la evolución de una ciudad como la nuestra. La realidad dice que hay otras 3 ofertas que van de los 6.000 a los 12.000 pesos que están en igualdad de condiciones, que -como lo plantearon los concejales que hicieron uso de la palabra- cumplieron legalmente con la presentación que hicieron en el ámbito municipal. 

Pero no es casualidad que cuando redactamos los pliegos licitatorios, asumiendo que no teníamos en claro cuál era el rendimiento que le podía dar a la ciudad este recurso no renovable, dejamos una cláusula gatillo en función de los errores que se pudieran cometer. Esta cláusula gatillo dice, claramente, como además, casualmente, lo pide, y éste no es un dato menor. Casualmente, la secretaria de Economía hace mención a este punto cuando dice -esta cláusula del pliego licitatorio- que cuando las ofertas se consideren no convenientes, el municipio, sin dar explicaciones, está en condiciones de rechazar ofertas, que a pesar de haber cumplido con la legalidad, no cumplan con la expectativa económica que pueda tener la ciudad sobre un recurso de estas características”, y dándose esa condición, es muy clara la norma cuando dice que estamos en condiciones de rechazar esas ofertas económicas y, en el peor de los casos, si efectivamente a los concejales que están convencidos que lo mejor para la ciudad es otorgar estas tres canteras, en el peor de los casos yo podría comprender que ustedes solicitaron una nueva licitación si, realmente, están tan convencidos de que esas tres canteras son tan importantes. Ahora, francamente, les digo que es muy difícil tener una postura neutra cuando uno escucha la realidad económica que estamos discutiendo; o sea, posturas y alcances económicos que van a dar un nivel de rendimiento de 6.000 ó 7.000 pesos al municipio. Entonces, me parece que este es un momento para recapacitar, porque le haría muy bien a una ciudad como la nuestra, en momentos tan particulares como los que estamos viviendo, marcar una diferencia en el sentido de decir, bueno, por lo menos nos vamos a dar la oportunidad de llamar nuevamente a licitación esas tres canteras y evaluar si, efectivamente, era correcto o no otorgarlas por los valores que estamos discutiendo en estos momentos: 6.000, 12.000 y 14.000 pesos.


Ahora, en la instancia en la que están hoy, y considerando que esto no tiene vuelta atrás una vez que ustedes ratifiquen este hecho, lamentablemente hay toda una comunidad que queda atada a la decisión de ustedes. Entonces, cuando se les plantee, inclusive, por qué no llamaron a una nueva licitación para ver si esos valores eran reales o ficticios, les digo la verdad, no van a tener qué contestar, porque no hay una opción de respuesta a por qué no me di otra oportunidad, porque legalmente pueden hacerlo; o sea, acá no hay un impedimento legal. Ustedes están en condiciones, hoy, de hacer que nuevamente la Municipalidad conociendo además, el antecedente con respecto a las dos canteras ya otorgadas, llevar adelante pliegos licitatorios, con esta experiencia hecha y en poco tiempo más estar en condiciones de llamar nuevamente a licitación pero por lo menos tener una explicación a la comunidad, que ustedes les deben explicaciones, de que hicieron el intento de evaluar a partir de una nueva licitación si efectivamente la discusión en este momento es correcta o no. Y les digo más, si no fuese correcta voy a ser el primero en pedirles disculpas. Lo que pasa es que, lamentablemente, a la virulencia a la que están llevando una situación de estas características, obliga que uno piense mal. Y, creo, que lo que me está pasando a mí, le va a pasar a la mayoría de las personas que mañana nos escuchen –porque además, va a pasar, y todos los que estamos en esto desde hace años lo sabemos-. Cuando mañana nos escuchen debatir en los medios de comunicación la postura que ustedes tienen y la que nosotros vamos a defender, y lo vamos a hacer de la misma manera que lo hemos hecho en todos estos años, sin dejar términos a dudas, cuál es nuestra opinión respecto a este tema; evidentemente va a ser un momento traumático. Y les digo más, va a ser mucho más traumático que la discusión del Presupuesto, ¡mucho más traumática que la discusión del Presupuesto!, porque seguramente una parte de nuestra comunidad interpretará que la discusión presupuestaria es técnica que, probablemente a un porcentaje de la comunidad, quizás ni le importe, pero tengo la convicción de que cuando a la comunidad se le siga explicando lo que significa –a mi criterio- regalar una cantera, cuando la comunidad entienda  que si esa plata se administra bien implica que en el término de un año podrán tener asfalto, o los servicios que faltan o podrán tener una serie de necesidades cubiertas con mejores ofertas hechas sobre el patrimonio que tenemos, creo que van a quedar en una situación que hoy están a tiempo donde evitar.


La postura de nuestro bloque, una vez más, es solicitarles la posibilidad de que revean sus posturas, de ver la posibilidad de llamar nuevamente a licitación si es que, efectivamente, tienen dudas al respecto y, en todo caso, si en una próxima licitación, volvemos a discutir ofertas económicas del mismo calibre y del mismo nivel, bueno, quizás habrá que evaluar si no es conveniente preservar la cantera para tenerla por mayor cantidad de tiempo, o si efectivamente, el análisis que ustedes han hecho en esta instancia era el adecuado.


Muchas gracias por permitirme fundamentar desde la Presidencia.


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- En realidad, en gran medida usted ha expresado lo que nuestro bloque opina. Quiero hacer, simplemente, una mención a esto que nos propone la democracia, que parece ser que la discusión de hoy en día, no discutimos la cantera sino qué nos propone la democracia. Soy sumamente respetuosa de aquellas convicciones, comparta o no las mismas, que se llevan adelante. No puedo ser respetuosa de argumentos que se modifican de acuerdo al momento en que estamos tratando un tema. Y voy a citar algunas de las situaciones que se dieron, que ya las manifesté públicamente. El bloque del Partido Justicialista, defendió, hasta último momento, y cambiamos no más de, creo recordar, 5 veces lo que fueron los entrecruzamientos de datos que debíamos llevar adelante para adjudicar estas canteras, aduciendo que la oferta económica era lo más importante: “el 80% de pesos se lo llevaba la oferta económica”. Hoy, resulta ser que la oferta económica no es importante, es exactamente lo mismo 54.000 pesos; 37.900 que 6.500, 12.300 y 13.800. Señores concejales: ¡esto es plata pública! no es la plata de cada uno de nosotros, ¡es plata pública! ¡Es plata de la gente! Entonces, no es lo mismo, porque para la economía de ninguno de ustedes no es lo mismo 6.700 pesos que 54.000 pesos. El municipio lleva adelante durante todos estos años una política totalmente relajada con el tema de las canteras. Hicimos una persecución detrás de las canteras al punto que tuvimos que soportar que, por ejemplo, nos tiren los camiones encima cuando íbamos a ver qué pasaba en la cantera municipal. Cosa que, obviamente, le pasó a nuestro bloque porque controla todo el tiempo qué es lo que pasa en la cantera.


Hasta hace unos meses, dos empresarios locales -Masciotra y Catalán- sacaban áridos de la cantera. Uno de ellos sacó además, por equivocación, obviamente, una cantidad muy importante de áridos de un lugar que no le correspondía. No estaba autorizado. Esto no era un problema para el municipio. Nosotros sacamos una autorización para otorgar sólo 3 permisos; estos permisos tenían un tiempo de 90 días, por supuesto, se hizo caso omiso y se volvieron a entregar, y se entregó nuevamente, y se entregó nuevamente y ha pasado más de un año con estos permisos que tenían 3 meses, hasta que se llamó a licitación.    Hecho inédito en el país. Nunca se había llamado a licitación. No conocíamos. Tratábamos de ver cuál era la mejor manera, porque, en realidad, no teníamos ningún parámetro para guiarnos; hoy, parece que teníamos clarísimo qué era lo que le teníamos que pedir a las empresas y, en realidad, por eso digo, como lo teníamos tan claro, nos da lo mismo 6.000 que 54.000.


Hoy, la opinión, no del bloque oficialista, me voy a permitir decir la opinión del señor intendente municipal, porque estuve reunida con él, los concejales oficialistas son testigos que estuvimos reunidos por más de 3 horas hablando de este tema. La opinión del Ejecutivo municipal es que hay que entregar más canteras para que se controlen entre ellos. O sea, el municipio va a dejar los controles de la cantera en manos de los privados, en este caso, cinco.


“Vamos a regular el precio del mercado”. Yo estuve en la misma reunión que el concejal Leiva, me parece que escuchamos cosas distintas. No sé si ustedes recuerdan en esa reunión, porque había más gente aparte de los concejales, se hicieron presentes el señor Daniel Preto, en representación de una de las empresas, y alguien en representación del señor Daniel Aguilar -no sé si era el señor Aguilar porque no lo conozco personalmente pero sí se que había alguien de la empresa-

- El concejal Pino se retira del recinto.

SRA. CHAPPERÓN.- No había nadie de Giro Construcciones, en ese momento, representándolo, y estaba la empresa Catalán. En esa reunión se le preguntó, expresamente al señor Daniel Preto si esto regulaba el precio del mercado, y el señor Daniel Preto dijo que de ninguna manera podía decir esto, primero, porque su empresa era constructora, él necesitaba áridos para la construcción, y cual era el precio, o la incidencia final, que el árido le iba a dar en el precio de la construcción, le impedía decir que esto le iba a hacer bajar el precio, en tal caso, el precio de la construcción, porque él árido no vende. Quien dijo que sí era el representante de la empresa Aguilar. Por otro lado, la empresa Giro Construcciones, tampoco vende áridos, con lo cual, parece ser que la regulación del precio del mercado ahora, en lugar de ser “Masciotra - Catalán” va a ser “Aguilar – Catalán”. Esta es la situación que se plantea.

- El concejal Pino ingresa al recinto. 

SRA. CHAPPERÓN.- Recién, el concejal Leiva planteó esto de ¡qué bárbaro que le cierre la ecuación económica a la empresa Canga o Catalán! Me parece bárbaro que le cierre el número a la empresa, como me parece bárbaro que le cierre el número a la empresa Masciotra. Lo que me parece bárbaro es que le cierre con sus recursos y no con el recurso de la gente. Por lo tanto, si a la empresa Canga le va a cerrar su número perfectamente y al municipio le va a dejar en áridos 54.180 pesos por mes, ¡a mí me parece bárbaro que a la empresa Canga le cierren los números! Lo que no me parece bárbaro es que le cierren los números dejándole al municipio 6.570 pesos en áridos. 

El concejal Leiva puso un ejemplo que, realmente, no llego a entender. Se presenta una licitación, una empresa y ofrece 400 pesos, y otra 2.000. La que ofrece 2.000 no tiene por qué ser delincuente. Disculpas, desde nuestro bloque, si en algún momento se entendió que tratamos al señor Daniel Aguilar, a la empresa DAPCO o a otra empresa de delincuente, nosotros no tratamos a nadie de delincuente. Lo que sí decimos, y le digo, señor presidente, para trasmitirle al concejal Leiva, que si en una licitación a usted se le presenta una empresa de 400 y una de 2.000, realmente, va a tener que dar explicaciones si opta por la de 2.000 y no por la de 400. Exactamente lo contrario que lo que estamos haciendo acá. 


También decía, el concejal Leiva, que dijimos, en todo momento, la oferta económica, que se traducía en áridos. Siempre dijimos que se traducía en áridos. Lo que pasa es que a la gente no le podemos hablar de metro cúbico, de relleno, porque no nos va a entender de esa manera. Esto es una traducción en pesos. Al municipio esto le representa plata. ¡Los áridos son plata! Así hablamos, diciendo cuánto le representaba. Sin decir que en realidad todas habían cumplido. ¡Siempre dijimos que todas habían cumplido! Es más, hicimos mención a la cláusula de la que usted habló hoy, que, a su sólo juicio, si no le es conveniente a la Municipalidad, las puede dejar afuera.


La postura que planteó recién el concejal Wolaniuk, que, obviamente, no la comparto, simplemente decirle que esto de que “todos pagan la misma tasa”, el Código de Minería, es un código del año 1.800, a tal punto que tuvimos que entregar parte de un terreno, justamente, porque hasta le otorga título inmobiliario a quien explota un turbal -como en el caso que nos ocupaba hoy-, pero lo mismo pasa con las canteras. Si nos vamos a guiar por esto, se tuvo que sancionar una ordenanza -en el año 2002- aumentando o cobrando una tasa nueva, justamente, entendiendo que esto es un negocio redondo, lo que se paga al Estado, por un recurso -del Estado- no renovable, realmente, creo que además de a Canga y a Catalán, le cierra a cualquier empresa. 


Por último, algo que no quiero omitir, que es una de las situaciones que planteó el señor intendente en nuestra discusión y que tenía que ver con qué hacía él con la obra pública municipal si, en este caso, la empresa Catalán, -creo que fue la que mencionó-, era la única que podía ponerle el valor del árido, y él tenía que adjudicar una obra municipal, por ejemplo, a la empresa Giro que no tenía ninguna posibilidad de sacar áridos. También le planteamos que las versiones son muy disímiles. Desde el municipio escuchamos de que es un disparate porque, si las empresas Catalán y Canga entregaran en áridos esta cantidad, el municipio no tendría donde acopiarlos. Con lo cual, le planteé al señor intendente, si esto fuera así désela, entonces, a la empresa Giro, o cualquiera, no importa la que le haya ganado la licitación, entréguele usted el árido, y que le baje el valor del árido, y controle eso, porque si usted no tiene dónde acopiarlo, no lo va a necesitar, úselo en la obra pública municipal. Bueno, pero en ese caso, según el propio intendente no es tanto el árido. Obviamente, no había sido él que había dicho que no era excesivo, él no comparte, dice que esta cantidad de áridos no se aproxima de ninguna manera a lo que se puede necesitar en una obra pública, y yo, la verdad, que en esto desconozco como para ponerlo a discusión, entiendo que él es ingeniero y debe saber bastante más que yo, para lo cual le hemos propuesto que el municipio tiene una cantera propia, extraiga o permita extraer, a aquellas empresas que ganen una licitación, áridos de su propia cantera municipal y contrólelo a través de perfiles, como debe controlar a cualquier otro. La explicación que me dio fue casi niñezca: “Yo no puedo estar siguiendo a los camiones a ver a dónde llevan los áridos”.

-Risas.

SRA. CHAPPERÓN.- En realidad, a mí lo único que me interesa es cuánto sacó de la cantera municipal, o se de la gente; y, en segundo lugar, lo que me interesa es que termine la obra con la cantidad de áridos que ha establecido, no dónde va con los camiones.


Reitero, señor presidente, si las posturas que hoy se tienen en el recinto hubiesen sido las que hemos defendido desde hace tantos meses que venimos discutiendo en esto, yo aceptaría el disenso entendiendo que, bueno, esto es la democracia, se gana o se pierde, nosotros estamos bastante acostumbrados a perder en este recinto, así que será una vez más. Pero, este cambio de posturas es que nos hace incomprensible la situación y me parece que esto no se trata de gestión sino de acuerdos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Respecto a lo último que dijo la concejala Chapperón, para mí, personalmente no pasa por ganar o perder, a mí la comunidad no me puso para correr una carrera con nadie. Podré equivocarme o no, podrá entender la necesidad de la comunidad o no, muchos vecinos compartirán mi postura, otros tantos no, pero no estoy corriendo ninguna carrera con nadie y no pretendo ganar o perder porque seguramente podríamos decir que en muchas situaciones ha sido a mí a quien le tocó perder. 


Quiero hacer mención a un detalle –no recuerdo, habría que remitirse a la Versión Taquigráfica- pero no recuerdo haber utilizado el término delincuente, no es un término que use habitualmente. Y, en todo caso hacía la comparación, por allí la concejala no me entendió, que si todos los oferentes están en un segmento muy similar y uno está disparado veinte veces más arriba, en todo caso es para preocuparse, ver cuál es el análisis de aquel que está ofertando tanto más, y si hubiera una postura de llamar nuevamente a licitación, si como usted decía, señor presidente, está convencido y esto no implica nada legal al municipio, yo sería el primero que apoyaría la postura a un llamado a licitación para las cinco canteras no a las dos que se adjudicaron, dar marcha atrás con todo y barajar y empezar de nuevo. Si  esto, legalmente, no implicara ningún perjuicio al municipio yo no tendría ningún inconveniente en empezar de cero la discusión. No a tres empresas no, y a dos sí o viceversa.


Por último, quiere hacer hincapié en algo, la concejala habla de pesos, la concejala habla de 54.000 pesos, 14.000 pesos, de 37.000 pesos, las empresas no van a entregar al Ejecutivo a fin de cada mes un cheque por 54.000 pesos, uno por 37.000 pesos o uno por 14.000, le van a entregar metros cúbicos, eso es lo que se licita. 

Y yo hice este pequeño análisis para tenerlo en cuenta, porque me interesa, por eso averigüé si ya se habían otorgado y ya quería hacer el seguimiento del contralor que haga el Ejecutivo. La empresa Catalán ofertó 1.800 metros cúbicos por mes; a seis metros que tiene un camión, eso sería el equivalente a 300 camiones mensuales. La empresa Canga ofertó 2.730 metros cúbicos por mes, equivalente a 455 camionadas mensuales. Si consideramos que en Ushuaia no se trabajan los 12 meses porque las condiciones climáticas no acompañan, recorté 4 meses, quedarían 8 meses operativos. Esa cantidad de camionadas repartidas en 8 meses, Catalán sería el equivalente de 450 camiones mensuales y Canga -4.095 metros cúbicos por mes-, sería el equivalente a 682 camiones mensuales. Si eso lo trasladamos a un movimiento diario, considerando que el mes tiene 25 días laborales, Catalán tendría que entregar todos los días de esos 8 meses, 18 camionadas por día. Y Canga tendría que entregar todos los días, de esos 8 meses, 28 camionadas por día. Lo que suma 46 camionadas diarias que las dos empresas adjudicatarias tienen que entregar al municipio. A mí me interesa, realmente, hacer el control y me interesa saber cómo va a controlar el municipio y, como decía la concejal, dónde se van a estibar esas 46 camionadas, o cuál será el destino de las mismas. Realmente, me parece temeraria la cifra disparada de estas empresas contra todas las otras, porque, resulta que de muchas empresas que ofertan, la mayoría, el 75% u el 80% de las mismas, están muy ajustadas. Hay dos empresas que están disparadas, 50, 80, no sé cuántas veces por arriba, y vuelvo a decir: acá no se habla de pesos, se habla de metros cúbicos.

¡Digamos las cosas como son!


Gracias, señor presidente.        

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Solicito una moción de orden, señor presidente, para pasar a la votación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tengo concejales esperando para hacer uso de la palabra, señor concejal, cuando terminemos, con mucho gusto.


Están anotados para hacer uso de la palabra la concejal Chapperón y yo, concejal Wolaniuk...


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- ¿Puedo solicitar un cuarto intermedio, señor presidente,? Si es tan amable. Debemos concurrir a una reunión que no podemos obviar. No tenemos inconvenientes en debatir pero necesitamos ausentarnos 20 minutos, por favor.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bueno, pondré en consideración el asunto, si 

prospera, se da por finalizado, si no verá qué actitud tomar.


Se va a votar el dictamen en mayoría que aprueba las canteras.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Leiva, Wolaniuk y Recchia.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Chapperón y Sciurano.

- Votan seis señores concejales

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Como marca el Reglamento, entonces, hay un empate, vamos a un cuarto intermedio de 30 minutos para ver si la situación se puede destrabar. 

- Es la hora 19 y 40.

- A la hora 21 y 05:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se reanuda la sesión. 


Como plantea el Reglamento, volvemos a someter a votación.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Para solicitarle disculpas al Cuerpo, y a los presentes, por la espera.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Pasamos a votación nominal.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Chapperón y Sciurano.

- Votan por la afirmativa los concejales: Leiva, Wolaniuk y Recchia.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Habiéndose dado, nuevamente, el empate, va a hacer uso de la potestad que le compete el concejal Leiva por ser el presidente de la comisión de Haciendo, Presupuesto y Cuenta. 

SR. LEIVA.- Voto por la afirmativa, siendo consecuente con lo que argumenté más temprano, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Con el desempate del concejal Leiva prospera el proyecto de resolución.

117. – Autorización al vicepresidente segundo para firmar documentación

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Antes de cerrar la sesión, pido autorización al Cuerpo para que lo que surja de esta sesión sea firmado por el vicepresidente segundo porque, por razones familiares, no voy a estar al momento de firmar la documentación emanada.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

118. – Salutación del concejal Recchia

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, permítame, en nombre del Cuerpo, desear felices fiestas al personal del Concejo Deliberante, a los vecinos de nuestra ciudad y a nosotros, como colegas, esperando que pasemos las fiestas en familia, en paz y con prosperidad. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias, concejal, en nombre de todos, deseo felices fiestas.

119. – ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Invito al concejal Recchia a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.

- Es la hora 21 y 08.

120.- INSERCIÓN


Solicitada por el vicepresidente primero, concejal Federico Sciurano: 

I.- Modificaciones en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1º.- Apruébanse las modificaciones introducidas en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia, denominado por sus siglas CAEU, aprobado como ANEXO I de la Ordenanza Municipal Nº 3078,  según se explicitan en los artículos subsiguientes.

MODIFICACIÓN DE DENOMINACION

ARTICULO 2º.- Modifícanse las denominaciones en el CAEU de las posiciones que se detallan a continuación y que quedarán redactadas del siguiente modo: 

	SECTOR

RAMA

ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	A – AGRICULTURA, GANADERÍA, SILVICULTURA, PESCA, MINERÍA

	A.01.02
	Cría de animales, faenamiento y procesado para comercialización.

	  A.02.02
	Pesca  costera, faenamiento y procesado para comercialización

	B – INDUSTRIAS Y MANUFACTURAS

	B.01.01
	Producción, procesamiento y conservación de carne, pescado, frutas, legumbres, hortalizas, aceites y grasas. Esta posición incluye matarifes y chacinados.

	B.01.05
	Elaboración de comidas (rotiserías, sandwicherías, pizzerías, parrilladas.) mayor 200 m². Establecimiento destinado a elaboración de comidas en escala artesanal y/o industrial, incluyendo catering, etc.

	B.01.06
	Elaboración de comidas (rotiserías, sandwicherías, pizzerías, parrilladas.) mayor 100 y hasta 199 m². Establecimiento destinado a elaboración de comidas en escala artesanal y/o industrial, incluyendo catering, etc.

	B.01.07
	Elaboración de comidas (rotiserías, sandwicherías, pizzerías, parrilladas.) mayor 70 y hasta 99 m². Establecimiento destinado a elaboración de comidas en escala artesanal y/o industrial, incluyendo catering, etc.

	B.01.08
	Elaboración de comidas (rotiserías, sandwicherías, pizzerías, parrilladas.) mayor 50 y hasta 69 m². Establecimiento destinado a elaboración de comidas en escala artesanal y/o industrial, incluyendo catering, etc.

	B.01.09
	Elaboración de comidas (rotiserías, sandwicherías, pizzerías, parrilladas.) menor de 50 m². Establecimiento destinado a elaboración de comidas en escala artesanal y/o industrial, incluyendo catering, etc.

	B.01.10
	Panaderías, pastelerías y confituras, fábrica de pastas incluye manufactura de pan, y masas hipercongeladas. mayor 200 m². 

	B.01.11
	Panaderías, pastelerías y confituras, fábrica de pastas incluye manufactura de pan, y masas hipercongeladas. mayor 100 y hasta 199 m². 

	B.01.12
	Panaderías, pastelerías y confituras, fábrica de pastas incluye manufactura de pan, y masas hipercongeladas. mayor 50 y hasta  99 m². 

	B.01.13
	Panaderías, pastelerías y confituras, fábrica de pastas incluye manufactura de pan, y masas hipercongeladas. menor 50 m². 

	B.03.04
	Fabricación de premoldeados de hormigón mayor a 100 y hasta 499 m²

	C – CONSTRUCCIÓN

	C.01.01
	Empresa constructora (obras civiles) mayor 1000 m². Superficie destinada a oficinas y/o depósitos o superficies destinadas a almacenaje, si los hubiera, y alcanza a las especialidades dedicadas a construcción de edificios, redes de infraestructuras, etc.

	C.01.02
	Empresa constructora (obras civiles) mayor 500 y hasta 999 m². Superficie destinada a oficinas y/o depósitos o superficies destinadas a almacenaje, si los hubiera, y alcanza a las especialidades dedicadas a construcción de edificios, redes de infraestructuras, etc.

	C.01.03
	Empresa constructora (obras civiles) mayor 100 y hasta 499 m². Superficie destinada a oficinas y/o depósitos o superficies destinadas a almacenaje, si los hubiera, y alcanza a las especialidades dedicadas a construcción de edificios, redes de infraestructuras, etc.

	C.01.04
	Empresa constructora (obras civiles) menor  o igual 100 m². Superficie destinada a oficinas y/o depósitos o superficies destinadas a almacenaje, si los hubiera, y alcanza a las especialidades dedicadas a construcción de edificios, redes de infraestructuras, etc.

	C.01.06
	Empresa de instalaciones especiales dedicadas a un rubro específico de la construcción, electricidad, telefonía, gas, termomecánica, instalaciones sanitarias, ascensores, y todo tipo de instalaciones y montaje. 

	D – COMERCIO

	D.01.04
	Venta de otros productos al por mayor excepto alimentos.(Ej:  Revistas, Diarios, Pañales)  mayor 500 m². 

	D.01.05
	Venta de otros productos por mayor excepto alimentos.(Ej: Revistas, Diarios, Pañales) mayor 200 y hasta 499 m²

	D.01.06
	Venta de otros productos al por mayor excepto alimentos.(Ej: Revistas, Diarios, Pañales) menor a 200 m²

	D.02.05
	Despensas, carnicerías, pollo, pescado, verdulerías, especieras, fiambrerías, herboristería, alimentos naturales, venta de conservas. mayor 200 m²

	D.02.06
	Despensas, carnicerías, pollo, pescado, verdulerías, especieras, fiambrerías, herboristería, alimentos naturales, venta de conservas, mayor 100 y hasta 199 m²

	D.02.07
	Despensas, carnicerías, pollo, pescado, verdulerías, especieras, fiambrerías, herboristería, alimentos naturales, venta de conservas, mayor 50 y hasta 99 m²

	D.02.08
	Despensas, carnicerías, pollo, pescado, verdulerías, especieras, fiambrerías, herboristería, alimentos naturales, venta de conservas, menor a 50 m²


	SECTOR

RAMA

ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	D – COMERCIO                          

	D.02.22
	Kioscos mayor de 200 m²

	D.02.23
	Kioscos mayor de 100 y hasta 199 m²

	D.02.24
	Kioscos  mayor de 40 y hasta 99 m²

	D.02.25
	Kioscos  menor 40 m²

	D.02.26
	Souvenir y artículos diversos mayor 200 m²

	D.02.27
	Souvenir y artículos diversos menor 200 m²

	D.02.32
	Venta de pan  mayor a 50 m²

	D.02.33
	Venta de pan  menor a 50 m²

	D.02.34
	Venta de alimentos para animales, forrajes balanceados, mayor 50 m²

	D.02.35
	Venta de alimentos para animales, forrajes balanceados, menor 50 m²

	D.03.04
	Venta de artículos de lencería y ropa blanca mayor 100 m²

	D.03.05
	Venta de artículos de lencería y ropa blanca menor 100 m²

	D.07.01
	Venta de equipos de computación, fotocopiadoras y accesorios mayor 400 m²

	D.07.02
	Venta de equipos de computación, fotocopiadoras y accesorios mayor 200 y hasta 299 m²

	D.07.03
	Venta de equipos de computación, fotocopiadoras y accesorios mayor 100 y hasta 199 m²

	D.07.04
	Venta de equipos de computación, fotocopiadoras y accesorios menor 100 m²

	D.08.06
	Venta de componentes y accesorios electrónicos y de telefonía fija y/o celular

	   D.09.01
	Venta de aparatos e instrumentos de precisión, accesorios, prótesis ortopédica, y descartables de uso médico

	   D.09.05
	Venta de Lentes, incluye óptica, anteojos

	   D.09.06
	Venta de relojes y/o joyas, incluye venta y taller de relojería mayor 50 m²

	   D.09.07
	Venta de relojes y/o joyas incluye venta y taller de relojería menor 50 m²

	   D.10.07
	Compraventa de vehículo automotor menor a 100 m²

	   D.12.11
	Venta de madera, artículos de ferretería y materiales  para la construcción mayor 500 m²

	   D.12.12
	Venta de madera, artículos de ferretería y materiales  para la construcción mayor 200 y hasta 499 m²

	   D.12.13
	Venta de madera, artículos de ferretería y materiales  para la construcción menor 200 m²

	   D.14.02
	Regalería incluye bijouterie mayor 100 m²

	   D.14.03
	Regalería incluye bijouterie mayor 50 y hasta 99 m²

	   D.14.04
	Regalería incluye bijouterie menor 50 m²

	E – HOTELES Y RESTAURANTES

	E.02.01
	Confiterías, copetín al paso mayor a 500 m²

	E.02.02
	Confiterías, copetín al paso mayor a 200  y hasta 499 m²

	E.02.03
	Confiterías, copetín al paso mayor a 100  y hasta 199 m²

	E.02.04
	Confiterías, copetín al paso menor a 100 m²

	E.02.07
	Restaurante,  mayor 400 m² desde 151 cubiertos

	E.02.08
	Restaurante, mayor 400 m² desde 101 a 150 cubiertos

	E.02.09
	Restaurante, mayor 400 m² desde 51 a 100 cubiertos

	E.02.10
	Restaurante, mayor 400 m² hasta 50 cubiertos

	E.02.11
	Restaurante, mayor 200 y hasta 399 m² desde 151 cubiertos

	E.02.12
	Restaurante, mayor 200 m² desde 101 a 150 cubiertos

	E.02.13
	Restaurante, mayor 200 m² desde 51 a 100 cubiertos

	E.02.14
	Restaurante, mayor 200 m² hasta 50 cubiertos

	E.02.15
	Restaurante, mayor 100 m² y hasta 199 m² desde 101 cubiertos

	E.02.16
	Restaurante, mayor 100 m² y hasta 199 m² desde 51 a 100 cubiertos

	E.02.17
	Restaurante, mayor 100 m² y hasta 199 m²  hasta 50 cubiertos

	E.02.18
	Restaurante, menor 100 m² desde 51 cubiertos

	E.02.19
	Restaurante, menor 100 m² hasta 50 cubiertos

	F – LOGISTICA – TRANSPORTE – ALMACENAMIENTO - COMUNICACIONES

	F.04.01
	Agencias: De servicios turísticos, de servicios de transportes provinciales y nacionales, incluye boleterías para excursiones. mayor 500 m²

	F.04.02
	Agencias: De servicios turísticos, de servicios de transportes provinciales y nacionales, incluye boleterías para excursiones. mayor 200 y hasta 499 m²

	F.04.03
	Agencias: De servicios turísticos, de servicios de transportes provinciales y nacionales, incluye boleterías para excursiones. mayor 100 y hasta 199 m²

	F.04.04
	Agencias: De servicios turísticos, de servicios de transportes provinciales y nacionales, incluye boleterías para excursiones. mayor 50 y hasta 99 m²

	F.04.05
	Agencias: De servicios turísticos, de servicios de transportes provinciales y nacionales, incluye boleterías para excursiones. menor 50 m²

	H – ACTIVIDADES INMOBILIARIAS – CONSULTORÍAS PROFESIONALES

	H.02.01
	Agencias de servicios consultoría y/o  gestoría

	H.02.07
	Oficinas comerciales, se incluyen empresas de servicios diversos, de estibaje, de alquiler de autos sin chofer, de recursos humanos, etc. mayor 500 m²

	H.02.08
	Oficinas comerciales, se incluyen empresas de servicios diversos, de estibaje, de alquiler de autos sin chofer, de recursos humanos, etc. mayor 200 y hasta 499 m²

	H.02.09
	Oficinas comerciales, se incluyen empresas de servicios diversos, de estibaje, de alquiler de autos sin chofer, de recursos humanos, etc. mayor 100 y hasta 199 m²

	H.02.10
	Oficinas comerciales, se incluyen empresas de servicios diversos, de estibaje, de alquiler de autos sin chofer, de recursos humanos, etc. menor 100 m²

	I – ENSEÑANZA

	I.01.07
	Enseñanza de diversas disciplinas: Lenguas, matemática, ciencias naturales, ciencias sociales, danza, etc. mayor 300 m²

	I.01.08
	Enseñanza de diversas disciplinas: Lenguas, matemática, ciencias naturales, ciencias sociales, danza, etc. mayor 100 y hasta 299 m²

	I.01.09
	Enseñanza de diversas disciplinas: Lenguas, matemática, ciencias naturales, ciencias sociales, danza, etc. menor 100 m²


	SECTOR

RAMA

ACTIVIDAD


	DESCRIPCIÓN

	K – SERVICOS COMUNITARIOS- SOCIALES Y PERSONALES

	K.03.09
	Taller de mecánica y electricidad de vehículos y/o rodados, incluye todas las especialidades mecánicas para automotores no clasificadas, alineación y balanceo, rectificación de motores, etc. mayor 400 m²

	K.03.10
	Taller de mecánica y electricidad de vehículos y/o rodados, incluye todas las especialidades mecánicas para automotores no clasificadas, alineación y balanceo, rectificación de motores, etc. mayor 200 y hasta 399 m²

	K.03.11
	Taller de mecánica y electricidad de vehículos y/o rodados, incluye todas las especialidades mecánicas para automotores no clasificadas, alineación y balanceo, rectificación de motores, etc. mayor 100 y hasta 199 m²

	K.03.12
	Taller de mecánica y electricidad de vehículos y/o rodados, incluye todas las especialidades mecánicas para automotores no clasificadas, alineación y balanceo, rectificación de motores, etc. menor 100 m²

	K.03.20
	Servicios de cerrajería y venta, provisión y montaje de alarmas. mayor 50 m²

	K.03.21
	Servicios de cerrajería y venta, provisión y montaje de alarmas. menor 50 m²

	K.03.24
	Taller de artes gráficas, imprentas, cartelerías, impresiones, ediciones, fotocopiados. mayor 100 m²

	K.03.25
	Taller de artes gráficas, imprentas, cartelerías, impresiones, ediciones, fotocopiados. menor 100 m²

	K.03.26
	Taller de vidriería, incluye talleres de marmolería. mayor 50 m²

	K.03.27
	Taller de vidriería, incluye talleres de marmolería. menor 50 m²

	K.03.32
	Taller de costura, sastrería , modistas, incluye talleres de bordado.

	K.04.03
	Empresa de Servicio de Limpieza y/o de Saneamiento Ambiental


NUEVAS ACTIVIDADES

	SECTOR

RAMA

ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	ALÍCUOTA POR  MIL   0/00 

	D.02.32
	Venta de pan  mayor a 50 m²
	0.40

	D.02.33
	Venta de pan  menor a 50 m²
	0.30

	D.02.34
	Venta de alimentos para animales, forrajes balanceados, mayor 50 m²
	0.40

	D.02.35
	Venta de alimentos para animales, forrajes balanceados, menor 50 m²
	0.30

	E.02.21
	Bares
	0.30

	F.05.06
	Servicios de cadetería y mensajería
	0.20

	H.02.11
	Oficinas de transportes de caudales 
	0.40

	H.02.12
	Oficinas de mantenimiento de edificios e instalaciones 
	0.40

	K.01.34
	Salón de belleza, accesorios y comidas para mascotas
	0.20

	K.01.35
	Museos, acuarios, galerías de arte, etc. mayor 500 m²
	0.60

	K.01.36
	Museos, acuarios, galerías de arte, etc. mayor 200 y hasta 499 m²
	0.40

	K.01.37
	Museos, acuarios, galerías de arte, etc. menor 200 m²
	0.30

	K.03.34
	Taller de Revisación Técnica Obligatoria para automotor 
	0.90

	K.03.35
	Taller de polarizados para automotor 
	0.15

	K.03.36
	Taller de cerámicas
	0.15

	K.05.02
	Residencia para adultos mayores u otros hogares de contención social.
	0.07


ARTICULO 3º.-  Introdúcese como nuevas actividades en el CAEU en las posiciones y con las alícuotas que se detallan a continuación,  los siguientes ítem:

SUSTITUCIÓN DE ALICUOTAS

ARTICULO 4º.- Sustitúyese las alícuotas correspondientes a las distintas posiciones del clasificador, según se detalla a continuación.

	SECTOR

RAMA

ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	ALÍCUOTA POR  MIL   0/00 

	B – INDUSTRIAS MANUFACTURAS

	B.01.02
	Elaboración de otros productos alimenticios, chocolaterías, alfajores, etc.
	0.30

	D – COMERCIO

	D.01.04
	Venta de otros productos al por mayor excepto alimentos.(Ej:  Revistas, Diarios, Pañales)  mayor 500 m². 
	1.20

	D.01.05
	Venta de otros productos por mayor excepto alimentos.(Ej: Revistas, Diarios, Pañales) mayor 200 y hasta 499 m²
	1.00

	D.01.06
	Venta de otros productos al por mayor excepto alimentos.(Ej: Revistas, Diarios, Pañales) menor a 200 m²
	0.60

	D.01.07
	Venta de bebidas mayor 200 m²
	1.00

	D.01.08
	Venta de bebidas menor 200 m²
	0.80

	D.02.10
	Venta de artículos de importación  mayor 500 m²
	1.00

	D.02.11
	Venta de artículos de importación  mayor 200 y hasta 499 m²
	0.80

	D.02.12
	Venta de artículos de importación   menor 200 m²
	0.60

	D.02.27
	Souvenir y artículos diversos menor 200 m²
	0.70

	D.02.28
	Viveros, venta de flores y artículos de ornamentación mayor 400 m²
	0.80

	D.03.04
	Venta de artículos de lencería y ropa blanca mayor 100 m²
	0.40

	D.03.05
	Venta de artículos de lencería y ropa blanca menor 100 m²
	0.30


	SECTOR

RAMA

ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	ALÍCUOTA POR  MIL   0/00 

	D – COMERCIO

	D.03.06
	Venta de artículos de sederías mayor 200 m²
	0.50

	D.03.07
	Venta de artículos de sederías  mayor 100 y hasta 199 m²
	0.40

	D.03.08
	Venta de artículos de sederías menor 100 m²
	0.30

	D.03.11
	Venta de prendas de vestir  mayor 100 y hasta 299 m²
	0.60

	D.03.18
	Venta de calzado mayor a 100 y hasta 199 Miriam²
	0.50

	D.04.08
	Venta de cotillón, menor 100 m²
	0.40

	D.07.05
	Venta de equipamiento comercial mayor 1000 m²
	1.30

	D.07.06
	Venta de equipamiento comercial mayor 500 y hasta 999 m²
	1.10

	D.07.07
	Venta de equipamiento comercial mayor 200 y hasta 499 m²
	0.90

	D.07.08
	Venta de equipamiento comercial mayor 100 y hasta 199 m²
	0.80

	D.07.09
	Venta de equipamiento comercial menor 100 m²
	0.50

	D.10.10
	Venta de bicicletas mayor 100 m²
	0.40

	D.10.11
	Venta de bicicletas menor 100 m²
	0.25

	D.11.01
	Venta de carrocerías para vehículos automotores; de remolques y semiremolques
	1.00

	D.11.02
	Venta de repuestos y accesorios para  automotores y sus motores mayor 400 m²
	0.90

	D.11.03
	Venta de repuestos y accesorios para  automotores y sus motores mayor 200 y hasta 399 m²
	0.60

	D.11.04
	Venta de repuestos y accesorios para  automotores y sus motores mayor 100 y hasta 199 m²
	0.50

	D.11.05
	Venta de repuestos y accesorios para  automotores y sus motores menor 100 m²
	0.40

	D.12.02
	Venta equipamientos sanitarios y/o calefacción y sus accesorios mayor 100 m²
	0.40

	D.13.01
	Armería
	0.80

	D.13.02
	Herramientas, indumentaria y accesorios para seguridad laboral mayor 1000 m²
	1.00

	D.13.03
	Herramientas, indumentaria y accesorios para seguridad laboral mayor 500 y hasta 999 m²
	0.80

	D.13.04
	Herramientas, indumentaria y accesorios para seguridad laboral mayor 200 y hasta 499 m²
	0.60

	D.13.05
	Herramientas, indumentaria y accesorios para seguridad laboral menor 200 m²
	0.50

	E – HOTELES - RESTAURANTES

	E.01
	Hoteles y hospedajes
	 

	E.01.01
	Hotel 5 Estrellas desde 150 pasajeros
	2.8

	E.01.02
	Hotel 5 Estrellas hasta 149 pasajeros
	2.5

	E.01.03
	Hotel 4 Estrellas desde 200 pasajeros
	2.2

	E.01.04
	Hotel 4 Estrellas desde 150 hasta 199 pasajeros
	2

	E.01.05
	Hotel 4 Estrellas hasta 149 pasajeros
	1.8

	E.01.06
	Hotel 3 Estrellas desde 100 pasajeros
	1.5

	E.01.07
	Hotel 3 Estrellas desde 80 hasta 99 pasajeros
	1.4

	E.01.08
	Hotel 3 Estrellas hasta 79 pasajeros
	1.2

	E.01.09
	Hotel 2 Estrellas desde 100 pasajeros
	1

	E.01.10
	Hotel 2 Estrellas hasta 99 pasajeros
	0.7

	E.01.11
	Hotel 1 Estrella hasta 60 pasajeros
	0.5

	E.01.12
	Motel 3 Estrellas
	1

	E.01.13
	Motel 2 Estrellas
	0.8

	E.01.14
	Motel 1 Estrella
	0.6

	E.01.15
	Hostería 3 Estrellas desde 30 pasajeros
	0.8

	E.01.16
	Hostería 3 Estrellas desde 15 hasta 29 pasajeros
	0.5

	E.01.17
	Hostería 3 Estrellas hasta 14 pasajeros
	0.3

	E.01.18
	Hostería 2 Estrellas desde 15 pasajeros
	0.6

	E.01.19
	Hostería 2 Estrellas hasta 14 pasajeros
	0.4

	E.01.20
	Hostería 1 Estrellas desde 30 pasajeros
	0.5

	E.01.21
	Hostería 1 Estrellas desde 15 hasta 29 pasajeros
	0.4

	E.01.22
	Hostería 1 Estrellas hasta 14 pasajeros
	0.3

	E.01.23
	Cabaña 3 Estrellas desde 50 pasajeros
	0.8

	E.01.24
	Cabaña 3 Estrellas desde 25 hasta 49 pasajeros
	0.6

	E.01.25
	Cabaña 3 Estrellas hasta 24 pasajeros
	0.4

	E.01.26
	Cabaña 2 Estrellas desde 15 pasajeros
	0.5

	E.01.27
	Cabaña 2 Estrellas hasta 14 pasajeros
	0.3

	E.01.28
	Cabaña 1 Estrella desde 30 pasajeros
	0.4

	E.01.29
	Cabaña 1 Estrella desde 15 hasta 29 pasajeros
	0.3

	E.01.30
	Cabaña 1 Estrella hasta 14 pasajeros
	0.2

	E.01.31
	Apart-hotel 3 Estrellas desde 120 pasajeros
	1.2

	E.01.32
	Apart-hotel 3 Estrellas desde 80 hasta 119 pasajeros
	1

	E.01.33
	Apart-hotel 3 Estrellas desde 50 hasta 79 pasajeros
	0.9

	E.01.34
	Apart-hotel 3 Estrellas hasta 49 pasajeros
	0.6

	E.01.35
	Apart-hotel 2 Estrellas desde 50 pasajeros
	0.7

	E.01.36
	Apart-hotel 2 Estrellas hasta 49 pasajeros
	0.5

	E.01.37
	Apart-hotel 1 Estrella desde 15 pasajeros
	0.4

	E.01.38
	Apart-hotel 1 Estrella hasta 14 pasajeros
	0.3

	E.01.39
	Hospedajes y pensiones desde 30 pasajeros
	0.3

	E.01.40
	Hospedajes y pensiones desde 15 hasta 29 pasajeros
	0.25

	E.01.41
	Hospedajes y pensiones hasta 14 pasajeros
	0.2

	E.01.42
	Cama y desayuno (B&B) desde 10 pasajeros
	0.2

	E.01.43
	Cama y desayuno (B&B) desde 6 hasta 9 pasajeros
	0.15

	E.01.44
	Cama y desayuno (B&B) hasta 5 pasajeros
	0.1

	E.01.45
	Albergue turístico desde 30 pasajeros
	0.25

	E.01.46
	Albergue turístico desde 15 hasta 29 pasajeros
	0.2

	E.01.47
	Albergue turístico hasta 14 pasajeros
	0.15

	E.01.48
	Camping
	0.1

	F – LOGISTICA – TRANSPORTE – ALMACENAMIENTO – COMUNICACIONES

	F.06.11
	Depósitos productos varios mayor 200 y hasta 499 m²
	0.40

	F.06.14
	Depósitos descubiertos mayor de 10000 m²
	2.50

	F.06.15
	Depósitos descubiertos mayor de 5000 y hasta 9999 m²
	1.90

	F.06.16
	Depósitos descubiertos mayor de 2000 y hasta 4999 m²
	1.40

	F.06.17
	Depósitos descubiertos mayor de 1000 y hasta 1999 m²
	0.90

	F.06.18
	Depósitos descubiertos menor de 1000 m²
	0.50


	SECTOR

RAMA

ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	ALÍCUOTA POR  MIL   0/00 

	H – ACTIVIDADES INMOBILIARIAS – CONSULTORIAS PROFESIONALES

	H.02.07
	Oficinas comerciales, se incluyen empresas de servicios diversos, de estibaje, de alquiler de autos sin chofer, de recursos humanos, etc. mayor 500 m²
	1.40

	H.02.08
	Oficinas comerciales, se incluyen empresas de servicios diversos, de estibaje, de alquiler de autos sin chofer, de recursos humanos, etc. mayor 200 y hasta 499 m²
	0.90

	H.02.09
	Oficinas comerciales, se incluyen empresas de servicios diversos, de estibaje, de alquiler de autos sin chofer, de recursos humanos, etc. mayor 100 y hasta 199 m²
	0.70

	H.02.10
	Oficinas comerciales, se incluyen empresas de servicios diversos, de estibaje, de alquiler de autos sin chofer, de recursos humanos, etc. menor 100 m²
	0.40

	K – SERVICIOS COMUNITARIOS – SOCIALES Y PERSONALES

	K.01.02
	Agencias de apuestas
	0.20

	K.01.26
	Salón de belleza y/o peluquería menor 50 m²
	0.30

	K.01.27
	Salones de fiesta y/o reuniones mayor 500 m²
	0.90

	K.01.28
	Salones de fiesta y/o reuniones mayor 200 y hasta 499 m²
	0.60

	K.01.29
	Salones de fiesta y/o reuniones menor 200 m²
	0.40

	K.01.30
	Solarium
	0.40

	K.03.03
	Taller de carpintería mayor 200 m²
	0.60

	K.03.04
	Taller de carpintería mayor 100  y hasta 199 m²
	0.50

	K.03.06
	Taller chapa y pintura mayor a 200 m²
	0.50

	K.03.07
	Taller chapa y pintura mayor a 100  y hasta 199 m²
	0.40

	K.03.08
	Taller chapa y pintura menor  100 m²
	0.30

	K.03.09
	Taller de mecánica y electricidad de vehículos y/o rodados, incluye todas las especialidades mecánicas para automotores no clasificadas, alineación y balanceo, rectificación de motores, etc. mayor 400 m²
	1.00

	K.03.10
	Taller de mecánica y electricidad de vehículos y/o rodados, incluye todas las especialidades mecánicas para automotores no clasificadas, alineación y balanceo, rectificación de motores, etc. mayor 200 y hasta 399 m²
	0.70

	K.03.11
	Taller de mecánica y electricidad de vehículos y/o rodados, incluye todas las especialidades mecánicas para automotores no clasificadas, alineación y balanceo, rectificación de motores, etc. mayor 100 y hasta 199 m²
	0.50

	K.03.12
	Taller de mecánica y electricidad de vehículos y/o rodados, incluye todas las especialidades mecánicas para automotores no clasificadas, alineación y balanceo, rectificación de motores, etc. menor 100 m²
	0.40

	K.03.14
	Taller Metalúrgico, hojalatería y herrería mayor 200 m²
	1.00

	K.03.15
	Taller Metalúrgico, hojalatería y herrería  mayor 100 y hasta 199 m²
	0.70

	K.03.17
	Servicio de tintorería y lavaderos mayor 100 m²
	0.60

	K.03.18
	Servicio de tintorería y lavaderos menor 100 m²
	0.40

	K.03.22
	Taller de gomería mayor 100 m²
	0.50

	K.03.23
	Taller de gomería menor 100 m²
	0.30

	K.03.27
	Taller de vidriería, incluye talleres de marmolería. menor 50 m²
	0.25

	K.03.31
	Taller de Tornería
	0.30

	K.03.34
	Taller de polarizados
	0.15


ELIMINA POSICIONES

ARTICULO 5º.- Elimínense las posiciones en el Clasificador CAEU que se detallan a continuación:

	SECTOR

RAMA

ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	B.01.14
	Elaboración de otros productos alimenticios y bebidas no clasificados

	B.02.08
	Fabricación de otros productos no clasificados

	B.03.06
	Otras manufacturas no clasificadas

	C.01.08
	Otras empresas constructoras no clasificadas

	D.01.09
	Venta mayorista de otros productos no clasificados mayor 500 m²

	D.01.10
	Venta mayorista de otros productos no clasificados mayor 200 y hasta 499 m²

	D.01.11
	Venta mayorista de otros productos no clasificados menor 200 m²

	D.02.18
	Comercios más de cuatro rubros mayor 1000 m²

	D.02.19
	Comercios más de cuatro rubros mayor 500 y hasta 999 m²

	D.02.20
	Comercios más de cuatro rubros mayor 200 y hasta 499 m²

	D.02.21
	Comercios más de cuatro rubros menor 200 m²

	D.02.31
	Venta minorista de otros productos no clasificados

	D.03.23
	Venta de otros productos textiles no clasificados

	D.04.09
	Venta de productos de papel no clasificados


	SECTOR

RAMA

ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	D.05.05
	Venta de otros productos derivados del petróleo no clasificados

	D.08.07
	Venta de otros artículos de electricidad y electrónica no clasificados

	D.09.08
	Venta de instrumentos de precisión no clasificados

	D.10.12
	Venta de otros vehículos no clasificados

	D.11.08
	Venta de accesorios no clasificados

	D.12.19
	Venta de materiales y accesorios para la construcción no clasificados

	D.14.21
	Venta de artículos no clasificados

	                                       E.01.49
	Otros hospedajes no clasificados

	F.01.21
	Otros tipos de transporte por vía terrestre

	F.06.20
	Otros depósitos no clasificados

	J.01.16
	Otros servicios sociales y de salud no clasificados

	K.01.33
	Otras actividades de esparcimiento, culturales y deportivas no clasificadas

	K.02.05
	Otros servicios de previsión y seguridad social no clasificados

	K.03.33
	Talleres no clasificados

	K.04.06
	Otras actividades de servicios no clasificados


CLÁUSULAS TRANSITORIAS

PRIMERA: Las alícuotas que surjan por aplicación del artículo 4º serán de carácter temporal y tendrán una vigencia de CIENTO OCHENTA (180) días, período en el cual el Departamento Ejecutivo Municipal remitirá, para su aprobación por parte del Concejo Deliberante, el clasificador de actividades económicas de Ushuaia con las alícuotas definitivas correspondientes al Ejercicio 2007.

SEGUNDA: Si por aplicación de lo establecido en la Cláusula precedente surgiera una alícuota definitiva que generara una diferencia a favor del contribuyente, la demasía deberá acreditarse como crédito fiscal y aplicarse al pago de futuras tasas.

ARTICULO 6º.- Regístrese. Pase al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, dése al  Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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